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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA PRIMERA DE LO CML 

Secretaría: Sr. LIorente García 

Edicto 

La Sala de lo Civil del Tribunal Supremo, en 
la ejecución de sentencia extranjera instada por don 
Andreas Geier de la dictada por Juzgado de Distrito 
de Revensburg con fecha 15-9-1994, sobre alimen
tos pendientes a pagar en el periodo 1-1-1985 al 
30-9-1987, más el4 por 100 de interés anual desde 
el 4-10-1987, ha acordado citar y emp1azar, por 
medio del presente, a don Karl Geier, contra quien 
se dirige el procedimiento. para que, en el término 
de treinta dias, comparezca ante este Tribunal y 
Secretaria del señor Llorente García, rollo núme
ro 1/83911996, para ser oído. apercibiéndole que, 
de no verificarlo, se proseguirá en el conocimiento 
de los autos sin su intervención. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente, que fmno en Madrid 
a 3 de junio de I 997.-EI Secretario.-38.328. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

MADRID 

Edicto 

Procedimiento de reintegro número A 7/97. del 
ramo de Correos, Murcia. 

Por el presente. se hace público. que en el presente 
procedimiento de reintegro por alcance número 
A 7/1997, el excelentísimo señor Consejero de Cuen
tas ha dictado resolución cuyo tenor literal es el 
siguiente: 

.Providencia. Consejero de Cuentas: Excelentí
simo señor don Antonio de la Rosa Alemani. 
Madrid a 6 de junio de 1997. 

Dada cuenta, visto el escrito de fecha 28 de mayo 
de 1997. del ilustrisimo señor Abogado del Estado, 
por cuya virtud se interpone demanda de proce· 
dimiento de reíntegro por alcance contra doña Maria 
Paz Cánovas Delgado; únase a los autos de su razón 
y procede en derecho y acuerdo: 

Primero.-Tenerla por presentada en tíempo y for
ma legal. 

Segundo.-Dar traslado a la demandada doña 
Maria Paz Cánovas Delgado. de la demanda pre
sentada para que la conteste en el plazo de veinte 
días. a contar desde la notificación de la presente 
resolución, con la advertencia de que si no lo hiciese, 
será declarada en rebeldia dándose por precluido 
el trámite de contestación a la demanda. y siguiendo 
el procedimiento su curso. Y de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 519 y 520 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y 234 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, póngase de manifiesto la demandada 
los autos originales. en la sede de este Tribunal 
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de nueve a catorce horas, en dias laborables, en 
la Secretaria del Departamento 1.0 de la Sección 
de Enjuiciamiento. 

Tercero.-Oír por término de cinco dias hábiles, 
a contar de la notificación de la presente resolución, 
al. ilustrisimo señor Abogado del Estado, a doña 
Maria Paz Cánovas Delgado y al Ministerio Fiscal. 
con entrega a este último de la demanda, para la 
determinación de la cuantía del procedimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 62.3 de 
la Ley 711988. de 5 de abril. 

Cuarto.-Ratificar el embargo preventivo de los 
bienes de la demandada, conforme a lo solicitado 
por el ilustrisimo señor Abogado del Estado, en 
su escrito de demanda. 

Quinto.-Conforme al segundo otrosí digo. de la 
demanda librese testimonio de los particulares al 
excelentísimo señor Presidente de la Sección de 
Enjuiciamiento para que a la vista de los mísmos, 
acuerde lo procedente en relación a los articulo s 
46 y 47 de la Ley 7/1988 de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas. 

Notifiquese esta resolución a las partes. a la 
demandada por edictos al encontrarse en ignorado 
paradero, con la advertencia de que contra esta pro
videncia cabe interponer recurso de reposición den
tro del plazo de los tres dias siguientes a su noti
ficación, ante este Consejero de Cuentas. de con
fonnidad con lo previsto en los articulos 376 y 
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Lo mandó y fmnó el excelentísimo señor Con
sejero de Cuentas. de lo que doy fe. 

El Consejero de Cuentas, Antonio de la Rosa 
Alemany. Ante mi, el Letrado Secretario. Mariano 
Sola Femández. Fírmados y rubricados.» 

Lo que se anuncia para que sírva de notificación 
a doña Maria Paz Cánovas Delgado, al encontrarse 
en ignorado paradero, haciéndole saber que la 
demanda contra ella presentada se encuentra a su 
disposición en la sede de este Tribunal de Cuentas, 
calle Fuencarral. número 81, de Madrid. 

Dado en Madrid, 6 de junio de 1997.-El Letrado 
Secretario, Mariano Sola Femández.-Firmado y 
rubricado.-38.507-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admínistrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses en el mantenimiento del mismo. que por 
la persona que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-admínistrativo con
tra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/233/1995.-Don lOOR ZAVADIANYI contra 
resolución del Ministerio de Interior. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 

relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 4 de junio de 1997.-EI Secreta
rio.-38.425-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses en el mantenimiento del mismo, que por 
la persona que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-admínistrativo con
tra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/1.48611995.-Doña MARíA PAIXAO contra 
resolución del Ministerio del Interior de fecha 
31-8-1994 sobre denegación de reconocimiento 
de condición de refugiado. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 9 de junio de 1997.-El Secreta
rio.-38.424-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses en el mantenimiento del mismo. que por 
la persona que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo con
tra el acto reseñado. al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

1/2.522/1995.-Don MARIANO BARRIOLA 
MENACHO contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 3-8-1995, por la que se deses
tima recurso de reposición contra resolución de 
la Dírección General de Tráfico, de 16-1-1995, 
recaida en el expediente 11-004122536-0. de los 
tramítados por la Jefatura de Tráfico de Cádiz. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdícción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 10 de junio de 1997.-El Secreta
rio.-38.422-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administratívo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses en el mantenimiento del mismo, que por 
la persona que se relaciona a continuaci6n se ha 
formulado recurso contencioso-administratívo con
tra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 
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1/947/l994.-Don EDUARDO CALDERÓN 
RODRíGUEZ contra resolución de 3-5-1994 
sobre convocatoria de una reunión de dicho Con
sejo Escolar .. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que. con arreglo a los artículos 60. 64 Y 66. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid. 12 de junio de I 997.-EI Secreta
rio.-38.427-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados. a los que han correspondido los números 

• :Que se indican de esta Sección: 

3/287/1996.-CONFEDERACIÓN SINDICAL 
DE COMISIONES OBRERAS se ha formulado 
recurso contencioso-administrativo contra resolu
ción de la Secretaria de Estado de Asuntos Peni
tenciarios de fecha 16-1-1996. por la que se resuel
ve concurso general para la provisión de puestos 
de trabajo en sus servicios correspondientes a los 
grupos By C.-38.431-E. 

3/276/1996.-Don JESÚS MAXIMINO M. 
BARRIO VALENCIA se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia de fecha 
22-5-1995. sobre cálculo del régimen de retribu
ciones de los funcionarios destinados en el extran
jero.-38.432-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de junio de 1997.-EI Secretario. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/514/1997.-Don RABAH MUSA MOHD ABU 
KHAMIS se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo de fecha 14-3-1997, sobre dene
gación concesión de nacionalidad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 9 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-38.447-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos. que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

4/485/1997.-UNIÓN COOPERATIVAS ENSE
NANZA TRABAJADORES ASOCIADOS EN 
MADRID se ha formulado recurso contencio
so-administrativo contra resolución de fecha 
7-2-1997. sobre concierto educativo suscrito con 
la sociedad cooperativa Cisneros.-38.437-E. 

4/560/1997.-Don RICARDO CASTILLO 
ALGAR se ha formulado recurso contencioso-ad
ministrativo contra resolución de fecha 3-2-1997, 
sobre indemnización.-38.438-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 10 de junio de 1997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimien:o de 
los rriismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/772/1996.-Oon SOUAD AHMED LAARBI 
BELFATEH, contra resolución 15-4-1996, sobre 
denegación concesión nacionalidad españo
la.-38.445-E. 

4/558/1997.-Don EUGENIO DICKSON sÁN
CHEZ, contra silencio administrativo, sobre soli
citud homologación titulo.-38.446-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, II de junio de I 997.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/563/1997.-Doña MAGDA MA.RÍA BERAS 
LÓPEZ, contra silencio administrativo, sobre 
homologación título. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados Q coadyuvantes en el,indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de junio de 1997.-La Secreta
ria.-38.443-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/405/l997.-Doña JANETA MINTCHEVA 
KOVATCHEVA. contra 19-11-1996, sobre dene
gación nacionalidad española.-38.433-E. 

4/570/l997.-Don JOAQUtN VILLARONGA 
MAlCAS, contra silencio administrativo, sobre 
indemnización por responsabilidad patrimo
nial.-38.434-E. 

4/565/l997.-Don JAIME RAFAEL DE LA 
CRUZ MUNOZ, contra silencio administrativo, 
sobre solicitud homologación de título.-38.435-E. 

4/564/1997.-Doña MA.RÍA ANDREA VACCARI 
MAC'KAY, contra resolución de 4-4-1997, sobre 
solicitud de titulo de Especialista.-38.436-E. 

4/555/1997.-Don FRANCISCO MAS MAGRO 
MAGRO y otros, contra resoluciones de 2, 4 Y 
II de diciembre, del Ministerio de Cultura, sobre 
título de Médico Especialista en Geria
tria.-38.440-E. 

4/559/1997.-Don MIGUEL JÁUREGUI ESTA
BOLITE, contra resolución 24-4-1997, del Minis
terio de Educación y Cultura, sobre título de Médi
co Especialista en Medicina Intema.-38.441-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza-
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicéión, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, l3 de junio de I 997.-La Secretaria. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses en el mantenimiento del mismo, que por 
la persona que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo con
tra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

7/210/1997.-Doña GLORIA IBÁNEZ IBÁNEZ 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda sobre concurso para la provisión de 
puestos de trabajo. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60, 
64 y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 10 de junio de I 997.-EI Secreta
rio.-38.455-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses en el mantenimiento del mismo, que por 
la persona que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo con
tra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

7/419/1997.-Doña AMALIA CONDE RUBIO 
contra resolución del Ministerio del Interior (Ins
tituciones Penitenciarias) sobre expediente disci
plinario. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66, en relación con el 29 y 40 de la Ley 
de esta jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 12 de junio de 1997.-EI Secreta
rio.-38.458-E. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos. del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses en el mantenimiento del mismo, que por 
la persona que se relaciona a continuación se ha 
formulado recurso contencioso-administrativo con
tra el acto reseñado, al que ha correspondido el 
número que se indica de esta Sección: 

8/473/1996.-Don HATIM A. FRINSIS MANNI 
contra resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 4-1-1995, sobre denegación de reconoci
miento de la condición de refugiado y derecho 
de asilo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 11 de junio de 1 997.-El Secreta
rio.-38.4 76-E. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y .de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

8/611/1997.-CANAL MARBELLA T.V., SOCIE
DAD LIMITADA, contra resolución del Minis
terio de Fomento.-38.471-E. 

8/615/1997.-Don ffiRA FALL contra resolución 
del Ministerio del Interior.-38.473-E. 

8/61O/1997.-KNIGHT CONSULTING SERVI
CES INT. SECURI1Y GROUP, SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio del 
Interior.-38.475-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiénto de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de junio de 1997.-El Secretario. 

Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

8/530/1997.-Don CRISpíN GONZÁLEZ ALON
SO y otros contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-38.461-E. 

8/621/1997.-FOMENTO DE CONSTRUCCIO
NES Y CONTRATAS, SOCIEDAD ANÓNI
MA, contra resolución del Ministerio del Inte
rior.-38.463-E. 

8/622/1997.-AYUNTAMIENTO DE LLANES 
contra resolución del Ministerio de Fomen
to.-38.464-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30, de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 13 de junio de 1997.-El Secretario. 
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Sección Octava 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

8/416/1997.-Doña FATIMAH JUWOR contra 
resolución del Ministerio del Interior.-38.459-E. 

8/626/1997.-Doña JOSEFA CATALÁN COLE
TE contra resolución del Ministerio de Fomen
tO.-38.466-E. 

8/636/l997.-FERROCARRILES DE VlA 
ESTRECHA contra resolución del Ministerio de 
Fomento.-38.468-E. 

8/625/1997.-Don FRANCISCO GORDILLO 
BARRERA contra resolución del Ministerio de 
Fomentó.-38.469-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-A~strativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 16 de junio de 1997.-El Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente, 
don Litho Mahona Nkanda, que, formulado recurso 
contencioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio del Interior sobre denegación del derecho 
de asilo, recurso al que ha correspondido el número 
9/86/1997 de la Sección Bis de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, 
se acordó, mediante proveído de fecha 12 de mayo 
de 1997, la notificación de la anterior, de fecha 23 
de enero de 1997, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Por presentado el anterior escrito por la Pro
curadora doña Pilar Rami Soriano, regístrese y fór
mese rollo. Antes de su admisión a trámite, no 
pudiendo el citado Procurador llevar la represen
tación del presente recurso, como se solicita, por 
estar designado de oficio para el recurso número 
1/2.882/94, y siendo la interposición anterior a la 
entrada en vigor de la Ley 1/1996, de 10 de enero, 
de asistencia juridica gratuita, requiérase al recurren
te don Litho Mahona Nkanda a fm de que, en 
el plazo de diez dias, subsane la omisión, consistente 
en no acompañar debidamente cumplimentado el 
anexo I al que se refiere el Real Decreto 108/1995, 
en su artículo 11, o, en su caso, proceda a designar 
Letrado o Procurador apoderados al efecto, con
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y la suple
toria de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con los 
apercibimientos legales. 

Para el primer supuesto deberá dirigirse a los Ser
vicios de Orientación Juridica de los Colegios de 
Abogados y Procuradores correspondientes, al obje
to de cumplimentar el referido anexo acreditativo 
de los requisitos legales para la obtención del dere
cho al acceso de la justicia gratuita, o bien, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pre
sentar en esta Secretaria, declaración jurada y cir
cunstanciada y certificación negativa de Hacienda 
y, con su resultado, se acordará sobre la solicitud 
de AbogadO y Procurador de oficio, y copia de la 
resolución que dice recurrir; todo ello con el aper
cibimiento de que, transcurrido el plazo improrro
gable de diez dias señalados, se procederá, sin más, 
al archivo de las actuaciones. Siguen firmas.»; 
haciéndose constar que el presente recurso queda 
archivado provisionalmente; no obstante, se admi-
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tirán a trámite todos aquellos escritos que se pre
senten antes del plazo de un año, transcurrido el 
cual y conforme se determina en el artículo 91 de 
la Ley jurisdiccional, se considerará que el proce
dimiento se ha detenido por culpa del interesado, 
declarándose caducada la instancia y confirmándose 
el archivo mediante auto, que se dictará en los tér
minos previstos en el párrafo 4 del artículo 88 de 
la Ley jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en los artículos 269 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Madrid, 12 de mayo de 1997.-El Secreta
rio.-38.487-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Tudor Nicola, que formulado recurso conten
cioso-administrativo contra resolución del Ministe
rio del Interior, de fecha 25 de mayo de 1994, 
sobre denegación del derecho de asilo, recurso al 
que ha correspondido el número 9/1.397/1996, de 
la Sección Bis de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional, se aCordó 
mediante proveido de fecha 19 de mayo de 1997, 
la notificación del anterior de fecha 28 de enero 
de 1997, cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Providencia.-Madrid a 28 de enero de 
1997.-Dada cuenta; visto el estado actual de las 
presentes actuaciones. requiérase nuevamente al 
recurrente don Tudor Nicola, esa vez en su domicilio 
de Arenys de mar, para que, en el plazo de diez 
dias, manifieste si solicita la habilitación de justicia 
gratuita para el presente recurso, por haberse acor
dado tramitar por la vía ordinaria la resolución dic
tada por el Ministerio de Justicia e Interior, de fecha 
25 de mayo de 1994, en cuanto a la denegación 
del derecho de asilo o, en su caso, se persone en 
forma mediante Abogado o Procurador con poder 
bastante al efecto. En caso de que se solicite la 
habilitación de justicia gratuita deberá acreditar la 
carencia de bienes, mediante certificación negativa 
de Hacienda o declaración jurada, y presentar copia 
de la citada resolución, bajo apercibiniiento de archi
vo en caso de no verificarlo. 

Contra la presente resolución puede interponer 
recurso de súplica ante la propia Sala, en el plazo 
de cinco dias. 

Así 10 acordaron los señores y el Excelentisimo. 
señor Presidente, doy fe.-Siguen fIrmas.», hacién
dose constar que el presente recurso queda archi
vado provisionalmente; no obstante, se admitirán 
a trámite todos aquellos escritos que se presenten 
antes del plazo de un año, transcurrido el cual y 
conforme se determina en el artículo 91 de la Ley 
Jurisdiccional, se considerará que el procedimiento 
se ha detenido por culpa del interesado, declarán
dose caducada la instancia y confIrmándose el archi
vo mediante Auto que se dictará en los términos 
previstos en el párrafo 4 del artículo 44 de la Ley 
Jurisdiccional. 

Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al recurrente men
cionado, conforme a lo previsto en los artículos 
269 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
-Civil. 

Madrid, 19 de mayo de 1997.-El Secreta
rio.-38.485-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las ·personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 
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9/252/1997.-Don MUSTAFA MOHAMMED 
IBRAHIM contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 17-12-1996, sobre reclamación 
de daños y peJjuicios. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 Y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 26 de mayo de 1997.-EI Secreta
rio.-38.481-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/288/1997.-Don MIGUEL MUÉLA PÉREZ y 
otros contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, de fecha 31-1-1997, sobre anu
lación del censo electoral. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de mayo de 1 997.-El Secreta
rio.-38.483-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el m!!Iltenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/602/1997.-FOMENTO DE CONSTRUCCIO-
NES Y CONTRATAS, SOCIEDAD ANÓNI
MA, y otra, contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha silencio administrativo, sobre 
intereses de demora por el retraso en el pago 
de la liquidación provisional de la obra «Proyecto 
básico y de ejecución de edificio de equipamien
tos policiales en Barcelona». 

Lo que se 'anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo ª' los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 2 de junio de 1997.-EI Secreta
rio.-38.493-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por las persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/568/1997.-Oon CARLOS ALBERTO GIRÓN 
VELÁZQUEZ contra Resolución del Ministerio 
del Interior, de fecha 19-3-1997, sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
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relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 6 de junio de I 997.-El Secreta
rio.-38.494-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos canten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/610/l997.-Don EDUARDO LENIN LOVATO 
CHONILLO contra resolución del Ministerio del 
Interior, de fecha 16-5~ 1997, sobre inadmisión 
a trámite de la solicitud del derecho de asi
lo.-38.490·E. 

9/623/1 997.-00n ANTÓN ARIAS CURTO contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
25-3-1997, sobre responsabilidad patrimonial de 
la Administración.-38.491-E. 

9/612/1997.-00n ION DRAGAN contra resolu
ción del Ministerio del Interior, de fecha 
29-4-1997, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud del derecho de asilo.-38.499-E. 

9/618/1997.-Don PAT HAPPY AKPAN contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
26-5-1997, sobre denegación de admisión a trá
mite de la solicitud del derecho de asi-
10.-38.501-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, lO de junio de I 997.-EI Secretario. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por las persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

9/629/1997.-Doña MONTSERRAT CAMPO 
PEROJO contra resolución del Ministerio de 
Medio Ambiente, de fecha 11-3-1997, sobre 
caducidad de concesión para la ocupación de 
terrenos de dominio público marítimo terrestre 
con destino a la construcción de un muro de 
mampostería hidráulica para destinarlo en parte 
COmO embarcadero y como depósito de decan
tación de aguas turbias procedentes del lavado 
de minerales de la ensenada de Elechas, en el 
término municipg.l de Marina de Cudeyo (Can
tabria). 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los articulos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 11 de junio de 1997.-EI Secreta
rio.-38.498-E. 

Sección Bis 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

9/515/1997.-Doña YOLANDA MESA contra 
resolución del Ministerio del Interior, sobre dene
gación de la solicitud del derecho de asi-
10.-38.442-E. 

9/638/1 997.-Don NABIL SHAKOUI contra reso
lución del Ministerio de Justicia e Interior, de 
fecha 17-3-1997, sobre denegación de admisión 
a trámite de la solicitud del derecho de asi-
10.-38.444-E. 

9/643/1 997.-Doña LINDA IGBINEWEKA contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
6-5-1997, sobre denegación del reconocimiento 
de la condición de refugiado y el derecho de 
asilo.-38.448-E. 

9/499/1997 . ...:Don SIMÓN AMENAGHAWON 
contra resolución del Ministerio del Interior, de 
fecha 20-1-1997, sobre denegación del recono
cimiento de la condición de refugiado y el derecho 
de asilo.-38.450-E. 

Lo que se anuncia para emplazamiento de los 
que, con arreglo a los artículos 60, 64 y 66, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 16 de junio de 1 997.-EI Secretario. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

LAS PALMAS 

Sección Segunda 

Edicto 

Don Eduardo de Urbano Castrillo, Presidente de 
la Sección Segunda de la Audiencia Provincial 
de Las Palmas, 

Hago saber: Que en esta Sección de mi cargo 
se sigue ejecutoria penal número 29/1988, contra 
el condenado don José Antonio Quintana Alonso, 
dimanante del sumario número 12/1985 deIJuzgado 
de Instrucción número 2 de Las Palmas, en recla
mación en concepto de indemnización de las sumas 
de 5.810.795 pesetas e intereses legales devengados 
pendientes de liquidación, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias, la siguiente fmca 
urbana: 

Vivienda sita en la calle Cabezón, número lO, 
del barrio de Tenoya, término municipal de Las 
Palmas: ocupa una superficie útil de 104,82 metros 
cuadrados y jardin de 23,89 metros cuadrados. Lin
da: Por sus dos lados, con los números 8 y 12 
de dicha calle; por su trasera, con otra vivienda, 
y el frontis, con una escalinata en la calle de su 
situación. 

Se acuerda sacar a la venta en la primera y pública 
subas~ por término de veinte dias, la vivienda dicha 
anteriormente, propiedad del condenado don José 
Antonio Quintana Alonso, señalándose para que 
tenga lugar la misma el dia 26 de septiembre de 
1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Tribunal, sita en plaza de San Agustín, núme
ro 5, bajo, de Las Palmas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-EI tipo de remate será de 7.466.678 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por lOO 
del tipo de remate en el establecimiento destinado 
al efecto. «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó-



12376 

nima., sucursal de calle La Pelota, de la ciudad 
de Las Palmas, cuenta corriente número 
34710000/78/0029/88. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando éste en la Secretaria 
de este Tribunal e ingresando el 20 por 100 del 
importe de tipo de tasación en la forma dicha 
anteriormente. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de subasta, a efecto de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-No existen titulos de propiedad de la 
vivienda a nombre de ejecutoriado, debiendo los 
licitadores conformarse con ello, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes ~teriores y las 
preferentes si las hubiere, quedarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptirna.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 27 de octubre de 1997, a las 
once horas, en lás mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera 
subasta, sin sujeción a tipO, el día 28 de noviembre 
de 1997, a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Notifiquese esta resolución a las partes procesales, 
así corno de forma personal al condenado don José 
Antonio Quintana Alonso. a los fmes previstos en 
el artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Las Palmas a 9 de junio de 1997.-El 
Presidente, Eduardo de Urbano Castrillo.-La Secre-
taria.-38.383-E. . 

JUZGADOS DE LO PENAL 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Nerea Juste Díez de Pinos, Magistrada-Juez 
del Juzgado de lo Penal número 6 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento abreviado número 601/1993. eje
cutoria 208/1994-A, seguido por un delito de apro
piación indebida contra don Jesús Miguel Simón 
Pérez. por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar en pública subasta, por primera vez y término. 
de veinte días, el bien embargado en estas actua
ciones. propiedad del penado don Jesús Miguel 
Simón Pérez. bien que luego se especificará y a 
instancia del peJjudicado. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
el día 28 de octubre de 1997. a las diez horas. 
en la Secretaria de este Juzgado, sito en plaza del 
Pilar. número 2. edificio B. 3.· planta. 

Por haberlo solicitado el peJjudicado y en pre
vención de que no hubiere postores en esta primera 
subasta, para la celebración de la segunda se señala 
el día 27 de noviembre de 1997. a las diez horas, 
y tendrá lugar en el mismo sitio que la primera. 
Igualmente. yen prevención de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. para la celebración 
de la tercera se señala el 'dia 30 de diciembre de 
1997, a la misma hora y lugar que las anteriores. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Servírá de tipo para la primera subasta 
el tipo de tasación en que ha sido valorado 
(6.500.000 pesetas). 
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Segunda.-Servírá de tipo para la segunda subasta 
el de la primera, con una rebaja del ·25 por 100. 

Tercera.-La tercera subasta se llevará a efecto 
sin sujeción a tipo pero con el resto de las con
diciones de la segunda subasta. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta.-Para tornar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar el 20 por 100 en efectivo 
del valor del bien que sirva de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. Esta con
signación se llevará a efecto en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal del edificio de los Juzgados. 
número 4946-78-0208-94-A. debiendo presentar 
ante la Mesa del Juzgado el día del remate el corres
pondiente resguardo de haber realizado el ingreso. 

Sexta.-El depósito al que se refiere la condición 
anterior no será necesario que 10 efectúe el per
judicado para tornar parte en las posturas. 

Séptirna.-En todas las subastas podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado. al que acom
pañarán el resguardo de haber efectuado el depósito 
del 20 por 100 del tipo de tasación del bien en 
la cuenta que se indica en la condición quinta. 

Octava.-Sólo el peJjudicado podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. con 
el requisito establecido en el artículo 1.499 de la 
Ley' de Enjuiciamiento Civil. 

Novena.-Los autos y certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados. y al no haberse 
aportado los titulos. los licitadores aceptarán corno 
bastante la titulación, quedando subsistentes las car
gas y gravámenes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor. subrogándose el rematante en los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Nuda propiedad. Urbana, número 100. Vivienda 
letra B sita en la primera planta alzada, tipo B; 
tiene una superficie útil de 120 metros 61 decirnetros 
cuadrados, en cuya superficie se halla incluida la 
de la plaza de aparcamiento aneja, señalada con 
el número 88. Forma parte de la casa número 8 
de un bloque de nueve casas. señalada con el número 
28 de la calle Moncasi. Linda:. Frente. rellano. cajas 
de escalera y ascensor. un patio de luces y vivienda 
letra A; derecha, entrando. vivienda letra B de la 
casa número 7; izquierda, calle Moncasi. y fondo, 
calle Moriones. Le corresponde una cuota de par
ticipación en el valor total del inmueble de 0.51 
por 100. 

Se halla inscrita con el número de fmca 12.478 
al folio 9 del torno 3.467. libro 162 de la sección 
cuarta del Registro de la Propiedad número 1 de 
Zaragoza. 

El inmueble objeto de subasta está valorado en 
6.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Nerea Juste Díez de Pinos.-La 
Secretaria-38.389-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
27211994 de registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de «Seygra, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don José Ramón Femández 
Manjavacas, contra «Explotaciones Agrícolas Man-. 
chegas, Sociedad Anónima., en reclamación de cré· 
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dito hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo las siguientes 
fmcas contra las que se procede: La subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Palacio de Justicia, en esta capital. el próximo 
dia 11 de' septiembre. a las diez horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Prirnera.-El tipo del remate es de 80.000.000 
de pesetas el primer lote. 5.000.000 de pesetas el 
segundo lote. 200.000 pesetas el tercer lote y 
800.000 pesetas el cuarto lote. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en el estable
cimiento destinado a tal efecto. una cantidad, igual, 
por 10 menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la mesa del Juz
gado. junto a aqUél. el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado 2 o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar corno bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 9 de octubre, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate que será del 75 por 100 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo. el día 6 de noviembre, también a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Séptima.-La presente publicación servírá de noti
ficación a los demandados de las subastas a celebrar. 
a los efectos de la regla 7.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, para el caso de no poder noti
ficarles de forma personal. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Primera.-Tierra secano a cereales. al sitio .Casa 
de los Arboles •• conocida por Bancal de los Ratones. 
Superficie de 30 hectáreas 5 áreas 60 centiáreas. 
Linda: Norte, camino de los Cuarteros a la Casa 
de los Arboles y camino de Casa Gualda a Casa 
Grande; sur. tierras de doña Josefa Villanueva Hena
res. y acequia; este. «Explotaciones Agrícolas Man
chegas. Sociedad Anónima»; y oeste. carril de ser
vidumbre y camino de los Cuarteros a Casa de 
los. Arboles, polígono 49. parcela 2 parte. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Albacete. número 
l. al torno 1.257. libro 71 de Barrax, folio 90 vuelto, 
fmca número 4.961, inscripción 4.·. tasada a efectos 
de subasta en 80.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Tierra secano a cereales. al sitio .Casa 
de los Arboles>. conocida por Bancal del Casuto. 
de caber 2 hectáreas 2 áreas 40 centiáreas.' Linda: 
Norte. camino de los Cuarteros a Casa de los Arbo
les; sur, don José Tores Quintanilla; este, carril de 
servidumbre y dicho don José Tores Quintanilla, 
y oeste, resto de fmca matriz de la que ésta se 
segregó. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Albacete. al tomo 1.711, libro 77 de 
Barrax, folio 17, fmca número 5.470. inscripción 
decimoprimera, tasado en 5.000.000 de pesetas. 

Tercera.-Una cuarta parte indivisa de una tierra 
que antiguamente fue huerto. llamado del Doctor. 
enclavada en la labor Casa de Gualda. término muni
cipal de Barrax, de caber un celernin y tres cuartillos. 
equivalentes a 9 áreas 39 centiáreas. dentro de cuyo 
perimetro ,existe una cueva donde mana el agua 
potable; lindante todo al saliente, con tierra de doña 
Anacleta Palencia; al mediodia y poniente. con tierra 
de don Roque Díaz, y al norte. con llecos de la 
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propiedad de don Juan Francisco Escobar. Inscrito 
en el Registro de la propiedad número I de Albacete, 
al tomo 423, libro 43 de Barrax, folio 3, fmca núme· 
ro 670, inscripción decimocuarta, tasado en 200.000 
pesetas. 

Cuarta.-Tres cuartas partes indivisas de una 
casa·quintería de la heredad titulada «Casa Gualda», 
término municipal de Barrax, con aljibe y pozo abier· 
to a la parte izquierda de la primitiva, compuesta 
de patio granero, cocina, cuarto correlativo, cuarto 
de adentro, sala frente a la entrada de la cocina, 
cuadra, pocilga, pajar de 20 metros y parador desde 
la puerta de la cocina que se halla la cruz al centro 
de las portadas en linea recta. Tiene una superficie 
de 600 metros cuadrados, lindando, por la derecha, 
entrando con casa de la herencia de doña María 
Salomé Cuenca y Alvarez Mendizábal y por los 
demás frentes con tierras de dicha herencia y pajar 
de la misma. Está integrada en la subparcela 2-c, 
del polígono 17. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Albacete, al tomo 1.131, libro 
70 de Barrax, folio 212 vuelto, fmca número 4.915, 
inscripción segunda, tasado a efectos de subasta en 
800.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Albacete a 29 de mayo de 1997.-La Magistrada 
Juez.-EI Secretario.-38.344. 

ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Femández Cid Tremoya, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Alcázar de San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
40 I /l99 5, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Luis Ginés Sainz-Pardo Ballesta, 
en nombre y representación de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra .Mediterránea 
de Transportes y Construcciones, Sociedad An6-
nima», hoy contra los actuales titulares de dominio 
don Carlos Rubio Muela y doña María Francisca 
Alberca Ucendo, vecinos de esta población, sobre 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta la vivienda urbana 
hipotecada que al fmal se describirá, a celebrar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con arreglo 
a los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera.-Para la primera subasta, se señala el 
día 30 de julio de 1997, a las once horas, por el 
tipo pactado en la escritura de préstamo hipotecario, 
que se consigna al fmal de la descripción de la 
vivienda urbana, debiendo los licitadores, a excep
ción del acreedor, consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecilniento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del precio pactado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose postura que 
no cubra dicho tipo. 

Segunda.-Que, en prevención de que no hubiere 
postores y de no solicitar la parte actora la adju
dicación, se señala segunda subasta para el día 24 
de septiembre de 1997, a las· once horas, para la 
que servirá de tipo el 75 por 100 del avalúo, exi
giéndose también a los licitadores la consignación 
del 20 por 100 del resultante, sin que puedan admi
tirse posturas inferiores a este tipo. 

Tercera.-Que, para el caso de que tampoco con
curran postores a la segunda subasta, y no haya 
solicitado el actor la adjudicación, se señala tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 22 de octubre 
de 1997, también a las once horas, debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo señalado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Que si hubiere de suspenderse cualquiera 
de las subasta anunciadas, por causa de fuerza 
mayor, se trasladará su celebración para el dia 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el importe de la consignación del 
20 por 100 anteriormente expresado o acompañan
do el resguardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda urbana, letra H de la planta tercera del 
edificio en Alcázar de San Juan, calle Lorenzo Rivas, 
nfunero 27, en las parcelas 14 y 15 del poligono 
Alces, vía de Ronda. Con entrada por el portal 
número 28 del edificio. Se compone de recibidor, 
salón-comedor, tres dormitorios, baño, cocina, des
pensa y dos terrazas. Tiene una superficie construida 
de 91 metros 60 decimetros cuadrados y útil de 
72 metros 37 decimetros cuadrados. Linda: Frente, 
según se entra, caja de escalera y vivienda tipo G; 
izquierda, referida caja de escalera y vivienda letra 
F; derecha, fachada posterior, donde tiene dos hue
cos. Tiene como anejo el trastero número 24 en 
planta baja, con superficie construida de 3 metros 
51 decimetros cuadrados y útil de 2 metros 80 decí
metros cuadrados. 

Cuota: 3,20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcázar 

de San Juan al tomo 2.261, libro 546 de Alcázar 
de San Juan, folio 9, fmca número 46.361, ins
cripción segunda. 

Valorada en 3.950.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 5 de mayo de 
1997.-El Juez, Eduardo Femández Cid Tremo
ya.-EI Secretario.-38.208. 

ALcÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

Don Eduardo Fernández Cid Tremoya, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de Alcázar de San Juan y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que conforme a 
las reglas del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se tramitan en este Juzgado con el número 
267/1996, a instancias del Procurador don Luis 
Ginés Sainz-Pardo Ballesta, en nombre y represen
tación de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra la .Prosperidad, Sociedad An6-
nima», con domicilio en esta población, sobre recla
mación de crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la fmca urbana hipo
tecada que al final se describirá, a celebrar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, con arreglo a 
los siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera-Para la primera subasta, se señala el 
día 10 de septiembre de 1997, a las doce horas, 
por el tipo pactado en la escritura de préstamo hipo
tecario, que se consigna al fmal de la descripción 
de la fmca urbana, debiendo los licitadores, a excep
ción del acreedor, consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 en efectivo del tipo pactado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no admitiéndose postura que 
no cubra dicho tipo. 

Segunda.-Que, en prevención de que no hubiere 
postores y de no solicitar la parte actora la adju-
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dicación, se señala segunda subasta para el dia 8 
de octubre de 1997, a las once horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 del avalúo, exigiéndose 
también a los licitadores la consignación del 20 
por 100 del resultante, sin que puedan admitirse 
posturas inferiores a este tipo. 

Tercera.-Que, para el caso de que tampoco con
curran postores a la segunda subasta, y no haya 
solicitado el actor la adjudicación, se señala tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, para el día 5 de noviem
bre de 1997, también a las once horas, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo señalado para la segunda subasta. 

Cuarta.-Que, si hubiera de suspenderse cualquie
ra de las subasta anunciadas, por causa de fuerza 
mayor, se trasladará su celebración para el día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación del 
20 por 100 anteriormente expresado o acompañan
do el resguardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá 
hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y aceptación del cesio
nario, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Séptima.-Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta y su precio 

Urbana.-Solar en Alcázar de San Juan, sito en 
la calle Rondilla de la Cruz Verde, números 18, 
20 y 22, con salida también a la calle Prosperidad 
y a un callejón de servidumbre sito en la parte pos
terior, con superficie real de 769 metros cuadrados. 
Sobre el mismo se ha construido un edificio des
tinado a almacenamiento de materias primas, pro
ductos prefabricados, aparcamiento, centro de trans
formación y depósito de gas carbónico. Se compone 
de tres naves de 8,95 metros de anchura, paralelas 
a la alineación de la Rondilla de la Cruz Verde, 
con superficie total de 666,15 metros cuadrados, 
acceso cubierto a la calle Prosperidad con superficie 
de 32,35 metros cuadrados, edificio destinado a cen
tral de transformación de B. 1. de 30 metros cua
drados, y sito entre dicho acceso y el callejón de 
servidumbre, y edificio destinado a depósito de gas 
carbónico, sito entre las naves y el callejón, lindando 
con fmca de don Pablo Barrilero, cuya superficie 
es de 40,50 metros cuadrados. Las tres naves están 
unidas entre sí, sin cerramiento alguno, si bien se 
ha construido un cerramiento, perpendicular a la 
Rondilla, que aisla una zona de 27 metros de pro
fundidad por 9,78 metros de anchura, para el alma
cenamiento de productos más delicados y, en su 
caso, para instalación de alguna cadena de produc
ción, con acceso directo desde el callejón de ser
vidumbre. La nave con fachada a la Rondilla tiene 
dos plantas, con escalera de comunicación interior 
entre ellas, y puerta de acceso a la Rondilla. La 
cimentación se ha hecho a base de zanja unida 
rellena de hormigón, la estructura es metálica, for
mada por asociación de peñIles laminados norma
les, y la solera, a base de hormigón en masa. 

Inscrita en el tomo 2.425, libro 615, folio 7, fmca 
registral 43.257 del Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan. 

Tasada en 66.500.000 pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 14 de mayo 
de 1997.-El Juez, Eduardo Femández Cid Tremo
ya.-El Secretario.-38.21O. 
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ALCÁZAR DE SAN JUAN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Alcázar de San Juan, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 80/1997, promo
vido por doña Dolores López Méndez, doña Josefa 
Sánchez Martin y don Jacobo Gómez Hemández, 
contra «Alcoholes Curnar, Sociedad Limitada., en 
los que, por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta, el día 17 de septiembre de 
1997, a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 100.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de octubre de 
1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de noviembre de 
1997, a las doce horas, con todas las demás con
díciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepcíón del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Un cercado en Pedro Muñoz (Ciudad Real), calle 
Generalísimo, número 63, dentro del cual existe: 

a) Un edificio de 80 por W,70 metros, destinado 
a bodega; en el interior del mismo hay construidas 
119 tinajas de cemento. 

b) Un edificio de 8 por 45,45 metros, en donde 
hay instalado un aparato para la rectificación de 
alcoholes, sistema «Martinez., con todos los ele
mentos auxiliares para el normal funcionamiento 
del mismo. 

c) Un edificio de 22 por 6,95 metros, en donde 
hay instalada una caldera de vapor para la alimen
tación de aparato rectificador de alcoholes, con 
laballito-alimentador. 

d) Un edificio destinado a almacén de alcoholes, 
de 21,75 por 7,47, que contiene: Ocho depósitos 
de chapa para el almacenamiento de alcohol, seis 
tinajas de barro para materia prima y cinco tinajas 
de cemento destinadas a lo. mismo. 

e) El edificio destinado a lagar o pisadero, de 
25,37 por 13,22 metros. En el mismo hay instalados 
los siguientes elementos: Destrozadora con bomba 
elevadora acoplada para la casaca, una destrozadora 
para tinto, con motor acoplado; ocho prensas eléc
tricas con motor acoplado; un transportador de casa 
para carta de prensas. 
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f) Un edificio de una dimensión de 6, 3 por 6, 
3 metros, en donde hay instalado un concentrador 
de mostos, sistema .Martinez». En este edificio hay 
asimismo un grupo electrógeno. 

g) Un edificio de 18 por 7,90. En el mismo 
hay instalada una alquitara o caldera, para la extrac
ción de flemas y almacén para envasar flemas, con 
dos depósitos de unas 700 arrobas cada uno. 
Corriendo pegado a la nave de bodega de 38,95 
por 157 metros. 

h) Cuatro pozos para orujos, pegados a la pared 
este del pisadero. 

i) Edificio destinado a garaje, de 8,60 por 10, 
60 metros. 

j) Vivienda para obrero y cuadra contigua al 
mismo, de 26,95 por 4,25 metros. 

k) Dos gallineros, uno de 16,95 por 5,50, y otro 
de 9,95 por 4,50 metros. 

1) Edificio destinado a vivienda y oficina de 
27,40, por 11,71 metros. 

m) Depósito elevado para la dístribución de 
aguas a toda la fmca. 

n) Parcela de tierra en el interior de la fmca, 
destinada a huerta, en donde hay plantadas 50 parras 
de uva y 70 árboles frutales, y balsa para riego 
de los mismos. '. 

Linda: Por el norte, cuya pared tiene una longitud 
de 211 metros 40 decimetros, herederos de Antolin 
Izquierdo; por el sur, cuya parte tiene una longitud 
de 238 metros, Maria Josefa Mayordomo; por el 
este, cuya pared tiene una longitud de 119 metros 
30 decimetros, carril que va a Las Majadas, y por 
el oeste, cuya pared tiene de longitud 81 metros 
37 decimetros,la carretera de Pedro Muñoz a Tome
lioso. 

Su extensión superficial es 22.545 metros cua
drados. 

Inscrita al tomo 2.384, folio 74, fmca 4.245. Tasa
da a efectos de subasta en 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Alcázar de San Juan a 23 de mayo 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-38.722. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Ana Alonso Rodriguez Sedano, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcobendas, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núm¡}. 
ro 266/1995, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Bank of Credit and Com
merce, Sociedad Anónima Española., contra don 
Lorenzo Gibaja López, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado el día 3 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en-el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2350, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de c~der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podlán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta-Los autos y la certificación registral que 
suple los titulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
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anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
.mismas. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de una segunda el día 3 de octubre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma,' el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edícto valdrá como notificación de las fechas de 
subasta al demandado. 

Bien que se saca a subasta 

1. Vivienda 3.° B, en avenida Extremadura, 
número 7, de San Sebastián de los Reyes, 
mide 79 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes, 
al tomo 389, libro 3.126, folio 213, fmca número 
24.500. 

Valorada en 15.216.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 21 de mayo de 1997.-La 
Juez, Ana Alonso Rodriguez Sedano.-El Secreta
rio.-38.192. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 353/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, contra doña Antonia 
Selva Díaz y don Antonio Gavilán Herrera, en recla
mación de crédíto hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pÚblica 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 29 de julio de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se adniitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima» número 1213.0000.18.0353.96, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procédimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calídad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 23 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en· la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 21 de octubre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 29. Chalé número 29, tipo B, de la man
zana 4, enclavada en la fase primera de terreno, 
denominada Coca, en término de Los Barrios. Su 
parcela ocupa una superficie de 124 metros. Consta 
de planta baja, distribuida en vestíbulo, salón-co
medor. cocina, aseo y además un porche, una zona 
de garaje; planta alta distribuida en escalera de acce
so, distribuidor, tres dormitorios y dos baños. Ocupa 
una total superficie construida de 135 metros 13 
decímetros cuadrados, siendo la útil de 113 metros 
58 decímetros cuadrados. 

Tipo de subasta: 8.695.500 pesetas. 

Dado en Algeciras a 3 de junio de I 997.-EI 
Magistrado-Juez. Jesús Carlos Bastardés Rodi
les.-EI Secretario.-38.662. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juiciO de faltas, número 
5W1997, habiéndose dictado en el mismo auto de 
título ejecutivo de fecha 10 de junio de 1997, cuyo 
contenido literalmente copiado dice así: 

Auto de título ejecutivo 

En Alicante a 10 de junio de 1997. 

1. Antencedentes de hecho 

Primero.-En las presentes actuaciones de juicio 
faltas 5W1997, seguidos por imprudencia con resul
tado de lesiones en circulación de vehículos, a con
secuencia del accidente de circulación ocurrido el 
dia 10 de diciembre de 1996 entre don José Fer
nández López y don Antonio Sáez Huedo, con Segu
ro Obligatorio concertado con la compañía .Eagle 
Stan>, número de póliza VI 6887, no haciéndose 
cargo dicha compañia por no tener vigencia dicha 
póliza el día del accidente. habiendo sido notificado 
al Consorcio Compensación de Seguros, resultando 
con lesiones don Antonio Sáez Huedo, que tardaron 
en curar diez dias, necesitando sólo una asistencia 
facultativa. 

Segundo.-En los referidos autos ha recaído reso
lución defmitiva, no recurrida en tiempo hábil, 
poniendo fm a las actuaciones, sin declaración de 
responsabilidad, en las que aparece peIjudicado por 
lesiones don Antonio Sáez Huedo, quien no ha 
renunciado a la acción civil indemnizatoria o de 
resarcimiento, ni se le han reservado para ejercitarla 
separadamente. 
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11. undamentos jurídicos 

Primero.-De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 10 del Decreto 632-1968, de 31 de mar
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 122-1962, de 24 de diciembre, actual Ley 
sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circu
lación de Vehículos a Motor, en la redacciÓn dada 
en la Disposición Adicional Octava de la Ley 
30-1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y 
Supervisión de los Seguros Privados, cuando en pro
ceso penal por hecho cubierto por el Seguro Obli
gatorio de responsabilidad civil, derivada del uso 
y circulación de vehículo de motor, se declare la 
rebeldia del acusado, o recayese Sentencia abso
lutoria y otra resolución que le ponga fm, provisional 
o definitivamente, sin declaración de responsabi
lidad, si el peIjudicado no hubiere renunciado a 
la acción civil ni la hubiere reservado para ejercitarla 
separadamente; antes de acordar el archivo de la 
causa, el Juez o Tribunal que hubiere conocido de 
la misma dictara Auto, en el que se determinara 
la cantidad liquida máxima que puede reclamarse 
como indemnización de los daños y peIjuicio sufri
dos por el peIjudicado al amparo del Seguro Obli
gatorio y en los limites del mismo. 

Segundo.-En virtud de lo expuesto y teniendo 
en cuenta las circunstancias y antecedentes que 
obran en las actuaciones, resulta procedente deter
minar como cantidad liquida máxima que con cargo 
al Seguro Obligatorio podrá reclamar el peIjudicado 
don Antonio Sáez Huedo, por diez dias de inca
pacidad la de 33.000 pesetas en el limite cuantitativo 
del aseguramiento obligatorio a cargo del Seguro 
Obligatorio, Consorcio Compensación de Seguros, 
dentro de los limites del Seguro Obligatorio del vehi
culo matricula A-8489-AF. 

Vistos los preceptos legales invocados y demás 
de pertinente y general aplicación. 

III. Parte dispositiva 

Determinar como cantidad liquida máxima que, 
con cargo al Seguro Obligatorio, Consorcio Com
pensación de Seguros, dentro del limite del Seguro 
Obligatorio, podrá reclamar el peIjudicado don 
Antonio Sáez Huedo, por todos los conceptos, como 
consecuencia de los hechos porque se procede, la 
de 33.000 pesetas. 

Notifiquese esta resolución a las partes, con la 
advertencia de que, contra la misma, no cabe recurso 
alguno. 

Así, por este Auto, 10 pronuncia, manda y firma, 
la ilustrisíma señora doña Maria Jesús Farinos 
Lacomba, Magistrada-Juez del Juzgado de Instruc
ción número 5 de Alicante. Doy fe. 

y para que conste y sirva de notificación a don 
José Francisco Femández López, y su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado., expido el presente 
que fumo. 

Dado en Alicante a 12 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-EI 
Secretario.-38.653-E. 

ALICANTE 

Edicto. 

Doña Maria Jesús Farinós Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
los de Alicante, 

Por el presente, se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas, con el número 428/1996, 
en fase de ejecución, con el número 117/1997, con
tra don Julio Turrado García, por una falta de estafa, 
con domicilio desconocido y en ignorado paradero. 

Por el presente, se le notifica la tasación de costas 
practícadas, cuyo detalle obra en Secretaria, en el 
juicio de faltas de referencia, siendo el ímporte total, 
salvo error u omisión, de 53.519 pesetas. Y segui
damente se le requiere para que en el plazo de 
tres dias, comparezca ante este Juzgado, al objeto 
de hacer efectivo dicho ímporte o para que cumpla 
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quince dias de arresto menor, apercibiéndole, que 
de no hacerlo así, le parará en peIjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. Y para que sirva de notificación 
y requerimiento al mencionado condenado,. y su 
publicación en el .Boletín Oficial del Estado» expido 
el presente, que fumo. 

Dado en Alicante a 16 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinós Lacomba.-EI 
Secretario.-38.656-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento juicio de faltas, número 
3211997, habiéndose dictado en el mismo sentencia 
de fecha 16 de abril de 1997, cuyo contenido liter
lamente copiado dice así: 

FALLO 

Que debo condenar y condeno a don Salvador 
Gil Molina como autor criminalmente responsable 
de una falta, ya defmida, de hurto a la pena de 
arresto de tres fmes de semana, así como al abono 
de las posibles costas. 

Contra esta sentencia cabe interponer, ante este 
mismo Juzgado, recurso de apelación en el plazo 
de cinco dias desde la últíma notificación. 

Así, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando 
y fumo. 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Maria Teresa Gil Antoñaneas y su publicación en 
el .Boletín Oficial del Estado» expido el presente 
que fumo. 

Dado en Alicante a 17 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba-EI 
Secretario.-38.651-E. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Femández Gallardo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2, 

Hago saber: Que en sentencia dictada en el dia 
de hoy, procedimiento de juicio de faltas, número 
19/1997-J, en virtud de denuncia de la Guardia 
Civil de Tráfico, contra don Francisco Raul Chávez 
Casin y doña Ana Rodriguez Carballo, por con
ducción de vehículo de motor, sin el seguro de res
ponsabilidad civil exigido legalmente, el fallo es del 
literal siguiente: 

Que debo condenar y condeno a don Francisco 
Raul Chávez Casin y doña Ana Rodriguez Carballo, 
como autores penalmente responsables de una falta 
de conducción de vehiculo de motor sin el seguro 
de responsabilidad civil, exigido legalmentel del ar
tículo 636 del Código Penal, a la pena de un 
mes-multa con una cuota diaria de 500 pesetas, 
y para el caso del ímpago, un dia de arresto por 
cada dos cuotas ímpagadas, sin pronunciamiento 
respecto a las costas procesales causadas. 

Notifiquese esta sentencia a las partes, haciéndose 
saber que contra la misma pueden interponer recur
so de apelación ante la ilustrisíma Audiencia Pro
vincial de Badajoz en el término de cinco dias. 

Dado en A1mendralejo a 18 de junio de 1997.-La 
Juez, Maria Dolores Femández Gallardo.-La Secre
taria.-38.654-E. 
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ALMERíA 

Edicto 

Don Rafael Ruiz Álvarez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de A1meria, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 431/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia del Procurador don José Luis Soler 
Meca, en nombre y representación del .Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima., frente 
a don Enrique Utrera Bastardi y doña Matilde Bas
tardi Márquez, sobre reclamación de cantidad, y 
en cuyo procedimiento, y por resolución de esta 
fecha, se ha acOrdado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera vez, y término de veinte días, 
el bien embargado a la parte demandada y que al 
fmal del presente edicto se relaciona, para cuya 
subasta, que tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sita en la calle Gerona, 14-4" planta, se 
ha señalado el dia 3 de septiembre de 1997, a las 
once horas. sirviendo de tipo para esta primera 
subasta el de valoración del bien. 

Se señala. igualmente, en prevención de que no 
hubiere postores en la primera. segunda subasta para 
el dia 3 de octubre de 1997. a las once horas. sir
viendo de tipo para la misma el de valoración del 
bien con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dichas primera y caso nece
sario, segunda subastas, posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el dia 5 de noviembre de 1997, a las'~ horas, 
sin sujeción a tipo. " , 

En todas las subastas referidas, y desde este 'anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando, junto 
con aquél, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimientoJlestinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicamente en caso del actor. 

Los licitadores, para tornar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en el establecimien
to previsto para ello, una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirva 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a la misma. -

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada para que dentro de los nueve dias 
siguientes, pueda pagar el acreedor liberando el bien, 
o presentar persona que mejore la postura, haciendo 
el depóSito prevenido en el articulo 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Que a falta de títulos de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida a los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles postores. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda de tipo A. bonificable, sita en 
la planta principal o primera de las viviendas, seña
ladas con el número 3 de los elementos individuales 
del edificio de tres plantas, con entrada por la calle 
Méndez Núñez, 15. Ocupa una superficie de 152 
metros cuadrados. Inscrita al folio 37, tomo 1.560, 
libro 843, fmca número 29.371-N. 

Valoración: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en A1meria a 2 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Rafael Ruiz Álvarez.-El Secreta
rio.-38.259. 
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ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Don Juan Manuel A1aminos Fajardo, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
A1muñécar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 9/1997, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de .Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra doña Ana Isabel Álva
rez de Arcaya Areitioaurtena y don Angel Sánchez 
Frutos, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 3 de octubre 
de 1997, a las nueve treinta horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 1780. cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
Y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su c;:elebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que,no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 3 de noviembre de 1997, 
a las nueve treinta, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de diciembre 
de 1997, a las nueve treinta horas. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tornar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 108, piso 5.°, letra J, en planta quinta 
de vivienda. sexta del edificio, a contar desde la 
rasante de la calle. con acceso por el portal 
letra B del edificio sito en A1muñécar, pago de Coto
bro, denominado edificio «Los Ramos». Se halla 
destinada a vivienda, distribuida en diferentes depar
tamentos y servicios, con la superficie útil de 58,30 
metros cuadrados. Linda. teniendo en cuenta su 
puerta particular: Frente, pasillo común de distri
bución; por la izquierda, entrando. piso letra K; 
derecha. el piso letra 1, y fondo. zona de ensanches. 
en la fachada principal del edificio. Lleva corno 
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anejo inseparable el trastero número 175, sito en 
la planta baja, con superficie útil de 4,50 metros 
cuadrados. Linda, teniendo en cuenta su puerta par
ticular de entrada: Frente, pasillo de acceso; por 
la izquierda, fondo, zona de ensanches, en la fachada 
posterior del edificio. 

Finca inscrita al torno 1.000, libro 304, fo
lio 29, fmca 25.028. 

Tipo se subasta: Valor a efectos de subasta 
en 8.020.000 pesetas. 

Dado en A1muñécar a 6 de mayo de 1997.-El 
Juez sustituto, Juan Manuel A1aminos Fajardo.-EI 
Secretario.-38.289. 

ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Doña Maria del Mar Jiménez Morera, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de A1mu
ñécar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 60/1996. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima.. contra .Inmobiliaria San Lázaro, 
Sociedad Anónima., en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 5 de septiembre de 1997, a las nueve horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. número 1784, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 8 de octubre de 1997, a 
las nueve horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 12 de noviembre 
de 1997, a las nueve horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Tomo 1.012, libro 316, folio 103, fmca número 
26.270, Registro de la Propiedad de Alrnuñécar. 

Tipo de subasta: 38.000.000 de pesetas. 

Dado en A1muñécar a 16 de mayo de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-38.739-3. 

ALMUÑÉCAR 

Edicto 

Don Juan Manuel Alaminas Fajardo, Juez sustituto 
del Juzgado de Primera Instancia número l de 
Alrnuñécar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 608/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa, contra Elvisa, Socie
dad Anónima» y «Gondimi, Sociedad Limitada», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 15 de sep
tiembre de 1997, a las trece horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 1780, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de octubre de 1997, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta se señala para la 
celebración de una tercera, el dia 14 de noviembre 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a las 
deudoras para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 11. Piso primero, tipo tres, en 
la planta primera del portal 1 del núcleo o 
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torre 1 del edíficio denominado .Mainova», en el 
pago de La Galera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de A1mu
ñécar, tomo 1.053, folio 21, fmca 30.182, inscrip
ción segunda. 

Tipo de subasta: 11.450.000 pesetas. 

Dado en Alrnuñécar a 27 de mayo de 1997.-EI 
Juez sustituto.-EI Secretario.-38.263. 

ALZIRA 

Edicto 

Doña Carmen Garrido Ferrando, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Alzira y su partido, 

Hago saber: Que en autos número 122/1996-1, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador 
de los Tribunales don José Luis Peñalva Gisbert, 
en nombre de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Jaime Francisco Giménez Catalá, por 
proveído de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez, y en 
su caso, por segunda y por tercera vez, por el término 
de veinte dias, la fmca hipotecada que al fmal se 
describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 25 de septiembre de 1997, a las 
once horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el día 23 de .octubre y 27 dé noviembre de 1997, 
respectivamente, en el mismo lugar y hora de las 
once, y si alguna de ellas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o suéesivos días hábiles, a la misma hora, si per
sistiere el impedimento, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
la fmca; para la segunda, el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisible posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad igual al 40 por 
100 del tipo señalado para la subasta, según se trate 
de la primera o segunda, y para la tercera, igual 
cantidad que para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolviéndose acto seguido del 
remate, excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración, podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación en forma a los demandados para 
el caso de no poder ser practicada dicha diligencia 
de forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Planta baja de la casa situada en Alzira, C3. 
Tetuán, número 44, con acceso directo desde dicha 
via pública; se destina a almacén, sin distribución 
alguna, teniendo tan solo IDI aseo; ocupa una super-
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ficie construida de 98 metros 80 decimetros cua
drados, y útil de 84 metros 55 decímetros cuadrados, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alzira, 
al tomo 1.666, libro 573 de Alzira, folio 195, fmca 
número 45.241. Valorada, a efectos de subasta, en 
8.521.000 pesetas. 

Dado en Alzira a 12 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Garrido Ferrando.-38.102. 

AMPO STA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 318/1996, instados por Caixa d' Ahorros i Pen
sions de Barcelona, representada por la Procuradora 
doña Anna Sacrista GonzáIez, contra .Comercial 
PeñIles Especiales, Sociedad Anónima», con domi
cilio en Alcanar, urbarJización «Alcanar Costa», par
tida Las Casas, bloque 2-7, en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado sacar a públi
ca subasta la fmca hipotecada que al fmal se rela
cionará, para cuya celebración se han señalado los 
días y condiciones que a continuación se fijan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dia 8 de sep
tiembre de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta 
se señala para segunda, y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, el día 8 de octubre de 1997. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda se señala por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el día 7 de noviembre de 1997. 

Todas ellas, por término de veinte dias, y a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán acreditár su personalidad. 

Segunda.-Deberán consignar en la cuenta del 
Banco Bilbao Vizcaya, número 4198, el 20 por lOO, 
por lo menos, del precio de la tasación. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Cuarta.-Los autos y certificación de cargas, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto f'n la Secretaria 
de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
la celebración, depositando en la mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecim ,ento destinado al efecto. 

Octava -Para el supuesto de que la notificación 
de los señalamientos de subasta no pueda practicarse 
personalmente en el domicilio hipotecario designa
do al efecto, el presente edicto servirá de señala
miento de subastas a los deudores hipotecarios. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Finca 7, apartamento tipo D, en la pri
mera planta del bloque en primer lugar, desde la 
izquierda mirando desde el mar. Tiene una superficie 
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construida de 60 metros 27 decimetros cuadrados. 
Cuota: 6,5 por 100. 

Inscrita: Tomo 3.416, libro 177 de Alcanar, finca 
numero 17.006. Registro de la Propiedad nume
ro 2 de Amposta, inscripciones segunda y tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.062.680 pesetas. 

Amposta, 23 de abril de I 997.-La Juez, Rocio 
Nieto Centeno.-EI Secretario.-38.685. 

AOIZ 

Edicto 

Doña Maria Teresa Arenaza Sarasola, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Aoiz, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha por el señor Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Aoiz, 
en procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria numero 10 de 1997, seguido 
en este Juzgado a instancia de «Caja de Ahorros 
de Navarra», representada por el Procurador señor 
Castellano, contra don Francisco Rodriguez Grocín 
y doña Josefina Armenta Galán, se anuncia, por 
medio del presente edicto, la venta en pública subas
ta, por las veces que se dirán, de la siguiente finca: 
Urbana.-Vivienda unifamiliar construida sobre una 
parcela de ·terreno resultante de la división de la 
finca S3·5 del Plano de adjudicación del proyecto 
de Aranguren, señalada con el número 5 de orden. 
Ocupa la parcela sobre la que se asienta la ,edi
ficación una superficie de 358 metros cuadrados. 
La vivienda unifamiliar es del tipo A, y está como 
puesta de planta de sótano, planta baja, planta I.a 

y planta de entre cubierta. A nivel de planta baja, 
la edificación ocupa una superficie construida de 
115 metros cuadrados y la rampa de acceso al sótano 
de 36 metros cuadrados, estando el resto del terreno 
destinado a jardín. Linda, al norte o fondo, con 
el resto de terreno destinado a jardín, que a su 
vez linda con edificaciones del casco urbano de 
Mutilva Alta; al sur o frente, con sistema viario; 
al este o derecha, entrando, con parcela número 
6, y al oeste o izquierda, entrando, con el resto 
de terreno destinado a jardín, que a su vez linda 
con la parcela numero 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Aoiz al tomo 2.318, folio 119, 
y también al tomo 2.225, folio 147, finca registral 
número 5.545. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en plaza José Amitxis, 
de Aoiz, por primera vez, a las diez horas del dia 
9 de septiembre de 1997, por el precio de 
53.000.000 de pesetas, tipo de la subasta, pactado 
a tal efecto en la escritura de constitución de la 
hipoteca. 

No habiendo posturas admisibles en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 7 de octubre 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo para 
ella el 75 por 100 del de la primera. 

No habiendo postores tampoco en esta segunda 
subasta, se señala para la tercera, y sin sujeción 
a tipo, el dia 3 de noviembre de 1997, a las diez 
horas. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones del Juzgado, abierta 
en la sucursal de Aoiz, del «Banco Central His
panoamericano», el 20 por lOO del tipo correspon
diente (en la tercera la misma consignación que 
en la segunda), sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho que tiene la parte actora, 
en todos los casos, de concurrir a la subasta sin 
efectuar dichos depósitos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad que sirva de tipo para la primera 
y segunda subastas y en cuanto a la tercera, se 
admitirán posturas sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado desde la publicación del 
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presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente, en la Mesa 
del Juzgado, junto con dicho pliego, resguardo de 
haber hecho la consignación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de la finca. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes, al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Dado en Aoiz a 17 de junio de 1997.-La Secre
taria, Maria Teresa Arenaza Sarasola.-38.772. 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Juan José Parra Calderón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de la ciudad de Arcos de 
la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
200/1987, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia del Procurador don Cristóbal Andrades Gil, 
en nombre y representación de «Banco Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don José Luis 
Garcia Sánchez y doña Manuela Cardoso González, 
en los que se ha acordado proceder a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar en su momento la adjudicación 
del bien que al final se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 2 de 
septiembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el 
día 2 de octubre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 3 de noviem
bre de 1997, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado, el 20 por lOO del tipo que sirve de base, 
y en la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre· 
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en la Secre
taria las oportunas certificaciones. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Bien objeto de subasta 

Finca numero 1.425, urbana, ubicada en la calle 
Sobrealta, 22, de la localidad de Bomos, con una 
superficie de 193,11 metros cuadrados. Dicha finca 
es una vivienda de dos plantas, con una distribución 
en planta baja de vestibulo, pasillo, comedor-salón, 
cocina, dormitorio, baño y zona de escalera para 
el acceso a la planta superior, disponiendo ésta de 
pasillo distribuidor, baño y dormitorios. En planta 
baja dispone de patio o corra\. 

Sale a licitación por la suma de 10.615.000 pese
tas. 

Dado en Arcos de la Frontera a 30 de mayo 
de 1997.-EI Juez, Juan José Parra Calderón.-EI 
Secretario.-38.278. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Por haberlo asi acordado la ilustrisima señora Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
numero 2 de Arenys de Mar y su partido, en reso
lución de esta fecha dictada en los autos del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria numero 36511996, a ins
tancias de .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Andreu 
Carbonell Boquet, contra «Isclemar,.Sociedad Anó
nima», sobre reclamación de un préstamo de garan
tia hipotecaria de cuantía 9.553.271 pesetas de prin
cipal, más los intereses de demora, se anuncia la 
venta en pública subasta de las fincas hipotecarias 
que se dirán, por término de veinte di as, la cuales 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Santa Clara, sin número, 3." 
planta, habiéndose señalado para la primera subasta 
el día 17 de septiembre de 1997, a las once horas; 
en su caso para la segunda subasta el día I 7 de 
octubre de 1997, a las once horas, y para la tercera 
subasta, el día 17 de noviembre de 1997, a las once 
horas, todas ellas bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es el fijado en 
la escritura de préstamo, en finca numero 8.708, 
valoración 3.119.220 pesetas. Finca número 8.710, 
valoración en 3. I 19.220 pesetas. Finca número 
8.716, valoración en 2.836.080 pesetas. Finca nume· 
ro 8.718, valoración en 2.836.080 pesetas. Finca 
número 8.720 valoración en 2.414.880 pesetas. Fin
ca número 8.726, valoración en 2.552.940 pesetas. 
Finca numero 8.728, valoración en 2.552.940 pese
tas. Finca número 8.746, valoración en 2.836.080 
pesetas. Finca número 8.756, valoración en 
2.836.080 pesetas. Finca numero 8.762, valoración 
en 2.836.808 pesetas. Finca número 8.764, valo
ración en 3.591.900 pesetas. Finca número 8.766, 
valoración 6.940.440 pesetas. Finca número 8.772, 
valoraci6n en 3. 119.220 pesetas. Finca número 
8.774, valoraci6n'en 3.119.220 pesetas. Finca nume
ro 8.776, valoración en 3.119.220 pesetas. Finca 
número 8.804, valoraci6n en 2.552.940 pesetas. Fin
ca número 8.822, valoraci6n en 2.836.080 pesetas. 
Finca número 8.824, valoración en 2.836.080 pese
tas. Finca numero 8.826, valoraci6n en 2.836.080 
pesetas. 

Segunda.-En la primera subasta saldrá por el pre
cio de su valoración, para la segunda subasta por 
el 75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y para tercera, sin sujeci6n a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en las subastas deberá consignar previamente en 
la oficina del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», numero de cuenta 5 I 1-18-365-96, el 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
será admitido, quedando eximido el actor de efectuar 
dicho depósito y debiendo aportar el resguardo de 
dicho ingreso en el acto de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
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este Juzgado. entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de haber 
efectuado la consignación en el establecimiento des
tinado al efecto «(Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima»). debiendo contener tal postura la acep
tación expresada de las obligaciones anteriormente 
expresadas. contenidas en la regla 18." del repetido 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Las posturas podrán hacer. calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Servirá el presente edicto de notificación 
al deudor. caso de no ser hallado. 

Fincas objeto de la subasta 

Primera.-Entidad número 24. Plaza de aparca
miento número 3 situada en la planta sótano segun
do. que forma parte de todo aquel edificio sito en 
Arenys de Mar. con fachada a la Rambla Pare Fita. 
números 60. 62 y 64. a la calle San Gabriel. números 
41 y 43. Y a la calle San Roque. número l. Tiene 
una superficie de 23 metros 5 decímetros cuadrados 
y su acceso desde el paso común a todas las fincas 
de esta planta. Linda: Al frente. tomando como 
tal la Rambla Pare Fita. con el subsuelo de dicha 
Rambla; a la derecha. con plaza de aparcamiento 
número 4 de esta misma planta; a la izquierda; parte 
con plaza de aparcamiento número 2 de esta misma 
planta. y parte con caja de ascensor y fondo. parte 
con zona común y parte con caja de ascensor. 

Inscrita en el Registro de Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 42. finca 8.708. 

Segunda.-Entidad número 25. Plaza de aparca
miento número 4. situada en la planta sótano segun
do. que forma parte de todo aquel edificio. sito 
en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla Pare 
Fita. números 60. 62 y 64; a la calle San Gabriel 
números 41 y 43. y a la calle San Roque. número 
l. Tiene una superficie de 16 metros 32 decimetros 
cuadrados y su acceso desde el paso común a todas 
las fincas de esta planta. Linda: Al frente. tomando 
como tal la calle San Roque. parte con el subsuelo 
de dicha calle y parte con subsuelo del chaflán de 
las calles San Roque y Rambla Pare Fita; a la dere
cha. con plaza de aparcamiento número 5 de esta 
misma planta; a la izquierda. con plaza de apar
camiento número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 45, finca número 8.710. 

Tercera.-Entidad número 28. Plaza de aparca
miento número 7. situada en la planta sótano segun
do. que forma parte de todo aquel edificio. sito 
en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla Pare 
Fita. números 60. 62 y 64; a la calle San Gabriel. 
números 41 y 43. Y a la calle San Roque. número 
l. Tiene una superficie de 13 metros 88 decímetros 
cuadrados y su acceso desde el paso común a todas 
las fincas de esta planta. Linda: Al frente, tomando 
como tal la calle San Roque. con el subsuelo de 
dicha calle; a la derecha. con plaza de aparcamiento 
número 8 de esta misma planta; a la izquierda. con 
plaza de aparcamiento número 6 de esta misma 
planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 54. finca número 8.716. 

Cuarta.-Entidad número 29. Plaza de aparca
miento número 8. situada en la planta sótano segun· 
do. que forma parte de todo aquel edificio. sito 
en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla Pare 
Fita. números 60. 62 y 64; a la calle San Gabriel. 
números 41 y 43. Y a· la calle San Roque. número 
l. Tiene una superficie de 14 metros 40 decímetros 
cuadrados y su <}cceso desde el paso común a todas 
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las fincas de esta planta. Linda: Al frente. tomando 
como tal la calle San Roque. con el subsuelo de 
dicha calle; a la derecha. con plaza de aparcamiento 
número 9 de esta misma planta; a la izquierda. con 
plaza de aparcamiento número 7 de esta misma 
planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. tomo 1.566. libro 171 de Arenys de Mar. 
folio 57. finca número 8.718. 

Quinta.-Entidad número 30. Plaza de aparca
miento número 9. situada en la planta sótano segun
do. que forma parte de todo aquel edificio. sito 
en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla Pare 
Fita, números 60. 62 y 64; a la calle San Gabriel. 
números 41 y 43. y a la calle San Roque. número 
l. Tiene una superficie de 12 metros cuadrados 
y su acceso desde el paso común a todas las fincas 
de esta planta. Linda: Al frente. tomando como 
tal la calle San Roque. con el subsuelo de dicha 
calle; a la derecha. con plaza de aparcamiento núme
ro 10 de esta misma planta; a la izquierda. con 
plaza de aparcamiento número 8 de esta misma 
planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 60. finca número 8.720. 

Sexta.-Entidad número 33. Plaza de aparcamien
to número 12. situada en la planta sótano segundo. 
que forma parte de todo aquel edificio. sito en 
Arenys de Mar. con fachada a la Rambla Pare Fita. 
números 60. 62 y 64; a la calle San Gabriel. números 
41 y 43. y a la calle San Roque. número 1. Tiene 
una superficie de 1I metros 56 decímetros cua
drados y su acceso desde el paso común a todas 
las fincas de esta planta. Linda: Al frente. tomando 
como tal la calle San Roque. con el subsuelo de 
dicha calle; a la derecha. con plaza de aparcamiento 
número 13 de esta misma planta; a la izquierda. 
con plaza de aparcamiento número I1 de esta mis
ma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 69. finca número 8.726. 

Séptima.-Entidad número 34. Plaza de aparca
miento número 13. situada en la planta sótano 
segundo. que forma parte de todo aquel edificio. 
sito en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla 
Pare Fita. números 60, 62 y 64; a la calle San 
Gabriel. números 41 y 43. Y a la calle San Roque. 
número l. Tiene una superficie de I I metros 70 
decímetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fincas de esta planta. Linda: Al 
frente. tomando como tal la calle San Roque. con 
el subsuelo de dicha calle; a la derecha. con plaza 
de aparcamiento número 14 de esta misma planta; 
a la izquierda. con plaza de aparcamiento número 
12 de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 72. finca número 8.728. 

Octava.-Entidad número 43. Plaza de aparca
miento número 22. situada en la planta sótano 
segundo. que forma parte de todo aquel edificio. 
sito en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla 
Pare Fita. números 60. 62 y 64; a la calle San 
Gabriel. números 41 y 43. Y a la calle San Roque. 
número l. Tiene una superficie de 12 metros 7 
decimetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fincas de esta planta. Linda: Al 
frente. tomando como tal la zona común. a través 
de la cual se accede a esta plaza de aparcamiento 
número 21 de esta misma planta; a la izquierda. 
con plaza de aparcamiento número 23 de esta mis
ma zona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 99. finca número 8.746. 

Novena.-Entidad número 48. Plaza de aparca
miento número 27. situada en la planta sótano 
segundo. que forma parte de todo aquel edificio. 
sito en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla 
Pare Fita. números 60. 62 y 64; a la calle San 
Gabriel. números 41 y 43. y a la calle San Roque. 
número 1. Tiene una superficie de 13 metros 8 
decimetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fincas de esta planta. Linda: Al 
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frente. tomando como tal la zona común a través 
de la cual se accede a esta plaza de aparcamiento 
con dicha zona común; a la derecha. con plaza 
de aparcamiento número 26 de esta misma planta; 
a la izquierda. con zona común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar. al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 114. finca número 8.756. 

Décima.-Entidad número 5 l. Plaza de aparca
miento número 30. situada en la planta sótano 
segundo. que forma parte de todo aquel edificio. 
sito en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla 
Pare Fita. números 60. 62 y 64; a la calle San 
Gabriel. números 41 y 43. Y a la calle San Roque. 
número l. Tiene una superficie de 12 metros 5 
decimetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fincas de esta planta. Linda: Al 
frente. tomando como tal la zona común a través 
de la cual se accede a esta plaza de aparcamiento. 
con dicha zona común; a la derecha. con plaza 
de aparcamiento números 28 y 29 de esta misma 
planta; ala izquierda. con plaza de aparcamiento 
número 31 de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 123. finca número 8.762. 

Undécima.-Entidad número 52. Plaza de apar
camiento número '31. situada en la planta sótano 
segundo. que forma parte de todo aquel edificio. 
sito en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla 
Pare Fita, números 60. 62 y 64; a la calle San 
Gabriel números 41 y 43. y a la calle San Roque. 
número l. Tiene una superficie de 14 metros 50 
decimetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fincas de esta planta. Linda: Al 
frente. tomando como tal la zona común a través 
de la cual se accede a esta plaza de aparcamiento. 
con dicha zona común; a la derecha. con plaza 
de aparcamiento número 30 de esta misma planta; 
a la izquierda, con plaza de aparcamiento número 
32 de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 127. finca número 8.764. 

Duodécima.-Entidad número 53. Plaza de apar
camiento número 32. situada en la planta sótano 
segundo. que forma parte de todo aquel edificio. 
sito en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla 
Pare Fita. números 60. 62 y 64; a la calle San 
Gabriel números 41 y 43. Y a la calle San Roque. 
número l. Tiene una superficie de 14 metros cua
drados y su acceso desde el paso común a todas 
las fincas de esta planta. Linda: Al frente. tomando 
como tal la zona común. a través de la cual se 
accede a esta plaza de aparcamiento. con dicha 
zona común; a la derecha. con plaza de aparca
miento número 31 de esta misma planta; a la izquier
da. con zona común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 129. finca número 8.766. 

Decimotercera.-Entidad número 56. Plaza de 
aparcamiento número 3. situada en la planta sótano 
primero. que forma parte de todo aquel edificio. 
sito en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla 
Pare Fita. números 60. 62 y 64; a la calle San 
Gabriel. números 41 y 43. y a la calle San Roque. 
número l. Tiene una superficie de 23 metros 5 
decimetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fincas de esta planta. Linda: Al 
frente. tomando como tal la zona común. a través 
de la cual se accede a dicha plaza de aparcamiento. 
parte con zona común y parte con escalera A del 
edificio; al fondo. con subsuelo de la Rambla del 
Pare Fita; a la derecha. parte con plaza de apar
camiento número 2 de esta misma planta. y parte 
con caja de ascensor; y a la izquierda. con plaza 
de aparcamiento número 4 de esta misma planta 
y parte con la caja del ascensor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 138. finca número 8.772. 

Decimocuarta.-Entidad número 57. Plaza de 
aparcamiento número 4, situada en la planta sótano 
primero. que forma parte de todo aquel edificio. 
sito en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla 
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Pare Fita, números 60, 62 Y 64; a la calle San 
Gabriel, números 41 y 43, Y a la calle San Roque, 
número 1. Tiene una superficie de 16 metros 2 
decimetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fmcas de esta planta. Linda: Al 
frente, tomando como tal la zona común, a través 
de la cual se accede a dicha plaza de aparcamiento, 
con zona común y parte con escalera A del edificio; 
al fondo con subsuelo de chaflán de la Rambla 
del Pare Fita con la calle San Roque; a la derecha, 
con plaza de aparcamiento número 3 de esta misma 
planta; y a la izquierda, con plaza de aparcamiento 
número 5 de esta misma planta. y parte con la 
caja del ascensor. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566. libro 171 de Arenys de 
Mar, folio 141. fmca número 8.774. 

Decimoquinta.-Entidad número 58. Plaza de 
aparcamiento número 5, situada en la planta sótano 
primero. que fonna parte de todo aquel edificio, 
sito en Arenys de Mar, con fachada a la Rambla 
Pare Fita, números 60, 62 Y 64; a la calle San 
Gabriel, números 41 y 43, Y a la calle San Roque, 
número 1. Tiene una superficie de 16 metros cua
drados y su acceso desde el paso común a todas 
las fmcas de esta planta. Linda: Al frente. tomando 
como tal la zona común a través de la cual se 
accede a dicha plaza de aparcamiento, con zona 
común; al fondo con subsuelo de la calle San Roque; 
a la derecha, con plaza de aparcamiento número 
4 de esta misma planta; y a la izquierda, con plaza 
de aparcamiento número 6 de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.5 66, libro 171 de Arenys de 
Mar, folio 144, fmca número 8.776. -

. Decimosexta.-Entidad número 72. Plaza de 
aparcamiento número 19, situada en la planta sótano 
primero, que fonna parte de todo aquel edificio, 
sito en Arenys de Mar. con fachada a la Rambla 
Pare Fita, números 60, 62 Y 64; a la calle San 
GabrieL números 41 y 43, Y a la calle San Roque, 
número l. Tiene una superficie de 10 metros 80 
decimetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fmcas de esta planta. Linda: Al 
frente, tomando como tal la zona común, a través 
de la cual se accede a dicha plaza de aparcamiento. 
con zona común; al fondo, con subsuelo de la calle 
San Roque; a la derecha, con plaza de aparcamiento 
número 18 de esta misma planta; y a la izquierda, 
con subsuelo de la calle San Gabriel. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566, libro 171 de Arenys de 
Mar, folio 186, fmca número 8.804. 

Decimoséptima-Entidad número 81. Plaza de 
aparcamiento número 28, situada en la planta sótano 
primero, que fonna parte de todo aquel edificio, 
sito en Arenys de Mar, con fachada a la Rambla 
Pare Fita, números 60, 62 Y 64; a la calle San 
GabrieL números 41 y 43, Y a la calle San Roque, 
número 1. Tiene una superficie de 12 metros 5 
decimetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fmcas de esta planta. Linda: Al 
frente, tomando como tal la zona común a través 
de la cual se accede a dicha plaza de aparcamiento, 
con zona común; al fondo con subsuelo de doña 
Joaquina Maresma Palanques; a la derecha, con pla
za de aparcamiento números 26 y 27 de esta misma 
planta, y a la izquierda, con plaza de aparcamiento 
número 29 de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566, libro 171 de Arenys de 
Mar, folio 213. fmca número 8.822. 

Decimoctava.-Entidad número 82. Plaza de apar
camiento número 29, situada en la planta sótano 
primero, que fonna parte de todo aquel edifiCio, 
sito en Arenys de Mar, con fachada a la Rambla 
Pare Fita, números 60. 62 Y 64; a la calle San 
Gabriel, números 41 y 43, Y a la calle San Roque. 
número 1. Tiene una superficie de 14 metros 50 
decimetros cuadrados y su acceso desde el paso 
común a todas las fmcas de esta planta. Linda: Al 
frente, tomando como tal la zona común a través 
de la cual se accede a dicha plaza de aparcamiento, 
con zona común; al fondo con subsuelo de doña 
Joaquina Maresma Palanques; a la derecha, con pla
za de aparcamiento número 28 de esta misma plan-
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ta, ya la izquierda, con plaza de aparcamiento núme
ro 30 de esta misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566, libro 171 de Arenys de 
Mar, folio 216, fmea número 8.824. 

Decimonovena.-Entidad número 83. Plaza de 
aparcamiento número 30, situada en la planta sótano 
primero, que fonna parte de todo aquel edificio, 
sito en Arenys de Mar, con fachada a la Rambla 
Pare Fita, números 60, 62 Y 64; a la calle San 
Gabriel, números 41 y 43, Y a la calle San Roque, 
número 1. Tiene una superficie de 14 metros cua
drados y su acceso desde el paso común a todas 
las fmeas de esta planta. Linda: Al frente, tomando 
como tal la zona común a través de la cual se 
accede a dicha plaza de aparcamiento, con zona 
común; al fondo, con subsuelo de doña Joaquina 
Maresma Palanques; a la derecha, con plaza de apar
camiento número 29 de esta misma planta, y a 
la izquierda, con zona común. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Arenys 
de Mar al tomo 1.566, libro 171 de Arenys de 
Mar. folio 219. fmea número 8.826. 

Dado en Arenys de Mar a 26 de mayo de 
1997.-El Secretario."f38.360. 

ARGANDA 

Edicto 

Doña Belén Verdyger Duo, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Arganda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 620/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, contra doña Josefa Á1varez Gómez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de sep
tiembre de 1997, a las once treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz
caya, Sociedad Anónima. número 2824, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 'por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito' del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de octubre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 27 de noviembre 
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de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno en Carabaña, al sitio de Maria
gua. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Argan
da del Rey, al tomo 1.786, libro 84 de Carabaña, 
folio 15, fmca 7.270. 

Tipo de subasta: 16.500.000 pesetas. 

Dado en Arganda a 10 de junio de 1997.-La 
Juez, Belén Berdyguer Duo.-El Secretario.-38.248 

AYAMONTE 

Edicto 

Don Emilio Sanz Minguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 141V1994, promovidos 
por doña Juana Roldán Cruz, doña Juana J. Ponce 
Roldán y don Cristóbal Ponce Roldán, represen
tados por el Procurador señor Moreno Martin con
tra don Antonio Oria Femández. en trámite de pro
cedimiento de apremio, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte días y por el 
precio de su avalúo el bien embargado que luego 
se relacionará, cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 3 de septiembre 
de 1997, a las doce horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer ese depósito. 

Cuarta.-En el easo de que el bien a subastar 
se trate de fmca, los titulos de propiedad, suplidos 
con la correspondiente certificación del Registro de 
la Propiedad, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, entendién
dose que todo licitador los acepta como bastantes, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes al del actor, si los hubiere. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
.del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella, 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero que la Ley concede 
solamente al actor. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 
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De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 30 de septiembre de 
1997, a las doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el día 
23 de octubre de 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. En La Antilla, Lepe, edificio Galicia, 4, 
1 D. Se trata de un apartamento valorado peri
cialmente en 6.800.000 pesetas. 

Asimismo, y para que sirva de notificación en 
legal forma a los demandados rebeldes, expido el 
presente en Ayarnonte a 15 de abril de 1997.-EI 
Secretario, Emilio Sanz Minguez.-38.416. 

AYAMONTE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
229/1996, tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla», representado por el Procurador 
señor Gonzalo Cabot Navarro, contra don Juan 
Antonio Mendoza Suárez y doña Damiana Medero 
Pérez, en el cual, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el inmueble hipotecado que al fmal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la. Sala 
de Audiencias de este Juzgado en la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 3 de septiembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora, el dia 3 de octubre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta. igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedara rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el dia 3 de noviembre de 1997, a las once horas. 
sin sujeción a tipo. 

Todo ello con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores, a excepción del acree
dor demandante, para tornar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en el Juzgado o en 
la cuenta de consignaciones número 
1907;Q00Ql1 W229Al6 abierta en la sucursal de esta 
ciudad del .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima», una cantidad igual. por 10 menos. al 20 por 
100 del tipo que sirva para cada subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto con aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubier~. al cré
dito del actor, continuarán subsistentes. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado se tuviera que suspender alguna de las con-
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vocatorias de subasta. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil. a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Sexta.-EI presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana número I-B. En el edificio sito en Isla 
Cristina, en la Punta del Caimán, en calle sin nom
bre, hoy calle San Agustin. Local comercial sito 
en la planta semisótano. Inscrita al Registro de la 
Propiedad de Ayamonte al torno 882, libro 171. 
folio 105, fmca número 9.988. 

Tasada a efectos de subasta en 12.525.000 pesetas. 

Dado en Ayarnonte a 27 de mayo de 1997.-El 
Secretario.-38.299. 

AYAMONTE 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 3 de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
35Wl996. tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Antonio Moreno Martin contra don Antonio Rojas 
Cárdenas y doña Baldomera Valderas Martin. en 
el cual por Resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por término de veinte dias. 
el inmueble hipotecado que al fmal se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la forma siguiente: 

Primera subasta. el dia 3 de septiembre de 1997. 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda subasta, en caso de no quedar rematado 
en la primera y de no solicitarse la adjudicación 
por la parte actora. el dia 3 de octubre de 1997. 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta. 

Tercera subasta. igualmente para el supuesto de 
que tampoco quedará rematado en la anterior y 
de no solicitarse la adjudicación por la parte actora, 
el dia 3 de noviembre de 1997. a las once treinta 
horas, sin sujeción a tipo. 

Todo ello. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Los licitadores a excepción del acreedor 
demandante, para tornar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente en el Juzgado o en la cuenta 
de consignaciones número 1907;Q00Ql181359197. 
abierta en la sucursal de esta ciudad del .Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima., una cantidad 
igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo que 
sirva para cada subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, pudiendo hacerse con 
la calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-La subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo del ingreso en la citada 
cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta corno bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubier~ al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.- Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado se tuviera que suspender alguna de las 
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convocatorias de subasta. se entenderá que se cele
brará el siguiente día hábil. a la misma hora, excep
tuándose los sábados. 

Sexta.- El presente edicto servirá de notificación 
a los deudores para el caso de no poder llevarse 
a efecto en el domicilio fijado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 50. En el edificio número 
del conjunto. que tiene su acceso por la avenida 
Federico Silva Muñoz. en término municipal de Isla 
Cristina, al sitio conocido por Punta del Caimán. 
Inscrita al Registro de la Propiedad de Ayamonte 
al torno 791. libro 15 de Isla Cristina y La Redon
dela, folio 55. fmca número 7.834. 

Tasada a efectos de subasta en 7.560.000 pesetas. 

Dado en Ayarnonte a 2 de junio de 1 997.-El 
Secretario.-38.415. 

BARAKALDO 

Cédula de notificación 

En el procedimiento número 193/1994 se ha dic
tado la resolución del tenor literal siguiente: 

«Sentencia número 496. 

En Barakaldo, a 19 de junio de 1995. 
La señora doña Magdalena Garcia Larragán, 

Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número S, habiendo visto y oido el procedimiento 
incidental promovido por el Procurador señor Her
nández. en representación de doña Ascensión Gar
cía Sánchez. natural de Villamiel. Cáceres, vecina 
de Santurtzi. nacida el dia 9 de marzo de 1936, 
hija de Martin y de Crisanta. defendida por el Letra
do don Julio Arteche Barquin, contra don Manuel 
Jeremias Fariñas Suárez, el Abogado del Estado 
y el señor Letrado de los Servicios Jurídicos de 
la Comunidad Autónoma del País Vasco, sobre reco
nocimiento del derecho a litigar gratuitamen~e. 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta por el Pro
curador señor Hemández. en representación de 
doña Ascensión Garcia Sánchez, contra don Manuel 
Jeremias Fariñas Suárez, incomparecido en autos. 
el Abogado del Estado y el señor Letrado de los 
Servicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco, debo reconocer y reconozco al deman
dante el derecho a litigar gratuitamente en juicio 
de divorcio contrd don Manuel Jeremías Fariñas 
Suárez. sobre divorcio, sin expresa condena en las 
costas causadas en este incidente y sin peIjuicio 
de 10 prescrito en los artículos 45 y 47. ambos 
inclusive, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Firme esta sentencia, llévese testimonio de la mis
ma a los autos principales. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
para ante la Audiencia Provincial. que deberá inter
ponerse en el término de cinco dias por medio de 
escrito presentado ante este Juzgado, conforme a 
10 dispuesto en el articulo 733 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia lo pronuncio. mando 
y firmo. 

Publicación: Dada, leída y publicada fue la ante
rior sentencia por el Juez que la dictó. estando el 
mismo celebrando Audiencia pública en el mismo 
día de la fecha, de 10 que yo. el Secretario. doy 
fe. en Barakaldo a fecha anterior .• 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Manuel Jeremias Farinas. se extiende la pre
sente para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Barakaldo a 12 de diciembre de 
1995.-EI Secretario.-38.774. 
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BARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Llamazares López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Bara· 
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el mIme
ro 45/97 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa, contra don 
José Ramón Cardeñoso Pedrosa y doña Begoña 
Noquera Nieto, en reclamación de crédito, hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia II de septiembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 
4690-000-18'()045-97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 7 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demés prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 4 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el.siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda tipo A., emplazada en la planta segunda 
a la derecha subiendo por la escalera y denominada 
piso segundo derecha. Tiene una superficie útil 
aproximada de 64 metros cuadrados. Linda: A la 
derecha, entrando (norte), calle letra B, sobre terre
no de «Astilleros Españoles, Sociedad Anónima»; 
a la izquierda (sur), calle letra A, sobre terreno de 
la misma compañia; al fondo (oeste), casa número 
2 de la calle A del grupo Euskalduna, y al frente 
(este), caja de escalera y vivienda izquierda de la 
planta respectiva. 
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Forma parte de la casa en el punto conocido 
con el nombre de Llano, señalada con el número 
1 de la calle A, del grupo Euskalduna, hoy número 
23 de la calle Sagarrasti, en Lucha-Baracaldo. 

Inscrita al tomo 1.940, libro 421 de Barakaldo, 
folio 94 vuelto, finca número 24.432-A, inscripción 
segunda. 

Las hipoteca figura inscrita en el libro 732 de 
Baracaldo, tomo 967, folio 198, finca 24.432·A, 
inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: Valorado en 8.060.000 pesetas. 

Dado en Barakaldo a 10 de junio de 1997.-La 
Magistrada·Juez, Lucia Llamazares López.-El 
Secretario.-38.711. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Martínez Paulano, Secre
taria del Juzgado de 'Primera Instancia número 
6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
96711996 de registro, se tramitan autos de decla
ración de herederos ab-intestato, promovidos por 
doña Isabel Sáenz Segarra y doña Pilar Sáenz Martin 
de la Cámara, representado por el Procurador señor 
don Carlos Testor Ibars, respecto de los bienes de 
la causante doña Elvira Sáenz Martin de la Cámara, 
en los que he acordado por providencia de esta 
fecha, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, anunciar 
la muerte sin testar del causante y llamando por 
el presente a los que se crean con' igual o mejor 
derecho para que comparezcan ante este Juzgado, 
sito en Vía Layetana, 8-10, 5.a planta, de esta ciudad, 
a reclamarlo en plazo de 30 dias. 

Dado en Barcelona a 29 de mayo de 1997.-La 
Secrelátia, Maria del Rosario Martinez Paula
no.-38.3~7. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Angel Tomás Ruano Maroto, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 49 de Barcelona, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 12711995·1.·, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Nissan Financiación, 
Sociedad Anónima, Entidad de FinanciaciÓn», 
representado por el Procurador don Ramón Feixó 
Bergada, contra don Julio Escudero Alonso y doña 
Maria Carmen Romero Julián, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado el dia 18 de septiembre de 
1997, a las doce horas, con las prevenciones siguien· 
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz
gado en el .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anó
nima., y con la referencia siguiente: 
094'WOOM71127/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación registral. que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y se entenderá que el ramatante 
la acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Sexta.-Para el supuesto que no hubiera postores 
en la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 20 de octubre de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Séptima.-lgualmente y para el caso de que tamo 
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
señala para la celebración de una tercera, el día 
27 de noviembre de 1997, a las doce horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
SirViendo el presente de notificación en forma a 
los demandados caso de resultar negativa la prac· 
ticada en su domicilio. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Departamento número 14, vivienda puerta 3 del 
piso 3.° de la casa señalada con el número 58, 
62 de la calle Berlin, de esta ciudad, con su corres
pondiente distribución interior y 101 metros 30 decí
metros cuadrados útiles, más una terraza. Linda: 
Norte, calle Berlin; sur, fInca de don Mateo Pla 
Elias y patio lateral de luces; este, fmca de don 
Mateo Pla Elias, caja de escalera por donde tiene 
su entrada y viviendas puerta I y 2 de la misma 
planta. Cuota: 4 enteros 12 centésimas por ciento. 

Esta fmca consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona, bajo número 
1.362, al folio ISO, del libro 21, de Sants, número 
4, tomo 2.035, del archivo. 

Valorado en 23.725.000 pesetas. A efectos de 
subasta, libre de cargas y gravámenes. 

Dado en Barcelona a 4 de junio de 1 997.-El 
Secretario, Angel Tomés Ruano Maroto.-38.405. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Torres Puertas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Barcelona, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario regulado por el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo número 
1 6511 997·D, promovidos por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima., contra doña Elisa 
Cuenca Martinez, he acordado en proveído de esta 
fecha, sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que á continuación se describirá, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Vía Layetana, números 8 y lO, planta 6.a

, 

el día 26 de septiembre de 1997; de no haber pos· 
tores se señala para la segunda subasta el día 24 
de octubre y si tampoco hubiera en ésta, en tercera 
subasta el dia 21 de noviembre de 1997, Y hora 
de las doce treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita· 
dores: 

Primero.-Que el tipo del remate será, para la 
primera subasta, el de valoración pactado, para la 
segunda el 75 por 100 de la anterior y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 



BOE núm. 156 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos al 50 por 
100 del precio que sirve de tipo para cada una 
de elJas o del de la segunda tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie· 
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registraJ de 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani· 
fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio de remate. 
. En caso de que alguna de las subastas, en los 

días señalados, no se pudiese celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla 
la misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados y a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta, 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil a la 
misma hora y lugar, y asi sucesivamente. La fmca 
objeto de subasta es: 

Urbana. Entidad número 2. Local comercial en 
la planta semisótano baja, planta tercera del edificio 
sito en esta ciudad, con frente a la caJIe Nuestra 
Señora del Coll, número 59. Superficie construida 
de 220 metros cuadrados y se compone de un local 
propiamente dicho con servicios sanitarios. Linda: 
Por el frente, tomando como tal la caJIe Nuestra 
Señora del ColJ, con dicha caJIe, cuarto de con· 
tadores, ascensor y la rampa de acceso al local sóta· 
nos; por la derecha ·entrando, con fmca de don 
José Brugueras y la entrada y rampa de acceso al 
local sótanos; por la izquierda, con doña Amparo 
Serra, vestíbulo de entrada, caja de escalera y ascen
sor; y por el fondo, con la entidad número I en 
proyección vertical. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1I de Barcelona al tomo 797, 
libro 797 de Horta, folio 25, fmca número 37.945-N. 

Tasado a efectos de la presente en 27.375.000 
pesetas. 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en Barcelona a 5 de junio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria Teresa Torres Puer
tas.-38.406. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio AguiJar Ribot, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
47 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 603l1995-B, se tramita procedi
miento judicial sumario al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caixa dÉs
talvis del Penedés», representado por el Procurador 
de los Tribunales don Ramón Feixó Bergadá, contra 
don Manuel Pablo Rubio Andosilla y doña Aurora 
Mescua Blanco, en reclamación de crédito hipo
tecario, y en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, que es el pactado en la escritura de 
hipoteca y asciende a la suma de 6.750.000 pesetas, 
señalándose para que tenga lugar la misma el próxi
mo día 18 de septiembre de 1997, y hora de las 
trece de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado, haciendo a los licitadores las siguientes 
prevenciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, el cual asciende a la 
cantidad de 6.750.000 pesetas. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, y en 
la cuenta de consignll,ciones de este Juzgado en el 
«Banco Bilbao Vizcaya», número 
0947-0000-18-0603-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheque en el Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta, y 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en la forma que establece la regla 14.· del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, en pliego cerrado 
y haciendo el depósito anteriormente relacionado. 

Cuarta.-Que los licitadores podrán participar con 
la calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Que los autos y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.· del precitado articulo están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el día 20 de octubre de 1997, y hora 
de las trece de su mañana, en el mismo lugar que 
la primera y sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la misma. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de noviembre 
de 1997, y hora de las trece de su mañana, en 
el mismo lugar, la cual se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o ajena a este Juz
gado no pudiera celebrarse la subasta en el día y 
hora señalado, se celebrarla la misma en el siguiente 
dia hábil, con excepción de los sábados, a la misma 
hora y lugar, y en caso de ocurrir lo mismo en 
dicha subasta, ésta tendria lugar en el siguiente dia 
hábil, con las mismas circunstancias, y así suce
sivamente. 

Sirva el presente de notificación a la parte deu
dora. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda en la planta baja, de 90 metros cuadrados 
de superficie útil, que forma parte integrante de 
un edificio sito en término municipal de Barcelona, 
barriada de San Juan de Harta, con frente a la 
carretera de Gracia a Manresa, números 37, 39 y 
41; cuyo solar mide 551,78 metros cuadrados. Cons
ta de recibo, cocina, paso, comedor-estar, dos baños 
y cuatro dormitorios y disponiendo, además, de lava
dero y terraza. Linda: Este, carretera de Gracia a 
Manresa, mediante zona ajardinada de uso privado 
de esta vivienda; sur, rampa de acceso al sótano 
y en parte fmca de don Manuel Oliu o sucesores; 
oeste, hueco vaciado del edificio, mediante pared 
divisoria de este departamento y en parte el vestibulo 
del edificio por donde tiene entrada y el porche 
del mismo edificio, y norte, los dichos vestíbulos 
y porche. Tiene como anejos en la planta sótano: 
1.0 Un cuarto trastero de 6 metros 21 decímetros 
cuadrados, señalado de número 2; lindante a éste, 
trastero 1 y paso común por donde tiene entrada; 
sur, garaje 3; oeste, muro del edificio, y norte, cuarto 
de maquinaria del ascensor. 2.° Un garaje de 30 
metros cuadrados de superficie útil, señalado con 
el número 2, lindante a éste, garaje 1; sur, paso 
común; oeste y norte, paredes divisorias de la salida 
de emergencia. Sin peJjuicio del carácter de ele-
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mento común o de propiedad común que tienen 
las zonas ajardinadas del terreno y el terrado o 
cubierta del edificio, fue también atribuido o adscrito 
a este departamento el uso privativo de la zona 
ajardinada que tiene este departamento al este, en 
la parte que confronta con el mismo departamento. 
Coeficiente: 20,53 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 11 de los de Barcelona 
al tomo 725, libro 725, de Harta, folio 208, fmca 
número 46.934-~, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 6 de junio de 1997.-EI 
Secretario, José Ignacio AguiJar Ribot.-38.399. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
con el número 469/1991-4.·, se siguen autos de 
ejecutivo-otros títulos, a instancia del Procurador 
don Carlos Testor Ibars, en representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra doña Jose
fa Ibáñez Vico y don Ramón Mateu Doménech, 
en los que por resolución de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su valoración 
que luego se dirá, las siguientes fmcas embargadas 
a los demandados don Ramón Mateu Doménech 
y doña Josefa Ibáñez Vico: 

Urbana. Local comercial en avenida Alfonso XIII, 
568-570-572, de Badalona. Linda: Al frente, con 
avenida Alfonso XIII; este, con fmca matriz; oeste, 
con vestíbulo y fondo, con entidad número lB. 
Superficie 94,45 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Badalona, al tomo 
2.627, libro 14, folio 139, fmca 653. Propiedad de 
don Ramón Mateu Doménech y doña Josefa Ibáñez 
Vico. Valorada en 15.870.000 pesetas. 

Urbana. Entresuelo, local comercial, calle Alfonso 
XIII, 568-570-572, de Badalona. Linda: Al frente, 
avenida Alfonso XIII; este, fmca matriz; norte, 
mediante terraza de uso exclusivo de esta entidad 
de lOO metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Badalona, al tomo 2.648, libro 
22, folio 13, fmca 1.071. Propiedad de don Ramón 
Mateu Doménech y doña Josefa Ibáñez Vico. Valo
rada en 23.520.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en via Layetana, 8-10, quinta 
planta, el próximo día 3 de octubre de 1997, a 
las diez treinta horas con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su avalúo y que únicamente 
por la actora podrá hacerse postura en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consígnar previamente en 
la cuenta de depósitos del Juzgado el 20 por lOO 
del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el justificante de haber hecho el 
correspondiente ingreso para poder tomar parte en 
la misma. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudícatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que-
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darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 31 de octubre de 1997, a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo que será del 75 
por 100 del de la primera; y en caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 28 de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que resultare negativa la notificación 
personal al demandado. 

Se hace constar asimismo que para el caso de 
que por fuerza mayor tuviera que ser suspendida 
alguna de las subastas señaladas se celebrarán al 
día siguiente hábil, excepto sábados, que se cele
brarla al siguiente hábil. 

Dado en Barcelona a 9 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-38.428. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 24 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.45811991, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
don lldefonso Lago Pérez, en representación de 
.Promociones Inmobiliarias Reunidas, Sociedad 
Anónima», contra don Manuel Rosell Lozano y 
doña Raquel Rosell Regla, en rebeldía procesal en 
redamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a los deman-
dados: . 

Vivienda número 11. Unifamiliar adosada, en el 
bloque o hilera «B», con frente a una calle en cons
trucción, hoy Víctor Catlx , 28, I del conjunto resi
dencial Europolis, sito en el término municipal de 
Sant Cugat del Vallés, paraje _Manso Vemet». Cons
ta de planta baja, planta piso, planta cubierta y planta 
sótano, consistente en un garaje situado bajo la pro
pia vivienda, con la que se comunica a través de 
una escalera interior. Tiene una superficie útil en 
junto de 167 metros 50 decímetros cuadrados,lleva 
como anejo de uso y disfrute exclusivo un sector 
de jardin adosado a la fachada posterior. Linda: 
Frente, norte, con zona peatonal privada; izquierda, 
entrando, este, con vivienda número 12; derecha, 
mediante unjardin anejo, con zona peatonal privada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa al tomo 1.094, libro 548 de Sant 
Cugal, folio 193, fmca número 26.376, inscripción 
primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, 10 bis, el 
próximo día 16 de septiembre de 1997, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 31.825.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por lOO del tipo del remate.· 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.- Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptíma.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el p~óximo 17 de octubre de 1997, en 
las mismas condiciones que la primera, excepto el 
tipo del remate, que s~rá del 75 por 100 del de 
la primera, y caso de resültar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 18 de noviembre de 1997, todas ellas a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias, se entenderá 
prorrogada para el siguiente dia hábil, a la misma 
hora, y caso de que recayere en sábado, el ella 
siguiente hábil. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 12 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de la Rosa y 
Amores.-EI Secretario.-38.323. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria del Rosario Martinez Paulano, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
258/1997-l.a , se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, contra don Juan Alejandro Amer Lara 
y doña Maria Nieves Hemández Coca, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán. Se señala para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 12 de septiembre, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán po~turas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número 0539, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o Gheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 13 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo el tipo del 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de noviembre, 
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el ella y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación, a los 
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastada,s. 

Bien que se s:ica a subasta 

Urbana. Entidad 11. Piso primero, puerta tercera, 
de la segunda planta alta del edificio sito en esta 
ciudad, calle Albigesos, 25 y 27, chaflán a la calle 
Sostres, número 1, con entrada por la primera. Se 
compone de varias dependencias, servicios y terraza, 
de superficie 77,78 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 4 de Barcelona, 
tomo 380, de Gracia, folio 22, fmca 20.911, ins
cripción primera. 

Tipo de subasta, 16.535.401 pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de junio de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria del Rosario Martinez Pau
lano.-38.664. 

BENIDORM 

Edicto 

Doña Esperanza Giaever Teixeira, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 341/1993, seguido 
a instancia de Comercio Financiación Hipotecaria, 
representado por el Procurador señor Aores Feo, 
contra mercantil .Promociones Toal 2, Sociedad 
Anónima», en reclamación de 51.476.430 pesetas 
de principal más 13.000.000 de pesetas, presupues
tado provisionalmente para costas, sin peIjuicio de 
ulterior tasación, en los que tengo acordado por 
resolución del día de la fecha sacar a pública subasta 
con veinte días de antelación las fincas que al fmal 
se describirán, señalándose para la primera subasta 
el dia 14 de octUbre de 1997; para en su caso, 
segunda subasta el día 14 de noviembre de 1997, 
y para, en su caso, tercera subasta, se señala para 
el día 16 de diciembre de 1997, todas ellas a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca, para la segunda el 
75 por 100 de aquel tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En caso de que el día señalado para la 
celebración de alguna de las subastas fuera inhábil, 
la misma se celebraria al día siguiente hábil, excep
tuando los sábados. 

Sexta.-Que el presente edicto para el caso de 
ser negativa la notificación a los deudores en las 
fmcas subastadas, sirva de notificación en legal for
ma a la demandada la mercantil ,Promociones Toal 
2, Sociedad Anóníma», conforme a lo previsto en 
el últímo párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de subasta 

1. Finca registra! número 27.630, inscrita al 
tomo 690, libro 299, folio 32 del Registro de la 
Propiedad número I de Benidorm. 

Valor de tasación: 14.646.516 pesetas. 
2. Finca registral número 27.632, inscrita al 

tomo 690, libro 299, folio 34 del Registro de la 
Propiedad número I de Benidorm. 

Valor de tasación: 14.025.081 pesetas. 
3. Finca registra! número 27.634, inscrita al 

tomo 690, libro 299, folio 36 del Registro de la 
Propiedad número I de Benidorm. 

Valor de tasación: 14.646.516 pesetas. 
4. Finca registra! número 27.652, inscrita al 

tomo 690, libro 299, folio 54 del Registro de la 
Propiedad número I de Benidorm. 

Valor de tasación: 14.025.081 pesetas. 
5. Finca registra! número 27.656, inscrita al 

tomo 690. libro 299, folio 58 del Registro de la 
Propiedad número I de Benidorm. 

Valor de tasación: 14.025.081 pesetas. 
6. Finca registra! número 27.658, inscrita al 

tomo 690. libro 299, folio 60 del Registro de la 
Propiedad número I de Benidorm. 

Valor de tasación: 14.646.516 pesetas. 
7. Finca registra! número 27.662, inscrita al 

tomo 690, libro 299, folio 64 del Registro de la 
Propiedad número I de Benidorm. 

Valor de tasación: 13.690.462 pesetas. 
8. Finca registra! número 27.664, inscrita al 

tomo 690, libro 299, folio 66 del Registro de la 
Propiedad número I de Benidorm. 

Valor de tasación: 13.301.371 pesetas. 

Dado en Benidorm a 7 de mayo de 1997.-La 
Juez, Esperanza Giaever Teixeira.-La Secreta
ria.-38.183. 

BENIDORM 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 230/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Luis Rogla Benedito, en representación de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, contra doña Cristina 
Gíménez Nevada, Sirkka-M3Ija Nevala y don Pedro 
Gíménez Nevala, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca embar
gada a los demandados: 

Finca registra! número 9.339. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad, al tomo 767, libro 71 de La 
Nucia, folio 149, del Registro de la Propiedad de 
Callosa de Ensarriá. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Finlandia. sin número, 
el próximo día 8 de septiembre de 1997, a las trece 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, es decir, 
15.230.000 pesetas, sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta 01340001100230/93, del Banco Bilbao 
Vizcaya, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto, junto con aquél, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propíedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 6 de octubre de 1991, 
a las trece horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 15 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 6 de noviembre 
de 1991, también a las trece horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones f¡jadas para la 
segunda. 

Novena.-Elpresente servirá de nctific¡;,;;jén al 
deudor hipotecario al encontrarse en ignorado para·· 
dero y declarado en rebeldía. 

Dado en Benidorm a 28 de mayo de 1997.-EI 
Juez.-El Secretario.-38.666. 

BENIDORM 

Edicto 

Don Isaac Carlos Bemabéu Pérez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 7 de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
2401996, seguidos en este Juzgado a instancia de 
.Banco de Alicante, Sociedad Anónima», represen
tado por el Procurador don Luis Rogla Benedito, 
contra don Angelo Vella y doña Amalia Avesani 
Manfredini, en cuyos autos se ha acordado la venta 
de los bienes hipotecados que se reseñarán, habién
dose señalado para la celebración de subasta las 
siguientes: 

Primera.-Se celebrará el día 2 de octubre de 1997, 
a las once de sus horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura. 

Segunda.-Se celebrará el día 30 de octubre de 
1991, a las once de sus horas, sirviendo el tipo 
el15 por 100 del tipo de la primera. 

Tercera.-Se celebrará el día 3 de diciembre de 
1991, a las once de sus horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100 de las 
cantidades tipo de cada subasta, con anterioridad 

12389 

a la celebración de las mismas, en la cuenta de 
este Juzgado, no aceptándose dinero o cheques en 
el Juzgado. 

Segunda.-En todas las subastas desde su anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el ímporte 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición primera del presente, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4." estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndose que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistantes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la respon:;abilidad de los 
mismos. 

Cuarta.-EI presente edicto servir.j de notificación 
a los deudores, de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar en el caso de que 
la notificación personal intentada resultara negativa. 

Quinta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebran en el siguiente dia hábil, excep
tuando sábados, y a la misma hora, que la que 
se suspenda. 

Bienes objeto de la subasta 

Primera.-Número 6.-Vivienda señalada con la 
letra A) de la l.· planta alta del edificio denominado 
.Aragón», sito en término de Alfaz del Pi. calle 
Generalisímo. sin número, de policia, con fachada 
también a la calle Ejércitos Españoles. Ocupa una 
superficie construida de 111 metros 75 decímetros 
cuadrados, más 9 metros 20 decímetros cuadrados 
de terraza descubierta. Consta de vestíbulo. pasillo, 
estar-comedor, tres dormitorios. cocina con lava
dero, cuarto de baño, cuarto de aseo y terraza. Linda: 
Frente. pasillo de acceso y patio de luces; derecha 
entrando, don Pascual Albiñana Grau; izquierda, 
patio de luces y vivienda letra B), de la misma planta, 
y espalda, el citado patio de luces y proyección 
vertical a la calle Generalísímo. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá al tomo 
711, libro 83, de A1faz del Pí, folio 144, fmca 
7.237-N. 

Valorada a efectos de primera subasta, siendo el 
tipo de la misma. en 8.242.853 pesetas. 

Segunda.-Número 4. Local comercial señalado 
con el número 3 en la planta baja del edificio «Al
béniz., sito en A1faz del Pí, partida Herrería. Tiene 
una superficie de 53 metros 25 decímetros cua
drados. Linda: Al frente, pasillo interior de acceso; 
derecha entrando, local comercial número 4; izquier
da. local comercial número 2, y fondo. tierra de 
doña Vicenta Fúster Montaner. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá al tomo 
479, libro 50. de Alfaz del Pí, folio 18, fmca 1.300. 

Valorado a efectos de primera subasta, siendo el 
tipo de la misma. en 3.154.601 pesetas. 

Tercera.-Número 5. Local comercial, señalado 
cón el número 4 en la planta baja del edificio «Al
béniz., sito en A1faz del Pí, partida Herreria. Tiene 
una superficie de 52 metros 50 decímetros cua
drados. Linda: Al frente. pasillo interior de acceso; 
derecha. entrando. local comercial número 5; 
izquierda, local comercial número 3. y fondo. tierra 
de doña Vicenta Fúster Montaner. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Callosa de Ensarriá 
al tomo 419. libro 50. de Alfaz del Pío folio 20. 
fmca 1.302. 

Valorado a efectos de primera subasta, siendo el 
tipo de la misma, en 3.154.601 pesetas. 

y para que sirva de edicto de notificación y publi
cación de las fechas y condiciones de las subastas 
señaladas se expide el presente en Benidorm a 11 
de junio de 1991.-EI Secretarío. Isaac Carlos Ber
nabéu Pérez.-38.799. 
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BERJA 

- Edicto 

Doña Maria del Mar Cruz Moreno, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
BeIja y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue, bajo el número 132/1996, juicio ejecutivo 
instado por «Agrupación Alta Alpujarra, Sociedad 
Cooperativa Andaluza., representada por el Pr~ 
curador don José Juan Alcoba López, frente a don 
Antonio Reyes Maldonado, en reclamación de can
tidad de 10.067.680 pesetas de principal y 4.500.000 
pesetas más para intereses y costas, en los que he 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte dias, los bienes que luego se 
dicen. señalándose para la celebración de la misma, 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en calle 28 de Febrero, número 28, 
de BeIja, el dia 3 de septiembre y horas de las 
once cuarenta y cinco; en prevención de que no 
hubiese postores en la primera, se señala para la 
segunda, por igual término que la anterior, el dia 
3 de octubre, y hora de las once cuarenta y cinco, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo, y para la tercera, 
por igual término, el dia 3 de noviembre y hora 
de las once cuarenta y cinco, sin sujeción a tipo, 
todas ellas bajo las siguientes estipulaciones: Que 
los licitadores, para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar previamente, en el establecinliento 
público destinado al efecto, al menos el 20 por 
100 del valor de los bienes, que servirá de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo; que podrán hacerse 
posturas por escrito depositadas en sobre cerrado 
en la Mesa del Juzgado, con el depósito antes indi
cado, desde el anuncio hasta la celebración de la 
subasta; que a instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que la admitan y hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos de si el primer adjudicatario 
no cumpliese la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad 
no han sido suplidos, encontrándose los autos en 
esta Secretaria para que puedan ser examinados por 
los licitadores, sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. Para el caso de que 
no puedan ser notificados los señalamientos efec
tuados a los demandados por no ser habidos, el 
presente edicto sirva de notificación en forma a 
los mismos. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana.-Secano rocoso, hoy solar, en 
pago del Campillo entre las calles Filabres, Sierra 
Nevada y Somosierra, en las Cuatro Higueras, tér
mino de Adra, de 1.041 metros 494 mi1imetros 
cuadrados. Lindante, al sur, con calle de seis metros 
de anchura, calle Filabres. Inscrita al tomo 1.630, 
libro 454 de Adra, folio 210, fmca 42.730. 

Valorada en 10.414.494 pesetas. 
Segundo.-Urbana.-En término de Adra, sobre 

solar de 123,06 metros cuadrados, vivienda de dos 
plantas, sita en calle Zurbarán, número 8. La planta 
baja está destinada a almacén y la alta a vivienda. 
Inscrita al tomo 1.644, libro 457, de Adra, folio 
150, fmca 24.102-N. 

Valorada en 16.000.000 de pesetas. 

Dado en BeIja a 18 de junio de 1997.-La Juez, 
Maria del Mar Cruz Moreno.-EI Secretario judi
cial.-38.770. 

Martes 1 julio 1997 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Elena Femanda Pastor Novo, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Betanzos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedínliento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 24811994, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., con domicilio en Madrid, calle 
Alcalá, número 49, representado en los autos por 
el Procurador señor Pedreira ¡lel Rio, contra don 
Buenaventura Losas Femández, representado por 
la Procuradora señora Sánchez Presedo, y doña 
Benigna Garcia Mesa, ambos con domicilio en calle 
de las Rosas, torre 2, 5.° B, poligono de Elviña, 
en los que por resolución del dia de la fecha se 
acordó sacar a pública subasta, por segunda vez 
y término de veinte dias, las fmcas propiedad de 
los demandados ~ue seguidamente se describen: 

Partido judicil de Betanzos, Ayuntanliento de 
Aranga, parroquia de Muniferra1: 

Primera.-Labradío y monte al sitio que llaman 
de Estivada, de 26 áreas 88 centiáreas, igual a 6 
ferrados y 4 cuartillos. Linda: Norte, más de la heren
cia; sur, más de doña Josefa Ares; este, herederos 
de doña Pilar Cararnesa, y oeste, doña Francisca 
Diaz. 

Inscrito al tomo 1.307, libro 40, folio 195, fmca 
4.665. 

Segunda.-Monte al sitio que llaman «Chousa da 
Braña da Patela., de 18 áreas 70 centiáreas, que 
linda: Norte, don Benito Prado; sur, carretera; este, 
doña Josefa Rivera Deibe, y oeste, la fmca de don 
José López Sas y doña Carmen Silva Abella. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Betan
zos, tomo 1.307, libro 40, folio 200, fmca 4.666. 

Tercera.-Monte al sitio que llaman «Chousa Pena 
de Cuoto., de 13 áreas 98 centiáreas, y linda: Norte, 
la fmca de los cónyuges don José López Sas y doña 
Carmen Silva Abella; sur, más de doña Josefa Rivera 
Deibe; este, muro y gabeón de esta fmca que le 
separa más de don Luis Latorre; y oeste, don Benito 
DOminguez. 

Inscrito al tomo 1.307, libro 40, folio 203, fmca 
4.667. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el dia 
15 de octubre en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en plaza Hermanos Garcia Naveira, 
sin número, regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el seña
lado para la primera, según lo pactado en la escritura 
de constitución de la hipoteca, con rebaja del tipo 
para la subasta en un 25 por 100. El tipo para 
la segunda es el siguiente: 

Finca registral número 4.665: 3.192.000 pesetas; 
fmca registral número 4.666: 11.508.000 pesetas; 
fmca registral número 4.667: 1.260.000 pesetas, y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. . 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en el «Banco Bil
bao VIZcaya», sucursal de Betanzos, número de 
cuenta 1514, una cantidad iguiu, por lo menos, al 
20 por 100 del tipo de la misma, y aceptar expre
samente las obligaciones consginadas en la regla 
8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, y, si 
no las acepta, no le será admitida la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
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responsabilidades de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacer en calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, pbdrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañando el resguar
do de haber hecho la consignación en el «Banco 
Bilbao VIZcaya., y en dicho escrito constará la acep
tación expresa de las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del citado articulo 131, no siendo admi
tidos en caso contrario. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala también, por 
término de veinte dias, para la celebración de la 
tercera el dia 12 de noviembre y hora de doce, 
en el nlismo sitio que las anteriores, con iguales 
condiciones, pero sin sujeción a tipo, y debiendo 
consignarse el 20 por 100 de la cantidad señalada 
para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las subastas en los días y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

El presente edicto· sirve de notificación a los deu
dores Buenaventura Losas Femández y doña Benig
na Garcia Mesa, para el caso de que no se pueda 
practicar la notificación en la fmca hipotecada. 

Dado en Betanzos a 26 de mayo de 1997.-La 
Juez, Elena Femanda Pastor Novo.-El Secreta
rio.-38.796. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Lourdes Arranz Freíjo, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 143/97, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Unión de Créditos Inmobiliarios, 
Sociedad Anónima», contra doña Ma.ia del Carmen 
Sardina Femández, en reclamadon de crédito hi~ 
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la SÍIla de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 18 de septiembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónimá» número 4749, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 13 l de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
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de una segunda. el día 17 de octubre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 18 de noviembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda-derecha, según se sube de la 
escalera de la planta quinta, Forma parte de la casa 
cuádruple, señalada con el número 9 de la calle 
Sarrikue, que forma parte del bloque B, de Bilbao. 
Inscrita al tomo 1.507, libro 773, folio 54, fmca 
número l6.706-A. 

Tipo de subasta: 7.517.515 pesetas. 

Dado en Bilbao a 5 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Lourdes Arranz Freijo.-El Secreta
rio.-38.679. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Reyes Castresana Garcia, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 711/1995, se tramita procedimiento de juicío 
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Isabel Arbizu 
Mateo, don José Ignacio Celaya Ansorregui y doña 
Maria del Carmen Arbizu Mateo, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por segunda vez y término de veinte 
dias, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 12 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta horas: con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio fijado para 
esta subasta, que es el 75 por 100 de la primera. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 4750, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese licitadores 
en esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el dia 17 de octubre de 1997, a 
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las diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda izquierda del piso tercero, escalera A, 
de la casa señalada hoy con el número 37 de la 
calle Camino Villabaso, de Bilbao, que debería ocu
par una superficie útil aproximada de 65 metros 
cuadrados, que forma parte del edificio con dos 
portales con los números 35 y 37 de la calle Camino 
ViUabaso, de Bilbao. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 8, folio 203, libro 1.140 de Bilbao, fmca 
número 40.525-A. 

Valorada a efectos de la segunda subasta en 
6.375.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de junio de 1 997.-La Magis
trada-Juez, Maria Reyes Castresana García.-EI 
Secretario.-38.417. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por la ilustrisima seño
ra Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de Blanes, en los autos número 
257/1996-E, de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por «Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madríd», repre
sentada por el Procurador don Pascual Sala, contra 
fmca especialmente hipotecada por don Javier 
Gil-Robles Gil-Delgado y doña Ana Carolina Car
vallo de Waru, por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el próximo día 24 de octubre, a las doce horas 
de su mañana, o en su caso, por segunda vez, tér
mino de veinte días y rebaja del 25 por 100 de 
la tasación escriturada, para el día 21 de noviembre 
de 1997, a las doce horas de su mañana, y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, para el próximo día 19 
de diciembre de 1997, a las doce horas de su 
mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordante s de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria: que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el remate, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 45.600.000 pesetas. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Casa destinada a vivienda unifamiliar 
aislada, sita en la calle Escorpión, portal 21, de 
Tossa de Mar (Gerona), que consta de planta baja 
con dos niveles por consecuencia del desnivel del 
terreno, con una superficie total construida de 250 
metros cuadrados aproximadamente. Está edificada 
sobre una porción de terreno que comprende el 
solar o parcela número 21 de los que constituye 
la mayor fmca de que ésta se segregó del plano 
general de la urbanización Santa Maria de Llorell, 
en Tossa de Mar, de extensión superficial 2.605 
metros cuadrados. 

Linda, al norte, con parte de la parcela número 
16 de doña Montserrat Amat Verdú, y en linea 
quebrada con la calle y plaza del Escorpión; al sur, 
en linea recta de 57 metros, con parcela número 
20 de la mayor fmca de que se segregó la presente; 
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por el oeste, en linea recta de 50 metros, con la 
parcela número 17 de la mayor fmca de la que 
la presente se segregó, y por el este, en linea de 
65 metros, con la calle Acuario. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Lloret de Mar 
al tomo 2.456, libro 184 de Tossa, folio 160, fmca 
número 6.767, inscripción sexta. 

Dado en Blanes a 29 de mayo de 1997.-El 
Secretario.-38.768. 

CABRA 

Edicto 

Don José Javier Vigil Cañavete, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Cabra (Córdoba), 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
30/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima., representado por el Procurador don Manuel 
Blanco Femández, contra don Francisco Montes 
Pérez y doña Amalia Bruña González, con domicilio 
en esta ciudad, avenida Andalucia, bloque 4, 3.° 
C, a los que servirá el presente de notificación en 
los que por proveído de esta fecha y a petición 
de la parte actora, he acordado sacar a pública subas
ta por primera, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días hábiles, los bienes embargados a la 
parte demandada y que luego se describirán, habién
dose señalado para los actos del remate el dia 25 
de septiembre de 1997, a las doce horas, para la 
primera subasta; en caso de no existir postores, el 
día 23 de octubre de 1997, a la misma hora, para 
la segunda, y si tampoco hubiere postores, igual 
hora del día 20 de noviembre de 1997, para la 
tercera subasta, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, y en cuyas subastas regirán las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el que se indica como valor de los bienes en su 
descripción; para la segunda, el tipo de la primera 
con rebaja del 25 por 100, y sin sujeción a tipo 
la tercera subasta. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
sobre cerrado, pero consignando al presentarlo en 
el Juzgado el tanto por ciento indicado para cada 
caso; 10 que podrán verificar desde el anuncio hasta 
el día respectivamente señalado. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito que se ejecuta 
en estos autos, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Una casa vivienda, hoy en ruinas, mar
cada con el número 7 de la calle Fuente Nueva 
o Teneria, de la villa de Carcabuey, cuya medida 
superficial es de 510 metros cuadrados, que linda: 
Por la derecha entrando, con tierras de comprador; 
por la izquierda, con casa de don Rafael López 
Castro, y por la espalda, con el arroyo nombrado 
de Teneria. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Priego de Córdoba, al tomo 261, libro 75 de 
Carcabuey, folio 50 vuelto, fmca número 4.429, ins
cripciones décima y undécima. 

Dicha finca sale a licitación por la suma de 
3.500.000 pesetas. 

Rústica. Pieza de tierra calma con olivos, al sitio 
de la Teneria o Manurga, ruedo y término de la 
villa de Carcabuey; de cabida 19 celemines y 3 cuar
tillos, equivalentes a 73 áreas 25 centiáreas 9 deci-
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metros cuadrados, y que linda: Al norte. con el 
Molino del Caudal de este interesado; al sur, con 
tierras de doña Leonor Ruiz; por el este. con la 
carretera de Monturque a Alcalá la Real y el arroyo, 
y al oeste, con el camino de La Manurga. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Priego de Córdoba. 
al tomo 786, libro '195 de Carcabuey, folio 239, 
fmca número 13.714, inscripción primera. 

Dicha fmca sale a licitación por la suma de 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Cabra a 19 de mayo de 1997.-El Juez. 
José Javier Vigil Cañavate.-La Secretaria.-38.11 O. 

CALAMOCHA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ferrer Pérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Calamocha 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 37/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra «Hermanos Rodilla. 
Sociedad Limitada». don Miguel Rodilla Sánchez 
y doña Maria Teresa VIllalta Moreno, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y término de veinte 
dias. los bienes que luego se dirán, señalándose para 
el acto de la primera subasta el día 4 de septiembre 
de 1997. a las doce horas. sirviendo de tipo el de 
su valoración. Para el caso de no concurrir postores. 
se señala para la segunda subasta el día 29 de sep
tiembre de 1997, a las doce horas. con una rebaja 
del 25 por 100 sobre la valoración que sirvió de 
tipo para la primera subasta. No habiéndose per
sonado postores para las subastas anteriores, se seña
la para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 24 de octubre de 1997, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación. Deberá consignarse en la cuenta 
de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIzcaya, de 
Teruel, número 4267, haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
metálico o cheques. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a la licitación, haciendo el depósito 
a que se hace referencia el punto anterior. 

Tercera.-Los bienes salen a licitación de forma 
individual. sin formar lote. y no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
el Juzgado. 

Quinta.-Los titulos de propiedad no han sido 
presentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad, que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante las acepta quedando subrogado en ellos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. ' 

Sexta.-En caso de resultar negativa la notificación 
personal de los demandados. sirva la publicación 
del presente edicto de notificación en forma a los 
mismos. 

Séptima.-Antes de verificar el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes. pagando el importe recla
mado. El ejecutante podrá tomar parte en las subas
tas y mejorar las posturas que se hlcieren. sin nece
sidad de consignar depósito. 

Bienes objeto de subasta 

l. Urbana. Solar en la villa de Calamocha, en 
partida Cañadero, de 96 metros cuadrados aproxi-
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madamente. Linda: Por el oeste, donde tiene su 
frente, camino o paso, y norte o izquierda, entrando, 
resto de matriz que se adjudica a don Jaime Rodilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cala
mocha. al tomo 1.203, libro 71, folio 224, fmca 
número 8.030. Propietario «Hermanos Rodilla. 
Sociedad Limitada». Valorada en 960.000 pesetas. 

2.. Solar y edificio Hotel, sito en Calamocha. par
tida Cañadero, de 330 metros cuadrados, que linda: 
Frente. carretera; izquierda, solar de don Francisco 
Gómez, hoy edificado, y fondo, hermanos Moreno. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calamocha, 
al folio 104, libro 69. tomo 1.137, fmca número 
5.208, inscripción sexta. Propietario don Miguel 
Rodilla Sánchez. Valorado en 57.728.800 pesetas. 

3. Urbana. Edificación sita en la villa de Cala
mocha, con frente a la carretera nacional Sagun
to-Burgos. sin número. consta de planta baja en 
la que se ubica zaguán de entrada y escalera. y 
un local comercial con una superficie solar en planta 
baja de 188 metros 12 centimetros cuadrados. Ins
crita en el Registro de 1'1- Propiedad de Calamocha, 
en el libro 71, tomos 1.203 a 1.290, folios 11 O 
a 222 de la fmca número 8.028. Propietario «Her
manos Rodilla, Sociedad Limitada». Valorada en 
9.368.450 pesetas. 

4. Finca rustica. Cereal secano sito en término 
de Navarrete del Río, en la partida Ojilesa, de 14 
áreas. Linda: Norte y este. con don Valero Ibáñez; 
sur, loma y don Valero Ibáñez, y oeste, don José 
Luis Gil. Poligono 8, parcela 338. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad, al folio 91. tomo 1.140, 
libro 24. fmca número 2.977. Valorada en 20.000 
pesetas. 

5. Finca rustica. Cereal secano en término de 
Navarrete del Río, partida Ojilesa. de 42 áreas 66 
centiáreas. Linda: Norte y este, con don Valero Ibá
ñez; sur. loma y don Valero Ibáñez, y oeste, don 
José Luis Gil. Poligono 8, parcela 333. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad, al tomo 1.140, libro 
24, folio 90. finca número 2.976. Valorada 
en 55.000 pesetas. 

6. Finca urbana. Número' 1. Local en planta 
semÍSótano del edificio sito en Calamocha, plaza del 
Pilar. de 40 metros cuadrados de superficie, cons
truida a mano izquierda del frente de la edificación 
mirando a su fachada. Linda, tomando como refe
rencia la entrada al inmueble: Por su frente, plaza 
del Pilar; derecha. entrando, semisótano o depar
tamento número 1; izquierda, don Pascual Hemán
dez, y fondo. departamento número lB. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad al tomo 1.203. folio 
164. fmca número 7.986. Valorada en 1.008.000 
pesetas. 

Dado en Calamocha a 28 de mayo de 1997.-La 
Juez, Maria Dolores Ferrer Pérez.-EI Secreta
rio.-38.726. 

CARBALLO 

Edicto 

Don César González Castro. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Car
ballo (La Coruña) y su partido. 

Hago saber: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el número 411l997. a instancia 
de .Caja de Ahorros de Galicia». con CIF 
G 15028947. domiciliado en calle Rua Nueva. núme
ros 30-32 (La Coruña), representado por el Pro
curador don Rafael Otero Salgado, contra don Jesús 
Sanz Cambón. domiciliado en calle Gran Vía. núme
ro 122. 1.0 derecha (Carballo), y doña Venerable 
Irene Antelo Cotelo. domiciliada en calle Gran Vía, 
número 122. 1.0 derecha (Carballo). en cuyos autos 
se acordó sacar a pública subasta. con intervalo 
de veinte días. los bienes hlpotecados que al fmal 
se relacionan. habiéndose fijado para la celebración 
de las oportunas subastas la hora de diez treinta 
de la mañana. en las fechas que a continuación 
se expresan: 
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Primera subasta: 16 de octubre de 1997. 
Segunda subasta: 17 de noviembre de 1997. 
Tercera subasta: 16 de diciembre de 1997. 

Todas ellas a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado y bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que el tipo de primera subasta es el 
fijado por las partes en la escritura de hipoteca. 
siendo éste de 17.041.440 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo fijado para cada subasta. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100 y, si en ésta tampoco los 
hubiere. la tercera se celebrará sin sujeción de tipo. 

Tercera.-Para participar en la subasta será preciso 
consignar en el «Banco Bilbao Vizcaya». cuenta 
número 1518000018004197, el 20 por 100, cuando 
menos, del tipo de subasta de los bienes, pudiéndose 
hacer posturas por escrito en sobre cerrado, que 
se depositarán en este Juzgado con el resguardo 
acreditativo de haberse efectuado la consignación 
expresada. 

Cuarta.-Que podrá intervenirse en la puja en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
del precio del remate. 

Sexta.-Que en el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta, no le serán admitidas las pro
posiciones; tampoco se admitirán las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa de 
esas obligaciones. 

Séptima.-Que si por causa mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora y en idéntico lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Piso 4.° del edificio señalado con el número 122 
de la calle Gran Vía, en Carballo. Local destinado 
a vivienda que ocupa la planta 4.· del edificio. Su 
superficie útil es de 117 metros 26 decimetros cua
drados. Cuota de participación 16 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 979, libro 
328. de Carballo, folio 224, fmca 30.967, inscripción 
primera. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los'deu
dores don Jesús Sanz Cambón y doña Venerable 
Irene Antelo Cotelo, en el supuesto de que, por 
cualquier circunstancia. la notificación no pueda 
practicarse en el domicilio que como de los mismos 
consta en autos. 

Dado en Carballo a 13 de mayo de I 997.-EI 
Juez. César González Castro.-EI Secreta
rio.-38.352. 

CARBALLO 

Edicto 

Don César González Castro, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de la 
villa de Carballo y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros títulos número 280/1994, 
a instancia de Caja de Ahorros de Galicia, repre
sentada en autos por la Procuradora doña Maria 
Isabel Trigo Castiñeira, contra don Ramón Sánchez 
Caamaño. doña Aurora Rama Castro. doña Manue
la Castro Mato, don Santiago Mañana Sánchez, 
doña Hermelinda Lorenzo Fuentes, herederos des-
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conocidos de doña Manuela Castro Mato y here
deros desconocidos de doña Hermelinda Lorenzo 
Fuente, sobre reclamación de cantidad, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días y por el precio de su valo
ración y que más adelante se dirá, los bienes embar
gados a los referidos demandados, y que luego se 
describirán, señalándose para el remate la hora de 
las once treinta del día 3 de septiembre de 1997, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
el edificio del Ayuntamiento de esta villa. previ
niendo a los licitadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya, agen
cia de Carballo. cuenta número 1.516), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa 'del Juzgado, junto 
a aquél, el importe de la consignación o acompa
ñando resguardo de haberse hecho en el estable
cimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá tomar parte en la subasta y mejorar las pos
turas que se hicieren sin necesidad de consignar 
el depósito referido. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado a los bienes, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercerOs. 

Caso de que el remate de la primera subasta resulte 
desierto. se señala para la segunda. con rebaja del 
25 por 100 del valor de la tasación y subsistiendo 
las demás condiciones antedichas, la hora de las 
once treinta del dia 7 de octubre de 1997, en el 
mismo lugar que la primera. 

y para el caso de que resultase también desierta 
la segunda subasta, se señala para el remate de la 
tercera, sin sujeción a tipo, la hora de las once 
treinta del dia 6 de noviembre de 1997, en el mismo 
lugar que las anteriores. 

Se hace constar que si por causa mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el día hábil siguiente 
inmediato, a la misma hora y en idéntico lugar. 

Se pone en conocimiento de los demandados arri
ba referidos que pueden librar sus bienes pagando 
antes de verificarse el remate, principal y costas, 
y que si no fueran hallados en sus domicilios, servirá 
la publicación del presente edicto de notificación 
en forma respecto de los señalamientos que con-
tiene. . 

Bienes objeto de subasta 

l.' Pastoreo llamado .Da Fonte de Abajo», en 
la parroquia de Goyanes, municipio de Carballo. 
Inscrito al tomo 678. libro 200, folio 50, fmca regis
traI número 14.606 del Registro de la Propiedad 
de Carballo. 

2. Prado llamado .Do Rego», en la parroquia 
de Goyanes. municipio de Carballo. Inscrito al tomo 
841. libro 268. folio 61, fmca registral número 
23.788 del Registro de la Propiedad de Carballo. 

3. Monte llamado .Touza Boa», en la parroquia 
de Toras. municipio de Laracha. Inscrito al tomo 
745. libro 92 de Laracha, folio 237. finca registral 
número 11.050 del Registro de la Propiedad de 
Carballo. 

4. Monte bajo llamado .Petón de Arriba», en 
el lugar de Riotorto, parroquio de Toras, municipio 
de Laracha. Inscrito al tomo 745. libro 92 de Lara
cha, folio 241, fmca registral número 11.052 del 
Registro de la Propiedad de Carballo. 

5. Monte llamado .Tenza Boa», en la parroquia 
de Toras, municipio de Laracha. Inscrito al tomo 
679, libro 79 de Laracha, folio 58, fmca registral 
número 8:636 del Registro de la Propiedad de 
Carballo. 

Valorado todo ello en la cantidad de 5.104.500 
pesetas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Se hace constar asimismo que no obrando en 
autos los titulos de propiedad embargados, pudiendo 
los que deseen tomar parte en la subasta examinar 
la certificación de cargas que obra unida a los autos, 
previniendo a los licitadores que deberán confor
marse con la misma y que después del remate no 
se admitirá al rematante ninguna reclamación por 
insuficiencia o defecto de los títulos. 

Se hace constar que la publicación del presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deu
dores don Ramón Sánchez Caamaño, doña Aurora 
Rama Castro y don Santiago Mañana Sánchez, en 
el supuesto de que por cualquier circunstancia la 
notificación no pueda practicarse en el domicilio 
que como de los mismos consta en las presentes 
actuaciones. 

Asimismo, se hace constar que si por causa tasada 
no pudieran celebrarse las subastas en la hora y 
día respectivamente fijados, las mismas tendrán 
lugar a la misma hora del siguiente dia hábil. 

Dado en Carballo a 15 de mayo de 1997.-EI 
Juez, César González Castro.-EI Secreta, 
rio.-38.321. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de cognición número 
19YI 995, a instancia de comunidad de propietarios 
del edificio La Goleta de Cartagena, representada 
por el Procurador don Alejandro Lozano Con esa, 
contra don José Luis del Rio Quites y esposa, de 
ser casado, a efectos del articulo 144 R.H., sobre 
reclamación de cantidad, 620.366 de prinCipal y 
300.000 para costas en cuyo procedimiento he acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes que luego se describirán, por primera. 
segunda y tercera vez. en su caso, señalándose para 
la primera subasta el día 2 de septiembre. a las 
once horas; para la segunda. el día 1 de octubre, 
a las once horas, y para la tercera, el día 28 de 
octubre, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
del Juzgado número 5, en calle Angel Bruna, 2.0 

piso. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo par la primera subasta 
el del avalúo de los bienes, esto es, 8.740.000 pese
tas. 

El tipo de la segunda será el avalúo, rebajado 
en un 25 por lOO, y la tercera subasta saldrá sin 
sujeción a tipo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao Vizcaya», oficina 155, de esta ciudad, cuenta 
número 3053t000Qll4Q19:Y95. una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En caso de tercera subasta habrá 
de consignar el 40 por 100 del tipo de la segunda. 
El ejecutante podrá tomar parte en la misma y mejo
rar postura sin necesidad de consignación alguna. 

Tercero.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien
to destinado al efecto. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo 
el rematante que los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados hasta la subasta fuera festivo será trasladado 
al día siguiente hábil e idéntica hora. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos por 
cualquier causa. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana número 28. Piso vivienda 6.°, en alto, 
tipo 5, letra A, de la escalera B del edificio deno
minada La Goleta, sito en la confluencia de las 
calles Pintor Balaca y Príncipe de Asturias, con 
entrada por el chaflán de ambas calles, Diputación 
de San Antón, Cartagena, distribuido en diversas 
dependencias. Su superficie útil, 76 metros 25 deci
metros cuadrados. Superficie edificada, 95 metros 
6 decimetros cuadrados. Linda: Sur o frente. calle 
Pintor Balac~; norte o fondo, patio de luces; este 
o derecha. entrando, vuelos de la planta 5.a de la 
escalera A. y oeste o izquierda, vivienda tipo cuatro, 
letra B, en esta planta, y en parte hueco de escalera. 

Inscripción al libro 502 de la Sección de San 
Antón. folio 185. fmca 14.876. Registro de la Pro
piedad de Cartagena n. 

Dado en Cartagena a 8 de mayo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria-38.306. 

CARTAGENA 

Edicto 

Doña Ana Maria Nestares Pleguezuelo, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 20/1994, en reclamación 
de cantidad, a instancias de .Finamersa, Sociedad 
Anónima», actualmente «Hispamers Servicios 
Fmancieros. Entidad Financiera de Crédito, Socie
dad Anónima». representada por el Procurador 
señor López Palazón, contra .Pematrans, Sociedad 
Limitada», y don Pedro Madrid Pérez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez, precio de tasación, y término de veinte dias, 
los bienes que a continuación se relacionan, para 
cuya celebración se ha señalado el próximo día 2 
de septiembre, a las doce horas; y para el caso 
de que no hubiere postores en esta primera subas
ta. se señala para que tenga lugar la segunda el 
día 2 de octubre. a las doce horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 
De igual forma y para el caso de que esta segunda 
subasta quedara desierta. se señala para la tercera 
el dia 4 de noviembre. a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. A celebrar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores haber consignado previamen
te en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. el 20 por 100 del valor que sirva 
de tipo a cada una de las subastas. 

Segunda.-Que en los remates no Se admiten pos
turas que no cubran las dos terceras partes de los 
referidos tipos. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas en sobre 
cerrado y que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro que previene la Ley. están de manifiesto 
en Secretaria, y se entiende que los licitadores acep
tan como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Bienes que se subastan 

Primer 10te.:....Rústica. Tierra de secano situada en 
la Diputación de La ~agdalena, ténnino de Car
tagena, con una superficie de 504 metros cuadrados, 
dentro de cuya superficie se comprende una casa 
de 104 metros cuadrados, con varias dependencias, 
porche y patio. Finca inscrita en el Registro de 
la Propiedad número l de Cartagena, libro 621, 
folio 247, fmca número 54.856. 

Valorada en 6.500.000 pesetas. 
Segundo lote.-Urbana. Terreno de solar que mide 

72,25 metros cuadrados, situada en la diputación 
de los Puertos, paraje de La Azohia, sito en Lo 
Jorge, en ténnino municipal de Cartagena, sobre 
el que se ha construido una casa de planta baja 
y alta. Mide lo edificado en ambas plantas 130 
metros cuadrados. Finca inscrita en el· Registro de 
la Propiedad número 1 de Cartagena, libro 701, 
folio 55, sección tercera, fmca 62.767. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 
Tercer lote.-Urbana. Parcela de terreno con una 

superficie de 30 metros cuadrados en el paraje de 
La Azohia, diputación de Perin, término de Car
tagena, con una cochera. Finca inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Cartagena, libro 
758, folio 80, fmca registra! número 65.789. 

Valorada en 750.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 14 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Ana María Nestares Pleguezue-
10.-38.712. 

CATARROJA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Catarroja, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
22211996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo J 31 de la Ley Hipotecaria a instancia 
del Procurador señor Gomis Segarra en la repre
sentación que tiene acreditada de .Caja de Ahorros 
de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja», contra 
don Sebastián Martinez Gómez y doña Ana Maria 
Martinez GómeZ, se ha acordado, por resolución 
de esta fecha, sacar a pública subasta, por las veces 
que se dirán y por ténnino de veinte dias, cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado en Catarroja, por primera vez, 
el dia 25 de septiembre, a las nueve horas, no con
curriendo postores se señala, a la misma hora que 
la anterior y por segunda vez, el dia 27 de octubre, 
a las nueve horas, y declarada desierta ésta se señala 
por tercera vez el dia 2 de diciembre, a las nueve 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones, 
haciendo constar que si por alguna causa la subasta 
no se pudiera celebrar el dia indicado se celebrará 
al inmediato siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Servirá del tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca con 
la rebaja·del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», sucur
sal de Catarroja, cuenta número 
452MlOOMMl222-96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la. fmca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella 
este edicto servirá igualmente para notificacione~ 
de las mismas del triple señalamiento. 

Finca objeto de la subasta 

Descripción: Departamento 22, vivienda en 4.· 
planta alta, tipo A. puerta 20, edificio en Alfarar, 
avenida Gómez Ferrer, número 8, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Torrente número 2 
al tomo 2.076, libro 167, de Alfarar, folio 76, fmca 
14.660. 

Tipo de tasación para la subasta: 6.382.000 pese· 
taso 

Dado en Catarroja a 10 de junio de 1997.-La 
Secretaria.-38.346-11. 

CAZORLA 

&licio 

Doña Yolanda Zafra Barranco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Cazorla y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos civiles número 58/1997, sobre decla
ración de herederos abintestato del causante don 
Manuel Valverde Ortiz, que falleció en Francia, en 
Laroque (Herault), de donde era vecino, el dia 25 
de diciembre de 1996, siendo natural de Quesada 
(Jaén), en estado de soltero, instando dichos autos 
civiles don José Valverde Ortiz, hermano del referido 
causante, solicitando se declare único heredero de 
don Manuel Valverde Ortiz al citado hermano don 
José Valverde Ortiz, y conforme a lo dispuesto en 
el articulo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se anuncia por el presente la muerte sin testar de 
don Manuel Valverde Ortiz y los nombres y grado 
de parentesco de los que reclaman la herencia, lla
mando a los que se crean con igual o mejor derecho 
para que comparezcan en este Juzgado a reclamarlo 
dentro del ténnino de cuarenta dias. 

Y para que conste y a efectos de notificación 
a los posibles herederos de don Manuel Valverde 
Ortiz, expido el presente que fmno en Cazorla a 
3 de junio de 1997.-La Secretaria, Yolanda Zafra 
Barranco.-38.227. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José García Galán San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se sigue bajo el número 399/1996, 
promovido por .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Balmaseda Calatayud, contra doña Remedios Lan
zas Barros y doña Remedios Bastante Lanzas, para 
hacer efectivo un crédito hipotecario de 4.390.527 
pesetas, en garantia de cuya responsabilidad se cons
tituyó sobre las fmcas que se dirán. 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado número 1 de Ciudad 

BOE núm. 156 

Real, sito en calle Caballeros, número 9, planta ter
cera, el dia 9 de octubre de 1997, a las trece horas, 
para la primera; el día 5 de noviembre de 1997, 
a las trece horas, para la segunda, y el dia 2 de 
diciembre de 1997, a las trece horas, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta provisional 
del Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya, número 
1377.0000.18.0399.96, el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda, y en la tercera, 
el 20 por 100 del tipo fl.iado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a1·tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera, en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto enla Secretaría de este Juzgado, 
para poder ser examinados por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subrogados, en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción de las subastas a los demandados en caso de 
no ser posible la notificación personal. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Lote uno. Casa sita en Ciudad Real, barriada 
del Pilar, calle Virgen de Begoña, número 6. Inscrita 
al tomo 1.664, libro 860, folio 178, fmca 27.776, 
inscripción tercera. 

Tipo: 2.904.000 pesetas. 
Lote dos. Casa sita en Ciu~d Real, barriada del 

Pilar, calle Almagro, número' 5. Inscrita al tomo 
1.668, libro 864, folio 14, fmea 27.726, inscripción 
tercera. 

Tipo: 2.904.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 21 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Garcia Galán San 
Miguel.-El Secretario.-38.665. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento ejecutivo, letras de cambio 38M995, 
a instancia de .Pirelli Neumáticos, Sociedad Anó
nima», contra don Segundo Sanz Casado, y en eje
cución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado, que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 7.408.000 pesetas, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Caballeros, número 9, 2.- planta, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 2 de septiembre del 
presente próximo, a las doce horas de su mañana, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 26 de septiembre del presente 
próximo, a las doce horas de su mañana. 

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, ei dia 20 de octubre del presente 
próximo, a las doce horas, sin sujeción a tipo pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
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de este Juzgado, abierta en el «Banco Bilbao VIz
caya», oficina principal, calle A1arcos, número 8, 
bajo el número 1383000017038Q.95, a tal efecto 
una cantidad, igualo superior, al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado, entre
gando junto al mismo resguardo acreditativo de 
haber efectuado el ingreso antes descrito; que sólo 
podrá licitar en calidad de ceder a un tercero el 
actor; que a instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas; 
que los titulos de propiedad, suplidos por certifi
cación registral, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos; y que las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Para el caso de resultar des
conocido en el domicilio que consta en autos el 
demandado a los efectos del artículo 1.498 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil el presente edicto ser
virá de notificación de señalamiento de las subastas 
al mismo en legal forma. 

La fmca objeto de licitación es la siguiente 

Urbana. Piso 1.0 C, interior de la casa sita en 
Ciudad Real y su calle Ronda de A1arcos, número 
2. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de esta ciudad, inscrita al tomo 1.084, libro 338, 
folio 146 vuelto, fmca registraJ número 17.187. 

Dado en Ciudad Real a 2 de junio de 1997.-EI 
Secretario.-38.813. 

CruDADREAL 

Edicto 

Doña VIctoria Sainz de Cueto Torres, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 11111996 promo
vido por .Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid., contra don Patricio Espinosa Navas y doña 
Mariana López Márquez, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta los inmuebles que al fmal se des
criben, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 6 de octubre próximo, 
y trece horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a 
las sumas que se indican al fmal de la descripción 
de cada una de las fmcas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 29 de octubre próxi
mo, y trece horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 24 de noviembre próxi
mo, y trece horas de su mañana, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
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del Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya», número 
de cuenta 1378000018011196, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extin\.O¡ón el precio del remate. 

Asimismo sirva el presente de notificación en legal 
forma de dichos señalamientos de subasta a los 
demandados, a fm de que antes de verificarse el 
remate puedan librar sus bienes pagando las sumas 
adeudadas, con el apercibimiento de que de no veri
ficarlo una vez aprobado, la venta quedará irrevo
cable. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Local comercial, situado en la planta 
semisótano del edificio en Malagón y su calle de 
la Iglesia número 4. Forma una nave sin distribuir 
de 97 metros cuadrados. Tiene una entrada inde
pendiente, mediante un zaguán, y linda: Frente, local 
comercial número 2 y zaguán; derecha, entrando, 
casa de doña Margarita Toribio Rodríguez; izquier
da, solar cercado propiedad de doña Margarita Tori
bio, y fondo, de herederos de doña Juana González. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de los de Ciudad Real al tomo 1.473, libro 209, 
folio 215. Finca 11.523. Valorada en 2.233.000 
pesetas. 

Segundo.-VIvienda, letra y tipo C, de la planta 
tercera del edificio en Malagón, calle de la Iglesia, 
número 4, compuesta de porche cubíerto de acceso, 
estar-comedor, tres dormitorios dobles, uno con 
armario empotrado, paso, aseo, cocina y terraza. 
Ocupa una superficie útil de 68 metros 88 decí
metros cuadrados. Linda, tomando sus linderos des
de la calle de su' situación: Derecha, entrando, vivien
da letra D de la planta, galeria de acceso y patio 
de luces; izquierda, solar cercado propiedad de Mar
garita Toribio; fondo, casa de herederos de doña 
Juana González, y frente, calle de su situación. Es 
la vivienda número II de la división horizontal de 
la fmca 11.467. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de los de Ciudad Real al tomo 
1.473, libro 209, folio 213, fmca 11.533. Valorada 
en la suma de 3.362.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 12 de junio de 1997.-La 
Magistrado-Juez, Victoria Sainz ·de Cueto 
Torres.-El Secretario.-38.340. 

COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña Elena O'Connor Oliveros, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Collado 
Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 38/1996, se tramita procedimientojúdicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Joaquin González Cárcamo, 
don Gabriel Aguilar Ángel, doña Carmen Torres 
Gálvez, don Eduardo Abellán Garcia, doña Maria 
del Carmen Lozano Cano, don Pedro Sartz López, 
doña Concepción González González, don Fran
cisco Javier Torre García Soto, doña Yolanda Bea
triz Ruiz Gallo, doña A1mudena Moreno Romera, 
don Livinio Stuyc Sartz, doña Maria Isabel Fer
nández Arche, doña Carmen Segura Alcaide, .An
dalucía y Mallorca, Sociedad Anónima», don Anto-
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nio Ignacio Gutiérrez Díaz, doña Siegrid Jansen 
Echevarría, «Promoción y Gestión de Edificaciones, 
Sociedad Anónima», don Carlos Arce Gómez, doña 
Maria Purificación Arredonda Crecente, don José 
Alberto de la Parte Gil, doña Maria Clara Arredonda 
Crecente, don Antonio Soto Mozas, doña Maria 
del Carmen Martin Laguna, don José Luis de la 
Parte Gil, doña Maria Isabel López Sánchez, don 
Enrique Mencia Gutiérrez, doña Esperanza 
Gutiérrez Díaz, don Manuel Jesús Ferro Osuna, 
don Joaquin Santamaria López, doña Maria Luisa 
Ábalos Culebras, «Anadobel, Sociedad Anónima», 
don Antonio San Segundo Martin, doña Josefma 
García Bombin, doña Ana Parra Acero, don Arcadio 
de Andrés Puebla, doña Maria Isabel Martinez Her
nández. don José Luis Laceta Larreategui, Edume 
Azpiri Gariti Onandia, don Francisco Javier Aguirre
gaviria Uncetabarrenechea, doña Mercedes del Can
to Letamendi y don Valeriano Jiménez Rubio, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 8 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2866, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y añó del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para. el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 8 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre 
de 1997, a las díez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 5.850, tomo 2.691, folio 122, inscripción 
primera, número 21 , término de Torrelodones, urba
nización .Los Robles». 

Tipo de subasta: 22.505.000 pesetas. 

Dado en Collado Villalba a 30 de mayo de 
1997.-La Juez titular, Elena O'Connor Oliveros.-El 
Secretario.-38.098. 
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COLLADO VILLALBA 

Edicto 

Doña María Aurora de la Cueva A1eu. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Colla
do Villalba, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 729/1993, se' tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancias de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra .Coniasa, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecarío, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 
8 de septiembre de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2371/18/0729/93, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarSe la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela H-l emplazada en el polígono H, calle 
Abeto, en Torrelodones (Madrid), con una super
ficie de 17.800 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial al tomo 2.049, libro 71 
de Torrelodones, folio 90, fmca registral 4.033. 

Tipo de subasta: 400.000.000 de pesetas. 

Dado en Collado VilIalba a 2 de juniO 
de 1997.-La Juez, María Aurora de la Cueva 
A1eu.-EI Secretarío.-38.096. 
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CORIA 

Edicto 

Don José Antonio Merino Palazuelo, Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de la ciudad de Coria y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 190/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumarío tramitado conforme al 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría, instados por 
Caja de Ahorros de Salamanca y Soria, representada 
por el Procurador don Manuel A. Fernández Simón, 
frente a la entidad mercantil «Promociones y Cons
trucciones Coria 2.000, Sociedad Limitada», con 
domicilio social en Coria, calle Cervantes, núme
ro 9, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaría, se saca a tercera pública subasta, las 
fmcas que al fmal del presente edicto se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la ciudad de Coria, calle 
Puente Nuevo, sin número, en la forma siguiente: 

N o hubo postores en la segunda subasta, celebrada 
el dia 2 de abril de 1997, se señala para la tercera 
subasta el dia 15 de septiembre de 1997, a las doce 
horas, que se celebrará sin sujeción a tipo, previ
niendo a los posibles licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
1.790.000 pesetas, para la finca número 1; 
10.740.000 pesetas, para la fmca número 2, y 
12.530.000 pesetas, para la fmca número 3, de las 
descritas en el apartado «Las fmcas objeto de subasta 
son», fijados a tal efecto en la escritura de préstamo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, en la cuenta pro
visional de consignaciones, que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, 
en la cuenta número 1149-0000-18-190-96, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta (el 75 por 
100 del tipo antes indicado), sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncio hasta 
la celebración, pueden hacerse posturas por escrito 
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos 
por la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Las fmcas objeto de subasta son 

Número \. Local destinado a plaza de garaje, 
en planta sótano del edificio sito en Coria, calle 
Fray Francisco de Coria, 21, de 72,64 metros cua
drados. Inscrita en el Registro al tomo 727, libro 
147, folio 27, fmca número 13.252, inscripción 
segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 1.790.000 pesetas. 
Número 2. Urbana. Vivienda en planta baja del 

edificio en Coria, calle Fray Francisco de Coria, 
21, de 87,49 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro al tomo 727, libro 147, folio 131, fmca número 
13.253, inscripción segunda. 

Tasada, a' efectos de subasta, en 10.740.000 pe
setas. 

Número 3. Urbana. Vivienda en planta primera 
del edificio en Coria, calle Fray Francisco de Coria, 
21, de 104,74 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro al tomo 727, libro 147, folio 33, fmca número 
13.254, inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en 12.530.000 pe
setas. 

Dado en Coria a 23 de mayo de 1997.-EI Juez 
accidental, José Antonio Merino Palazuelo.-EI 
Secretarío.-38.718. 
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CHICLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Rosarío Zaldivar Martinez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, número 21411996, a instancia de 
.Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid», 
representada por el Procurador señor Columé, con
tra don Alejandro González A1marcha y otros, en 
reclamación de 11.366.093 pesetas, de un préstamo 
con garantía hipotecaría, en el cual se ha acordado, 
por providencia de esta fecha, sacar a primera y, 
en su caso, segunda y tercera subasta, éstas en pre
vención de que no hubiere postores para la primera 
y segunda, y por término de veinte días y tipo de 
13.300.000 pesetas, el bien inmueble al fmal rela
cionado, para cuya celebración se ha señalado la 
hora de las diez de los dias 4 de septiembre de 
1997 para la primera; 2 de octubre de 1997 para 
la segunda y 30 de octubre de 1997 para la tercera, 
teniendo lugar las mismas en la Secretaría de este 
Juzgado bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 13.300.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo; para la 
segunda, servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar, documentalmente, 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1.244 del .Ban
co Bilbao VIZcaya» de esta ciudad, por lo menos 
el 20 por 100 efectivo del precio de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaría estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiénc;fose que todo licitador 
acepta como bastante la ti~lación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
éstas tendrán lugar el primer dia hábil siguiente, 
a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Parcela número 275, letra B, del plano de urba
nización en el sector B, en la zona residencial Cortijo 
los Gallos, en el término municipal de Chiclana 
de la Frontera. Ocupa una superficie de 500 metros 
cuadrados. Contiene en su interior una vivienda de 
dos plantas, convenientemente distribuidas en varías 
dependencias, con superficie total construida de 90 
metros cuadrados. Todo el inmueble linda, al norte, 
con la parcela número 649; al sur, con calle de 
la urbanización; al este, la parcela número 652, y 
por el oeste, con la parcela número 275, tetra A. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiclana 
de la Frontera al tomo \.447, libro 791, folio 109, 
fmca 45.370. 

Dado en Chiclana a 4 de junio de 1997.-La Juez, 
Rosaría Zaldivar Martinez.-38.760. 
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DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Denia. 
en procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria a instancias del Procurador 
don Agustín Martí Palazón. en nombre y repre
sentación de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra .Promociones y Cons
trucciones Mifsud, Sociedad Limitada", con el 
número 32511995, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se sacan a pública subasta, 
por primera vez, las siguientes fincas: 

Finca número 9.649, inscrita al tomo 1.422, libro 
90, folio 208. del Registro de la Propiedad de Pedre
guer. Tipo de subasta: 15.179.520 pesetas. 

Finca número 9.652, inscrita a1tomo 1.422. libro 
90, folio 211. del Registro de la Propiedad de Pedre
guer. Tipo de subasta: 13.539.360 pesetas. 

Finca número 9.660, inscrita al tomo 1.422, libro 
90, folio 219, del Registro de la Propiedad de Pedre
guer. Tipo de subasta: 15.725.760 pesetas. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia II de septíembre de 1997, a las doce veinte 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en calle Temple de San Telm, 
sin número, de esta ciudad, previniéndose a los 
licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que a conti
nuación de cada fmca se refleja. fijado a tal efecto 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Secretaria del Juzgado el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y IGS preferentes, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 
8 de octubre de 1997. a las doce veinte horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
para el que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera. A falta de postores en esta segunda subasta, 
se señala para la tercera subasta el dia 6 de noviem
bre de 1997, a las doce veinte horas de su mañana. 
el mismo lugar que las dos anteriores y sin sujeción 
a tipo. 

Sirviendo el presente de notíficación a los deman
dados para el caso de no poder ser notíficados 
personalmente. 

Dado en Denia a 23 de abril de 1997.-La 
Juez.-EI Secretario.-38.362. 

ELCHE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Elche. 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
297/1995. a instancias del Procurador señor Mar
tinez Hurtado, en nombre y representación de Fon
do de Garantia de Depósitos en establecimientos 
bancarios, contra don Vicente Serna Fuentes, para 
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hacer efectivo un crédito hipotecario. en cuantía 
de 227.200.000 pesetas. en los cuales. por resolución 
del día de la fecha, se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta. por primera vez. término de 
veinte días, y por el precio especialmente pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, la fmca 
que luego se dirá. 

Para el acto de la subasta. que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia. 2." planta (plaza Reyes Católicos. 
sin número, de esta ciudad), se ha señalado el próxi
mo día 23 de septiembre, a las once horas, bajo 
las condiciones que a continuación se indican, y 
a la vez, y para el caso de que no hubiera postores 
en dicha subasta, se señala la segunda. con las mis
mas condiciones que la anterior. a excepción del 
tipo del remate, que servirá el 75 por 100 de la 
primera, señalándose para ello el día 23 de octubre. 
a las once horas, y para el caso de que tampoco 
hubieran postores, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. para el día 24 de noviembre, a las once 
horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que concurran a ella consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad igual. 
por 10 menos. al 50 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta; en la tercera 
el depósito consistirá en el 50 por 100 del tipo 
fijado para la segunda; sin cuyo requisito no serán 
admitidos. devolviéndose dichas consignaciones 
acto continuo del remate, excepto la que corres
ponda a los mejores postores, que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta, pudiendo hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el impOrte de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto de la licitación, al publicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Segunda.-Servirá el tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del invocado precepto 
legal, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Fincas objeto de subasta 

Primera.-Número 10. Vivienda sur (letra B). del 
2.0 piso, del edificio situado en Santa Pola. con 
frente a la avenida González Vicens y calle Vrrgen 
del Carmen. tiene acceso a la calle por medio de 
escalera común, teniendo su entrada principal por 
avenida González Vicens y la de servicio por la 
calle Virgen del Carmen. Inscrita al tomo 672. libro 
57. folio 183 vuelto, fmca número 4.247. inscripción 
tercera. 

Tasada a efectos de subasta en la suma de 
3.600.000 pesetas. 

Segunda.-Número 11. Vivienda sureste (letra C), 
del 2.0 piso. del edificio situado en Santa Pola. con 
frente a la avenida González Vicens y calle Vrrgen 
del Carmen, tiene acceso a la calle por medio de 
escalera común, teniendo su entrada principal por 
la avenida González Vicens. y la de servicio por 
la calle Vrrgen del Carmen. Inscrita al tomo 672, 
libro 57, folio 185. fmca número 4.248. inscripción 
tercera. 
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Tasada en escritura de hipoteca a efectos de subas
ta en 3.600.000 pesetas. 

Tercera.-57 áreas 85 centiáreas, igual a 6 tahúllas 
8 brazas de tierra en el partido de 1 Llano de San 
José. del término municipal de Elche. lindante, por 
el norte. con carretera de Alicante a Murcia; por 
el sur. tierras de herederos de don Pascual Taria; 
por el este. con las de doña Teresa Sánchez Rojas. 
y al oeste, con camino carril. Tiene el riego por 
los puntos de costumbre. Inscrita al tomo 835. libro 
489. folio 73 vuelto. fmca número 41.918. inscrip
ción segunda. 

Tasada a efectos de subasta en escritura de hipo
teca en 16.800.000 pesetas. 

Cuarta.-2 hectáreas 34 áreas 6 centiáreas de tierra 
rustica. destinada hoy a industria. en los partidos 
del Llano de San José y Matola. del término muni
cipal de Elche. que linda: Al norte. con carretera 
de Crevil\ente; al sur, en linea de 105 metros con 
don José Mateu; al este. en parte con dicho señor 
Mateu en linea de 6Ó metros y en parte con don 
Vicente Serna Fuentes. y al oeste. con dichos seño
res. Inscrita al tomo 842. libro 495. folio 115. fmca 
número 45.395. inscripción segunda. 

Las fmcas se encuentran tasadas en escritura de 
hipoteca a efectos de subasta en la suma de 
216.000.000 pesetas. 

Dado en Elche a 16 de mayo de 1997.-El Secre
tario.-38.797. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lucia Cerón Hernández. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
257/1996, seguidos a instancia del .Banco Popular 
Español. Sociedad Anónima». representado por el 
Procurador señor Martinez Hurtado, contra don 
Vicente García Marco, sobre reclamación de 
4.710.376 pesetas de principal, más 668.297 pesetas 
de intereses y 1.000.000 de pesetas para costas, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta, por término de veinte dias. los 
bienes inmuebles constituidos en garantía hipote
caria de la propiedad del demandado, que abajo 
se describen con indicación del tipo pactado para 
la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 15 de septiembre. a 
las diez horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el dia 13 de 
octubre, a las diez horas, por el tipo pactado rebajado 
en un 25 por 100. sin que se admitan posturas 
inferiores a este tipo. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 10 de noviembre. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta, deberá consignarse previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
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primer adjudicatario no cumplie~ sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta corno bastante la titúlación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Séptirna.-EI preciO que sirve de tipo para la pri
mera subasta es de 10.000.000 de pesetas. 

Octava.-PlIlja el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta al deudor resultara negativa por 
no hallarse el mismo en el domicilio legalmente 
acordado, deberá tenerse por efectuada dicha noti
ficación, sirviendo a este efecto el presente edicto 
publicado. 

Finca objeto de subasta 

Bungalow señalado con el número 56 del edificio 
B compuesto por planta baja con terraza-:iardin y 
planta alta. Ocupa una superficie total construida 
entre las dos plantas de 76 metros 67 decimetros 
cuadrados aproximadamente, más 16 metros cua
drados de terraza-jardin delantero, y linda: Por su 
frente y fondo, entrando, con zonas peatonales del 
conjunto; derecha, entrando, bungalow 57, e izquier
da con el bungalow número 55. 

Inscripción al tomo 1.315, libro 771 de Santa 
Maria, folio 19, fmca 52.317, inscripción primera. 

Dado en Elche a 6 de junio de 1997.-La Secre
taria, Lucia Cerón Hemández.-38.783. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Femández, Magistrado-Juez 
titular del JuzgadO de Primera Instancia e Ins
trucción número I de los de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo, bajo el 
número 259/1996, sobre reclamación de 2.176.870 
pesetas, seguido a instancia del Procurador don 
Emigdio Tormo Ródenas, en nombre y represen
tación de .Caja de Ahorros del Mediterráneo», con
tra don José Vicente Pastor RamJrez, en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, los bienes embargados al citado demandado, 
que luego se relacionan, celebrándose el remate en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Elche, 
plaza de los Reyes Católicos, sin número, en las 
condiciones y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta, el próximo dia 29 de sep
tiembre de 1997, a las once horas, por el tipo del 
avalúo. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
del avalúo rebajado en un 25 por lOO, el próximo 
29 de octubre de 1997, a las once horas. 

y en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda, que se 
celebrará el dia 26 de noviembre de 1997, a las 
once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación antes mencionados. 
Segundo.-Que para tornar parte deberán consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consig-
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naciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. Tercero.-Que las 
subastas se celebrarán en forma oral, aunque caben 
también por escrito en sobre cerrado, que podrán 
presentarse hasta el dia señalado para el corres
pondiente remate. Cuarto.-Que a instancias del eje
cutante podrán reservarse en depósito las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas, 
restituyéndose las cantidades una vez el adjudica
tario cumpla la aludida obligación. Quinto.-Que los 
autos de que dimana el presente y los titulos de 
propiedad y, en su caso, certificación registral que 
los suple, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos, sin 
que tenga derecho a exigir ninguna otra titulación. 
Sexto.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en ellas, sin destinarse 
el precio del remate a su extinción. Séptirno.-Para 
el caso de que alguno de los dias señalados para 
la subasta fuere inhábil, la misma se celebrará al 
siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de licitación 

Lote primero.-Importe del avalúo: 5.500.000 
pesetas. 

Descripción.-Vivienda unifarniliar sita en avenida 
de la Carta de Yecla, sin número, con una superficie 
de 98 metros 77 decimetros cuadrados. Inscrita al 
libro 132 de Almansa, folio 163. fmca 10.934, del 
Registro de la Propiedad de Almansa. 

Objeto de tasación.-Calle José Luis Rodríguez, . 
número 23, Montealegre del Castillo (Albacete). 

Lote segundo.-Importe del avalúo: 2.200.000 
pesetas. 

Descripción.-Una mitad indivisa del edificio en 
calle de las Minas, sin número, con superficie de 
281 metros. Inscrita al libro 155 de Almansa, folio 
104, fmca 10.604 del Registro de la Propiedad de 
Almansa. 

Objeto de tasación.-Calle Cantarias, número 100, 
Montealegre del Castillo (Albacete). 

Dado en Elche a 10 de junio de I 997.-El Magis
trado-Juez, José Luis Lozano Femández.-EI Secre
tario judicial.-38. 786. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito, Magis· 
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 171/1997, seguidos a instancias de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», contra don 
Francisco Navas Martín, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien inmueble constituido en garan
tía hipotecaria de la propiedad del demandado, que 
más adelante se describe, con indicación del tipo 
pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de septiembre de 
1997, a las diez horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 23 de 
octubre de 1997, a las diez treinta horas, por el 
tipo pactado, rebajado en un 25 por 100, sin que 
se admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 
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En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 21 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, sín sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tornar parte en primera y 
segunda subasta deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.", están de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." <lel articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Once. Vivienda centro, subiendo por la escalera 
de la planta cuarta, que tiene su acceso en común 
con las demás viviendas de esta parte por medio 
del portal escalera y ascensor general, que abre a 
calle Fray Pedro Balaguer, es del tipo A.' y ocupa 
una superficie útil de 90 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, con vivienda derecha de esta 
misma planta y portal y patio de luces; izquierda, 
con vivienda izquierda de esta misma planta y portal; 
frente, con patio de luces y rellano escalera, y fondo, 
con patio de luces y calle Fray Pedro Balaguer. 
Inscrita al torno 1.324, folio 212, libro 780 de Santa 
Maria, fmca número 53.290, inscripción primera. 

Está valorada en 6.925.000 pesetas. 

Dado en Elche a 10 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez, Paloma Pérez de Landazábal Expósi
to.-La Secretaria.-38.805. 

ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Penalva, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Elche y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, blÚO el núme
ro 63!Vl996, promovidas por el Procurador señor 
Tormo Ródenas, en nombre y representación de 
.Caja de Ahorros de Galicia», contra don José Maria 
Mimar Martinez, en cuyo procedimiento, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes hipo
tecados que luego se relacionan, celebrándose el 
remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Elche, plaza de los Reyes Católicos, sin 
número, en las condiciones y dias que a continua
ción se exponen: 

En primera subasta, el próximo dia .29 de sep
tiembre de 1997, a las once horas, siendo el tipo 
del remate el que se indica junto a la descripción 
de las fmcas objeto de licitación. 
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En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la anterior, sirviendo como tipo el 
de la anterior, rebajado en un 25 por 100, el próximo 
día 29 de octubre de 1997, a sus once horas. 

y, en tercera subasta, si no se remataren en nin
guna de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. que se 
celebrará el dia 26 de noviembre de 1997, a las 
once horas. 

Condiciones 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que en las dos primeras subastas no 
se admitirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado, abierta 
en el .Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral, aunque caben también por escrito en sobre 
cerrado, que podrán presentarse hasta el dia seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que dímana el presente 
y la certificación registral comprensiva tanto de la 
¡;¡Itíma inscripción del dominio o de posesión, en 
su caso, de la fmca subastada y la relación de todos 
los censos, hipotecas, gravámenes y derechos reales 
o anotaciones a que pudiera estar afecto el bien, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos, sin que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. ' 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiere-, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los dias 
señalados para la subasta fuere inhábil, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de licitación 

Unico.-Tipo inicial del remate: 13.955.601 pese
tas. 

Descripción.-142.-Vivienda señalada con el 
número 135 de la urbanización, en la unidad 5. 
Es del tipo 2-B en la 3.a planta alta. Tiene una 
superficie de 59 metros 62 decímetros cuadrados 
útiles y 68 metros 95 decímetros cuadrados cons
truidos. Consta de comedor-estar, cocina, paso, ves
tibulo, dos dormitorios, baño y terraza. Tiene su 
acceso por medio de escalera que abre a vial o 
zona peatonal de la urbanización, en común con 
las viviendas números 127, 128, 131, 132 y 136. 
Cuota: Le corresponde una cuota de copropiedad 
en el valor total del inmueble, elementos comunes 
y gastos y para la adopción de acuerdos (total con
junto residencial de 0,3591 por 100). Y participará 
en una sexta parte de los elementos comunes de 
la escalera y terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Pola, tomo 1.303, libro 359, 
folio 201, fmca 28.439, inscripción primera. 

Dado en Elche ato de junio de 1 997.-El Magis
trado-Juez, José Luis Lozano Penalva.-El Secretario 
judicial.-38.787. 

ELCHE 

Edicto 

Don Manuel Salar Navarro, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 8 de 
Elche y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
13!V1997, seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima., represen
tado por el Procurador don Emigdio Tormo Róde
nas, contra don Federico Lozoya Monle6n y doña 
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Maria Teresa Martín Burgos, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes inmuebles cons
tituidos en garantia hipotecaria de la propiedad de 
los demandados, que abajo se describen con indi
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de septiembre de 
1997, a las doce horas, por el tipo pactado para 
la subasta, sin que se admitan posturas inferiores 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 16 de 
octubre de 1997, a las doce horas, por el tipo pac
tado rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 17 de noviembre de 
1997, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá Iicitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o símultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO de remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Bien objeto de subasta 

Veinticinco.-Vivienda A-l, situada en el piso 3.° 
del bloque 1. que tiene una superficie construida 
de 70 metros 50 decímetros cuadrados, más 4 
metros 80 decímetros cuadrados de zonas comunes, 
distribuidos en cocina. comedor, tres dormitorios, 
dos baños y terraza, y linda: Frente, meseta de esca
lera; derecha. entrando,. vivienda B-2 de su misma 
planta y bloque; izquierda. aires de parcela que la 
separa de la calle Francisco Cantó, y fondo, aires 
de parcela. 

Representa una cuota de participación de un 3,52 
por 100 dentro del bloque del que forma parte, 
y de un 2,47 por 100 dentro del conjunto del edificio. 

Se integra en un edificio sito en término de Santa 
Pola, en el sitio de la Marina y playa Lissa. en 
la partida de Baya Baja. sector poniente, con frente 
a las calles Consueta y Francisco Cantó, esquina 
a la avenida de Ronda. en construcción, que se 
desarrolla en dos bloques o portales separados, 
denominados Uno y Dos. Cada bloque consta de 
cuatro pisos, denominados blÚO primero, segunda 
y tercero. 

Inscrita la hipoteca al tomo 1.403, libro 459, folio 
. 78, fmca número 35.183 del Registro de la Pro

piedad de Santa Pola. inscripción segunda. 
Tipo: 14.134.750 pesetas. 
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Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los demandados, en caso de no ser 
hallados en el domicilio fijado para notificaciones 
o fmca hipotecada. 

y para en el caso de ser inhábil alguno de los 
señalamientos indicados, se practicará en el dia 
siguiente hábil. 

Dado en Elche a 12 de junio de 1997.-El Secre
tario, Manuel Salar Navarro.-38. 791. 

ESTEPA 

Edicto 

Doña Belén Cristina Marino Gómez de Sandoval, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 1 de Estepa (Sevilla) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su digno 
cargo y blÚO la fe del Secretario judicial, se siguen 
autos de juicio ejecutivo número 31111996, a ins
tancia de «Alfa Laval, Sociedad Anónima», repre
sentada por el Procurador señor don Antonio Fran
cisco Chia Trigos, contra .Páez Corona, Sociedad 
Limitada», en los que a instancia de la parte actora 
y por providencia del dia de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y en su caso, de que no hubiese postores, segun
da y tercera vez, todas por término de veinte dias, 
con los requisitos que se expresarán, los siguientes 
bienes muebles embargados en estas actuaciones 
a la referida parte demandada: 

Primera.-Equipo de limpieza de aceitunas marca 
JAR, modelo LIG-R-700 compuesto por una lava
dora. una limpiadora, una pesadora electrónica. una 
despa1illadora. tres cintas transportadoras de 9 
metros de longitud marca Tamesur .. 

Segunda.-Caldera de orujo marca «Industrial de 
la Rosa, Sociedad Anónima», modelo CAC., núme
ro 152, de 250.000 calorías, fecha de fabricación 
20 de julio de 1994, con tolva de alimentación y 
dos motores eléctricos, una. marca AE.G. número 
0411574, Y otro Siemens de 60 Hz. 

Todos los bienes descritos se encuentran depo
sitados en el domicilio de la entidad demandada. 
en buen estado de conservación, habiendo sido valo
rado en su conjunto en 8.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Castillejos, número 
30, de esta ciudad, el próximo dia 3 de septiembre 
del corriente año, a las doce horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

rimera.-Los bienes reseñados salen a la primera 
subasta por el tipo de tasación, que es de 8.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del referido tipo. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero y podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar depósito 
alguno. Todos los demás postores habrán de con
signar previamente en la Mesa del Juzgado el 20 
por 100 del tipo de tasación, mediante presentación 
del correspondiente resguardo de ingreso en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado existente en 
la entidad «Banco Bilbao VIZcaya., sucursal de Este
pa, número de cuenta 3971-0000-17·0311-96, sin 
cuyo requisito no podrán ser admitidos a licitación. 
Se devolverán dichas consignaciones a sus respec
tivos dueños, acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito, como garantia del cumplimiento de 
su obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, salvo que, a instancias del actor, se 
reservasen las demás consignaciones de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por orden de sus respectivas 
posturas, devolviéndose las cantidades consignadas 
por éstos, una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
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Tercera-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, pueden hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación antes indicada, o, en su caso, resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
a tal efecto. 

Cuarta.-Los autos y titulas de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que los licitadores debe
rán conformarse con ellos, y no tendrán derecho 
a ningunos otros. Las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no haber postores en la primera 
subasta y en igual forma que ésta, se señala para 
la segunda subasta, el próximo dia 3 de octubre 
del corriente año, a las doce horas, en el mismo 
lugar y audiencia, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, y a prevención de 
que no haya postores en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado y Audiencia, el próximo dia 3 de 
noviembre del corriente año, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Sexta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada para el siguiente dia inmediato hábil a igual 
hora y lugar. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los demandados de los señalamientos de las ante
riores subastas. 

Dado en Estepa a 20 de mayo de 1 997.-La Juez, 
Belén Cristina Marino Gómez de Sandoval.-El 
Secretario.-38.798. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Estepona 
(Málaga) y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 248/1995, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario, a instancias de .Bankinter, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Leal 
Aragoncillo, contra don Rafael Martin Ayala y doña 
Margarita Petra González Cuadrado, y en cuyo pro
cedimiento se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 24 de septiembre de 
1997, a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 
9.570.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 24 de octubre de 1997, 
a las diez treinta horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 24 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una parte igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la· primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 
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Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en las 
reglas 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere .pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario incum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto, sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos a los deudores en el supuesto de que 
estos no fueren hallados en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 

. de la regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana número 7. Vivienda procedente del 
edificio sito en Estepona, calle San Roque, 17. Seña
lada con letra A, en la segunda planta del mismo. 
Superficie útil de 96 metros cuadrados 2 metros 
50 decimetros cuadrados de terraza. Consta de cua
tro dormitorios, dos cuartos de baño, salón-cpme
dar, cocina y lavadero. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Estepona, fmca 44.520, 
libro 604, tomo 836, folio 59. 

Dado en Estepona a 28 de mayo de 1997.-El 
Juez, Humberto Herrera Fiestas.-La Secreta
ria.-38.659. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Villar Castro, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Fuen
girola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 56/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Jacinto Gambero Leiva 
y doña Isabel Cuevas Rossell, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien 'Que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 9 de septiembre de 1997, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.918, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el súpuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de octubre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 10 de noviembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 73. Vivienda tipo A-3, que 
corresponde en la cédula al tipo A, en planta novena 
del bloque 2 del complejo residencial «Al Ajolio», 
en construcción, sito en Fuengirola, partido del Real, 
en la confluencia de calle Mallorca y carretera de 
Fuengirola a Mijas, con fachada a ambos. Tiene 
una superficie construída de 110 metros 84 deci
metros cuadrados y consta de vestíbulo, estar come
dor con terraza, pasillo, cuatro dormitorios, c~ 
de baño, cuarto de aseo, cocina y lavadero. Tasada, 
a efectos de subasta, en la suma de 7.546.000 pese
tas. Datos registrales: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Fuengirola al tomo 1.198, folio 178, 
libro 578, fmca registral número 11.138-A. 

Dado en Fuengirola a 10 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Villar Castro.-La Secre
taria.-38.353. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Fuenlabrada, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario regulado en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, con número 30Y1996, 
a instancia de .Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid», representada por la Procuradora doña 
Raquel Lidia Santos Femández, contra don Fran
cisco Javier Gónez Sánchez, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
del Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 3 de septiembre de 
1997, a las trece horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que asciende a la suma de 9.300.000 
pesetas. 

En segunda subasta, en su caso, el dia 1 de octubre 
de 1997, a las trece horas de su mañana, con la 
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rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la primera. 
En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 

de las anteriores, el día 3 de noviembre de 1997, 
a las trece horas de su mañana, con todas las con
diciones fijadas para la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del ejecutante, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos. y consignaciones abierta 
a nombre del Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya*, 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta. 
pudiéndose hacer posturas por escrito en pliego 
cerrado hasta el dia señalado para el remate, que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efecruada. 

Tercera.-Los autos y certificación del registro a 
que se refiere· la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
hasta el día antes de la celebración de la subasta. 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que puedan exigir otros; que las cargas 
o gravámenes anteriores y . los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca número 40.-Piso 9.°, número 4, del portal 
3 de la urbanización Pryconsa, denominada Huma
nes n, al sitio que llaman carretera de Fuenlabrada 
a Griñón. Está situado en la planta 9.- del edificio. 
Tiene una superficie construida de 80,83 metros 
cuadrados, siendo su superficie útil de 61,52 metros 
cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, comedor-es
tar, tres dormitorios, cuarto de baño, cocina y terra
za-tendedero. Linda: Por su frente, mirando desde 
la fachada principal o noroeste del edificio, con 
piso número 3 de su planta y hueco de escalera; 
derecha, por donde tiene su acceso, con rellano 
y hueco de escalera y piso número I en su planta; 
izquierda, con el portal 2 de la urbanización y resto 
de fmca matriz. Su cuota de participación en los 
elementos comunes es del 2,515 por 100, respecto 
del total valor del inmueble. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuenlabrada número I al tomo 
954, libro 82 de Humanes, folio 39, fmca 6.797-N, 
inscripción tercera. 

y para la notificación del demandado don Fran
cisco Javier Gónez Sánchez. su publicación en el 
«Boletin Oficial de la Comunidad de Madrid., «Bo
letin Oficial del Estado •• y su colocación en el tablón 
de anuncios del Juzgado. con al menos veinte días 
de anticipación al señalado para la licitación, expido 
el presente en Fuenlabrada a 9 de abril de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-El Secre
tario.-38.775. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Dios Morales, Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Fuenlabrada (Madrid). 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha, 
díctada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
16S1l996, a instancia de .Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, Sociedad Anónima., contra 
don Francisco Arribas Feliux y doña Milagros 
Rodríguez, y a instancia de la parte actora, se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término legal 
de veinte días, la fmca hipotecada que luego se 
describirá. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en las fechas, horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta el día 11 de septiembre de 
1997, a las once horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, de 5.102.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran referido tipo. 

En segunda subasta -Caso de no haber postura 
admisible en la primera, ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmca- el dia 10 de 
octubre de 1997. a las once horas de su mañana, 
sirviendo de tipo para ella el 75 por 100 de la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta -si fuere precisa- el día II 
de noviembre de 1997. a las once horas de su maña
na. y sin sujeción a tipo. 

Otras condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
VIzcaya.. el 30 por 100 del precio de la subasta 
y. si fuere la tercera, el 30 por 100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente. quienes deseen participar 
en la subasta. han de acreditar la consignación a 
que se alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores. excepto la correspondiente al mejor 
postor, que se reservará en depósito como garantia 
de cumplimiento de la obligación y. en su caso, 
como parte del precio del remate. pudíendo reser
varse en depósito. a instancia del actor, las con
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan cubierto el tipo del remate. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero, cuya cesión. así como el 
pago del resto del precio del remate. habria de hacer
se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta 
Secretaria, entendiéndose que los licitadores las 
aceptan como suficientes. y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes -si los hubiera-o 
al crédito del actor, quedarán subsistentes, enten
diendo que el rematante los acepta y quedará subro
gado en los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Número 25.-VIvienda 6.°. letra A. integrante del 
portal número 61. en el término municipal de Fuen
labrada, en el conjunto residencial Naranjo, pro
cedente de la manzana número 6. hoy plaza de 
Pontevedra, número 7. planta 6." A. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada 
al tomo 3.202. libro 253. folio 55, registral 22.664, 
inscripción tercera. . 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada, caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria. 

.Dado en Fuenlabrada a 15 de mayo de 1997.-EI 
Secretario. Eladio de Dios Morales.-38.390. 

GRADO 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado en providencia 
dictada de esta fecha por el Juzgado de Primera 
Instancia número l de Grado en el juicio verbal 
número 57189, seguido a instancia de don Jacinto 
Menéndez Femández contra doña Maria Aor 
Tamargo Huerta, representado por el Procurador 
señor Miguel Angel Femández. en reclamación de 
715.200 pesetas más otras 700.000 pesetas para 
intereses y costas. por medío del presente edícto, 
se sacan a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. los siguientes bienes embargadOS al 
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demandado y con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se señala para la primera subasta el 
próximo día 7 de octubre. a las once horas. En 
prevención de que no haya postor se señala para 
la segunda el próximo día 4 de noviembre, a las 
once horas. y para la tercera el próximo día 2 de 
diciembre. a las once horas, subastas que se cele
brarán en la Sala de Audiencias del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Grado. 

Segunda.-Expídanse edictos que contendrán las 
prescripiones legales y que se publicarán en el «Bo
letin Oficial del Principado de Asturias y su Pro
vincia., en el «Boletin Oficial del Estado., y en 
el tablón de anuncios del Juzgado. 

Tercera.-Hágase saber que esta subasta se con
voca sin haber suplido previamente la falta de titulos 
de propiedad y se estará a lo prevenido en la regla 
5." del articulo 140 del Reglamento Hipotecario para 
la ejecución de la Ley Hipotecaria de 14 de febrero 
de 1947. Asimismo se hace saber que. de confor
midad con el articulo 1.500-11 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. se reservarán en depósito las demás 
consignaciones de los postores que lo admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos de 
que si el primer adjudícatario no cumpliese la obli
gación, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

La fmca objeto de la presente subasta es 

VIvienda sita en Gijón, en la calle Algodonera, 
número 60, 7.oC, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Gijón al libro 206, página 176. 
fmca número 14.048. 

Hágase Saber que el tipo de tasación es de 
5.626.259 pesetas. 

En los remates no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
a que se refiere el artículo 1.500. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero sólo por el ejecutante. 

Para tomar parte en la subastas deberán los lici
tadores consignar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que el demandante es beneficiario 
del derecho de asistencia juridica gratuita y, por 
tanto. conforme al articulo 6 de la Ley 1/1996, de 
10 de enero. tiene derecho a la inserción gratuita 
de los edictos en los periódicos oficiales. 

y para que conste y sirva de publicación en el 
«Boletin Oficial del Estado •• expido el presente en 
Grado a 9 de junio de 1997.-El Secretario judi
cial.-38.792-E. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gra
nada. 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el número 689/1995, a ins
tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, 
contra don Enrique Castellano Bullejos. don Enri
que Castellano Vaquero y doña Maria Bullejos Mar
tinez, habiéndose acordado sacar a la venta en públi
ca subasta el bien que se describirá, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
a las once horas. 

Primera subasta: El día 17 de septiembre de 1997 
y por el tipo de tasación de 7.000.000 de pesetas. 
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Segunda subasta: El día 16 de octubre de 1997, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 13 de noviembre de 1997, 
sin sujeción a tipo. 

En caso de ser inhábil algún día de los señalados, 
se entenderá que se celebrará al día siguiente hábil. 

Condíciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, deberá 
consignarse en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, sito en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
por 100 del tipo de licitación para la primera y 
segunda de las subastas, y para la tercera del tipo 
que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de licitación. 
Los autos y certifIcaciones del Registro de la Pro
piedad se encuentran de manillesto en la Secretaría, 
donde podrán ser examinados; entendiéndose que 
todo licitador la acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes, anteriores o pre
ferentes. al crédíto del actor quedarán subsistentes 
y sin destinarse a S1l extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que a instancia del actor, podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
adjudícatarío no cumpla sus obligaciones. 

Cuarta.-Sirviendo el presente, para en su caso, 
de notifIcación al deudor. por si lo estima conve
niente, libere. antes del remate, sus bienes. pagando 
principal y costas. 

Bien a subastar 

Nuda propiedad del piso segundo de la calle Ribe
ra, número 19, hoy 17. de Maracena (Granada). 
con una superficie de 70 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Granada, 
fInca registral número 4.847. inscrita al folio 26 
vuelto. del libro 74 de Maracena. Valorada a efectos 
de subasta en 7.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de publicación en legal forma, 
expido el presente edícto en Granada a 17 de enero 
de I 997.-La Secretaria.-38.687. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
569/1996. en los que se ejercita acción hipotecaria 
por «Banco Español de Crédíto. Sociedad Anóni
ma.. contra bienes hipotecados por don Manuel 
Izquierdo del Moral y don Francisco Izquierdo del 
Moral, y a propuesta del Secretaría a instancias 
del actor ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien hipotecado siguiente: 

Casa en Granada. sita en la carretera de Pinos 
Puente, pago de los Montones. De una sola planta 
de alzado, con una superficie de 840 metros cua
drados. Compuesta de casa-vivienda, comedor, coci
na, despensa, aseos y cuatro dormitorios, depen
dencias agricolas y almacenes. Con unos ensanches 
alrededor del edíf¡cio de 7 áreas, dedicados a huerto. 
La superncie de la fmca hipotecada es la que consta 
en el Registro de la Propiedad, que es la casa, 840 
metros cuadrados; de ensanchez tiene 7 áreas 20 
centiáreas y de huerto 5 áreas. 

Linda, todo: Levante y mediodía, Callejón de 
Maracena y carretera de Pinos Puente, y poniente 
y norte, doña Rosa Izquierdo Muñoz. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad entonces 
único, libro 316, folio 197, fmca número 41.980, 
inscripción segunda. Registro de la Propiedad de 
Granada número 2 por término de veinte días, que 
tendrá lugar en este Juzgado, plaza Nueva, sin núme
ro, edifIcio de los Juzgados, primera planta, Gra-
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nada, conforme al siguiente señalamiento y tipos 
de subastas: 

Primera subasta: El día 22 de septiembre de 1997, 
a las doce horas. Tipo de subasta, 91.770.000 pese
tas. 

Segunda subasta; El día 22 de octubre de 1997, 
a las doce horas. Tipo de subasta, 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 21 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. Sin sujeción a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condíciones: 

Primera.-Sin peljuicio de las condíciones gene
rales del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla octava y los dere
chos del acreedor hipotecario o solicitante de la 
subasta, a partir de la publicación de edictos podrá 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des
de la publicación de los edíctos, consignando, al 
menos, el 20 por 100 del tipo de la subasta, que 
en la tercera será el de la segunda en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 
1740000180569/96 del Banco Bilbao VIZCaya, pre
sentando con. el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con
signarán en la forma indícada en la regla anterior, 
las cantidades a que la misma se refIere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subastas, yen la tercera, 
si la postura fuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá el actor, el dueño de la fmca o un tercero 
autorizado por ellos, mejorar la postura por término 
de nueve días, las posturas que podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo y las de aquéllos que lo cubran 
se retendrán, las del mejor postor con fm de garantia 
y. en su caso, como parte del precio, y las de los 
demás que lo admitan y a instancia del acreedor, 
por si el primer licitador dejara de cumplir su obli
gación y desearan aprovechar el remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu
mirán las cargas y gravámenes que tenga la fmca, 
a cuyo efecto los autos y la certif1cación del Registro 
estarán de maniflesto en Secretaría. 

Dado en Granada a 24 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarío.-38.686. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Granada, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 210/1996, se siguen autos de pro
cedímiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de la Procuradora 
doña Maria José García Anguíano, en representa
ción de .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima., en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y el precio fljado en la escritura de préstamo, la 
siguiente fmca hipotecada por don 'José Maria Ven
tura Valverde y doña Rosalía Núñez Mazuecos: 

Urbana: Casa sin número, en la calle Rodríguez 
Alba, del anejo de Valderrubio, término de Pinos 
Puente, con una superncie construida en planta baja 
de 142,51 metros cuadrados, quedando el resto del 
solar destinado a patio, excepto una franja en la 
parte delantera de la casa destinada a jardin, que 
ocupa 27,60 metros cuadrados. Consta de planta 
baja, dístribuida en portal de entrada y escaleras, 
garaje, con una superncie útil de 23,95 metros cua
drados. y un anejo de labrador ganadero con 79,13 
metros cuadrados útiles, y planta alta con una super
f¡cie útil de 89,83 metros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, salón-comedor, cocina con despensa, dos 
patios para luces, tres dormitorios y baño. Tiene 
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una total superncie construida de 115,44 metros 
cuadrados. Finca registral número 11.941, del Regis
tro de la Propiedad de Santa Fe al folio 236, del 
tomo 1.130, libro 187 de Pinos Puente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Nueva. Edíflcio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta, de Gra
nada, el día lO de septiembre de 1997, a las once 
horas, con arreglo a las síguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.080.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pOSturdS por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el actor podrá hacer posturas 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudícatarío no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los autos y la certif1cación del Registro 
a que se refIere la regla 4.' están de manillesto 
en la Secretaría, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el día lO de octubre de 1997, a las 
once horas, en las mismas condíciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dícha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujecíón a tipo, el día II de noviembre de 1997, 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al día 
siguiente hábil, a la misma hora. 

Dado en Granada a 30 de abril de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretarío.-38.617. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará, se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera, y en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmca que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 905/1996, a instancias de Ban
co Hipotecario de Espafta, contra don José Garcia 
Villanueva, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 5 de 
septiembre de 1997, a las once horas, no admi
tiéndose posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta, tendrá lugar el día 6 de octu
bre de 1997, a las once horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dícho tipo. 

La tercera subasta, tendrá lugar el día 6 de noviem
bre de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 
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Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta asi como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores, y los preferentes, si los hubiere al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
coincidiera en sábado, domingo o festivo, la misma 
se celebrará el primer dla hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo 1, en Cenes de la Vega (Granada), 
calle Julio César, número, 6, compuesto de tres plan
tas, fmca número 1.360, valorada en 9.100.000 
pesetas. 

Dado en Ganada a 12 de mayo de 1 997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-38.6l4. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Granada. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en pro
cedimiento sumario número 194!l997-Z del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado, a instancia del Procurador don Enrique 
Alameda Ureña, en nombre y representación de 
.Bánco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima., contra don Manuel y Juan Vilchez Garcla 
y doña Maria Vilchez Vilchez. en reclamación de 
un préstamo con garantia hipotecaria, constituida 
sobre las fmcas que se dirán, se saca a su venta 
en pública subasta, que se anuncia por término de 
veinte días hábiles, anteriores a la misma, y bajo 
las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que se regirá el 
tipo pactado para cada una de las fmcas en la escri
tura de constitución de hipoteca, se ha señalado 
el día 5 de septiembre de 1997, a las doce horas, 
en la sede de este Juzgado, sito en el edificio de 
Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día 2 de octubre de 1997, a las doce horas. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el día 29 de octubre de 1997, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de calle 
Reyes Católicos, de esta ciudad, número 1765 y 
bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
al 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subastas, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Que, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo 
la consignación antes indicada en la referida cuenta 
bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
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bastantes, a los efectos de la titulación de las fmcas. 
Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédito de la 
ejecutante continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y se subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objeto de la subasta 

Urbana. Número 21 de orden, piso tercero. tipo 
C. planta cuarta, tercera de pisos. en Granada, calle 
sin nombre, urbanización «La Cartuja., edificio 
.Osuna., número 9. destinado a vivienda. Superficie 
construida: 106,95 metros cuadrados; superficie útil: 
87,66 metros cuadrados. Inscrita al folio 81 del 
libro 902, de Granada, fmca número 43.406, ins
cripción segunda, del Registro de la Propiedad 
número 1 de esta ciudad. Tipo valoración de subasta: 
5.605.000 pesetas. 

Urbana. Número 38 de orden. local comercial 
en la planta baja o primera. en Granada. calle sin 
nombre, urbanización «La Cartuja •• edificio .Osu
na., número 9. con superficie construida de 39,20 
metros cuadrados, inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Granada, al folio 115 del libro 
912. de Granada, fmca número 43.440. inscripción 
segunda. Tipo valoración de subasta: 2.100.000 
pesetas. 

Dado en Granada a 22 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-38.358. 

GRANADA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de Gra
na~ 

Hace saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio de cognición número 139/1993. a instancia 
de don Joaquin Gavilán Castro. representado por 
el Procurador don Carlos Alameda Ureña. contra 
doña Maria Victoria Orozco Herrera, acordándose 
sacar a pública subasta el bien que se describe, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. los días y horas señalados y que a con
tinuación se expresarán: 

Primera subasta: El día 18 de septiembre de 1997. 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día 17 de octubre de 1997 
a las diez horas. y con rebaja del 25 PQr lOO del 
tipo de tasación. . 

Tercera subasta: El día 17 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. previamente, en el esta
blecimiento al efecto, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo en primera y segunda subasta, 
y el 20 por 100 del tipo de la segunda, en tercera 
subasta. 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes. consig
nándose previa o s'multáneamente el precio del 
remate. 

Tercera.-Los aut(,s y certificación del Registro 
de la Propiedad. están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán ser examinados. entendiéndose que 
todo licitador las acePta'cómo bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes, anteriores o pre
ferentes al crédito del actor, qUedarán subsistentes 
y sin cancelar. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad d,~ 
los mismos. sin destinarse a su extinción el predo 
del remate. 

12403 

Cuarta.-Que. a instancia del actor. podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, para el supuesto de que el 
rematante no cumpla sus obligaciones. 

Quinta.-Sirviendo el presente, para, en su caso. 
de notificación a la deudora. por si lo estima con
veniente. libere, antes del remate. su bien, pagando 
principal y costas. 

Sexta.-Para el caso de que cualquiera de las subas
tas señaladas coincidiera con día festivo o sábado, 
la misma se celebrará el primer dia hábil siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Nuda propiedad de una cuarta parte indivisa de 
fmca urbana. Vivienda unifamiliar sita en Cuesta 
Caidero, número 1910, paraje denominado .Vistilla 
de los Ángeles •• en la ciudad de Granada. Se deno
mina .Carmen del Granahiyo.. y está compuesta 
de planta sótano, baja y alta; ocupa una extensión 
superficial de 550.70 metros cuadrados, de los que 
corresponden 160 metros cuadrados a la parte pro
piamente edificada, y el resto ajardino Ha sido tasada 
dicha nuda propiedad de la cuarta parte indivisa 
de la fmca descrita en la cantidad de 10.000.000 
de pesetas. 

Dado en Granada a 2 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-38.689. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 1 de Granada, 

Hace saber: Que en las fechas y horas que se 
expresarán, se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, primera, y en su caso, segunda 
y tercera subastas de los bienes que al final' se expre
sarán, acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 82511995, seguidos a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima •• 
contra don Francisco Carrión Pérez y doña Encar
nación Castro. 

Primera subasta: Día 16 de octubre de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el de valoración. 
no admitiéndose posturas inferiores a las dos ter
ceras partes. 

Segunda subasta: Se celebrará el día 17 de noviem
bre de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de valoración, no admitiéndose pos
turas inferiores al 50 por 100 de la valoración. 

Tercera subasta: Se celebrará el día 16 de diciem
bre de 1997. a las once horas y sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de tasación en primera y segunda subasta. y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los titulos de propiedad, suplidos con certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto en Secretaria 
para que puedan ser examinados por los interesados 
en la subasta, debiendo los licitadores estar con
formes con ellos, sin derecho a exigir ningunos otros, 
y las cargas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si los hubiera, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el caso de que alguna de las subastas seña
ladas coincidiera en domingo o dia festivo, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Local comercial, en la planta baja del 
edificio sito en Pinos Puente (Granada), con fachada 
a la carretera de Granada-Badajoz y a la carretera 
de Olivares. de 139,84 metros cuadrados, fmca 
número 15.294, valorado en 8.390.400 pesetas. 

Segundo.-Local garaje, en planta baja del edificio 
descrito anteriormente, de 43,20 metros cuadrados. 
fmca número 15.296. valorado en 2.592.000 pese
tas. 
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Tercero.-Local garaje. en la planta baja del edi
ficio descrito anterionnente. de 43.20 metros cua
drados. fmca número 15.295. valorado en 2.592.000 
pesetas. 

Cuarto.-Parcela número 5. en el pago de la Molai
na, término de Pinos Puente (Granada) de 975 
metros cuadrados. fmca número 15.097. valorada 
en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Granada a 13 de junio de 1997.-EI 
Secretario.-38.349. 

GUADALAJARA 

Cédula de notificación 

En el procedimiento 315/96 se ha dictado la reso
lución del tenor literal siguiente: 

.Providencia Magistrado-Juez titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4. don 
Julián Muelas Redondo. 

En Guadalajara a 2 de junio de 1997. 
Dada cuenta; el oficio que remite el Juzgado de 

lo Social de esta ciudad. y escrito de la Procu
radora señora López Muñoz. al que adjunta publi
cación de edicto en el semanario "Guadalaja
ra 2000", únanse a los autos de su razón, y dése 
vista a los Interventores de lo interesado por el 
Juzgado de lo Social para infonne, por quince 
días, y habiendo transcurrido el plazo de cinco 
dias, a que se refiere el párrafo primero, en su 
último inciso del artículo 10 de la Ley de Sus
pensión de Pagos, de 26 de julio de 1922, sin 
que la suspensa ni sus acreedores hayan solicitado 
el sobreseimiento del expediente de declaración 
de quiebra, se acuerda la convocatoria de junta 
general de acreedores. señalándose para el dia 
30 de julio de 1997, a las once horas, citándose 
a dicha junta a la suspensa, por medio de su 
Procuradora en autos. al Ministerio Fiscal, a los 
Interventores y a los acreedores, citándose a éstos 
si residen en la ciudad, por medio de cédula, y 
por carta certificada con acuse de recibo, que 
se unirá al expediente, a los residentes fuera de 
ella, haciéndose además extensivos los edictos, 
mandados publicar a la publicidad de la convo
catoria para los acreedores que no puedan ser 
citados en la fonna dispuesta, con la prevención 
de los mismos que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con poder 
suficiente para ello; queden a disposición de los 
acreedores, en sus representantes, en la Secretaria 
del Juzgado. el infonne de los Interventores, la 
relación del activo y del pasivo, la memoria, el 
balance, la relación de los créditos y sus acree
dores con derecho de abstención y la proposición 
del convenio presentada por la entidad deudora, 
a fm de que puedan obtener las copias o notas 
que estimen oportunas, y hágase saber a los Inter
ventores judiciales que ocho dias antes de la cele
bración de la junta, ha de quedar en poder del 
proveyente la lista defmitiva de acreedores que 
fonnen, con arreglo a los requisitos del articulo 12 
de la Ley de Suspensión de Pagos. Los edictos 
anunciando la junta, publiquense en el "Boletin 
Oficial del Estado", "Boletin Oficial" de la pro
vincia, tablón de anuncios de este Juzgado y sema
nario "Guadalajara 2000", librándose los despa
chos precisos .• 

y para que sirva de anuncio de la junta señalada, 
se extiende el presente para que sirva de cédula 
de notificación. 

Dado en Guadalajara a 4 de junio de 1997.-EI 
Secretario.-38.058. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Juan Segura López, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 8 de Hospitalet de 
Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 3111997, se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia de «Banca Catalana, Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria del Carmen López Ibáñez 
y don Antonio Puig Fabregat, en reclamación de 
crédito hipotecario en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. Se señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 30 de julio de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segurida.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán conSignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao V1Zcaya, número 
07551000118/0031/97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación' existente y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 30 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de octubre 
de 1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subastas en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bien objeto de subasta 

Número 17, piso ático, puerta segunda, situado 
en la quinta planta alta de la casa número 23, de 
la calle Cinca, de Hospitalet de Llobregat, de super
ficie 30 metros cuadrados. Linda: Al frente. con 
rellano y caja de la escalera; a la izquierda, entrando, 
con patio de luces y vivienda puerta primera de 
la misma planta; a la derecha. con don Abel Morán, 
y al fondo, con fachada a la calle Cinca. Coeficiente: 
4,64 por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1, de Hospitalet de Llobregat, al tomo 946, 
libro 69, sección segunda, folio 237, fmca número 
8.328, inscripción tercera. . 

Tipo de subasta: 7;-760.000 pesetas. 

Dado en Hospitalet de Llobregat a 21 de abril 
d, 1997.-EI Secretario, Juan Segura 
L 'l¡;ez.-38.593. 
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HUELVA 

Edicto 

Don Esteban Brito López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Huelva, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 58611992, se tramita procedimiento de cognición 
a instancia de don Enrique Nestal Gómez, contra 
«La Unión y El Fénix Español, Sociedad Anónima» 
y .Construcciones Estructuras y Refonnas, Sociedad 
Anónima», en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 9 de septiembre de 1997, a las diez horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima», número 76000, proce
dimiento 1923000014058692, una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados.' entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 86. Parcela de terreno. parte de la deno
minada .Dehesa de los Corrales •. término municipal 
de A1jaraque (Huelva). con una superficie de 1.725 
metros cuadrados y forma sensiblemente rectangu
lar. Linda: Oeste. parcela número 86, en linea de 
60 metros; norte, con el club de golf «Bellavista., 
en linea de 25 metros; este, calle de nueva apertura 
sin nombre, en linea de 69 metros, y sur, calle de 
nueva apertura sin nombre, en linea de 25 metros. 
Inscrita en el Registro de Huelva-I, al tomo 1.600. 
libro 47 deAljaraque. folio 189. fmca número 4.490. 

La fmca anterionnente reseñada ha sido tasada 
pericialmente a efectos de la presente subasta en 
la suma de 7.200.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 14 de mayo de l 997.-EI Magis
trado-Juez, Esteban Brito López.- Secreta
rio.-38.616. 
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HUÉSCAR 

Edicto 

Doña Maria Deseada Trarnullas Velasco. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia de Huéscar y su 
partidO judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantía número 46/1994. pro
movidos por doña Maria Serra1 Carrasco. repre
sentada por el Procurador don Andrés Morales Gar
cia. contra don Pedro José Serra1 Carrasco. en trá
mite de procedimiento de apremio. en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado anunciar 
por medio del presente la venta en pública subasta. 
por primera vez por plazo de veínte días y valoración 
que se dirá. la siguiente fmca: 

Urbana. Vivienda tipo E-l. en la villa de Galera. 
en sitio conocido de San Miguel. distribuida para 
una sola vivienda. compuesta de dos plantas y patio 
encontrándose en la planta baja el local-cochera 
y en la vivienda un pequeño vestíbulo donde está 
al arranque de las escaleras. que conduce a la planta 
superior. un estar comedor. un dormitorio. un aseo 
y una cocina. así como un pequeño trastero; en 
la planta superior se encuentran tres dormitorios 
y el baño. teniendo dos de los dormitorios un balcón 
a fachada. que mide 220 metros. de los cuales corres
ponden a la superficie construida 59 metros 96 deci
metros y el resto a patio; la superficie construida 
en las dos plantas es de 119 metros cuadrados 92 
decímetros cuadrados y la superficie construida en 
el local-cochera de 18 metros 55 decímetros cua
drados. siendo la superficie útil de la vivienda de 
100 metros 58 decímetros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huéscar 
al folio 63. libro 140 de Galera. tomo 808. fmca 
número 11.105. 

En caso de no poder practicarse la notificación 
de las fechas de subasta al demandado. por cualquier 
otro de los medios permitidos en derecho, servirá 
el presente edicto para ,hacer saber dichas subastas 
al demandado don Pedro José Serra1 Carrasco. 

Los autos y la certificación del Registro, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se encuentran en la Secretaria. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sita en avenida de Granada. núme
ro 3, de esta ciudad. a las diez horas del dia 17 
de septiembre de 1997. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en la que ha sido valorada 
en 7.150.000 pesetas. no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la cuenta 
del Juzgado o establecimiento designado al efecto. 
el 20 por 100 de la tasación que sirve de tipo a 
la subasta. sin cuyo requisito. no podrán ser admitido 
a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de 
ceder a un tercero el remate. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad. 
estando a lo prevenido en la regla 5." del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existiesen. quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que las mismas derivan. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 15 de octubre de 1997. 
a las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración. no admitiendo posturas inferiores 
al 50 por 100 de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta. en su caso. el dia 
12 de noviembre de 1997. a las diez horas en la 
referida Sala de Audiencias sín sujeción a tipo. 

Dado en Huéscar a 12 de mayo de 1997.-La 
Juez. Maria Deseada Trarnullas Velasco.-EI Secre
tario.-38.670. 
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HUESCA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Huesca 
y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
20/1997. se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley de Hipotecaria. a ínstancia 
de CAl. representada por la Procuradora señora 
Ortega. contra ,Promociones Calcón, Sociedad 
Anónima». en el que. por resolución del día de 
la fecha. se ha acordado sacar a la venta. en pública 
subasta. por término de veinte dias. los bienes que 
más adelante se describen. cuyo remate te,lldrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
ronda Misericordia. sín número. en la forma si
guiente: 

En primera subasta. el día 19 de septiembre de 
1997. a las once horas, por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. el día 16 de octubre de 1997. 
a las once horas, con rebaja' del 25 por 100. 

Y en tercera subasta. el dia 14 de noviembre de 
1997. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postura inferiores a los respectivos 
tipos, y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán consignar. previamente. en la 
cuenta de este Juzgado. abierta con el número 1983. 
en el «Banco Bilbao VIzcaya. Sociedad Anónima •• 
de esta ciudad (oficina principal calle Zaragoza. 
número 4). haciendo constar el número y año del 
procedimiento. el 50 por 100 de los respectivos 
tipos para la primera y segunda subastas. y en la 
tercera. la misma cantidad que para la segunda. 
No admitiéndose la entrega de dinero en metálico 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto a dicho pliego 
resguardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantia establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta. 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectiv~ls 
posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley de Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. a dis
posición de los íntervinientes; que se entenderá que 
todo licitador acepta como .bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña
lada su celebración el siguiente dia hábil, a la misma 
hora 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción a los demandados de los señalamientos de 
subasta. a los efectos del último párrafo de la regla 
7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Departamento número 17. VIvienda del 
tipo B. en la planta cuarta. Superficie útil de 72 
metros cuadrados. Cuota: 5.19 por lOO. Forma parte 
de una casa en Huesca. calle Casado del Alisal, 
esquina a prolongación Santo Ángel de la Guarda. 
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con acceso por calle peatonal de zona verde V- 1. 
Tomo 1.889. folio 198. fmca número 35.228 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Huesca. 

Valor: 9.218.000 pesetas. 
2. Departamento número 18. Vivienda del 

tipo C. planta cuarta. Superficie útil de 68.41 me
tros cuadrados. Forma parte de la misma casa que 
la anterior. Tomo 1.889, folio 199. fmca núme
ro 35.230. 

Valor: 8.545.000 pesetas. 
3. Departamento número 19. VIvienda. tipo áti

co. Superficie de 81.92 metros cuadrados. Forma 
parte de la misma casa que las anteriores. Tomo 
1.889, folio 200. fmca número 35.232. 

Valor. 11.127.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 11 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Amalia Sanz Franco.-El Secreta
rio.-38.672. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Illescas (Toledo) y su partído. 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del dia de la fecha. dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado con 
el número 362/1995, seguido en este Juzgado a 
ínstancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid; representada por la Procuradora doña 
Maria Dolores Rodriguez Martinez. contra don FuI
gencio Izquierdo Moreno, sobre reclamación de can
tidad. por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública. y por término de veinte dias. de 
la fmca hipotecada siguiente: 

Finca urbana enclavada en un edificio sito en 
Illescas (Toledo) y su calle del Coso. número 3. 

Vivienda letra B del piso segundo. que es la de 
la derecha según se sube por la escalera de la casa 
interior. Consta de vestíbulo. comedor. dos dor
mitorios. cocína y cuarto de aseo. ocupando una 
superficie de 63 metros 55 decímetros cuadrados. 
Linda: Por su frente. con el descansillo de la esca
lera a donde tiene su puerta de entrada. con don 
Florencio López y con el patio interior de luces 
de esta casa. al que tiene dos huecos de luces de 
ventana; derecha. entrando, con el citado patio y 
con casa de don Julián Núñez y don Floriano Gar
cía Cepeda; izquierda. con vivienda letra A de este 
piso y con tiro de escalera. y espalda, con patio 
exterior de luces de esta casa. Cuota: 12.59 por 100 
en los gastos de comunidad y el 25 por 100 de 
la azotea correspondiente y que es la que hay enci
ma de la vivienda letra B del piso tercero. 

Inscrito al tomo 1.490, libro 163. folio 166. fm
ca 6.821, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Hernán Cortés. 
número 7. el próximo dia 9 de septiembre de 1997. 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
cibnes: 

Primera.-EI tipo de remate será de 5.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-;-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quínta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
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pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de octubre de 1997, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a típo, el día 1 I de noviembre 
de 1997, a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Illescas (Toledo) a 18 de marzo de 
1997.-El Secretario judicial, Antonio Gutiérrez 
López.-38.412. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber. En virtud de lo acordado en reso
lución del dia de la fecha, dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 395/1995, seguido en este Juzgado a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por la Procuradora doña 
Maria Dolores Rodriguez Martínez, contra don 
Miguel Pacheco Cuevas y doña Encamación Rodrí
guez Femández, sobre reclamación de cantidad, por 
el presente se anuncia la venta en primera subasta 
públiCa. y por término de veinte dias, de la fmca 
hipotecada siguiente: 

Un solar en el que se encuentra construida una 
casa. sito en VaImojado (Toledo) y en su calle de 
Héroes del Alcázar, números 48 y 50, hoy 46. Tiene 
una extensión superficial de 453 metros cuadrados 
aproximadamente. Linda: Al frente, por donde tiene 
su entrada, con la calle Héroes del Alcázar; al fondo, 
con la sociedad «Regibasa, Sociedad Anónima., hoy 
cómunidad de propíetarios de la calle Delgado Serra
no, número 22; a la derecha. entrando, con don 
Paulino Rodríguez Moya. y a la izquierda. con here
deros de Baldomero Rodriguez. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Illescas, al tomo 1.428, libro 31 de VaImojado, 
folio 174, fmca 3.657, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortés, 
número 7, el próximo dia 9 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 21.100.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecímiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
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el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quidarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 9 de octubre de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo, el dia II de noviembre 
de 1997, a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Illescas (Toledo) a 21 de marzo de 
1997.-El Secretario judicial, Antonio Gutiérrez 
López.-38.403. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del dia de la fecha, dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. registrado con 
el número 39611995, seguido en este Juzgado a ins
tancia de ~Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid., representada por la Procuradora doña 
Maria Dolores Rodriguez Martínez, contra ~acu
vasa, Sociedad Limitada., sobre reclamación de can
tidad, por el presente se anuncia la venta en primera 
subasta pública. y por término de veinte dias, de 
la fmca hipotecada siguiente: 

Urbana.-Número 7.-Hostal de dos estrellas, 
compuesto de tres plantas, baja. primera y segunda. 
en la casa número 42 de la calle La Dehesa. en 
la población de VaImojado, con entrada por el calle
jón de La Dehesa. Tiene una superficie total cons
truida de 772 metros 76 decímetros cuadrados, 
correspondiendo 206 metros a la planta baja. 283 
metros 81 decimetros cuadrados a la planta La y 
282 metros 95 decimetros cuadrados a la planta 
2.-. Se destina la planta baja a recepción hostal, 
guardarropa, bar, aseos, vestidores, oficina, almacén 
y bar. Y las plantas l. a y 2. a a habitaciones, cocinas, 
comedores y servicios. Linda: En planta baja. al 
frente, por donde tiene su entrada. con el callejón 
de La Dehesa; a la derecha, entrando, con el local 
número I de la misma fmea; a la izquierda, con 
don Eduardo Moya, y al fondo, con herederos de 
don Lucio Pérez. En planta La, conserva los linderos 
de los pisos 1.0 A y 1.0 B. Y en la planta 2.a, 

conserva los mismos linderos de la planta baja, 
excepto por la derecha, entrando, que linda con 
el piso 2.° A y 2.° B. Cuota: El 45,72 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Illescas al tomo 1.468, libro 32 de 
VaImojado, folio 118, fmca 3.706, inscripción pri
mera, y quedando inscrito el presente documento 
hipotecario como inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortés, 
número 7, el próximo día 1 I de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera-El tipo de remate será de 78.822.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 14 de octubre de 1997, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 13 de noviembre de 1997, 
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Illescas a 21 de marzo de 1 997.-El 
Secretario judicial, Antonio Gutiérrez 
López.-38.747. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del dia de la fecha, dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hípotecaria, registrado con 
el número 42811995, seguidO "en este Juzgado a ins
tancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid., representada por la Procuradora doña 
Maria Dolores Rodríguez Martínez, contra «Yunain, 
Sociedad Limitada., sobre reclamación de cantidad, 
por el presente se anuncia la venta en primera subas
ta pública. y por término de veinte dias, de la fmca 
hipotecada siguiente: 

Urbana.-Finca 27.-.Porción de terreno en el tér
mino municipal de Yuncos, al sitio de Requena, 
de forma rectangular, de una extensión superficial 
de 475 metros cuadrados. 

Linda: Al norte, en linea recta de 38 metros, con 
fmca 26; sur, en linea recta de 38 metros con fmca 
28; este, en linea recta de 12,50 metros con fmca 
70, y oeste, en linea recta de 12,50 metros con 
calle B. Se destina a uso industrial privado. 

Dentro del perímetro de esta fmca se está cons
truyendo una nave industrial con una planta de 375 
metros cuadrados. 

Título.-Le pertenece la parcela de terreno por 
reparcelación voluntaria según escritura otorgada 
ante el Notario de Villaluenga de la Sagra, don 
Manuel Rollán Machado, el dia 21 de márzo de 
1991 (subsanada posteriormente ante el mismo el 
día 3 de julio del mismo año), y la edificación por 
estarla realizando a sus expensas, según escritura 
de declaración de obra nueva en construcción otor
gada ante el mismo Notario el día 27 de abril de 
1993. 
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Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 1 de los de lUescas (Toledo). al tomo 
1.433. folio 29. fmca número 6.427. inscripción 
tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Hernán Cortés. 
número 7. el próximo día 11 de septiembre de 1997. 
a las once treinta horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-E1 tipo de remate será de 15.400.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y ~in cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo dia 14 de octubre de 1997. a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate. que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo. el dia 13 de noviembre de 1997. 
a las once treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en lUescas a 21 de marzo de I 997.-EI 
Secretario judicial. Antonio Gutiérrez 
López.-38.742. 

ILLESCAS 

Edicto 

DCln Antonio Gutiérrez López. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de lUescas (Toledo) y su partido. 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de la fecha. dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 303/1995, seguido en este Juzgado a 
instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
representado por el Procurador don Fernando Maria 
Vaquero Delgado. contra don Luciano Benito Mén
dez. sobre reclamación de cantidad. por el presente 
se anuncia la venta en primera subasta pública y 
por término de veinte días. las fmcas hipotecadas 
siguientes: 

Plaza de garaje. situada en la planta segunda del 
sótano. en sentido de bajada, desde la planta baja, 
del edificio en Yuncos. en la avenida del General 
Franco. número 64. con vuelta a la calle lliescas. 
Ocupa una superficie útil de 13.5 metros cuadrados. 
y linda: Por su frente, con paso de acceso; derecha, 
entrando, con don Julián Moreno; izquierda. con 
la fmca número 13 de la edificación. y espalda, 
con subsuelo del edificio. Se le asigna una cuota 
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de participación en los elementos y gastos comunes 
del edificio de 0,266 por 100. y en los de las 29 
plazas de garaje. de 3.378 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de lUescas al tomo 1.435. libro 63 de Yuncos. 
folio 152. fmca número 6.625. inscripción segunda 
de hipoteca. 

Tasada. a efectos de subasta. en la suma de 
1.150.000 pesetas. 

Vivienda tipo l. situada en el bloque letra A. planta 
segunda. con entrada al portal número 3 del edificio 
sito en Yuncos. en la avenida de General Franco. 
número 64. con vuelta a la calle lUescas. Con una 
superficie útil, de 34,36 metros cuadrados y cons
truida de 46.32 metros cuadrados. Linda: Por su 
frente, con el descansillo de la escalera número 3 
de su planta. ascensor de la misma y la fmca número 
66 del edificio; derecha, entrando. con el referido 
descansillo y. ascensor de la escalera número 3 y 
la fmca número 64 del edificio; izquierda. con don 
Julián Moreno y don Ricardo Jiménez. y espalda, 
con la calle lUescas. Se le asigna una cuota de par
ticipación en los elementos y gastos comunes del 
edificio de 0.914 por 100>, los de portal. por donde 
tiene su acceso. de 7.926 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de lUescas al tomo 1.435. libro 63 de Yuncos. 
folio 205. fmca número 6.678. inscripción segunda 
de hipoteca. 

Tasada. a efectos de subasta. en la suma 6.115.500 
pesetas. 

Vivienda tipo J. situada en el bloque letra A. planta 
segunda. con entrada por portal número 3 del edi
ficio sito en Yuncos. en la avenida de General Fran
co, número 64. con vuelta a la calle lUescas. Con 
una superficie útil. de 35.14 metros cuadrados y 
construida de 44.93 metros cuadrados. Linda: Por 
su frente. con el descansillo y escalera número 3 
de su planta y la fmca número 65 del edificio; dere
cha. entrando. con don Julián Moreno y don Ricar
do Jiménez; izquierda. con la referida escalera núme
ro 3 y la fmca número 63 del edificio. y espalda, 
con patio común del edificio. Se le asigna una cuota 
de participación en los elementos y gastos comunes 
de 0.887 por 100 y los del portal. por donde tiene 
su acceso. de 7.688 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de lUescas al tomo 1.435. libro 63 de Yuncos. 
folio 206. fmca número 6.679. inscripción segunda 
de hipoteca. 

Tasada. a efectos de subasta. en la suma 5.950.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado. sito en la calle Hernán Cortés, 
número 7. el próximo día 25 de septiembre de 1997. 
a las doce treinta horas. bajo las siguientes con
díciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el que se señala 
para cada una de las fmcas hipotecarias en la ante
rior descripción. sin que se admitan posturas que 
no cubran dicho tipo. . 

Segunda.-Para pOder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancias 
del acreedor. las consignacioneslde los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
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quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 28 de octubre de 1997, 
a las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 27 de noviembre 
de 1997, a las doce treinta horas, rigiendo, para 
la misma, las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en lUescas a 3 de abril de 1997.-EI Secre
tario judicial. Antonio Gutiérrez López.-38.238. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de lliescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de la fecha, dictada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 37811995, seguido en este Juzgado, a 
instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima»,· representado por la Procuradora doña 
Rosa Maria Gómez Calcerrada y Guillén, contra 
«Estrumeca, Sociedad Anónima», don José Antonio 
Rodríguez Rodríguez y doña Marcela Bermúdez 
Maganto, sobre reclamación de cantidad, por el pre
sente se anuncia la venta en primera subasta pública 
y por término de veinte días. la fmca hipotecada 
siguiente: 

Finca rústica.-Una tierra de secano en término 
de Cabañas de la Sagra, al pago de la Puerta del 
Sol. de cabida 5 hectáreas 76 áreas. Linda: Al norte, 
via pecuaria; sur, parcela número 2, que labra doña 
Maria Josefa Artega Echagüe; este, carretera de Yun
clillos, y oeste, ferrocarril Madrid-Cáceres-Portugal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de lUescas, al tomo 1.389, libro 36, folio 31. 
fmca 2.109, inscripción tercera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Hernán Cortés, 
número 7, el próximo día 25 de septiembre de 1997. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 97.200.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de m~esto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 21 de octubre de 1997, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de noviembre 
de 1997, a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en lliescas a 23 de abril de 1 997.-El Secre
tariojudicial, Antonio Gutiérrez López.-38.230. 

INCA 

Edicto 

Doña Carmen Ordóñez Delgado, Juez de Primera 
Instancia número 4 de los de Inca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de número ejecutivo 37811994, a instancia de ClÚa 
de Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, 
representada por la Procuradora doña María Costa, 
contra don Miguel Ramis Sancho y doña Lena Bri
gitta Ahfeldt de Ramis, representados por la Pro
curadora doña María Costa, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta por término de veinte dias y precio de su avalúo 
los bienes embargados en dicho procedimiento y 
que al fmal se expresan. 

La subasta se celebrará el dia 4 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Pureza, 64-2, de 
Inca y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la valoración. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente los licitadores, el 20 por 100 
del precio de la valoración en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el día 2 de octubre de 1997, a las diez horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate que será el 75 por 100 del de 
la primera y, caso de resultar desierta dicha subasta, 
se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
6 de noviembre de 1997, a las diez horas, rigiendo 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Para el caso de no poderse practicar la diligencia 
de notificación a los demandados sirva a tal efecto 
la publicación edictal de la presente resolución. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana, vivienda letra C, planta segunda de la 
calle Pollentia de Alcudia. Inscrita a favor de don 
Miguel Ángel Ramis Sancho y doña Lena Brigitta 
Ahfeldt de Ramis, por mitades indivisas, al tomo 
2.805, libro 214 de Alcudia, folio 52, fmca 11.196, 
inscripción séptima. 

Valorada en 18.500.000 pesetas. 
Urbana, aparcamiento en la planta sótano del edi

ficio sito en la calle Pollentia de Alcudia. Inscrita 
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a favor de don Miguel Ramis Sancho y doña Lena 
Brigitta Ahfeldt de Ramis, por mitades indivisas, 
al tomo 2.799, libro 213 de Alcudia, folio 152, 
fmca 11.178, inscripción quinta. 

Valorada en 1.250.000 pesetas. 

Dado en Inca a 18 de marzo de 1997.-La Juez, 
Carmen Ordóñez Delgado.-La Secretaria.-38.684. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Concepción Moreno' Tarrero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 13111996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumarío del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, a instancia de Caja de Ahorros 
de San Fernando de Sevilla y Jerez, representada 
por el Procurador don Fernando Carrasco Muñoz, 
contra doña María Mercedes Rómero Ariza, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al fmal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, el martes, día 9 de septiembre de 
1997. 

La segunda, el jueves, dia 9 de octubre de 1997. 
La tercera, el martes, dia 11 de noviembre de 

1997. 

Primera.-Que el tipo de la subasta es el de 
13.234.829 pesetas pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. El tipo de tasación 
de la segunda es el 75 por 100 de la primera, sin 
que se pueda admitir postura inferior a este tipo, 
siendo la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
y segunda subastas deberán consignar los licitadores, 
previamente, en el la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantídad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del precio que 
sirve de base para la subasta, sin cuyo requisíto 
no serán admitidos. Para la tercera subasta es nece
sario la consignación del 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos 
que previene la regla sexta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registral 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, sí los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante lo acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas conforme 
a lo prevenido en la regla séptima del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, caso que dicha notificación 
hubiese resultado negativa en la fmca subastada. 
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Finca objeto de subasta 

Urbana: Cuatro. Vivienda dúplex, con el número 
1 del edificio denominado .Mayaguana», en la calle 
Santo Domingo, número 1 O duplicado, de esta ciu
dad. Es la primera de la derecha entrando en el 
patio central, ocupa una superficie construida de 
90 metros 82 decimetros cuadrados. Consta de dos 
plantas compuestas la planta baja de vestíbulo, 
salón-comedor, pasillo, cocina, baño y un patio, y 
la planta alta de tres dormitorios, pasillo y cuarto 
de baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Jerez de la Frontera, tomo 1.393, 
libro 373, sección segunda, folio 78, fmca registral 
número 26.576. Tipo de subasta: 13.234.829 pese
tas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 12 de mayo de 
1997.-La Magistrada-Juez, Concepción Moreno 
Tarrero.-El Secretario.-38.7l6. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodriguez Bdez. de Castro, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Jerez de la Frontera, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 38511994-E, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articule 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla y Jerez, contra don Antonio 
Cabrera Jiménez, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 4 de septiembre próximo, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, S. A» número l259/000118/0385-94-E, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de octubre, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de noviembre, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Número 77. Vivienda señalada con la 
letra J en planta primera, edificio .Setitiurm, calle 
Sevilla, número 44. Tiene una superficie construida 
de 129 metros 53 decímetros cuadrados. Consta 
de .hall» de entrada, salón·comedor con terraza, 
tres dormitorios, dos cuartos de baño, y uno de 
ellos incorporado al donnitorio principal, cocina y 
lavadero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de esta ciudad, al tomo 1.395, folio 187, fmca 
número 29.111. 

Tipo de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 27 de mayo de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Ignacio Rodriguez Bdez 
de Castro.-EI secretario.-38.720. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Concepción Moreno Tarrero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de los de Jerez de la Frontera, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 539/1994, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de Caja de Ahorros 
Provincial San Fernando de Sevilla y Jerez, repre
sentada por el Procurador don Fernando Carrasco 
Muñoz, contra doña Alicia Rodriguez Casuso, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
dias, por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin peIjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar en su momento la adju
dicación del bien que al fmal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, el martes, día 9 de septiembre de 
1997. 

La segunda, el martes, dia 14 de octubre de 1997. 
La tercera, el jueves, dia 13 de noviembre de 

1997. 

Prímera.-Que el tipo de subasta es el de 
13.000.000 de pesetas pactado, en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitiéndose posturas, 
alguna que sea inferior a dicho tipo. El tipo de 
tasación de la segunda es el 75 por 100 de la primera, 
sin que se pueda admitir postura inferior a este 
tipo, siendo la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que, para tornar parte en la primera 
y segunda subastas, deberán consignar los licitadores 
previamente, en el la Mesa del Juzgado o en el 
establecímíento destinado a tal efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Para la tercera subasta es necesario 
la consignación del 20 por 100 del tipo fyado para 
la segunda. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero con los requisitos 
que previene la regla sexta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el ímporte de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecímíento destinado al efecto. 

Quinta.-Que los autos y la certificación registra! 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta corno bastante la titulación, y que las cargas o 

Martes 1 julio 1997 

gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Si por causas de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

El presente edicto sirve de notificación a la deu
dora de los señalamientos de las subastas conforme 
a lo prevenido en la regla séptíma del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, caso que dicha notificación 
hubiere resultado negativa en la fmca subastada. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Número 10. Vivienda número 10 en 
planta de cubierta, en el edificio sito en Jerez de 
la Frontera, calle Francos, hoy Ingeniero González 
Químano, números 26 antiguo y 39 moderno, esqui
na calle Almenillas. Consta de varias habitaciones 
y dependencias. Tiene una superficie construida de 
95 metros 32 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número I de Jerez de 
la Frontera al torno 1.343, libro 282, folio 1.343, 
fmca número 25.378, inscripción tercera. Tipo de 
la subasta: 13.000.000 de pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 27 de mayo de 
1997.-La Magistrada-Juez, Concepción Moreno 
Tarrero.-EI Secretario.-38.713. 

LA BISBAL DÉMPORDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal dÉmpordá 
(Girona), 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
al número 10 !VI. 997, a instancia de .Caixa dÉstalvis 
i Pensions de Barcelona», representada por el Pro
curador don Pere Ferrer i Ferrer, contra «Nador, 
Sociedad Límítada», sobre efectividad de préstamo 
hipotecario en los que por resolución de esta fecha, 
y de acuerdo con 10 establecido en la regla 8.a del 
meritado articulo, se ha acordado sacar a pública 
y judicial subasta, por término de veinte dias, los 
bienes hipotecados que más abajo se describen, por 
el precio que para cada una de las subastas que 
se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en los dias y formas siguientes: 

La primera subasta el dia 6 del mes de noviembre 
del año 1997, a las diez horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, que asciende a 
60.750.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haberse pedido 
la adjudicación en forma por el actor, el dia 4 de 
diciembre de 1997, a las diez horas, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose 
posturas que no la cubran. 

En la tercera y última subasta, si no hubiere pos
tores en la segunda, ni se pidió adjudicación por 
el actor, el día 12 de enero de 1998, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

De coincidir las fechas señaladas para la cele
bración de las subastas en dia festivo (nacional o 
local), se celebrarán en el dia siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-Que para tornar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado en el 
.Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», cuyo 
número es I 70WOOQll !VI. 08-97, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, por lo que 
se refiere a la primera y segunda subasta; y para 
participar en la tercera, el depósito consistirá en 

12409 

el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho articulo 
están de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, mediante com
parecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o símultáneamente al pagado del resto del precio 
del remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple señalamiento del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad 17.-Vivienda sita en el piso 4.°, puerta 
única, de la escalera de acceso por el Passeig del 
Mar, del edificio situado entre las calles López Puig
cerver, número 5 L Valencia, número 2; y Passeig 
del Mar, de Palamós, con dos accesos independien
tes por la calle López Puigcerver y otro por el Passeig 
de Mar. Tiene una superficie construida de 245 
metros 37 decímetros cuadrados, más 30 metros 
80 decímetros cuadrados de terraza, siendo su super
ficie útil de 194 metros 24 decímetros cuadrados, 
con sus correspondientes habitaciones y servicios. 
Linda, conforme a la misma se accede, al frente, 
con ascensor, caja y rellano de escalera, y con las 
terrazas de las entidades 14 y 13, en su proyección 
vertical; a la izquierda, entrando, con fmca de .Pro
mociones Ferca, Sociedad Anónima»; a la derecha, 
con la calle Valencia, en su proyección vertical, y 
al fondo, con Passeig del Mar. Coeficiente: 14,2 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palamós al torno 2.725, libro 149, folio 74 vuelto, 
fmca número 8.406, inscripción cuarta. 

Dado en La Bisbal a 18 de junio de 1997.-La 
Secretariajudicial.-38.769. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Dosinda Alvarez Gómez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
do procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 2711996, a 
instancia de .Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid». representada por el Procurador don 
José Antonio Castro Bugallo, contra don Manuel 
Fernando Veiras Bello y doña Maria Jesús Dubra 
Fuentes, en los que por resolucíón del dia de la 
fecha se acordó sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, la siguiente fmca pro
piedad de dichos deudores: 

Municipio de Culleredo. Parroquia de Santa Maria 
de Rutis. Finca letra H. Casa unifamiliar, sin número 
de policía, de la calle C, en el sitio de VIlaboa 
de Abajo. Se compone de sótano libre, con una 
superficie construida de 63 metros 45 decímetros 
cuadrados; planta baja libre de 63 metros 22 decí
metros cuadrados de superficie construida; planta 
La alta destinada a vivienda, distribuida de forma 
adecuada con una superficie útil de 49 metros 13 
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decimetros cuadrados; planta bajo cubierta, libre, 
de 44 metros 80 decimetros cuadrados y 2 metros 
84 decimetros cuadrados de superficie útil. Tiene 
en la parte posterior una porción de terreno sin 
edificar de 15 metros 92 decimetros cuadrados. 
Todo forma una sola fmca que linda: Frente, oeste, 
con calle C; derecha, entrando, la fmca letra G; 
izquierda, con la fmca letra 1, y espalda, con don 
Ricardo Barra! Becerra y con la fmca letra J. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de La 
Coruña al libro 283, de Culleredo, folio 202, fmca 
número 23.582-N, inscripción segunda. 

Para el acto del remate, que tendrá lugar el próxi
mo dia 9 de septiembre del actual, a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Monforte, sin número, edi
ficio nuevos Juzgados de esta capital, regirán las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el de 
19.100.000 pesetas, pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en este Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo 
de la misma, y aceptar expresamente las obligaciones 
consignadas en la regla 8.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, y si no las acepta, no le será admi
tida la proposición. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se. refiere la regla 4.- del artículo 13 1 de 
la mencionada Ley están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Cuarta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a Calidad de 
ceder el remate a una tercera persona. 

Séptima.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, y 
en dicho escrito constará la aceptación expresa de 
las obligaciones consignadas en la regla 8 .. del citado 
articulo 131, no siendo admitidas en caso contrario. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, igual
mente por veinte dias el dia 6 de octubre del pre
sente, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con rebaja del tipo 
de la subasta en un 25 por 100, persistiendo el 
resto de las condiciones. 

y para el supuesto de que tampoco hubiera pos
tores en la segunda subasta, se señala, también por 
término de veinte dias, para la celebración de la 
tercera, el dia 5 de noviembre del presente, a las 
diez horas de su mañana, en el mismo sitio que 
las anteriores, con iguales condiciones, pero sin suje
ción a tipo, y debiendo consignarse el 20 por 100 
de la cantidad señalada para la segunda. Para el 
caso de que no fuere posible entender la diligencia 
de notificación de anteriores señalamientos a hipo
tecante deudor expresado en el domicilio que consta 
vigente, sirva el presente edicto de notificación a 
tales fmes, así como que de no poder celebrarse 
por causa legal la subasta en las fechas señaladas, 
se entenderán señaladas para la misma hora y lugar 
del dia inmediato siguiente hábil. 

Dado en La Coruña a 14 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Dosinda Alvarez GÓmez.-El 
Secretario.-38.309. 
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LA CORUÑA 

,_ Edicto 

Doña Maria José Gil Taboada, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de expediente de jurisdicción voluntaria con el 
número 35/1997-J, promovidos por don Pablo 
Javier Femández Blanco, representado por el Pro
curador don Gabriel Arambillet Palacio, sobre decla
ración de fallecimiento de don José Antonio Fer
nández Martinez, nacido en La Coruña el dia 9 
de junio de 1934, hijo de Serafm y de Severina, 
divorciado de doña Lourdes Blanco Roibal, siendo 
su último domicilio conocido en Inglaterra y del 
que se han tenido las últimas noticias en el año 1979. 

y para que así conste y sirva de aviso a todas 
aquellas personas a quit;nes pueda interesar la exis
tencia del expediente, a los efectos del articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, expido, sello y 
firmo el presente edicto en La Coruña a 9 de junio 
de 1997.-La Secretaria, Maria José Gil Taboa-
da.-38.752-3. I.a 1-7-1997 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de los de esta ciudad, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se sigue procedimiento de apremio 
dimanante de ejecutivo, letras de cambio número 
121993, seguido a instancias de .Financo Leasing, 
Entidad de Aremd fmanciación>, representado por 
la Procuradora doña Pilar Reboso Machin, contra 
don Diego Felipe Perdomo Machin y doña Her
minia Armas Armas, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar, por medio del 
presente, la venta en pública subasta, por primera 
vez y plazo de veinte dias, de los siguientes bienes 
embargados al precitado demandado: 

Primero.-Finca número 3.564, antes 57.732, folio 
141, del libro 48, del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Santa Cruz de Tenerfice. Valor 13.524.000 
pesetas. 

Segundo.-Finca número 47.123, hoy número 
11.898, inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de La Leguna Valor 8.415.330 pesetas. 

La subasta se llevará a efecto en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en plaza del Adelantado, 
número 12, bajo izquierda, el próximo dia 16 de 
septiembre, a las doce, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, que servirá de 
tipo para la primera subasta. 

Segunda.-Desde la publicación de este anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, en la forma y con los 
requisitos exigidos en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los posi
bles licitadores deberán consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta bajo el número 
3.756-0000-17-0012-93, en la entidad principal del 
.Banco Bilbao VIZCaya» de esta ciudad, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistantes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, y no haga uso el actor de las facultades 
que la Ley le confiere, se señala para la celebración 
de segunda el próximo dia 16 de octubre de 1997, 
a las doce, en el mismo lugar, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, debiendo en este caso 
los posibles licitadores consignar el 20 pOr 100 del 
referido tipo. 

Igualmente, y a prevención de quedar desierta 
esta segunda subasta, y no haga uso al actor de 
las facultades que la Ley le confiere, se señala para 
que tenga lugar tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
el próximo dia 17 de noviembre de 1997, a las 
doce, en el mismo lugar, debiendo efectuar para 
participar en ella los posibles licitadores la consig
nación que se refleja en el párrafo anterior para 
segunda subasta. 

Las fmcas embargadas salen a pública subasta 
sin suplir previamente la falta de titulos de pro
piedad, lo que se hace público a los efectos pre
venidos en el articulo 1.49J de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Sirva el presente de notificación a la precitada 
parte demandada, para el supuesto de no poderse 
llevar a efecto de forma personal. 

Dado en la ciudad de La Laguna a 22 de mayo 
de l 997.-EI Secretario.-38.817. 

LA LAGUNA 

Edicto 

Doña Elisa Soto Arteaga, Magistrada-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 334 de 1990, a instancia 
del Procurador don Nicolás Diaz de Paiz, en nombre 
y representación de .Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima., sobre reclamación de cantidad, 
contra don José Hemández Sierra, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
tasación, los bienes embargados que se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo d,ía 15 de octubre de 
1997, a las diez horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 11.340.000 
pesetas y 5.775.000 pesetas, respectivamente, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo de remate, quedando 
el acreedor exento de esta obligación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-EI ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que la primera subas
ta quede desierta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda subasta, el dia 13 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta la segunda subasta, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 10 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, rigiendo para ella las mismas con
diciones que para la segunda. 

Novena.-Para el caso de que en las fechas seña
ladas para subasta se produjeran circunstancias de 
fuerza mayor que impidan su celebración, o se tra
tase de fecha inhábil en la que no se hubiere repa
rado, se celebrará en el siguiente dia, sin necesidad 
de nuevo señalamiento. 

Décima.-Para el caso de que no haya sido posible 
notificar al demandado, sirva la presente de noti
ficación en forma con el contenido del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes que se subastan 

Urbana 105.-Vivienda en planta 18 del edificio 
Ana Beatriz, sito en esta capital, en la urbanización 
Duggi, entre prolongación de las calles Benavides 
y Castro, en la vertical derecha, mirando desde la 
calle paralela a Duggi, que mide 94 metros 20 deci
metros cuadrados. 

Es la fmca número 8.810, antes 51.592, folio 47, 
libro 158. 

Urbana 107.-Vivienda en planta 19 del edificio 
Ana Beatriz, sito en esta capital, en la urbanización 
Duggi, entre prolongación de las calles Benavides 
y Castro, en la vertical derecha mirando desde la 
calle paralela a Duggi, que mide 47 metros 3 deci
metros, más 27 metros 45 decímetros cuadrados 
de terraza descubierta. 

Es la fmca número 8.812, antes 51.596, folio 50, 
libro 158. 

Dado en La Laguna a 6 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Elisa Soto Arteaga.-El Secreta
rio.-38.765-l2. 

LA LINEA DE LA CONCEPCIÓN 

Edicto 

Doña Josefa Arévalo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de La 
Linea de la Concepción, 

Hago saber: Que en dichó Juzgado, y con el núme
ro 257/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Aldana Ríos, contra doña Mohini 
Isabel Advani, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que, por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 15 de septiembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1266/0000/18/0257/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin 'cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
" que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de octubre de 1997, a 
las, doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no pOder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 20. Finca sita en el término municipal 
de La Linea de la Concepción, partido del Zabal, 
sitio Santa Margarita, forma parte de la fase III 
de la urbanización del mismo nombre. Linda: Por 
el frente, vial de acceso, elemento común; por la 
derecha del frente, fmca 21; por la izquierda, fmea 
19, y por el fondo, fincas 8 y 9. Tiene 
una superficie a nivel de la calle de su situación 
de 164 metros 69 decímetros cuadrados, de los que 
50 metros 42 decimetros cuadrados se encuentran 
construídos, y el resto destinado a zona anterior 
y jardin posterior, descubiertos. La parte construída 
se destina a vivienda de tipo 3-A, y consta de planta 
baja. Tiene una superficie construida de 50 metros 
42 decímetros cuadrados; se distribuye en vestibulo, 
cocina, aseo y salón-comedor. Y la planta alta tiene, 
una superficie construida de 58 metros cuadrados, 

"y se distribuye en cuatro dormitorios y un baño. 
Inscripción: Finca registra! número 21.997, inscrita 
al tomo 699, libro 302, folio 92, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad de San Roque. 

Tipo de subasta: 8.520.000 pesetas. 

Dado en La Linea de la Concepción a 9 de mayo 
de 1 997.-La Juez, Josefa Arévalo López.-La Secre
taria.-38.347. 

LA RODA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de La Roda y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 14Y1995, promo
vido por «Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha», 
representada por el Procurador don Juan Sotoca 
Talavera, contra doña Maria del Carmen Cañizares 
Castillo y don Salvador Sanchis Borrás, calle Benig
no Ferrer, número 6, en Massamagrell (Valencia), 
en los que por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por pri
mera, segunda y hasta tercera vez, en prevención 
de que no hubiera postores en las anteriores, y por 
término de veinte días, las fmcas hipotecadas objeto 
de este procedimiento que al fmal se describen. 

12411 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fliado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la descripción de las fmcas, a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao Vtzeaya. con el número 
0064000018014395, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, y en la tercera el depósito consistiÍ'á en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda. Sin cumplir este requisito, los licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta, con excepción de la corres
pondiente al mejor postor, salvo que, a instancia 
del acreedor, se reserven las consignaciones de los 
postores que así 10 admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli- , 
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a! crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 13 de octubre de 1997, a 
las trece horas. 

Segunda subasta: El 10 de noviembre de 1997, 
a las trece horas. 

Tercera subasta: El 12 de diciembre de 1997, 
a las trece horas. 

Finca que se subasta 

Una casa de labor sita en Aldea de Tiriez, del 
término municipal de Lezuza, compuesta de vivien
da en planta baja, con un granero encima, porche 
de carro, cuadra y corral, de una superficie de 120 
metros cuadrados: el porche de carro, 34 metros 
cuadrados; la cuadra, 27 metros cuadrados, y el 
corral, 129 metros cuadrados, 10 que hace un total 
de 387 metros cuadrados, y que tiene su entrada 
por la carretera denominada calle Ramón y Caja!, 
número 19. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda al tomo 1.087, libro 117, folio 83, fmca 
12.166, inscripción primera. 

Tipo de valoración: 5.790.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 12 de mayo de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-38.754. 
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LA RODA 

Edicto 

Doña Emilia Marta Sánchez Alonso, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción de La 
Roda Y su partido judicial, 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 12611996, promo
vido por «Banco Español de Crédito», contra don 
Víctor Picazo Matoque, en los que por providencia 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, por primera, segunda y hasta tercera 
vez, en prevención de que no hubiera postores en 
las anteriores, y por término de veinte dias, las fmcas 
hipotecadas objeto de este procedimiento que al 
fmal se describen. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado, sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
fijado en la escritura de préstamo que se hace constar 
en la descripción de las fmcas, a la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración y 
la tercera subasta saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores al tipo señalado para cada una de las subastas. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el «Banco Bilbao VIZcaya. con el número 
0064000018012696, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, y en la tercera el depósito consistirá en 
el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado en 
la segunda Sin cumplir este requisito, los licitadores 
no podrán ser admitidos. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
. como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haber 
verificado el depósito prevenido en la cuenta de 
consiinaciones de este Juzgado. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que, a instancia del 
acreedor, se reserven las consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de la subasta con la cantidad consignada, 
la cual les será devuelta una vez cumplidas sus obli
gaciones por el rematante. 

Octava.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Novena.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, 'entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 5 de septiembre de 1997, 
a las once treinta horas. 

Segunda subasta: El 3 de octubre de 1997, a las 
once treinta horas. 

Tercera subasta: El 27 de octubre de 1997, a 
las once horas. 

Se hace constar que para el caso en que no pudiera 
ser notificado el demandado personalmente, el pre
sente edicto sirve de notificación en forma al mismo. 
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Fincas que se subastan 
Rústica.-Tierra en el paraje Huerta de la Mata, 

término de Tarazoml de la Mancha, mide un almud, 
un celemín y tres cuartillos, equivalentes a 43 áreas 
78 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda al tomo 976, libro 145, folio 146, fmca 
20.445. 

Valorada en 4.900.000 pesetas. 
Rústica.-Tierra secano a cereales en el paraje 

Carril de los Tejares, de término de Tarazona de 
la Mancha, de 52 áreas 55 centiáreas. Dentro de 
su perimetro se encuentran, ocupando un área de 
4.265 metros 50 decimetros cuadrados, las siguien
tes edificaciones: 

A) Nave destinada al cultivo de champiñón y 
setas situada al poniente de la fmca, separada del 
lindero sur por una franja de terreno destinada a 
paso de 7 metros 10 centimetros cuadrados, aproxi
madamente; consta de semisótano, entresuelo y 
planta, todas subdivididas en locales de 35 metros 
de largo por 3 metros de ancho. Consta asimismo 
de oficinas y de cámara frigorifica. Encima de la 
edificación hay un depósito de 20.000 litros ,y dos 
depósitos auxiliares de 1.000 litros cada uno. Tiene 
la nave forma rectangular, con una linea de fachada 
al poniente de 18 metros e igual en el saliente, 
con una linea de fondo de 40 metros y una superficie 
de solar de 720 metros cuadrados. La superficie 
edificada en cada planta es igual a la del solar, 
lo que supone 2.170 metros cuadrados. 

B) Local destinado a almacén, situado junto al 
lindero norte y muy próximo a la nave anteriormente 
descrita. Consta de planta baja y principal, las dos 
con el mismo destino. En planta baja existe una 
cámara frigorifica y una báscula. Tiene forma rec
tangular, con una linea de fachada. de 10 metros 
y con un formato de -12 metros, con una superficie 
total de 120 metros cuadrados, además de un aseo 
anejo que ocupa 8 metros cuadrados, o sea, con 
una superficie total construida de 240 metros cua
drados, sin contar el aseo anejo de 8 metros cua
drados, y que se encuentra en la planta baja. 

C) Tres naves de una sola planta, adosadas una 
junto a la otra, y lindando al local anteriormente 
descrito, separadas de la nave relacionada en primer 
término por un patio o descubierto de 12 metros 
de ancho. Todas las naves están construidas junto 
al extremo norte y tienen su acceso por el sur, pre
sentan forma rectangular con una linea de fondo 
de 36 metros. Las dos de las orillas tienen 12 m<'tros 
de fachada, en tanto que la del centro tiene 6 Ol,,¡ros. 
Por tanto, la superficie de la nave centra! es de 
216 metros cuadrados y la de las naves de los extre
mos es de 430 metros cuadrados cada una. En total. 
tienen las tres naves una superficie construida de 
1.080 metros cuadrados. Encima de la nave centra! 
hay un depósito de agua de 30.000 litros, con moto-
bomba para suministro de las tres naves. / 

D) Dos naves de una sola planta, gemelas y 
adosadas, separadas de las tres naves descritas en 
la letra C) por un patio o descubierto de 12 metros 
de ancho. Ambas naves están construidas junto al 
extremo este y tienen su acceso y fachada principal 
al poniente. Presentan forma rectangular, con una 
linea de fachada de 21 metros 25 centímetros cua
drados, con una superficie de 1.168 metros cua
drados cada una de ellas. 

Inscritas al Registro de la Propiedad de La Roda 
número 1, tomo 1.114, hbro 176, folio 11, fmca 
22.851. 

Valorada en 93.100.000 pesetas. 

Dado en La Roda a 27 de mayo de 1997.-La 
Juez, Emilia Marta Sánchez A1onso.-El Secreta
rio.-38.753. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan José Cobo Plana, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, número 591/1995, seguidos a instancias del 
Procurador don Francisco Ojeda Rodriguez, en 
representación de «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima., contra doña Lourdes Santana 
Pérez, con domicilio en Doctor Llorente Matos, 
tercero A. Las Palmas de Gran Canaria, y don Ricar
do Hemández Roca, con domicilio en Doctor Llo
rente Matos, tercero A. Las Palmas de Gran Cana
ria, se sacan a la venta en pública subasta, por pri
mera, segunda y tercera vez, por el término de veinte 
días y por los tipos que se indicarán para cada 
una, el bien hipotecado y que la fmal se describen, 
a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Granadera Canaria, número 2, planta 
cuarta. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el dia 3 de septiembre de 1997, a las doce 
horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor, el dia 3 de octubre de 1997, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 3 de noviembre de 1997, 
a las doce horas. 

Si cualquiera de las subastas no pudiere celebrarse 
en el dia y hora- señalados, por causas de fuerza 
mayor o recaer en dia festivo nacional, autonómico, 
provincial o local, se entenderá que la misma tendrá 
lugar al Siguiente dia hábil, a la misma hora, sin 
necesidad de nuevo señalamiento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-'Que loS tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y que se podrán 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 3475, clave 18, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.- están de mani
fiesto en la Secretaria, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. Número 7, piso vivienda, señalado con 
la letra A. en la planta tercera del edificio al cual 
corresponde el número 6 de la calle Doctor Llorente 
Matos, urbanización «Buenavista», sector «Escale
ritas», de esta ciudad. Ubicación de poniente. Ocupa 
una superficie de' 91 metros 7 8 decimetros cua
drados, en la llamada superficie construida. Es del 
tipo B, que era portal 3 del proyecto. Consta de 
vestíbulo, estar, comedor, cuatro donnitorios, aseo, 
cocina y solana. Linda, según su propia entrada: 
Al frontis, por donde tiene su acceso, con el rellano, 
sin hueco de escalera y la contigua vivienda letra B; 
a la derecha, perimetral exterior, con espacio libre 
ajardinado de la urbanización que separa de otro 
paralelo bloque de edificación; a la izquierda, tam
bién perimetra! exterior, con la calle de situación 
Doctor Llorente Matos, y al fondo, con el contiguo 
mueble número 8 de esta misma calle, perteneciente 
a la misma compañia. Cuota: Le corresponde una 
cuota de participación de 13 por 100. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5 de esta ciudad, 
sección cuarta, libro 88, folio 54, fmca 6.865 (an
tes 46.191), inscripción cuarta, tomo 1.883. 

Tasada, a efectos de subasta, en 4.840.000 pesetas. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
en forma para los demandados, por razones de eco-
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nomia procesal y para el supuesto de que la noti
ficación ordinaria no pudiere tener lugar con la ante
lación necesaria requerida por la Ley. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de 
abril de 1997.-EI Magistrado-Juez, Juan José Cobo 
Plana.-EI Secretario.-38.733. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
8 de esta capital y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
1.29411. 992, a instancia del .Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Francisco de Bethencourt y Man
rique de Lara, contra doña Maria Victoria Rodríguez 
Alemán, en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
dias y tipos que se indicarán, la fmca que al fmal 
se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 12.420.000 pesetas. 

Para la celebración de la rc;:ferida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2 (edificio de los Juzgados), se ha señalado el día 
2 de septiembre próximo, a las doce horas de su 
mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, término de veinte 
dias (o quince dias, en su caso), y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el dia 2 
de octubre próximo, a las doce horas de su mañana. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 3 de noviembre próximo, a las doce horas 
de su mañana. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número 73.-Oficina situada en la planta ático 
señalada con el número 4. Loca1 diáfano con terraza. 
Ocupa una superficie construida aproximada, inclu
yendo zonas comunes, de 85 metros 98 decimetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con zona de dis-
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tribución de esta planta; derecha, con oficina seña
lada con el número 3 de esta misma planta; izquier
da, en linea quebrada, con oficina señalada· con 
el número 3 de esta misma planta, y por su fondo 
con calle de Joaquin Costa. 

Tiene su entrada por el portal, que comunica a 
la calle Nicolás Estévanez, donde está señalado con 
el número 33 de gobierno. . 

Inscripción.-Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad número 2 de los de este partido al 
libro 91, folio 218, fmca número 8.652, inscripción 
primera, tomo 1.099. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
mayo de 1997.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-El Secretario.-38. 777. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el número 
523/1992, a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador contra don Fernando Rosales Pérez y 
don Juan M. Sánchez de Armas, en reclamación 
de crédito hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera, segunda y 
tercera vez, término de veinte días y tipos que se 
indicarán, las fmcas que al fmal se describen. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 6.600.000 pesetas. 

Para la celebración de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio 
de los Juzgados), se ha señalado el día 2 de sep
tiembre de 1997, a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días (o quince días, en su caso), y por el 75 por 
100 del tipo que sirvió para la primera, el día 2 
de octubre de 1997, a las once horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días (o quince, en su caso), y sin sujeción a tipo, 
el dia 3 de noviembre de 1997, a las once horas. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por 100 del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.8 están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Fincas objeto de las subastas 

61. Apartamento número 61, que linda: Frontis, 
por donde tiene su acceso, con jardin común; fondo, 
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con zona común; derecha, mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 62, e izquierda, con 
jardin común. Inscrito en dicho Registro al folio 
213 del libro 84 de la Oliva. fmca número 9.155, 
e inscripción primera del tomo 333 del archivo. 

67. Apartamento número 67, que linda: Frontis, 
por donde tiene su acceso, con jardin común; fondo, 
con zona común; derecha, mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 68, e izquierda, con 
el apartamento número 66. Inscrito en dicho Regis
tro al folio 1 del libro 85 de la Oliva, fmca número 
9.161, e inscripción primera del tomo 334 del archi
vo. 

68. Apartamento número 68, que linda: Frontis, 
por donde tiene su acceso, con jardin común; fondo, 
con zona común; derecha, mirando desde su frontis, 
con vuelo de jardin común, e izquierda, con el apar
tamento número 67. Inscrito en dicho Registro al 
folio 3 del libro 85 de la Oliva, fmca número 9.162, 
e inscripción primera del tomo 334 del archivo. 

70. Apartamento número 70, que linda: Frontis, 
con vuelo de jardin común; fondo, con vuelo de 
zona común; derecha. mirando desde su frontis, 
con el apartamento número 71, e izquierda, en parte, 
con escalera común por donde tiene su acceso, y 
en parte, con el apartamento número 69. Inscrito 
en dicho Registro al folio 7 del libro 85 de la Oliva, 
fmca número 9.164, e inscripción primera del tomo 
334 del archivo. 

69. Apartamento número 69, que linda: Frontis, 
con vuelo de jardin común; fondo, con vuelo de 
zona común; derecha, mirando desde su frontis, 
en parte, con escalera común por donde tiene su 
acceso, y ·en parte, con el apartamento número 70, 
e izquierda, con vuelo de jardin común. Inscrito 
en dicho Registro al folio 5 del libro 85 de la Oliva, 
fmca número 9.163, e inscripción primera del tomo 
334 del archivo. 

75. Apartamento número 75, que linda: Frontis, 
con vuelo de jardin común; fondo, con vuelo de 
zona común; derecha, mirando desde su frontis, 
en parte, can escalera común por donde tiene su 
acceso, y en parte, con el apartamento número 76, 
e izquierda, en parte, con escalera común por donde 
tiene su acceso, yen. parte, con el apartamento 
número 76. Inscrito en dicho Registro al folio 17 
del libro 85 de la Oliva, fmca número 9.169, e 
inscripción primera del tomo 334 del archivo. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 5 de 
mayo de 1997.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-38.729. 

LEGANÉS 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de expediente de dominio, bajo el número 372/1995, 
a instancias de don Jesús Luciano Espeso Sanz y 
doña Blanca Nieves Gonzál¡:z Serrano, sobre rea
nudación del tracto sucesivo interrumpido sobre la 
finca sita en el piso primero, letra B, en planta 
primera del edificio de la calle Rioja, número 89, 
del Parque Nuevo de Zarzaquemada, en Leganés, 
e inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Leganés, al tomo 551, folio 175, fmca 41.912, 
en los que se ha acordado citar, por medio del 
presente, a los actuales titulares registra1es de dicha 
fmea, dOD Fernando Sánchez Martin y doña Mila
gros Sánchez Arriola, en paradero desconocido, así 
como a las personas ignoradas y desconocidas a 
quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada, 
para que en el término de diez días, a partir de 
la publicación del presente, puedan comparecer ante 
este Juzgado, a alegar lo que a su derecho conviniere. 

En cumplimiento de lo mandado se expide el 
presente en Leganés a 4 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Mario Pestana Pérez.-La Secre
taria.-38.756-3. 



LEGANÉS 

Edicto 

Doña Elena Martín Sanz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de los de Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento hipotecario número 18<Yl993, a 
instancia de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid», contra .Cooperativa de Viviendas Mira
dor de Butarque», sobre ejercicio de acción real 
hipotecaria, en los que se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, la fInca que al fmal se 
relaciona, por términos de veinte días,tasadas en 
la cantidad de 8.184.000 pesetas, fIjándose edictos 
en los sitos públicos de costumbre, con expresión 
del lugar, dia y hora en que ha de celebrarse el 
remate, con las siguientes condiciones para poder 
participar: • 

rimera.-El acreedor demandante podrá concurrir 
como postor a todas las subastas y no necesitará 
consignar cantidad alguna para tomar parte en la 
licitación. Todos los demás postores, sin excepción, 
deberán consignar en la cuenta número 
2396oo0<YllVl8M3, que posee este Juzgado en el 
.Banco Bilbao Vizcaya», sucursal número 1.260, 
avenida de la Universidad de Leganés, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la' primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello para tomar parte en las mismas. 

En tercera, o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por lOO, por lo menos, al tipo fIjado para la segunda. 

Segunda.-8ervirá de tipo para la subasta el pacto 
en la escritura de constitución de hipoteca y no 
se admitirá postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. . 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certifIcación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las carga o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere--, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

Sexta.-Se señala para la celebración de la primera 
subasta el próximo dia 10 de septiembre, a las diez 
quince horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. • 

Séptima.--Conforme a 'lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta, 
el próximo dia 8 de octubre, a las diez quince horas 
de su mañana, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, sin que pueda admitir postura inferior 
a este tipo. 

Octava.--Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de tercera subasta, 
el próximo dia 12 de noviembre, a las diez quince 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo, pero con 
las mismas condiciones establecidas para las ante
riores. 

Novena.-EI presente' edicto sirve de notif1cación 
a los demandados de los señalamientos de las subas
tas, caso de que resultare negativa en el domicilio 
de los mismos. 

Décima.-Para el supuesto de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los dias señalados, 
por razones de fuerza mayor, se celebrará la misma 
en el dia siguiente hábil, que no sea sábado, a la 
misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Número 124.-Piso 2.0 izquierda, situado en la 
planta 2.". Tiene como anejos inseparables de la 
misma el cuarto trastero, señalado con el número 
82, con una supeñicie aproximada de 7,60 metros 
cuadrados, y la plaza de garaje número 47, que 
tiene una supeñi¡:ie, aproximada, de 29 metros cua
drados. Ambos situados en la planta sótano del edi
f¡cio. Le corresponde una cuota de 0,873 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Leganés al tomo 64, folio 101, fmea 5.269, 
inscripción tercera. 

Dado en Leganés a 13 (le junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Elena Martín Sanz.-EI Secreta
rio.-38.40 1. 

LEÓN 

Edicto 

Don Enrique López López, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de los de León, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, con el número 483/1996, 
a instancias de .Banco Pastor, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador señor Álvarez Prida, 
contra don Pedro M. Lorenzana FidaJgo y doña 
Celsa Flórez Diez, en reclamación de un préstamo 
con garantia hipotecaria, habiéndose acordado en 
autos sacar a pública subasta la venta de las fmcas 
que a continuación se describen: 

Finca número 11. Vivienda tipo B de la planta 
segunda del edíf1cio sito en la calle Maestro Nicolás, 
número 32, con entrada por el portal A, de una 
supeñicie construida de 106,86 metros cuadrados 
y útil de 85,45 metros cuadrados. Cuota de par
ticipación de 1,72 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de León, tomo 2.673, 
libro 239, folio 149, fmea 13.215. 

Tipo de subasta: 4.895.580 pesetas. 
3,48 por 100 de la fmca número 1. Local comer

cial de la planta sótano del edillcio de la calle Maes
tro Nicolás, números 28, 30 y 32. Superncie cons
truida 899,53 metros cuadrados y útil de 802,18 
metros cuadrados. Cuota de participación de 14,72 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de León, al tomo 2.086, libro 334, folio 
4, fmea 18.470. 

Tipo de subasta: 2.377.140 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en el paseo Sáez de Miera, 
número 6, de León, habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta, el dia 10 de sep
tiembre de 1997, a las once horas y en prevención 
de que en la misma no hubiere postor, se ha señalado 
para la celebración de una segunda subasta, el dia 10 
de octubre de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 del tipo de la primera y, 
en su caso, se ha señalado para la tercera subasta, 
el dia 10 de noviembre de 1997, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta que se fIja, el de 
4.895.580 pesetas y 2.377.140 pesetas, fIjadO en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya y para el número de procedimiento 
2119000018048396, el 20 por 100 de dicha can
tidad tipo, acreditándolo con el resguardo del ingre
so efectuado, y sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Para el caso de tercera subasta, dicho 20 por 100 
mínimo será sobre el tipo fuado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certifIcaciones a que 
se refIere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manillesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cr~ito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el .rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo del ingre
so efectuado a que se hace mención en el punto 
segundo y aceptación expresa de las obligaciones 
anteriormente expresadas, contenidas en la 
regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Sexto.-Los remates podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. 

Dado en León a 11 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Enrique López López.-La Secretaria, 
Beatriz Sánchez Jiménez.-38.807. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Fernando Sevilla Santiago, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número I 
de Logroño, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, número 503/93, seguido a instan
cias de «Promotora Jomarsa, Sociedad Anónima», 
contra .Bodegas Hermanos Hurtado, Sociedad Anó
nima», en el cual se saca en venta y tercera subasta 
el bien que luego se dirá, habiéndose señalado para 
su celebración el dia 12 de septiembre de 1997, 
a las diez horas. 

Condiciones de la subasta . 

Los licitadores para poder tomar parte en la subas
ta, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales, eh el Banco 
Bilbao VIzcaya, de Logroño, al menos, el 20 por 
100 del tipo pactadO en la escritura de constitución 
de la hipoteca, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Desde el anuncio de la subasta hasta su cele
bración, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el justifIcante del 
ingreso en aquella cuenta de consignación previa. 

En la tercera subasta la consignación previa será 
de un 20 por 100 sobre el valor establecido para 
la segunda subasta, y podrán hacerse postura sin 
sujeción a tipo, pudiéndose ceder el remate a un 
tercero. Los autos y la certifIcación registral, a que 
se refIere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manillesto en Secretaria, y 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación .. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiendo que todo licitador los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin aplicarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Heredad en jurisdicción de Navarrete, La Rioja, 
en el paraje de San Pedro, sin número, de regadio, 
dentro de la fmea existen las siguientes edíf1eaciones: 

a) Un pabellón compuesto de planta baja y 
primera. 

b) Una nave industrial, situada detrás de la nave 
anterior y paralela a la carretera de Burgos. 

c) Nave destinada a bodega de elaboración y 
fermentación de vinos; compuesta, de semisótano, 
y de planta baja adosada a esta nave, existe una 
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edificación compuesta de dos plantas destinadas a 
oficinas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Logroño, al tomo 971, libro 46, folio 126, fmca 
número 3.179, inscripción tercera. 

Valorado en 194.000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 14 de mayo de 1997.-El 
Secretario, Fernando Sevilla Santiago.-38.7l9. 

LORCA 

Edicto 

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de la ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo otros titulos con el número 
.Y1996, a instancia del Procurador don José Maria 
Terrer Artes, en nombre y representación de .Caja 
de Ahorros del Mediterráneo>, con Documento 
Nacional de Identidad 0-03046562, domiciliado en 
calle San Fernando, número 40 (Alicante), contra 
don Juan Lucas Plazas Oómez, con Documento 
Nacional de Identidad 23.245.234, domiciliado en 
Diputación del Rio, número 174, Lorca (Murcia), 
y doña Maria del Carmen Oómez Repullo, con 
Documento Nacional de Identidad número 
124.949, domiciliada en Diputación Rio, número 
258, Lorca (Murcia), en reclamación de la cantidad 
de 3.131.352 pesetas y en los mismos se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que se indican al fmal del presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Corregidor, núme· 
ro 1, señalándose para la primera el próximo día 
17 de septiembre del año en curso y hora de las 
once de su mañana; para la segunda subasta se 
señala el próximo día 14 de octubre y hora de las 
once de su mañana; para la tercera subasta se señala 
el próximo día once de noviembre y hora de las 
once de su mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar .parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el «Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina sita en plaza de Colón, sin número, 
de ésta, cuenta número 367, clave 17, el 20 por 
100 de su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de reaIizar el mencionado depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudíendo 
sólo el ejecutante hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, quedando los 
licitadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta .pública podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, junto con el resguardo del ingreso del 20 
por 10 de la valoración. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaria, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los titulos. 

Séptima.-Si alguna fecha de las subastas seña· 
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrará al 
día siguiente hábil y a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

Primero.-Urbana. Número 12. Segunda planta 
alta. Vivienda letra E, o piso posterior izquierda, 
mirando de frente al edificio, sito en la calle de 
la Higuera, esquina a la travesía Zenete, barrio de 
San José, de esta ciudad; se compone de: Salón-co
medor, cocina, lavadero, vestibulo, paso. cuarto de 
baño. aseo, terraza y cuatro dormitorios. Ocupa una 
superficie útil. según cédula de calificación provi· 
sional, de 89 metros 98 decimetros cuadrados. Lin
da, mirando de frente al edificio: Frente. vivienda 
letra D y patio de . luz y en parte caja de escalera; 
derecha. zaguán; izquierda. travesía Zenete. y espalo 
da. don Juan Olivares. 

Finca registra! número 25.154, tomo 1.907, folio 
108. 

Valor sin cargas: 6.300.000 pesetas. 
Segundo.-Urbana. Número 1. Departamento en 

planta de sótano, situado a los plomos del edificio 
sito en la calle de la Higuera, esquina a la travesía 
de Zenete, parroquia y barrio de San José de esta 
ciudad. Ocupa una total superficie construida de 
640 metros cuadrados, y útil de 530 metros 45 
decímetros cuadrados, incluidos los que ocupa la 
rampa de acceso al mismo, que desemboca en la 
calle de su situación. Se destina a aparcamientos 
de vehiculos y sus linderos totales coinciden con 
los del solar sobre el que se eleva el edificío, que 
son: Frente, travesía de Zenete; izquierda, entrando, 
terreno de don Juan Olivares Fernández; derecha, 
calle de la Higuera, acequia del riego de Sutullena 
pormedío y fondo o espalda, terrenos también de 
los herederos de don Jesús Pinil1a Mateos. 

Finca registra! número 25.132-15, tomo 2.029, 
folio 64. 

Valor sin cargas: 700.000 pesetas. 
Tercero.-Urbana. Una casa, sita en Diputación 

del Rio,de este término, sitio conocido por Rivera, 
compuesta de planta baja y un piso en alto, teniendo, 
además, una pequeña habitación que pisa sobre otra 
de don Juan Bautista Martinez. con un horno de 
cocer pan y ensanches alrededor de la misma, 
midíendo todo ello una superficie total de 282 
metros cuadrados. Lindando: Levante o derecha, 
entrando, con casa y tierras de don Juan Bautista 
Martinez; poniente o izquierda, riego de la Parada 
del Alamo; mediodía o frente, terrenos de don Juan 
Bautista Martinez; y norte o espalda, Cabezo de 
la Cuesta de Arias. 

Finca registra! número 36.7 lO-N, tomo 1.999, 
folio 172. 

Valor sin cargas: 1.200.000 pesetas. 
Cuarto.-Urbana. Tercera planta alta. Número 16. 

Vivienda letra A. situada en la parte anterior izquier
da del edificio, mirando de frente a éste desde el 
viento sur, en la urbanización La Viña, de esta ciu
dad -cuyo edificio se describe en la extensa que 
se dirá-, tal vivienda tiene luces y vistas a la plaza 
y calle con la que colinda; s~ compone de vestíbulo, 
distribuidor, estar-comedor con terraza, cuatro doro 
mitorios, cuarto de baño, aseo y cocina con lavadero; 
ocupa una total superficie construida de 116 metros, 
77 decímetros cuadrados. Sus linderos según se 
entra en la vivienda, son: Frente, meseta de escalera 
y vivienda letra F de su planta; derecha, vivienda 
letra B, de su planta; izquierda, plaza; y espalda, 
calles pertenecientes ambas a la urbanización La 
Viña. Le corresponde, como arrejo, la plaza de garaje 
situada a la izquierda de la zona de acceso común 
del sótano, señalada con el número 15, letra A. 
con superficie total construida de 22 metros 97 decí
metros cuadrados; linda: Frente, zona de acceso 
común; derecha, plaza de garaje número 14; izquier
da, la plaza de garaje número 16; y espalda, muro 
circundante del edificio. 

Finca registra! número 24.879, tomo 1.738, folio 
62. 

Valor sin cargas: 5.700.000 pesetas. 

Dado en Lorca (Murcia) a 21 de mayo de 
1997.-El Secretario, Alfonso Carlos Aliaga Casa
nova.-38.398. 
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LUCENA 

Edicto 

Don José Maria Tapia López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número. 2 de la ciudad de 
Lucena (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en virtud d 10 acordado en 
el procedirniento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 293/1996, a instancia de Banco Hipo
tecario de España, representado por la Procuradora 
doña Carmen Almenara Angulo, contra don Manuel 
Pedraza Rodriguez y doña Carmen Cubero Pino, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipo
tecaria, se saca a pública subasta, por primera, segun
da y tercera vez y término de veinte días para cada 
una, la fmca que al fmal se describe. 

Los actos del remate tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle San 
Pedro, 38, el día 2 de septiembre de 1997, a las 
once quince horas, para la primera subasta; el día 
7 de octubre de 1997, a las once quince horas, 
para la segunda subasta, en caso de que no hubiesen 
postores en la primera, y el día 4 de noviembre 
de 1997, a las once quince horas, para el caso de 
que tampoco en esta última hubiesen concurrido 
postores. En tales actos regirán las siguientes con
díciones: 

Primera,-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de préstamo, reflejado a 
continuación de la descripción de la fmca. Para 
la segunda, el tipo de la primera, con rebaja del 
25 por 100, y la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo hacerse el rema
te en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente. en la sucur
sal del Banco Bilbao VIZcaya de Lucena, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones número 
146800018029396, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo que se fija para 
cada subasta, entendiéndose Rara la tercera, a efectos 
de tal depósito, el 20 por 100 del tipo que sirve 
para la segunda y sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al mismo, el resguardo de haber 
efectuado la consignación anteriormente dícha. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refieren la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptíma.-Para el caso de no poder notificarse 
la celebración de las subastas a los deudores servirá 
este edícto en forma. 

Finca: Urbana. Veintiocho. Vivienda unifamiliar, 
número 10, que ocupa las dos plantas del edificio 
sito en el partido de Arrecife o Ricial, término de 
Encinas Reales, con fachada principal a la calle 
Arrecife, sin número, con acceso por un patio sito 
al fondo de la edificación y que se encuentra comu
nicado con la prolongación de la calle Cruz y cuya 
fachada principal da a dícho patio. Tiene una super
ficie construida de 96 metros cuadrados y útil de 
77 metros 61 decímetros cuadrados. Consta de dos 
plantas, comunicadas por medío de una escalera 
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interior: La baja, distribuida en porche cubierto, ves
tíbulo, cuarto de estar, comedor, aseo, despensa, 
cocina y lavadero; la alta, distribuida en pasillo, tres 
dormitorios y cuarto de baño y terraza. 

Valoración: 6.736.800 pesetas. 

Dado en Lucena a 2 de junio de 1997.-El Juez, 
José Maria Tapia López.-El Secretario.-38.296. 

LUCENA 

Edicto 

Don José Maria Tapia López, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de la ciudad de 
Lucena (Córdoba) y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
el procedimiento judicial sumarlo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 116/l996, a instancia de Cajasur, repre
sentado por el Procurador señor Almenara Angulo, 
contra «Ferralla Ruiz Romero, Sociedad Limitada», 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecarla, se saca a pública subasta, por primera, segun
da y tercera vez y término de veinte dias para cada 
una, la fmca que al fmal se describe. 

Los actos del remate tendrán lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle San 
Pedro, 38, el día 2 de septiembre de 1997, a las 
once horas, para la primera subasta; el dia 7 de 
octubre de 1997, a las once horas, para la segunda 
subasta, en caso de que no hubiesen postores en 
la primera, y el dia 4 de noviembre de 1997, a 
las once horas, para el caso de que tampoco en 
esta última hubiesen concurrido postores. En tales 
actos regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el fijado en la escritura de préstamo, reflejado a 
continuación de la descripción de cada una de las 
fmcas. Para la segunda, el tipo de la primera, con 
rebaja del 25 por lOO, y la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta, pudiendo hacerse el rema
te en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la sucur
sal del Banco Bilbao VIzcaya de Lucena, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones número 
146800018011696, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo que se fija para 
cada subasta, entendiéndose para la tercera, a efectos 
de tal depósito, el 20 por 100 del tipo que sirve 
para la segunda y sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta.-Desde el presente anuncio y hasta la cele
bración de las subastas podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto al mismo, el resguardo de haber 
efectuado la consignación anteriormente dicha. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refieren la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Para el caso de que no pueda notificarse 
a los deudores el señalamiento de las subastas, ser
virá de notificación en forma el presente edicto. 

Valoración: 20.772.000 pesetas. 
Finca: Urbana. Taller de Ferralla, en el pago del 

Cierzo o Arroyo Blanco y sitio de Las Pozas, parcela 
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689, poligono 9, del término municipal de Rute, 
que mide 40 metros lineales de fachada por 25 
metros de fondo, que hacen una superficie cons
truida de 1.000 metros cuadrados, siendo su super
ficie útil de 982 metros cuadrados. 

Dado en Lucena a 3 de junio de 1997.-El Juez, 
José Maria Tapia López.-EI Secretario.-38.292. 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria José Martín Forero Buendia, Secretaria 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Lugo, 

Certifico y hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo, número 24/91, que ante este Juzgado se 
tramitan a instancias de .Banco Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Moruelo Caldas, contra .Cunimil, Sociedad 
Anónima», don Antonio Barreira VIeiros y doña 
Maria Gloria Barreira Villanueva. sobre reclamación 
de cantidad y cuantía, por importe de 8.232.921 
pesetas de principal, más 4.000.000 de pesetas que 
se calculan para intereses, gastos y costas, y en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar en pública subasta 
por primera vez, y término de veinte dias, los siguien
tes bienes embargados a los ejecutados: 

1. «Pedrouzos», rústica sita en la parroquia de 
Santa Maria de Bascuas, municipio de Lugo, de 
una superficie aproximada de 3.000 metros cua
drados, que linda: Norte, carretera 630 de Lugo 
a Fonsagrada; sur y este, herederos de don David 
Lence Pérez, y oeste, camino de Bascuas a Vuachá. 
Sobre parte de esta fmca se han construido las 
siguientes edificaciones: Nave industrial, que sus ins
talaciones anejas ocupan una superficie construida 
de 576 metros cuadrados, y está destinada a mata
dero de conejos. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

2) Furgoneta mixta, marca .Seab, modelo 
Terra, matricula LU-0428-K Valorada en 50.000 
pesetas. 

c) Camión frigorífico, marca «Avia», mode
lo 3500 L, matricula LU-7939-A. Valorado en 
150.000 pesetas. 

d) Camión marca «Avia», modelo 5000 L, 
matricula OR-6031-A. Valorado en 50.000 pesetas. 

e) Camión marca .Pegaso», modelo 1127-1216, 
matricula LU-3559-H. Valorado en 200.000 pesetas. 

O Turismo, marca «Renaulb, modelo 18 GTS, 
matricula LU-8124-G. Valorado en 220.000 pesetas. 

Asciende la presente valoración en la suma de 
8.170.000 pesetas. 

Señalándose para la práctica de la primera subasta 
el día 30 de julio de 1997, a las diez treinta horas, 
en este Juzgado; para la segunda (caso de no haber 
postores en la primera), se señala el dia 23 de sep
tiembre de 1997, a las diez treinta horas, en este 
Juzgado, y para la tercera (caso de no haber postores 
en la segunda), se señala el dia 17 de octubre de 
1997, a las diez treinta horas, en este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores que para tomar parte en 
la subasta deberán tener en cuenta las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes. 

Segunda.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, acompañándose resguar
do bancario acreditativo de haber efectuado la con
signación, a que se refiere el apartado siguiente, 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, el 20 por 100 efec
tivo del valor de los bienes que sirvan de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad ceder el remata a un tercero. El ejecutante 
que ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comparecencia ante el propio Juz-
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gado que haya celebrado la subasta, con asistencia 
del cesionario, quien deberán aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Quinta.-No se han suplido previamente los títulos 
de propiedad, entendiéndose que el rematante acep
ta como bastante la titulación. aportada, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinicón el precio del 
remate. 

No habiendo postores en la primera subasta, para 
participar en la segunda, servirá de típo el señalado 
para la primera, con la rebaja del 25 por lOO de 
la tasación, debiendo cubrirse las dos terceras partes. 

No habiendo postores en la segunda subasta, la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Para que así conste y su publicación a los efectos 
procedentes, expido y firmo el presente en Lugo 
a 5 de mayo de 1997.-La Secretaria.-Maria José 
Martín Forero Buendia.-38.671. 

LLIRlA 

Edicto 

Doña Pilar Ferrando Mansanet, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Lliria (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
17911993, a instancia del Procurador señor Navas 
González, en nombre del .Banco Central Hispa
noamericano», contra .Industrias Cys, Sociedad 
Anónima», don Antonio Soler Cozar, doña Julia 
Sanchis García, don Javier, don Francisco y don 
Antonio Soler San chis, sobre reclamación de 
lO.768.620 pesetas de principal, más unos 
7.000.000 de pesetas para intereses y costas, en 
el dia de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, y por tercera vez, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el bien embargado a los deudores que se describirá 
y se señala para que tenga lugar dicha subasta el 
próximo dia 8 de septiembre de 197, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora 
de concurrir como postora a la subasta sin veríficar 
depósito, todos los demáS postores deberán con
signar, en el .Banco Bilbao VIZCaya», a la cuenta 
número 435100017017993, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Unicamente la parte actora tíene el dere
cho de hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, teniéndose en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

Quinta.-Los autos están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiera, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse su extinción al precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación al deudor 
que se lleve a cabo en su domicilio, de no ser hallado 
en aquél, este edicto servirá igualmente de noti
ficación al mismo del señalamiento. 

Bien objeto de subasta 

Embarcación de recreo, denominada .Els Amics 
11», modelo Guy Covach 1400, año de construcción 
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1982. de 13,42 metros de eslora y 3.86 metros de 
manga, con dos motores de 2 x 336 HP Volvo 
Penta. 

Tipo de tasación de la segunda subasta: 
18.750.000 pesetas. 

Dado en Lliria a 2 de junio de 1997.-La Secre
taria. Pilar Ferrando Mansanet.-38.746-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 67211996. 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona. «La Caixa •• representado por la Procu
radora doña Paz Santamaría Zapata, contra «Oyel 
Construcciones. Sociedad Anónima •• y en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. los bienes que al fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varías subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 25 de septiembre 
de 1997. a las nueve cuarenta horas. TIpo de lici
tación. 5.210.000 pesetas. para cada una de las fm
caso sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 23 de octubre de 1997. 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licita
ción, 3.907.500 pesetas. para cada una de las fmcas. 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de noviembre de 1997. 
a las nueve cuarenta horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: JuzgadO 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o proce
dimiento 24590000000672/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele-
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bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las [mcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Fmcas sitas en Madrid. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad número 35 de los de Madrid: 

Finca número 13.469: Aparcamiento norte, plaza 
de garaje número 15, planta segunda de sótano, 
parcela B-3 del proyecto de compensación del E. 
D. 8-4, colonia «La Coma •. Inscrita al tomo 1.675. 
libro 184 de Fuencarral. folio 157, inscripción pri
mera. 

Finca número 13.490: Aparcamiento norte, plaza 
de garaje número 15, planta tercera de sótano, par
cela B-3 del proyecto de compensación del E. D. 
8-4, colonia «La Coma •. Inscrita al tomo 1.675, 
libro 184 de Fuencarral folio 199, inscripción pri
mera. 

Finca número 13.512: Aparcamiento norte, plaza 
de garaje número 16, planta cuarta de sótano. par
cela B-3 del proyecto de compensación del E. D. 
8-4, colonia «La Coma •. Inscrita al tomo 1.676. 
libro 185 de FuencarraL folio 19, inscripción pri
mera. 

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-38.253. 

MADRID 

Edicto 

Don Ángel Galgo Peco. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 33 de los de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 23611995, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador don José 
Manuel Fernández Castro. en representación de 
Cajamadrid. contra don José Luis del Pino 
Gutiérrez, doña Teresa Martinez Mendo. doña 
Rosario Gutiérrez Barroso y don José Luis del Pino 
Maqueda, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la [mca embargada a 
los demandados don José Luis del Pino Gutiérrez, 
doña Teresa Martinez Mendo, doña Rosarío 
Gutiérrez Barroso y don José Luis del Pino Maque
da, que es la siguiente: 

Finca número 49.972, del Registro de la Pro
piedad número 25 de Madrid, sita en la avenida 
del Manzanares, 19, piso 7.°, puerta C. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, cuarta 
planta, el dia 29 de julio de 1997 con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.600.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
la dos tercera partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectiva posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en-la Secretaria del Juzgado. debiendo 
los licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Séptirna.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los aCepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 29 de septiembre. a las nueve 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 29 de octubre, a las nueve 
treinta horas. rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Que se ha procedido a notificar los seña
lamientos de subasta a los demandados y caso de 
resultar negativa la notificación, se entiende noti
ficado por la publicación del presente edicto. 

Dado en Madrid a 5 de abril de 1997.-El Magis
trado-Juez, Ángel Galgo Peco.-El Secreta
rio.-39.861. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prados González, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo letras de cambio 71311994, a instancia de 
don Ramiro Laredo Rodríguez. representado por 
la Procuradora doña Amparo Naharro Calderón. 
contra don Francisco Javier Quilez Cerdá y doña 
Irene Andrés Yusti. y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte dias. de los bienes 
inmuebles embargados al demandado. que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 45.820.000 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Capitán 
Haya, número 66. 7.8 planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 8 de septiembre de 
1997. y horas de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 8 de octubre de 
1997. y horas de las doce, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el dia 7 de noviem
bre de 1997. y horas de las doce, con las mismas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores. en la cuenta de con-
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signaciones de este Juzgado, .Banco Bilbao V¡z
caya», cuenta corriente 254000(}{}QI77J.-94, sucursal 
4.070-Juzgados, una cantidad igual o superior al 
20 por 100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate, podrán hacerse pujas 
por escrito· en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la actora podrá Iicitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que 10 admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registtal, estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo éstarán de manifiesto los 
autos, y que las cargas anteriores y preferentes, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo dia de 
la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del rema
te, pagando principal y costas. 

Bien que se subasta 

Parcela de terreno con vivienda unifamiliar de 
tres plantas, sita en la calle Siro de Muela, número 
36. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
17 de Madrid al tomo 1.516, libro 530, folio 122, 
fInca número 32.551. 

y en cumplimiento de 10 acordado, expido el pre
sente en Madrid a 30 de abril de 1997.-El Magis
trado-Juez, Fernando Prados González.-EI Secre
tario.-38. 7 48-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario d\:l articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.747/1989, 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Juan Pajares López y 
otros, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 16 
de septiembre de 1997, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
8.846.800 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximO día 14 de octubre de 1997, alas diez 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. . 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 11 
de noviembre de 1997, a las diez horas, en la Sala 
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de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 
Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 

se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao V¡z
caya (Capitán Haya, 55, ofIcina 4.070), de este Juz
gado, presentando en. dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certillcaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verif1carse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como par:te del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso primero, letra H, del portal 1 del edif1cio 
sito en el número 50 de la calle residencial Cervantes 
(actualmente calle Maestro Fans, número 8), de 
Granada. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
3 de Granada al tomo 1.091, libro 1.160, folio 102, 
fmca número 69.906, inscripción segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Of¡cial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 9 de mayo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-38.317. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 331/1997, 
a instancia de «Banco 21, Sociedad Anónima», con
tra «Alcalá 108, Sociedad Limitada» y «Construc-
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ciones Frigoeléctricas, Sociedad Anónima», en los 
cuales se ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, el bien que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Prímera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 18 de septiembre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 99.250.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 16 de octubre de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
laprímera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda,.se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 20 de noviem
bre de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao V¡zcaya 
(Capitán Haya, 55, ofIcina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la súbasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
contínuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verif1carse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécirna.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Local comercial, derecha, entrando, de la casa 

número 108 de la calle Alcalá, de Madrid. Mide 
una superficie de 700 metros cuadrados, de los cua
les 230 corresponden al sótano y 500 a la planta 
baja. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 23 de Madrid, en el tomo 1.756-188 del archivo, 
folio 222, fmca 9.246. • 

Y para su publicación en el «Boletín OfIcial del 
Estado>, expido el presente en Madrid a 12 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria-38.674. 
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MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos bajo. el núme
ro 87/1991, a instancias de «Lease Plan España. 
Sociedad Anónima •• contra «Hijos de Antonio Car
mona. Sociedad Anónima •• don Pedro Simón Gál
vez. doña Encamación Andreu Pomares, don José 
Antonio Carmona Martínez y doña María de los 
Ángeles Marí Varón. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días. 
los bienes que luego se dirán. con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 3 de septiembre 
de 1997. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 1.750.000 pesetas 
el primer lote. l.IOO.OOO pesetas el segundo lote. 
4.600.000 pesetas el tercer lote. 900.000 pesetas 
el cuarto lote, 2.800.000 pesetas el quinto lote y 
800.000 pesetas el sexto lote, debíendo acreditar 
quien desee tomar parte en las subastas haber ingre
sado, previamente, en la cuenta correspondiente que 
al efecto se lleva en el .Banco Bilbao VIZcaya, Socie
dad Anónima». en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda el 
día 30 de septiembre de 1997. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el día 23 de octubre 
de 1997. a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal civil 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas. se entenderá que el mismo 
tendrá lugar el día siguiente hábil de aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Una mitad indivisa correspon
diente a don Pedro Simón Gálvez, de la casa alma
cén en planta baja, en la prolongación y de la calle 
del Sol. con puerta por el' callejón de la cárcel, 
sin número de policía, en la ciudad de Orihuela. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Orihuela al tomo 1.673, libro 1.241, de Orihuela, 
folio 210. fmca número 3.110. 

Lote número 2. Rústica. Tierra-huerta, en término 
municipal de Bigastro. partido de Fernández. con 
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riego de la acequia de Alquibla, por medio de brazal. 
De caber según nueva medición, 2 tahullas, equi
valente a 23 áreas 18 centiáreas. Linda: Al este, 
tierras de herederos de don José Gálvez Jiménez; 
oeste. con las de doña Irene Rubio López. regadera 
en medio; sur. las de don Vicente Rubio López, 
y norte, las de don Fernando Sacasa Brontons. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número I de 
Orihuela al tomo 1.084, Ayuntamiento de Bigastro. 
libro 33, folio 96, fmca número 3l4-N. 

Lote número 3. Rústica. Tierra-huerta, en término 
de Bigastro, partido de Aledo. con riego de la ace
quia de Alquibla, de caber según nueva medición 
7 tahullas 4 octavas, equivalente a 88 áreas 87 cen
tiáreas. Linda: Este. tierras de don Joaquin Gareía 
Vegara y don Pedro Mompean Vegara; sur, arroba 
de su riego: oeste, tierras de herederos y don Agustin 
Pomares. y norte, azarbe mayor. Inscrita en el Regis
tro de la I'i"upiedad número I de Orihuela al tomo 
1.084, libro 33, folio 98, fmca 403-N. 

Lote número 4. Urbana. Una cuarta parte indivisa 
de una casa de planta baja en el pueblo de Bigastro. 
sita en calle José Antonio. 11, que mide 172 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Orihuela al tomo 1.084, Ayuntamiento 
de Bigastro, libro 33, folio 119. fmca número 469-N. 

Lote número 5. Rústica. Tierra-huerta. en término 
de Bigastro, partido de Alego, con riego de la acequia 
de Alquibla" por medio de una arroba, de caber, 
por nueva medición, 5 tahullas. equivalente a 59 
áreas 25 centiáreas, según nueva medición. Linda: 
Este. tierras de don Vicente Mesplés Huertas. brazal 
regador y senda de entrada a esta fmca por medio; 
sur, tierras de don Agustin Pomares Torres; oeste, 
tierras de don Jesús Riquelmen y doña Manuela 
Galváez, sangrador por medio, y norte, el azarbe 
mayor. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Orihuela al tomo 1.084, del Ayuntamiento 
de Bigastro. libro 33, folio 119. fmca número 
1.082-N. 

Lote número 6. Urbana. Casa de habitación con 
sus ejidos. que, en conjunto, ocupan una extensión 
de 60 metros cuadrados. en término de Bigastro, 
partido de Alefo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número l de Orihuela al tomo 753, Ayun
tamiento de Bigastro, libro 24. folio 96. fmca 
1.081-N. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 16 de mayo 
de 1997.-El Magistrado-Juez. José Lázaro Merino 
Jiménez.-El Secretario.-38.736-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez' del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumarío del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, bajo el número 68/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España. contra 
don Juan Martino Fernández y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 10 
de septiembre de 1997. a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 3.118.800 pesetas la fmca número 25.431; 
3.055.979 pesetas la fmca número 25.469, y 
2.188.032 pesetas la fmca número 25.749. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 13 de octubre de 1997. a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de noviembre de 1997, a las nueve treinta horas, 
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en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Hilo .. " VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entenJjéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sill que pueda exigir nin
gún otro. y que las carga. y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de! actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslaCla su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de. la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 
Fincas sitas en Guadalajara: 
Número 25.431, calle Santander. número 4. esca

lera derecha. 4, izquierda, inscrita al tomo 1.228, 
libro 283. folio 39. 

Número 25.469, calle Ronda. número lO, escalera 
4-B. 4. derecha. inscrita al tomo 1.228. libro 283, 
folio 77. 

Número 25.749, avenida de Barcelona, número 
5. portal B. primero. izquierda, inscrita al tomo 
1.230. libro 285, folio 9. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Gua
dala jara. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado •• expido el presente en Madrid a 20 de mayo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-38.322. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. en autos 
de procedimiento judicial sumarío del articu-
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lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
13611996, a instancia de .Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid., representada por el Procu
rador don José Manuel Dorremochea Aramburu, 
contra don Juan Miguel de la Casa y doña Margarita 
Cuesta de la Casa, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.8 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 14 de noviembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas de su mañana Tipo de 
licitación: 44.100.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 12 de diciembre de 1997, 
a las diez cuarenta horas de su mañana. Tipo de 
licitación: 33.075.000 pesetas, sin que sea admisible 
postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 23 de enero de 1998, a 
las diez diez horas de su mañana. Sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores ~a excepción del acreedor demandan
te-, deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por· 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del .Banco Bilbao Vizcaya., a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la Agencia 4.070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 2459000000013611996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición 6.8 del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición 1." de este edicto-, la 
subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no 
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cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Caleruega, número 43, piso 
15, letra B, El Pinar de Chamartin (Madrid). Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 
29, al tomo 393, folio 23, fmca número 6.597, ins
cripciones 4.8 y 5." 

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1997.-La 
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.-38.414. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz García Leyva, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 18 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.271/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulas, a instancias de la Procuradora 
doña Maria Rodríguez Puyo!, en representación de 
.Banco Pastor, Sociedad Anónima., contra don 
Francisco Nogales López, en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subastas por término 
de veinte días y precio de su avalúo la siguiente 
fmca embargada al demandado don Francisco 
Nogales López. 

Finca número 2.735 (antes 71.404) del Registro 
de la Propiedad número 1 de Móstoles, al tomo 956. 

Urbana. Número 13, piso-vivienda 5.0 izquierda, 
con acceso por la escalera A, en la planta quinta, 
sin contar la baja; a la izquierda, según se sube, 
la citada escalera del edificio sito en la calle Antonio 
·Hernández, 4, de Móstoles. Tiene una superficie 
de 111 metros cuadrados, incluidos elementos 
comunes. Tiene una cuota de participación en los 
elementos comunes de 3,5 por 100. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66 
(Madrid), el día 29 de septiembre de 1997, a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 16.095.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
establecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao 
VIZcaya, agencia 4070, cuenta número 2446, sede 
de los Juzgados de plaza Castilla), el 50 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, consignando en establecimiento des
tinado al efecto (Banco Bilbao VIZcaya, agencia 
4070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados 
de plaza de Castilla), junto con aquél, el 50 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que los admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprob~e el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 29 de octubre de 1997, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 28 de noviembre de 1997, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Y sirva el presente de notificación a la 
parte demandada para el caso de resultar negativa 
la notificación personal al demandado. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1 997.-La Secre
taria, Maria Luz García Leyva.-38.669. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 18/1997, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Miguel 
López Arce y doña Maria Victoria Calle Pecina, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 22 de septiembre 
de 1997, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por el tipo de 14.800.000 
pesetas. 

Segunda.-Pata el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 22 de octubre de 1997, a las diez diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 19 de noviem
bre de 1997, a las diez diez horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién· 
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
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a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
CQnsignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda de la planta 2.·, en Madrid, 
T-603 B de la sexta fase del proyecto número 8 
de la calle Valderrey. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 32 de Madrid, tomo 1.608, 
libro l.l37, folio 190, inscripción octava de hipo-
teca, fmca registral número 28.135. . 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 2 de junio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-38.668. 

MADRID 

Edicto 

Don Antonio Luis Martinez-Romillo Roncero, Juez 
sustituto del Juzgado de Primera Inst.ancia número 
63 de Madrid, ~ 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.042/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima., contra don Luis Moreno Martinez y 
doña Araceli Garcia-Cano Martin,. en el que, por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán; señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 25 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», numero 
2660/0000/17/1042/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minadOs, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Rústica. Casa, nave y parcela en el término 
municipal de ChiIlarón del Rey, al sitio de Espi
narejo, en Guadalajara. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Sacedón (Guadalajara) al tomo 340, 
libro 17, folio SO, fmca registral número 3.197. 

Ha sido valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Rústica. 56 áreas 30 centiáreas de la fmca sita 

en el término municipal de Villarrobledo (Albacete), 
tierra al sitio Camino de los Árboles. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de La Roda (Albacete) 
al tomo 1.233, libro 413, folio 174, fmca registral 
número 15.877. 

Ha sido valorada en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1997.-EI Juez 
sustituto, Antonio Luis Martinez-Romillo Ronce
ro.-El Secretario.-38.245. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Victoria Salcedo Ruiz, i1ustrisima seño
ra Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 37 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 26611990, a ins
tancia de «Banco de Madrid, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don José Manuel 
Villasante Garcia, contra don César Bachiller Orgaz 
y doña Carmen Alvarez Diez, en rebeldia, en recla
mación de 15.458.313 pesetas de principal, y 
3.000.000 de pesetas que se presupuestan sin per
juicio de su ulterior tasación y liquidación para inte
reses, gastos y costas. 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, y por término de 
veinte dias, y por lotes individuales, las fmcas embar
gadas a los demandados don César Bachiller Orgaz 
y doña Carmen Alvarez Diez. 

Fmcasembargadas 

A) Urbana número 12, piso 6.° izquierda, en 
planta 6.· del portal 1, parcela 3 del sector 2 del 
plan parcial 1 A de Actur .Tres Cantos, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Colmenar Viejo, 
finca registra! número 12.689, tomo y libro 364, 
folio 1, anotación letra B y que ha sido valorada 
pericialmente en 18.627.900 pesetas. 

B) Nave industrial señalada con la letra B, sita 
en la parcela número 2 en término de Fuenlabrada, 
al sitio Tempranar, camino de la Carrera y carretera 
de Móstoles, señalada con los números 7, 8 y 9 
de parcelación de la fmca matriz, tiene su acceso 
por la calle interior particular, inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Fuenlabrada, registra! 
número 12.162 (antes 59.059), anotada en el tomo 
1.131, libro 79 de Fuenlabrada, número 2, folio 
118, anotación letra B y que ha sido tasada peri
cialmente en 12.000.000 de pesetas. 
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Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 18 del mes de septiembre del año 
1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66, S.· planta, la que se llevará a efecto con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo será de 18.627.900 pesetas para 
la finca registral 12.689 y el de 12.000.000 de pese
tas para la fmca registra! número 12.162. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales número 
2.531, abierta a nombre de este Juzgado en el «Ban
co Bilbao VIZCaya., sucursal 4.070, una cantidad 
igual o superior al SO por 100 del indicado tipo, 
sin que tal depósito sea exigible al ejecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Cuarta.-Sólo el' ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas; 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Sexta-Los títulos de propiedad de las fmcas 
embargadas estarán de manifiesto en la Secretaria 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose además que los 
licitadores deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere-, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogada en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el preci9 del remate. 

Para qUe caso de que a la primera subasta no 
comparezca postor alguno, se ha señalado la segun
da subasta el dia 16 del mes de octubre del año 
1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, para la que regirán las mismas 
condiciones reseñadas para la primera, si bien el 
tipo será con la reblija del 25 por 100 y, en con
secuencia, el depósito a efectuar será de al menos 
el SO por 100 del nuevo tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tam
poco comparezca postor alguno, se ha señalado para 
llevar a efecto la tercera subasta el dia 18 del mes 
de noviembre del año 1997, a las diez horas, en 
el sitio reseñado, lo que se llevará a efecto con 
las mismas condiciones que la segunda, pero sin 
sujeción a tipo y, por tanto, cualquier postura será 
admisible. 

Sirviendo asimismo el presente edicto de noti
ficación a los demandados cebeldes para el caso 
de resultar negativa la notificación en 1m domicilio. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., se expide el presente en Madrid a S de 
junio de 1997.-La Magistrada-Juez, Maria Victoria 
Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-38.781. 

MADRID 

Edicto 

Don Javier Sánchez Beltrán, Magistrado-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 47 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado, y con el número 
50711995, se tramita ejecutivo otros títulos instado 
por el Procurador don José Manuel Dorremochea 
Aramburu, en nombre y representación de cCaja 
de Madrid, Sociedad Anónima», contra «V.S. 
Empresa Inmobiliaria, Sociedad Anóliima», en el 
cual se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y por término de veinte dias, los bienes 
que a continuación relacionan. 

La subasta se celebrará el dia 30 de septiembre, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de ese 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Primera-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el esta-
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blecimiento destinado al efecto (en el «Banco Bilbao 
VlZcaya~, número cuenta 2541), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 de efectivo del tipo 
señalado para esta subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a excepción del ejecutante. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para 
la subasta y, sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. ' 

Tercera.-Si se suspendiera la subasta por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente dia hábil, 
a la núsma hora y, en sucesivos dias, si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por Ley están de manifiesto en la Secre
taria y se entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación no teniendo derecho a exigir 
ninguna otra; no constando los titulos de propiedad, 
a tenor de lo establecido en el articulo 1.497 de 
la Ley de EI\Íuiciamiento Civil. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los núsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 28 de octubre, a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras 
partes del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, tendrán lugar en el nús
mo sitio antes indicado el dia 25 de noviembre, 
a las doce horas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca incrista en el Registro de la Propiedad 
número 1 de El Escorial al tomo 2.661, libro 112, 
folio 14, fmca 5.473, sita en la calle Jesusa Lara, 
número 20, planta baja, local número 4, Torrelo
dones (Colonia). 

Valoración: 6.603.520 pesetas. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al demandado «V.S. Empresa Inmobiliaria, Sociedad 
Anónima», y para su fijación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y su publicación en el «Boletin 
oficial del Estado» y de la Comunidad de Madrid. 

Dado en Madrid a 6 de junio de 1997.-El Magis
trado-Juez, Javier Sánchez Beltrán.-El Secreta
rio.-38.408. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado' se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 605/1996, 
a instancia de Caja de Madrid, contra don Emilio 
Dorado Lázaro y doña Ana Maria Lázaro Garcia 
de Fernández, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por térnúno de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, con las siguientes condi
ciones: 

Primera-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 9 de octubre 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por el tipo de 27.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 6 de noviembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 
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Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 11 de diciem
bre de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser adnútidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2'460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, SS, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registra1es, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la núsma hora, para el siguientll viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el núsmo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantla del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las núsmas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
seña1anúentos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 96. Piso o vivienda situada en la planta 
quinta, señalada con la letra D, con acceso por 
el portal número S que a su vez coincide con el 
general del edificio sito en Madrid, calle Antonio 
López, número 67. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 13 de Madrid, al tomo 1.216 
del archivo,libró 920 de la sección segunda, folio 86, 
fmca 23.497. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 1 O de junio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-38.423. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedinúento judicial sumario del articulo 131 

BOE núm. 156 

de la Ley Hipotecaria, bajo el número 959/1993, 
a instancia de Caja de Madrid, contra «Edificaciones 
Buenos Aires, Sociedad Anónima., en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por térnúno 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 19 de noviembre 
de 1997, a las diez cuarenta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
16.700.000 pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 17 de diciembre de 1997, a las nueve treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 21 de enero 
de 1998, a las nueve treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, SS, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientescertificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturás en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el núsmo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el núsmo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las núsmas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 
Descripción: Finca sita en Madrid, al sitio de Peña 

Grande, con fachada a la calle Islas Aleutianas, 
actualmente número 10. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Madrid número 32, al tomo 1.539, libro 1.077 de 
la sección segunda, folio 87, fmca número 69.866. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de junio 
de 1997.-El Magistrado-Juez, AgustiIÍ Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-38.426. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria del Mar Dundain Minondo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 46 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
declarativo menor cuantia 324IJ. 992, a instancia de 
.BNP España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Antonio Andrés García Arri
bas. contra don Bernardo Joven Rodriguez y doña 
Maria Luisa Lobato Diestro, y en ejecución de sen
tencia dictada en ellos se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 11.700.000 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Capitán 
Haya, número 66, 7.a planta, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 4 de septiembre de 
1997, y horas de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 3 de octubre, y 
hora de las diez. con la rebaja del 25 .,or 100 del 
tipo de tasación. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora conforme a derecho, el día 5 de noviem
bre de 1997. y horas de las diez, con las mismas 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta. que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. .Banco Bilbao VIZ
caya_, cuenta corriente 2540-0000-15, número de 
procedimiento 0324-92, sucursal 4.070-Juzgados, 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana, si bien. además, hasta el 
dia señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. 

Cuarto.-Que sólo por la actora podrá Iicitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que 10 admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexto.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en 
Secretaria, debiendo conformarse los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptimo.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos. y que las cargas anteriores y preferentes, al 
crédito del actor. continuarán subsistentes y sin can
celar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en el caso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor. se celebrarán el mismo dia de 
la siguiente semana, a la misma hora y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate 
pagando principal y costas. 
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Bienes que se subastan 

Vivienda en calle General Fanjul, número 129, 
piso 4.o ,letra B, de esta capital, inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 15 de Madrid al tomo 
417, folio 160, fmca registral número 30.538. 

y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre
sente en Madrid a 12 de junio de 1997.-La Magis
trada-Juez. Maria del Mar I1undain Minondo.-El 
Secretario.-38.327. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 21 de Madrid, 

Hace saber: Que en el ejecutivo-letras de cambio 
513/1991, instado por «Modex. Sociedad Anóni
ma», contra doña Maria Rosa Ripollés Basco, se 
ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta, sin sujeción a tipo, para el próximo dia 
26 de septiembre de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipo
tecaria. haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral estén de manifiesto en Secretaria, 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Urbana. Número 49. Apartamento situado en la 
planta primera, mirando a la fachada del bloque 
número 7 de la urbanización denominada «La Pan
derla», sita en el término de Benicasim, teniendo 
como anejo uno de los cuartos trastero existentes 
en la planta baja. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Benicasim, al tomo 398, libro 85, folio 
51 y siguientes, fmca registral número 5.326. 

Valorada en la suma de 8.270.000 pesetas. 

Sirva el presente de notificación a la demandada 
para el caso de que la personal tuviera resultado 
negativo. 

Dado en Madrid a 12 de junio de 1997.-EI 
Juez.-El Secretario.-38.286. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 303/1987. a ins
tancia de Banco Exterior de España, contra don 
Juan 1. Requena, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta por término de veinte dias los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 15 
de septiembre de 1997. a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 1.666.666 pesetas el lote 1, y por 30.933.333 
pesetas el lote número 2, debiendo acreditar quien 
desee tomar parte en las subastas haber ingresado 
previamente en la cuenta correspondiente que al 
efecto se lleva en el «Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad 
Anónima., en forma legal. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 9 de octubre de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 

12423 

con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 4 
de noviembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y ·segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de segunda. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las .. certifi
caciones registrales. en autos, de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos 
los que deseen tomar parte en la subasta, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, sin que pueda exigir ningún otro. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor. si los hubiere. continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y será de aplicación la Ley 10/1992, de 
30 de abril (.Boletin Oficial del Estado. de 5 de 
mayo). 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquel en que 
se produjo la, circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1. Dos terceras partes indivisas 
de la parcela en término de Granada, pago Girarro
mán. con superficie de 50 metros cuadrados en 
la que se ubica un pozo y sus ensanches. Linda: 
Norte, fmca segregada; sur y oeste, inmobiliaria .Par
que de La Rosaleda.. y sur, .Sociedad Catalana 
de Productos, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granada, folio 31, del libro 9, fmca número 
701, antes 28.552. folio 234. libro 230, del extin
guido Registro número 2. 

Tipo: 1.666.666 pesetas. 
Lote número 2. Una tercera parte indivisa del 

local comercial en el pago de Girarromán, en la 
autopista de Badajoz, sin número, en dos nivel~ 
diferentes dentro del edificio. semisótano y planta 
baja, con una cabida de 987 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Prol'iedad número 
2 de Granada, folio 163, del libro 103, tomo 599, 
fmca número 63. 

Tipo: 30.933.333 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 12 de junio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. José Lázaro Merino 
Jiménez.-EI Secretario.-38.251. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 42 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramitan autos de juicio cognición, seguidO bajo 
el número 249/1992-BM, a instancias del Procu
rador don José Pedro Vila Rodríguez, en nombre 
y representación de don Francisco Zamora Torres, 
contra don Crescencio Delgado Rodríguez. sobre 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera pública 
subasta, por término de veinte días el bien inmueble 
embargado al demandado don Crescencio Delgado 
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Rodriguez, el cual ha sido tasado en la cantidad 
de 20.412.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala a,: Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
quinta planta, el día 14 de octubre de 1997, a las 
diez quince horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.412.000 
pesetas, no adnútiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 42 de Madrid, abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya con el número 
2536/0000/14/0249/92, el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando previamente en el esta
blecimiento destinado al efecto el 20 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la tasación, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 10 de noviembre de 1997, a las 
diez horas, en las núsmas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo de tasación que será del 75 
por 100 del de la primera, y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 4 de diciembre de 1997, 
a las diez horas, rigiendo para la núsma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Descripción de la finca 

Urbana: Uno. Local comercial upo, de la casa 
dos de la calle BoyacA, perteneciente al bloque 54 
de la urbanización «Colombia», sito en el barrio 
de San Lorenzo, en Madrid, antes Hortaleza. Ocupa 
una superficie de 68 metros 4 decimetros cuadrados. 
incluidos· servicios comunes. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 12 de Madrid. fmca registral 
número 13.813. al folio 171. del tomo 1.602. 
libro 458 de Hortaleza. 

Dado en Madrid a 13 dejunio de 1997.-El Magis
trado-Juez. Eduardo Delgado Hernández.-El Secre
tario.-38.625. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Ángel Rodriguez Enriquez, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
351/1992, se siguen autos de declarativo menor 
cuantia, a instancia de Comunidad de propietarios 
de la fmca en avenida de la Paz, 6, de Madrid, 
representada por el Procurador don Luis Maria 
Rodríguez Chappory, contra ignorados y descono
cidos herederos de don Sven Albert Lundelin. en 
los que. por resolución de este día, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, si fuese necesario. y por el 
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térnúno de veinte días hábiles y precio en que ha 
sido tasada pericialmente. para la primera; con la 
rebaja del 25 por lOO, para la segunda. y sin sujeción 
a tipo, para la tercera, la fmca embargada que al 
fmal se describirá; para cuyo acto se han señalado 
loa siguientes días: 

Primera subasta. el dia 22 de septiembre de 1997. 
a las diez horas. 

Segunda subasta, el día 20 de octubre de 1997, 
a las diez horas. 

Tercera subasta, el día 20 de noviembre de 1997, 
a las diez horas. 

Condiciones 

Prirnera.-EI tipo de la primera subasta será 
12.063.000 pesetas; para la segunda, la suma ante
rior con una rebaja del 25 por 100, Y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. No se adnútirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de! tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que la adnútan 
y hayan cubierto el tipo· de la subasta. a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Onicamente la parte actora podrá hacer 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su caso, 
la cesión del remate se hará dentro de los ocho 
días siguientes a la aprobación del remate. 

Quinta.-Estarán de manifiesto en Secretaría los 
títulos de propiedad del bien o la certificación del 
Registro que los supla, previniéndose. además, a 
los licitadores que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Quedarán subsistentes y sin cancelar las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los núsmos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca. Vivienda sita en avenida de la Paz, núme
ro 6, planta cuarta, puerta número 3, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 36 
de Madrid al tomo 343. folio 131, fmca número 
17.065. 

Dado en Madrid a 13 de junio de 1 997.-El Secre
tario, Miguel Ángel Rodriguez Enriquez.-38.236. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de Madrid en 
autos de procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 
753/1996, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don José Manuel Dorremochea Aramburu, 
contra .Cryl, Sociedad Anónima», en los cuales se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por térnúno de veinte dias, el bien que al fmal del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla Séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 13 de octubre de 1997, 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, 
131.341.857 pesetas, sin que sea adnúsible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 17 de noviembre de 
1997. a las diez horas diez minutos. Tipo de lici
tación, 98.506.393 pesetas. sin que sea adnúsible 
postura inferior. 
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Tercera subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1997, 
a las diez horas diez minutos. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado vara la primera 
y segunda subastas, y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 245900000007SJ/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la ac )t~,r:!:'n expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será adnútida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley HIpotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los núsmos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la núsma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplinúento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el núsmo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su Obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podído llevar a cabo en la núsma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local de negocio sito en la calle Ferraz. número 
44, de Madrid. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 25 de Madrid, fmea registral número 
45.611-N, al tomo 1.968, folio 127, inscripción ter
cera, y fmca 59.001, al tomo 2.033. folio 123, ins
cripción primera de segregación y gravada por su 
procedencia con la hipoteca de la inscripción tercera 
de la fmca matriz, que es la fmca registral número 
45.611-N. 

Dado en Madrid a 16 de junio de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-38.42 1. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaria Santigosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 106/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don José Antonio Acle 
Femández y doña Maria del Cannen Ballesteros 
San Román, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 10 de sep
tiembre de 1997, a las once treinta horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ~Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
2404/0000/18/106/95, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 8 de octubre de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terce~ el dia 12 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar construida sobre la parcela 
de terreno urbanizado, señalada con el número 7-P 
en el plano de parcelación de la fase B o segunda 
de la urbanización .Molino de Hoz., hoy calle Milo
ca, número 49, en Las Rozas de Madrid (Madrid). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las Rozas 
al tomo 2.182, libro 218, folio 98, fmca registra! 
número 12.496, inscripciones segunda y tercera. 
Tipo de subasta: 72.700.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 4 de marzo de 1997.-La 
Juez, Josefa Santamaria Santigosa.-La Secreta
ria.-38.410. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaria Santigosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 387/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Tomás Alberto 
Dominguez González, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 10 de septiembre de 1997, a las trece horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
2404/0000/18/387/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que. se refiere la regla 4.8 del' articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 8 de octubre de 1997, a 
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 12 de noviembre 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien, desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Componente número 52. Local comercial número 
49-comercial 014, en la planta baja en la manzana 
3 del polígono 3-A del plan parcial de ordenación 
urbana Las Matas A y B, en Las Rozas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Las Rozas, tomo 
2.332, folio 31, fmca registral número 20.334. Tipo 
de subasta: 6.753.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 7 de marzo de 1997.-La 
Juez, Josefa Santamaria Santigosa.-La Secreta
ria.-38.369. 
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MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Josefa Santamaria Santigosa, Juez del Juzgado 
de Primera. Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el.núme
ro 449/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de ClÜa de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Chopoarsa, Sociedad 
Limitada., en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 11 de septiembre 

,de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 2404/0000/18/449/95, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Componente 72. Local comercial núme
ro 69, comercial 144, está situado en la planta pri
mera. Manzana 3 del poligono 3-A, Plan Parcial 
de Ordenación Urbana Las Matas, A-B. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas, al tomo 2.332, libro 339, folio 91, fmca 
número 20.354. 

Tipo de subasta: 6.753.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a II de marzo de 
1997.-La Juez, Josefa Santamaria Santigosa.-El 
Secretario.-38.751. 
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MAJADAHONDA . 

Edicto 

Doña Josefa Santamaóa Santigosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 490/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumaóo al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaóa, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de··Piedad de Madrid, contra «Edificaciones, Pro
yectos y Construcciones en General, Sociedad Limi· 
tada., en reclamación de crédito hipotecaóo, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 11 de sep
tiembre de 1997, a las once treinta horas, con las' 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anól1ÍIl1ll», número 2404/0000/18/490/95, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaóa, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 9 de octubre de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 13 de noviembre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de· notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 31. Local de oficina, situado en 
la planta primera, señalado con la letra D del edificio 
en té~o de Las Rozas de Madrid (Madrid), en 
la urudad de actuaciones UA-12a, con entrada por 
el portal designado con el número 2. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas de Madrid al 
libro 420, tomo 2.413, folio 64, fmca registral núme
ro 24.570. Tipo de subasta: 34.900.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 13 de marzo de 
1997.-La Juez, Josefa Santamaria Santigosa.-La 
Secretaria.-38.374. 
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MÁLAGA 

Edicto 

Don Antonio Vaquero Muñoz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 15 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumaóo del articulo 131 
de la Ley Hipotecaóa bajo el número 70211996, 
a instancia de .Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid», contra doña Maóa José Triviño Cabello 
y don Agustin del Barco Pérez, en los cuales se 
ha acordado sacar a ·pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 9 de 
septiembre de 1997, a las trece quince horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.343.104 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo. día 9 de octubre de 1996, a las trece 
quince horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 13 
de noviembre de 1997, a las trece quince horas 
de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 3.033 del .Banco Bilbao VIZ' 
caya. (calle Laóos, sin número), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaóa. 

Octava.-Caso deoque hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
t~n y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CIOS de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 1.& del articulo 131. 
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Bien objeto de subasta 
Vivienda tipo D, número 7.3.4, situada en 3."plan

ta alta, bloque número 7, Cjto. Parque Vrrgina; ins
crita en el Registro de la Propiedad número 9 de 
Málaga al tomo 1.519, libro 579, folio 73, fmca 
registral número 26.189, inscripción séptima. 

Dado en Málaga a 21 de marzo de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Antonio Vaquero Muñoz.-El 
Secretario.-38.407. 

MANRESA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Marrresa, 
procedimiento número 198/1993, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 134, de fecha 
5 de junio de 1997, página 10523, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación: 

En las fmcas objeto de subasta, lote segundo, al 
fmal, donde dice: .... hipoteca de 19.600.000 pese-
tas», debe decir: « ... hipoteca de 19.000.000 pese-
tas'.-32.802 CO. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Concepción Gimeno Gracia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Martorell (Barcelona), 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y a instancia de doña Rosa Bové Ferré 
y doña Montserrat Bové Ferré, se tramita expediente 
sobre declaración de herederos abintestado de su 
tía doña Carmen Vilá Bové, la que falleció soltera 
y sin descendencia, en la ciudad de Martorell, en 
fecha 11 de marzo de 1946, sin haber otorgado 
testamento ni acto alguno de últimas voluntades, 
llamándose por medio del presente a cuantas per
sonas se crean con igual o mejor derecho de la 
herencia, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el «Boletin Oficial. de la 
provincia comparezca ante este Juzgado, reclamán
dolo. 

Dado en Martorell a 3 de junio de 1997.-La 
Juez, Concepción Gimeno Gracia.-38.755. 

MÉRIDA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 2 de Mérida, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 438/1995 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumaóo del artículo 131 de la Ley Hipotecaóa, 
a instancia de «Banco Hipotecaóo de España, Socie
dad Anónima., representado por la Procuradora 
doña Natividad Viera Atiza, contra don Máximo 
Rodriguez Alonso, en reclamación de crédito hipo
tecaóo, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca que se dirá. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en plaza de Santa 
Maóa, en esta capital, el próximo dia 11 de sep
tiembre de 1997, a las diez treinta horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el de tasación del 
bien, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, er. la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo del remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda o acompa-
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ñando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificacion registra! están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De resultar desierta total o parcialmente la expre
sada subasta. se señala para la celebración de la 
segunda subasta el día 14 de octubre de 1997. a 
las diez treinta horas. con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, en el mismo lugar y bajo 
las restantes condiciones ya referidas. . 

Asimismo. si tampoco hubiere postores o resultare 
parcialmente sin efecto. se procederá a la celebra
ción de tercera subasta. el dia II de noviembre 
de 1997. a las diez treinta horas. sin sujeción a 
tipo respecto del bien que no haya sido rematado. 
en el mismo lugar y con observancia de las demás 
expresadas condiciones. salvo que la consignación 
será del 20 por 100 del tipo de la segunda. 

En caso de que alguno de los demandados se 
encuentre en ignorado paradero en el procedimiento 
de referencia. sirva el presente edicto de notificación 
a dichos demandados de las fechas de subasta que 
en el mismo constan. 

Finca objeto de subasta 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar. en Mérida. mide una super
ficie de 159 metros cuadrados. de los que 65 metros 
cuadrados. aproximadamente. se ocupan por la edi
ficación y resto se destina a patio. Sita en poligono 
.Nueva Ciudad •. Linda: Frente. calle de su situación; 
derecha. entrando. vivienda número 16 del plano; 
izquierda. el número 18 del plano. y fondo. terrenos 
de la estación de autobuses. 

Inscripción: Finca registral número 54.073. folio 
114. libro 628. tomo 1.854. del Registro de la Pro
piedad número I de Mérida. 

Tipo de tasación: El tipo de tasación de la fUlca 
subastada es de 8.245.614 pesetas. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Mérida a 13 de mayo de 1997.-El Magistra
do-Juez.-EI SecretaríO.-38.179. 

MISLATA 

Edicto 

Don Antonio Fernández-Divar González-Trevilla, 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de los de Mislata (Valencia). 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se siguen en este Juzgado. con el núme
ro 247/1996. a instancia de Clija de Ahorros de 
Valencia, Castellón y Alicante. Bancaja. represen
tada por el Procurador don Lidón Jiménez Tirado. 
contra don Ramón Tejado Valladolid y doña Maria 
Valle Rosa Sánchez. he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez. por el valor de su tasación. 
que es el de 7.380.000 pesetas. el bien que se dirá, 
para lo que se señala el dia 9 de septiembre de 
1997. a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Antonio Aparisi. 
número 12. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien. 
por el 75 por 100 del valor de su tasación. el dia 
16 de octubre de 1997. a la misma hora e igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubiere tampoco postor 
en la segunda. se señala para la tercera subasta del 
bien. sin sujeción a tipo. el dia 1I de noviembre 
de 1997. a la misma hora e igual lugar. 
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Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor. se celebrarla el 
dia siguiente hábil respectivo. a la misma hora. sin 
necesidad de nuevo anuncio. 

Para tomar parte en la subasta. deberán los lici
tadores depositar en el establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. al menos. al 20 por 
100 del tipo de la misma. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta
blecimiento donde deberá hacerse la consignación 
es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
y en la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 
previniéndose a los postores que no serán admitidos 
sin la previa presentación del resguardo que acredite 
dicha consignación; los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad. a que se refiere la regla 
4." de aquel. artículo. están de manifiesto en esta 
Secretaría. que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Al propio tiempo. se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a la entidad 
demandada de los señalamientos efectuados. para 
el caso de no ser habidos en el domicilio designado 
para oir notificaciones. 

Bien que se subasta 

Vivienda de la derecha, subiendo del piso primero. 
puerta dos. Tiene distribución propia para habitar 
y terraza y una superficie de 113 metros 42 deci-' 
metros cuadrados. Lindante. con referencia a su 
puerta de entrada: Derecha, entrando. don Ricardo 
y don Matias Roca Próspero izquierda, carretera de 
Torrente. y fondo. don José Martinez Ruiz y don 
Antonio Antón. Forma parte de un edificio situado 
en Chirivella, carretera de Torrente. número 76. 
y se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Torrente. en el tomo 1.802. libro 127. 
folio 92. fmca 9.896. inscripción quinta. 

Dado en Mislata a 10 de junio de 1997.-EI Juez. 
Antonio Fernández-Divar González-Trevi
lIa.-38.704. 

MOGUER 

Edicto 

En el procedimiento judicial sumario de ejecución 
hipotecaria del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número l de Moguer (Huelva). segui
do bajo el número 24111996. a instancia de «Caja 
Rural de Huelva, Sociedad Cooperativa de Crédito». 
contra «lelauto. Sociedad Limitada». se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias. 
lo que al fmal se dirá. que se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado en las fechas siguien
tes: 

Primera subasta.-I día 10 de septiembre de 1997. 
a las doce horas. por el tipo de tasación, en caso 
de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. 

Segunda subasta.-EI dia 10 de octubre de 1997. 
a las doce horas. con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo. de quedar desierta. 

Tercera subasta.-EI dia 10 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deberá consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado de consignaciones judiciales el 20 
por 100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 
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Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los autos. con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría a disposición de los 
posibles licitadores. entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titulación aportada sin dere
cho a reclamar ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes. al 
crédito del actor. continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las mismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil. se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Octava.-Para el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Fincas que se sacan a subasta 

Primera.-Rústica. Parcela de terreno al sitio de 
Los Arroyos. término de Moguer. que mide 20 
metros en sus linderos norte y sur y 16 en los res
tantes y ocupa una superficie de 320 metros cua
drados. equivalente a 3 áreas y 20 centiáreas. Miran
do desde la carretera de éircunvalación de Moguer. 
linda: Frente (que es el oeste). con fmca de «lelauto. 
Sociedad Limitada»; derecha y fondo. con la fmca 
de la que . se segregó don Luis Calvo Molero. e 
izquierda, también dicha fmca matriz y la de doña 
Maria Antonia Cumbreras Mora. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Moguer al tomo 
657. libro 345. folio 133. fmca número 20.994. 

Está tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 4.715.000 pesetas. 

Segunda.-Urbana. Local comercial del edificio 
al sitio de Los Arroyos. término de Moguer. en 
la carretera de circunvalación de dicha ciudad, com
puesto de una nave diáfana con algunas columnas. 
con una superficie de 792 metros cuadrados. de 
los cuales 586 corresponden a la construcción y 
el resto al patio. Linda: Derecha, entrando. o sur 
e izquierda, o norte. con fmca de don Isidro Calvo 
Hernández; fondo. el mismo señor. y oeste o frente. 
la carretera de circunvalación. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Moguer al tomo 
632,libro 332, folio 125. fmca 20.166. 

Está tasada a efectos de subasta en la cantidad 
de 28.085.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 9 de junio de 1997.-EI Secre
tario.-38.330. 

MONCADA 

Edicto 

Don Juan Carlos Artero Mora, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Moncada y 
su partido. 

Hace saber: Que en autos civiles núme
ro 515/1996. sobre procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado a instancias de la Procuradora doña 
Elena Gil Bayo. en nombre y representación de 
Caixa de Estalvis y Pensions de Barcelona, La Caixa, 
contra don Francisco Miguel González March y 
doña Julia Valiente Berna. y la mercantil .Cons
trucciones y Promociones Safraga, Sociedad Limi
tada». se ha acordado. en resolución de esta fecha, 
proceder a la subasta pública, por primera vez y 
término de veinte dias. el bien que a continuación 
se dirá. señalándose a tales fmes el dia 6 de octubre 
de 1997. a las once horas, ante la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con arreglo a las siguientes con
diciones: 
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Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es el que se indica en cada lote, no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en la Secretaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en el esta
blecimiento designado al efecto, Banco Bilbao Viz
caya, cuenta numero 453000018051596, el 20 por 
100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, en la forma que determina la 
regla 14. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Sexta.-Yen prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala el dia 6 de noviembre 
de 1997, a las once horas, para el remate de la 
segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 del 
precio del avalúo (tipo). De igual forma, se señala 
el día 10 de diciembre de 1997, a las once horas, 
para la tercera subasta, sin sujecíón a tipo, para 
el supuesto de que no hubiere postores en la se
gunda. 

El inmueble subastado es el siguiente: 

Primer lote: Valorado en 14.423.750 pesetas. 
17. Vivienda puerta 7-zaguán 2, sita en tercera 

planta alta, a la izquierda del bloque «Esquina 2», 
mirando el mismo desde la calle Turia. Tipo C-3. 
Mide 89 metros 94 decímetros cuadrados útiles y 
123 metros 58 decimetros cuadrados construidos, 
con repercusión de elementos comunes. Consta de 
vestíbulo, comedor-estar, cocina, cuatro dormitorios, 
dos baños y un balcón, recayente a la calle Turia. 
Vista desde su fachada exterior recayente a la calle 
Turia, linda, por la derecha, vivienda puerta 8 de 
su mismo zaguán, hueco de escalera y ascensor y 
rellano de planta; izquierda, vivienda puerta 8 del 
zaguán 1, Y fondo, plaza interior y rellano de planta. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Moncada, tomo 1.654, libro 79 de Meliana, folio 
114, fmca número 6.926. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", párrafo último, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se entenderá que, caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto del anuncio de subasta, aquellos quedan sufi
cientemente enterados con la publicación de este 
edicto. 

y para que conste y sirva a los efectos oportunos, 
expido la presente en Mancada a 3 de junio de 
1997.-El Juez, Juan Carlos Artero Mora.-La Secre· 
taria.-38.80l. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Doña Maria Victoria Rodriguez Caro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia numero 1 de Mon
doñedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
178/1996, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la entidad Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador señor Cabado Igle
sias, contra don José Manuel Arango Orea y doña 
Maria Ángeles Yáñez Gallo, en reclamación de cré
dito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a primera y publica subasta, por término 
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de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente 
fmca descrita al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alcántara, sin núme
ro, Mondoñedo (Lugo), el dia 3 de septiembre de 
1997, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 6.581.044 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2303, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la' subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecirnjento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si resultare desierta la primera subasta se señala 
para que tenga lugar la segunda subasta, el día 3 
de octubre de 1997, a las doce horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el día 3 de 
noviembre de 1997, a la misma hora y sin sujeción 
a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda primero A, en el edificio «Valdemiran
da», en la calle del Río, 42, en Pontevedra (Lugo). 

. Tiene como anejo la plaza de garaje señalada con 
el número 1'1, en cl semisótano y el trastero señalado 
con el número 1 A, en el desván. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ribadeo al tomo 537, 
libro 78, folio 191, finca registral numero 5.074. 

Dado en Mondoñedo a 3 de junio de 1997.-La 
Juez, Maria Victoria Rodriguez Caro.-38.430. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Doña Maria Victoria Rodriguez Caro, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Mon
doñedo, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
224/1995, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumalio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de la entidad Caja de Ahorros de Galicia, 
representada por el Procurador señor Cabado Igle
sias, contra don José Manuel Arango Orea, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
~e ha acordado sacar a primera y publica subasta, 
por término de veinte días y precio de su avaluo, 
la siguiente fmca descrita al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Alcántara, sin nume
ro, Mondoñedo (Lugo), el día 4 de septiembre de 
1997, a las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 6.840.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
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del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 2303, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulas. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Si resultare desierta la primera subasta se señala 
para que tenga lugar la segunda subasta, el dia 6 
de octubre de 1997, a las doce horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el dia 4 de 
noviembre de 1997, a la misma hora y sin sujeción 
a tipo. 

Finca objeto de subasta 

Finca en la avenida de José Antonio, numero 
20, de Pontevedra (Lugo), de la superficie aproxi
mada de 1 área 15 centiáreas y ocupaGa en su tota
lidad por una nave. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Ríbadeo al tomo 508, libro 76, folio 
13, fmca registra! número 4.877. 

Dado en Mondoñedo a 3 de junio de 1997.-La 
Juez, Maria Victoria Rodriguez Caro.-38.429. 

MORÓN DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Caridad Moreira Lanseros, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 1 de Morón 
de la Frontera y su partido judicial, 

Hago publiC{): Que en este Juzgado, y a instancia 
de don José Maria Segura Reina, se tramita expe
diente bajo el número 193/1995, sobre declaración 
de fallecimiento de don José Maria Segura Muñoz, 
natural de Morón de la Frontera (Sevilla), que se 
ausentó de su último domicilio de esta ciudad en 
calle Jerez Alta, número 68, desde hace más de 
once años, no teniendo noticias del mismo, y en 
cuyo expediente he acordado, en virtud de lo esta
blecido en el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, la publicación del presente edicto, 
dando conocimiento de la existencia del referido 
expediente. 

Dado en Morón de la Frontera a 19 de junio 
de 1997.-La Juez, Maria Caridad Moreira Lanse
roS.-El Secretario.-38-785-E. 

l." 1-7-1997 

MÓSTOLES 

Edicto 

Don Juan Francisco López Hontanar Sánchez, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 7 de Móstoles, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el nume
ro 261/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima., contra don Francisco Prieto 
Pedrero, doña Maria del Carmen Guzmán Santiago, 
don Antonio Guzmán Moreno y doña Carmen San
tiago Expósito, en el que por resolución de esta 



BOE núm. 156 

fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, sito en Móstoles, calle Luis Jiménez de Asua, 
número 1, cuarta plana, el día 16 de septiembre 
de 1997, a las once horas de su mañana, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2352, avenida 
Dos de Mayo, número 4, de Móstoles, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el numero de procedimiento 261 y el año del pro
cedimiento 93, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado todos los viernes hábiles, 
de nueve a once treinta horas, donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y se entenderá que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de octubre de 1997, a 
las once horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso sito en Móstoles, plaza de Nicaragua, número 
1, planta octava, letra B. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Móstoles, al tomo 
1.240, libro 79, folio 67, fmca registra! número 
8.020. Tasado en 7.151.174 pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Francisco Prieto Pedrero y doña Carmen Guz
mán Santiago, cuyo domicilio actual se desconoce, 
a los efectos del articulo 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil y su publicación en el .Boletin Ofi
cial del Estado., a los efectos oportunos, expido 
y firmo el presente en Móstoles a 27 de enero de 
1997.-EI Magistrado-Juez, Juan Francisco López 
Hontanar Sánchez.-La Secretaria.-38.040. 

MOTRIL 

Edicto 

Doña Aurora Gutiérrez Gutiérrez, Juez de Primera 
Instancia número 5 de Motril, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 234/96, se tramita procedimiento judícial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
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a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Juan Carlos López Ruiz, en reclamación de 
crédíto rnpotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a publica subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 5 de septiembre de 1997, a las díez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad AnÓnimID) número 1755-000-18-234/96, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 6 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 9.402, folio 103, tomo 1.114, libro 
89, Registro de la Propiedad número I de Motril. 

Piso primero, letra A. designado con el número 
5 entre los que componen la comunidad del edificio, 
dedicado a vivienda. con varias dependencias y ser
vicios y una superficie útil de 86 metros 12 deci
metros cuadrados, con la parte proporcional de ele
mentos comunes. 

Tipo de subasta: 

Fmca número 9.402. Tipo: 11.800.000 pesetas. 

Dado en Motril a 21 de abril de 1997.-La Magis-
trada-Juez, Aurora Gutiérrez Gutiérrez.-EI Secre
tario.-38.740-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Rey Vera, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo 717/1992, a instancias de .Banco 
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Zaragozano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Carlos Jiménez Martinez, contra 
.Serpina, Sociedad Anónima», don Mariano Serrano 
Pina y don Antonio Serrano Pina, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a publica subasta los bienes 
embargados que después se expresarán, por ténnino 
de ocho dias. si el valor de los mismos no excediera 
las 200.000 pesetas. y por ténnino de veinte dias 
si dicho valor superase la cantidad referida; habién
dose señalado para la celebración de la primera 
subasta el dia 30 de septiembre de 1997; para la 
celebración de la segunda, el día 30 de octubre 
de 1997. y para la celebración de la tercera, el día 
28 de noviembre de 1997, todas a las once horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad, igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-EI tipo de las subastas será, para la 
primera, el valor de los bienes; para la segunda, 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
lOO, y la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningUn otro. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero. excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente edicto de notificación 

de los señalamientos a los herederos desconocidos 
de don Antonio Serrano Pina. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso octavo de la planta octava, izquier
da, letra A. escalera número I o derecha, de 177.88 
metros cuadrados. Forma parte del edificio núme
ro 9, sito en la calle de Jaime 1 El Conquistador, 
en Murcia. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número 1, fm;:a número 1.306. 

Valor de subasta: 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 8 de mayo de 1 997.-La Secre
taria, Maria del Carmen Rey Vera.-38.3 16. 

NOIA 

Edicto 

Don Fidel Jesus del Río Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Noia, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
4411997, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de .caja de Ahorros de Galicia.. representado por 
el Procurador don Ramón Urna Bermudez, contra 
don Silvestre Gomes Fernández y .Hostal Restau
rante Ceboleiro, Sociedad Limitada., en reclama
ción de crédito rnpotecario. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y publica subasta, 
por término de veinte días y precio de su avaluo, 
la siguiente fmca contra la que se procede: 

Casa señalada con el número 15 de la antigua 
calle de la Angustia. después llamada avenida de 
General Franco. y actualmente Rlia de Galicia, de 
la villa de Noia, compuesta de dos cuerpos unidos 
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y comunicados interiormente entre sí; uno con su 
frente hacia la expresada Rúa de Galicía, compuesto 
de cuatro pisos, con el de tierra, que mide 80 metros 
cuadrados de superficie, aproximadamente, y el otro 
situado a la espalda o fondo del anterior, de dos 
pisos con el de tierra y que ocupa una superficie, 
aproximada, de 97 metros cuadrados. El edificio, 
en su conjunto, linda: Por su frente, al norte, con 
la Rúa de Galicia; por la derecha, entrando, al oeste, 
con edificio del «Banco de La Coruña. (hoy .Banco 
de Bilbao» ) y casa de Marcial Ageitos (hoy herederos 
de Barcia y otros); por la izquierda, al este, con 
herederos de don Angel Pérez Morales, y por la 
espalda o fondo, al sur, con casa de don Ramón 
Verela (hoy sus herederos). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noia 
al tomo 772, libro 171, de Noia, folio 148, fmca 
número 12.476. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 30 de julio próximo, a las 
trece horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es de 74.500.608 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. ' 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, «Banco Bilbao 
Vizcaya», cuenta 1.567, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no seran admitidos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podran hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado el ingreso a que se refiere el apartado 
2 en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estaran de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 30 de septiembre próxi
mo, a las trece horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrandose tercera 
subasta, en su caso, el dia 30 de octubre próximo, 
a las trece horas, sin sujeción a tipo. 

y para general conocimiento y su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», se expide el pre
sente en Noia a 13 de junio de 1997.-El Juez, 
Fidel Jesús del Río Pardo.-38.393. 

OCAÑA 

Edicto 

Don Victoria Serrano Garcia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Oca
ña (Toledo), 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 60fl996, se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
.Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid., 
representado por la Procuradora señora Ruiz Bena
vente, contra don Enrique García Morales y doña 
Mercedes García Gómez, en reclamación de 
2.407.529 de principal más 1.200.000 pesetas de 
intereses, en cuyos autos, y por proveído de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, las fm
cas contra las que se procede, las que se llevarán 
a efecto, en su caso, en la Sala de Audiencias de 
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este Juzgado, los próximos días II de septiembre, 
para la primera; 10 de octubre, para la segunda, 
de resultar desierta la primera, y 10 de rioviembre, 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, todas 
ellas a las doce treinta horas de su mañana, las 
que se llevarán a efecto con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberan consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del «Banco Bil
bao Vizcaya», de Ocaña, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 del tipo de subasta para la 
primera y la segunda, y para la tercera el 20 por 
100 del tipo de la segunda, y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación aportada, y que las 
cargas y gravámenes anteriores, y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. Sólo el actor podrá 
ejercer esta facultad. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración conforme a la regla 14." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13." del mencionado 
articulo. 

Séptima.-Sirve la presente para notificar al deu
dor, en la fmca o fmcas objeto de subasta, el seña
lamiento del lugar, día y hora, señalado para el 
remate. 

Finca 

Casa en la calle Mayor del Villar, número 57, 
que ocupa una superficie de 292 metros cuadrados. 
Se compone de varias habitaciones en planta baja, 
patio y porche. Linda por la derecha, entrando, don 
Rafael López Ortega, izquierda y fondo, don Rafael 
López. 

Inscripción al tomo 892,libro 195, folio 13, fmca 
19.024. 

Finca en casco urbano de Ocaña. 
La fmca descrita está valorada a efectos de subasta 

en 11.700.000 pesetas. 

Dado en Ocaña a 22 de mayo de 1 997.-El Juez, 
Victoria Serrano García.-El Secretario.-38.364. 

OCAÑA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número I de Ocaña (Toledo), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número &11993, se siguen autos de ejecu
tivo-letras de cambio, a instancia de la Procuradora 
doña Remedios Ruiz Benavente, en representación 
de .Banco de Madrid, Sociedad Anónima», contra 
don Jacinto Humanes Matilla y don Angel Rodrí
guez Almonacid, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas al demandado don Angel Rodríguez 
Almonacid: 
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- Tierra en Yepes, en la Dehesa Acequilla, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
libro 81, folio 85, fmca número 8.505. 

- Tierra en Yepes, en la Dehesa Acequilla, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
libro 81, folio 72, fmca número 8.492. 

- Tierra en Yepes, en la Dehesa Acequilla, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, libro 
81, folio 73, fmca número 8.493. 

- Tierra en Yepes, en la Dehesa Acequilla, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
libro 81, folio 66, fmca 8.486. 

- Tierra en Yepes, en el lugar Mesa, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ocaña, al libro 57, 
folio 248 y fmca 4.923. 

- Tierra en Yepes, en la Dehesa Acequilla, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
libro 73, folio I 77Jmca número 6.934. 

- Olivar en Yepes, en la Dehesa Acequilla, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
libro 74, folio 11, fmca 4.786. 

- Tierra en Yepes, en la Dehesa Acequilla, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
libro 23, folio 244, fmca número 1.991. 

- Tierra en Yepes, en la Dehesa Acequilla, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
libro 42, folio 203, fmca 3.656. 

- Tierra en Yepes, en la Dehesa Acequilla, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, al 
libro 81, folio 96, fmca número 8.516. 

- Casa en Yepes, en el barrio de San Luis, núme
ro 44, inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Ocaña, al libro 82, folio 178, fmca 8.795. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la plaza Gutierre de Cár
denas, número 1, el próximo día 17 de octubre, 
a las doce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Prímera.-El tipo del remate será de 3.287.900 
para la fmca número 8.505; 2.465.925 para la fmca 
8.492; 2.465.925 para la fmca 8.493; 2.820.000 para 
la fmca 8.486; 1.610.650 para la fmca 4.923; 
2.796.875 para la fmca 6.934; 1.600.450 pesetas 
para la fmca 4.786; 2.048.820 pesetas para la fmca 
1.991; 3.410.520 pesetas para la fmca 3.656; 
2.113.650 pesetas para la fmca 8.516 y 4.099.426 
pesetas para la fmca 8.795, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, junto con aquél, el 
20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 17 de noviembre, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
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dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 17 de diciembre, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. Sirva el presente 
de notificación a los demandados e ignorados here
deros de don Angel Rodríguez AImonacid. 

Dado en Ocaña a II de junio de 1997.-EI Secre
tario.-38.111. 

ONTINYENT 

Edicto 

Doña María Ángeles Oliveira Gil, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Ontinyent (Valencia), 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el núme
ro 242/96, se tramita expediente de suspensión de 
pagos, de la entidad «Tint-Bekirent, Sociedad Limi
tada», domiciliada en Bocairente, y por proveído 
de actual, han sido nombrados y han aceptado sus 
cargos los Interventores judiciales, en sustitución 
de los que hasta el dia 21 de mayo de 1997 existían 
y han sido recusados, al Interventor acreedor de 
Bancaja, y a los Interventores-Auditores de cuentas 
don Joan Cambra Mataix y don Xavier Sierra y 
Parra. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Dado en Ontinyent a 3 de junio de 1997.-La 
Juez, María Ángeles Oliveira Gil.-La Secreta
ria.-38.223. 

ORlHUELA 

Edicto 

Don Gregorio Rodriguez Muñoz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela (Alicante;) y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 38CYI994, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumarío, arti
culo 13 1 de la Ley Hipotecaría, a instancia de «Ban
co de Santander, Sociedad Anónima., representado 
por el Procurador señor Martinez Rico, contra don 
Antonio Segui Martinez, doña Trinidad Ferrando 
Abellán, desamparados, calle José Antonio, número 
8, de Orihuela, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaría y por cuantía de 5.095.135 pese
tas de principal, más otras 764.975 pesetas de inte
reses, y la cantidad de 520.000 para costas y gastos. 
En cuyo procedimiento se ha acordado en reso
lución del día de la fecha, la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y, en su caso. tercera vez, 
si fuera preciso y término de veinte días, la fInca 
hipotecada y que se reseñarán, señalándose para 
que tenga lugar la primera subasta el día 17 de 
septiembre, para la segunda el día 17 de octubre 
y, en su caso, para la tercera, el día 17 de noviembre, 
todas ellas a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sita en edificio Juz
gados, planta 2." izquierda, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de su valoración fIjado en la escritura de 
préstamo hipotecarlo obrante en autos, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad, para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada, y la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor, 
deberán los licitadores consignar previamente, para 
tomar parte en la subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el .Banco Bilbao VIzcaya», de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaces, cuenta corriente número 40.000, 
el 20 por lOO del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad ~ cuenta corriente son: número 
de procedimiento 01860000181380-94. 
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Tercera.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz
gados, planta 2." izquierda de esta ciudad, y los 
autos y certificaciones a que se refIere la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecarla, estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudiendo veriflcar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el ímporte de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notiflcación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la fmca hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera veriflcarse la notiflcación 
en forma ordinaria personal a los demandados, y 
conforme a 10 dispuesto en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7.·. 

Descripción de bienes objeto de subasta 

Tres.-Vlvienda en planta 1." del edificio sito en 
Orihuela, en el partido de Beniel, paraje de los 
Desamparados, en la calle de José Antonio, sin 
número. Es de tipo B. Tiene una superflcie útil de 
89 metros 61 decímetros cuadrados y construida 
de 121 metros 36 decímetros cuadrados, distribuida 
en diferentes habitaciones y servicios. Linda según 
se entra al edificio: Frente, con pasillo común, hueco 
de escalera y vivienda tipo A de esta planta; izquier
da, con calle en proyecto; derecha, con patio de 
luces y don Manuel Escudero Ortuño, y fondo, don 
Francisco Pérez Frutos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orihuela 
al tomo 1.599, libro 1.188 de Orihuela, folio 25 
vuelto, fmca número 94.561. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
6.675.000 pesetas. 

Fecha de constitución de hipoteca: 30 de sep
tiembre de 1992. 

Notario autorizante: Don Juan Vélez Bueno. 

Dado en Orihuela a 2 de mayo de I 997.-EI 
Magistrado-Juez, Gregorio Rodríguez Muñoz.-La 
Secretaria.-38.793. 

ORlHUELA 

Edicto 

Doña María del Carmen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 656/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Antonio Fer
nández Tenorio, doña Magdalena Bautista Hemán
dez don Juan Guerrero Garcia y doña Antonia Casa
nova Baró, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los I;>ienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 25 

12431 

de septiembre de 1997, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Prímera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tornar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 0183, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo,. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrárÍ hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refIere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extirición el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 28 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 25 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notiflcación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Ciento tres. Vivienda número 11 de la planta 
baja tipo V-8. Entrando a ella, linda: Este o la dere
cha, vivienda número anterior y prolongación del 
corredor para entrar a ésta; oeste o a la izquierda, 
vivienda número siguiente; norte o a su fondo, facha
da recayente a la calle de A1moradi; y sur o a su 
frente, corredor de acceso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad De Orihuela (hoy Torrevieja), 
torno 140. libro 724, folio lO, fmca 66.388 
(hoy 12.511). 

Tasada en 4.704.000 pesetas. 
2. Ciento siete. VIvienda número 15 de la planta 

baja tipo V-4. Entrando a ella, linda: Este o la dere
cha y sur o a la izquierda, respectivamente, viviendas 
número anterior y siguiente; noroeste o a su fondo, 
fachada recayente a las calles de A1moradi y sin 
nombre, y sureste o a su frente, corredor de acceso 
y las viviendas número anterior y siguiente. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad De Orihuela (hoy 
Torrevieja), torno 140, libro 724, folio 22, fm
ca 66.396 (hoy 18.011). 

Tasada en 5.311.600 pesetas. 

Dado en Orihuela a 16 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Carmen Arias Giner.-EI 
Secretario.-38.237. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Arias Giner, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Orihuela. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 439/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de .Caja Rural Central, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada», contra don 
José Soñer Montesinos, doña Sonia Fuensanta 
Soñer Montesinos, don José Soñer Calatayud y doña 
Gloria Montesinos Costas, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 19 de septiembre de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima., número 018317043993, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 40 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptimdose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-'-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las prefereptes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 40 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de. apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 
Urbana. Se trata de una casa número 3 y ante

riormente número 1, situada en la plaza de Las 
Salesas, de Orihuela, que se extiende en parte en 
el callejón de Togores, al cual abre ventanas. Tiene 
su fachada al norte. Linda: Al norte, con la plaza 
de Las Salesas: al este, con doña Carmen Balaguer 
Codoñer; al sur, con doña Asunción Mallán y doña 
Trinidad Galiana, yal oeste, con doña Dolores Bote
lla. Tiene una superficie de 230 metros cuadrados 
que se encuentran divididos en diferentes servicios 
y estancias. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Orihuela, tomo 1.555, libro 1.159, fo
lio 189, fmca número 11.995. 

Se estima un valor en venta par la misma 
de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 19 de mayo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Carmen Arias Giner.-El 
Secretario.-38.239. 
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ORIHUELA 

Edicto 

Don Gregorio Rodríguez Muñoz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 60()II 994, se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Martinez Mos
cardó, contra doña Maria Isabel Bravo Alvarez, con 
último domicilio conocido en urbanización Molino 
Blanco, calle Mimosas, número 6, residencial Gra
nada, bajo lO, Torrevieja, actualmente en ignorado 
paradero, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria y por cuantia de 5.164.500 pesetas 
de principal, más intereses, y la cantidad de 774.675 
para costas y gastos. En cuyo procedimiento se ha 
acordado, en resolución del día de la fecha, la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y, en su 
caso, tercera vez, si fuere preciso y término de veinte 
dias, la fmca hipotecada y que se reseñará, seña
lándose para que tenga lugar la primera subasta 
el día 20 de octubre, para la segunda el dia 20 
de noviembre y, en su caso, para la tercera, el día 
18 de diciembre, todas ellas a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en edificio 
Juzgados, planta 2.· izquierda, celebrándose bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio de valoración fijado en la escritura de 
préstamo hipotecario obrante en autos, no admi
tiéndose postura que no cubra dicha cantidad, para 
la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de la valo
ración mencionada y la tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Todos los postores, salvo el acreedor; 
deberán los licitadores consignar previamente, para 
tomar parte en la subasta, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones, que este Juzgado tiene abierta en 
el .Banco Bilbao Vizcaya», de esta ciudad, sucursal 
de calle Loaces, cuenta corriente número 40.000, 
el 20 por 100 del tipo por el que sale la subasta. 
Los datos con los que se llevará a cabo el ingreso 
en la referida entidad y cuenta corriente son: número 
de procedimiento 01860000l8l60<Y94. 

Tercera.-Las subastas se celebran en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en edificio Juz
gados, planta 2.· izquierda de esta ciudad, y los 
autos y certificaciones a que se refiere la regla 4." 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación aportada y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, pudiendo verificar 
éste en calidad de cederlo a tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, sur
tiendo las posturas los mismos efectos que las rea
lizadas en el acto de la subasta. 

Quinta.-Las fmcas serán objeto de subasta por 
lotes separados. 

Sexta.-Se hace constar que en el supuesto de 
que cualquiera de los días señalados para la cele
bración de las subastas fuere inhábil, se entenderá 
prorrogado al siguiente día hábil. La publicación 
del presente edicto sirve como notificación del seña
lamiento de las subastas a los deudores hipotecarios, 
en la fmca hipotecada o en el domicilio indicado 
en la escritura de hipoteca a dichos efectos, para 
el caso de que no pudiera verificarse la notificación 
en forma ordinaria personal a los demandados, y 
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conforme a lo dispuesto en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, regla 7.· 

Séptima.-Se hace constar que, según la certifi
cación del Registrador de la Propiedad número 2 
de Torrevieja, se inscribió a favor de doña Maria 
Isabel Bravo Alvarez, casada en régimen de sepa
ración de bienes con don Oscar Román Novalbos, 
sin acreditarlo, la fmca a título de compra, con 
carácter presuntivamente ganancial, sirviendo dicho 
edicto, en su caso, de notificación en forma del 
señalamiento de las subastas a doña Maria Isabel 
Bravo Alvarez, y en su caso, a don Osear Román 
Novalbos. 

Descripción del bien objeto de subasta 

Urbana 11. Bajo-lO. Vivienda en planta baja, 
número 10, con fachada a los linderos este y sur 
del edificio, haciendo esquina. Se encuentra distri
buida en varias' dependencias y servicios, con una 
superficie construida de 154 metros 5 decimetros 
cuadrados, más una terraza de 16 metros 40 deci
metros cuadrados. Tiene su acceso desde el patio 
común central semidescubierto. Linda, según se 
entra en ella, derecha, zona común: izquierda, vivien
da baj0-9. 

Inscripción.-Tomo 2.070, libro 942 de Torrevieja, 
folio 29, fmca 62.341, inscripción tercera del Regis
tro de la Propiedad número 2 de Torrevieja. 

Valorada a efectos de primera subasta en 
9.954.574 pesetas. 

Fecha de constitución de hipoteca: 14 de febrero 
de 1992. 

Notaria autorizante: doña Maria Jesús Lacruz 
Pérez. 

Dado en Orihuela a 12 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Gregorio Rodríguez Muñoz.-La 
Secretaria.-38.790. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José Manuel Galiana Serrano, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Orihuela y su partido, 

Hago saber: Que en los autos que tramito en 
este Juzgado, con el número 276/92, sobre juicio 
ejecutivo, seguidos a instancias de .Urbanizadora 
Villamartin, Sociedad Anónima., representada por 
el Procurador señor Penalva Riquelme, contra Tung 
Yin Lau, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta el bien embargado al demandado, cuya des
cripción figura al fmal del presente edicto, por tér
mino de veinte dias, señalándose para la primera 
subasta el día 30 de julio de 1997; para la segunda, 
el dia 30 de septiembre de 1997, y para la tercera 
el dia 31 de octubre de 1997, todas a las nueve 
treinta horas, y que se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Santa 
Justa, de esta ciudad, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el precio 
de valoración, no admitiéndose postura que no cubra 
las dos terceras partes del mismo. Para la segunda 
servirá el tipo del 75 por 100, no admitiéndose 
postura que no cubra las dos terceras partes; la 
tercera será sin sujeción a tipo, pero si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo de la 
segunda, se aprobará el remate en el acto y, en 
otro caso, se suspenderá hasta que se dé cumpli
miento a 10 dispuesto en el articulo 1.506 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-Todos los licitadores, a excepción del 
acreedor, para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar, previamente, en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, en el Banco Bilbao VIZcaya, 
número O 156, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo a la 
subasta, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheque, y en el caso de tercera subasta, la 
consignación deberá ser el 20 por 100 del tipo de 
la segunda. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero y se 
podrá hacer posturas por escrito, en pliego cerrado, 
en la forma prevista en el articulo 1.499 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

CUarta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-En el caso de que hubieran de suspen
derse cualquiera de las tres subastas, se traslada 
su celebración a la misma hora que el dia siguiente 
hábil, si fuese festivo el dia de la celebración sus-
pendida. . 

Sexta.-Si no se hubiese podido notificar el seña
lamiento de las subastas al deudor por encontrarse 
en ignorado paradero, se entenderá notificado por 
la publicación del presente edicto. 

Séptima.-Las subastas serán por lotes separados. 

Bien objeto de subasta 

Bungal6-estudio, bloque 11, número 359 del con
junto residencial «Verdemar IIb, de la urbanización 
«V!llamartin., sito en el término municipal de Ori
huela, sector oeste o panorama .Country Club». 
La superlicie construida entre todas sus plantas es 
de 103 metros cuadrados. 

Valor, a efectos de primera subasta, 9.000.000 
de pesetas. 

Dado en Orihuela a 19 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Galiana Serrano.-El 
Secretario judicial.-38.226. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Agustin Azparren Lucas, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Oviedo y su partido judicial, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de ejecutivo otros titulos bajo el 
número 38511996, a instancia de «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., representado por el Pro
curador don Salvador Suárez Saro, contra don José 
Luis García González y doña Maria Pilar Bermúdez 
Cuadrado, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados en 
el procedimiento: 

Urbana.-Número 6.-Piso vivienda situado en la 
La planta del edificio en la calle Alonso Arias, sin 
número, en término de Valencia de Don Juan, al 
frente izquierda según desembarque de escalera, 
señalado con la letra C. Consta de hall de entrada, 
cocina-estar-comedor, un dormitorio y un cuarto 
de baño. Tiene una superlicie útil de 46 metros 
96 decimetros cuadrados, y construida de 53 metros 
63 decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia de Don Juan al tomo 
1.670, libro 105, folio 172, fmca 14.319. 

La subasta se celebrará el próximo d1a 29 de 
septiembre, a las once horas de la mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 5.631.150 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo del remate en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento que se destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer iJOstura 
a calidad de ceder a un tercero. 
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CUarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 29 de octubre, a las once horas 
de la mañana, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto. el tipo del remate, que será el 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el próximo dia 28 de 
noviembre, a las once horas de la mañana, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Dado en Oviedo a 9 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Agustin Azparren Lucas.-EI Secreta
rio.-38.107. 

OVIEDO 

Edicto 

Don Jaime Riaza García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
4 de Oviedo, 

Hago saber. Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 25Wl996, se tramita procedimiento de juiciO eje
cutivo a instancia de «Caja Rural de Asturias., con
tra doña Maria Lucrecia Zapico García y doña 
Maria García Vega, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugár en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 20 de octubre, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 
3351-17-0259-96, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registrai que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de noviembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19ua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de diciembre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuandO los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca registrai número 19.918, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Oviedo, al 
tomo 2.727, libro 270 de Llanera, folio 136, inscrita 
el dominio por titulo de compra, presuntivamente 
ganancial, a favor de don José Ramón Zapico Alva
rez, casado con doña Maria de los Remedios Garcla 
Vega, aqui demandada, según la certificación regis
trai. 

Rústica, trozo de terreno de I hectárea 37 áreas 
25 centiáreas, procedente de la llamada Corugedo, 
en el núcleo rural de Portiella, parroquia de Ables, 
concejo de Llanera, formada por segregación de 
la fmca registraiI9.604. 

Tiene su acceso por camino vecinal a lo largo 
de 300 metros que la bordea por su lindero este, 
comunicándola cón la carretera local de Cayés a 
Ables; está destinada a pradera y zona de huerta 
con frutales, combinada con unidades arbustivas y 
zona de jardin. 

Sobre la fmca se ubica una vivienda unifamiliar 
y un cobertizo independiente, distribuida la primera 
en planta baja y desván, cocina, salón, cuatro habi
taciones y dos baños, junto con porche a exterior 
provisto de semisótano, y el segundo consta de loca
les destinados a almacén y gallinero con sendos 
tendejones adosados hacia laterales norte y sur. Res
pecto de estas construcciones, se carece de titulos, 
no poseen escrituras de declaración de obra nueva 
y no se encuentran registradas. 

A efectos de la subasta, la fmca tiene un valor 
de tasación de 21.680.000 pesetas. 

Dado en Oviedo a 16 de junio de 1 997.-El Magis
trado-Juez, Jaime Riaza García.-El Secreta
rio.-38.778. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don EugeniO Tojo Vázquez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Ins.trucción número 
7 de Palma de Mallorca, sito en la calle General 
Riera, número 113, 1.°, hago saber. Que en la causa 
seguida sobre juicio ejecutivo ordinario 
1.7941l996-D4, en virtud de demanda interpuesta 
por «Cl:ya de Ahorros y Pensiones de Barcelona», 
representada por la Procuradora doña Margarita 
Ecker CerdA, contra don Juan Bonet Palmer, ha 
recaído la resolución del tenor literal siguiente: 

Providencia del Magistrado-Juez ilustrísimo señor 
Serrano Ama!, en la ciudad de Palma de Mallorca, 
dictada el dia 3 de junio de 1997. 

Dada cuenta; visto 10 actuado, por haberlo inte
resado la parte ejecutante, se procederá a celebrar 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 1l3, 1.0, con antelación no inferior a veinte dias 
hábiles de su anuncio en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial Comunidad Autónoma 
Islas Baleares», celebrándose conforme a las con
diciones legales generales del procedimiento y 
haciéndose constar que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo inicial, 
coincidente con la valoración pericial de la fmca 
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en la cantidad que se expresará tras su descripción; 
que las posturas podrá hacerlas el ejecutante en 
calidad de ceder el remate a un tercero; que la 
titulación de propiedad. suplida por certificación del 
Registro. se encuentra de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo los licitadores confor
marse con ella, sin que puedan exigir otra; que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
al crédito del actor. si los hubiere. quedarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se señala para la venta. en 
pública y primera subasta. el próximo día 22 de 
septiembre. a las diez horas. y para el supuesto 
de que resultare desierta la primera subasta expre
sada. se señala para que tenga lugar la segunda 
el próximo día 17 de octubre. a las diez horas. 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo de remate. que será el 75 por 100 de la 
primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera. sin sujeción a tipo. 
el próximo día 13 de noviembre. a las diez horas. 
rigiendo las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Deberá acredítarse la previa consignación 
en cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIz· 
caya». antes del inicio de la licitación. de por lo 
menos el 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subasta. en su caso. para tomar 
parte en las mismas. mientras que en la tercera 
o ulteriores que en su caso puedan celebrarse. el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos. 
del tipo fijado en la segunda. En todas las subastas. 
desde su anuncio hasta la celebración. podrán hacer
se posturas por escrito. en pliego cerrado. Se reser
varán en depósito. a instancia del acreedor. las con
signaciones de los postores que no resultaren rema
tantes. siempre que lo admitan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta. a efectos de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. si por los 
depósitos constituidos pudieran satisfacerse el capi
tal e intereses del crédito del ejecutante y las costas. 

Notifiquese la presente resolución personalmente 
a la parte ejecutada. a los fmes previstos en el articulo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. haciéndose 
saber que antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal. inte
reses y costas. quedando en otro caso la venta irre
vocable después de aprobado el remate. y para el 
caso de no poderse practicar dicha diligencia per
sonalmente. sirva a tal efecto la publicación edictal 
de la presente resolución. 

Los derechos y bienes sujetos a la traba, así como 
su valoración pericial. es como sigue: 

Lote único urbana: Número 1 de orden. Local 
de planta sótano y planta baja unidas entre sí por 
una escalera interior. con una superficie total de 
152 metros 78 decimetros cuadrados y un corral 
o patio situado en la parte posterior del local de 
planta baja y que le es de su exclusivo uso. que 
mide 27 metros 80 decimetros cuadrados. Forma 
parte de un edificio situado en la calle Villalonga. 
número 49. de esta ciudad. Linda, mirando desde 
la calle Villalonga, en su planta sótano; por frente. 
con subsuelo de dicha calle; por la derecha, con 
el subsuelo de propiedad de los consortes don Cris
tóbal Reus y doña Antonia Estrany; por la izquierda, 
con subsuelo de la parcela 23; por fondo. con sub
suelo del corral posterior de planta baja. y en su 
planta baja, por frente. con dícha calle. por la que 
tiene su acceso; por la derecha, con zaguán de entra
da, cuarto de contadores y escalera de acceso a 
23; por fondo. con la número 25 de herederos de 
doña Catalina Bibiloni. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 6. sección VII; libro 561. tomo 
3.910. folio 181. fmca número 3.159. inscripción 
primera. 

Valoración: 17.500.000 pesetas. 

Dado en la ciudad de Palma de Mallorca a· 3 
de junio de 1997.-El Secretario. Eugenio Tojo 
Vázquez.-38.287. 

Martes 1 julio 1997 

PAMPLONA 

Edicto 

Doña Raquel Femandino Nosti. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
15 de septiembre. 15 de octubre y 14 de noviembre 
de 1997 tendrá lugar en este Juzgado. por primera. 
segunda y tercera vez. respectivamente. la venta en 
pública subasta de los bienes que luego se relacionan. 
en autos de juicio ejecutivo. seguidos en este Juzgado 
con el número 6581l996-A, a instancia de «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad Anónima». 
contra don Jesús Javier Alvarez Sayes. doña María 
Jesús Ortega Martínez. don Enrique Ortega Mar
tinez. doña Esther Zuazu Esparza y «Montajes Elec
trónicos Sinel. Sociedad Limitada». haciéndose 
constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el .Banco Bil
bao-VlZcaya». indicando Juzgado. número asunto y 
año. el 20 por 100 del tipo señalado en la primera 
subasta. del 20 por 100 del valor con rebaja del 
25 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. debiendo presentar en el momento 
de la subasta el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dícho valor 
con rebaja del 25 y en la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulas de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos. pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiere-. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. en el caso de ser festivo 
o inhábil el día de su celebración. se traslada dícha 
subasta al siguiente día hábil. a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación a los 
demandados de las fechas de subasta. caso de no 
ser hallados en su domicilio. 

Bienes objeto de la subasta 

Primera.-VIvienda o piso 6.°. letra D. de la casa 
número 4. de la calle La VIña en Burlada. Finca 
número 15.942. Valorada en 10.500.000 pesetas. 

Segunda.-Cuota indivisa en sótano de la casa que 
se concreta en la plaza de garaje número 33. Finca 
número 15.892. Valorada en 1.600.000 Pesetas. 

Tercera.-Cuota indivisa de la planta de entre 
cubierta, de la misma casa. que se concreta en cuarto 
trastero señalado con el número l. fmca número 
15.944. Valorada en 350.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 3 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez. Raquel Fernandino Nos
ti.-38.180. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martín. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid). 

Hace saber: Que en el procedimiento articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 347/96. a instancia del Procurador 
señor Cebrián Badenes. en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 

BOE núm. 156 

contra don Salvador Talaverano Lara y doña Inés 
María Carmona Delgado. sobre efectividad de un 
préstamo hipotecarío. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. por término de veinte días, 
los bienes hipotecados que más adelante se des
criben. por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncian, se indica a continuación: 

En primera subasta. el día 10 de septiembre de 
1997 y díez treinta horas de su mañana. por el 
tipo establecido en la escritura de hipoteca. ascen
dente a 11.300.000 pesetas. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el día 14 de octubre 
de 1997 y diez horas treinta minutos de su mañana. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo en la primera, no admitiéndose posturas que 
no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor. el dia 18 de noviembre 
de 1997 y diez treinta horas de su mañana. sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao ViZcaya, SA». en la agencia que se encuentra 
en la plaza de la Iglesia, sin número. de Parla, cuenta 
corriente número 237500001834796. el 20 por 100 
del tipo establecido en cada caso. debiendo presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en el Banco. 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes. enten
díéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. y el precio del misma habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado, por causa que lo justifique. a criterio 
del Juez. ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente. en las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Doce.-Piso letra B en la planta tercera del portal 
2 de la calle Pablo VI, número 3. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Parla. 
al tomo 3.510. folio 173. fmca número 17.558. ins
cripción independiente. 

Mide 54.80 metros cuadrados. distribuidos en tres 
dormitorios. comedor-salón y cocina, ambos abren 
a terraza, cuarto de baño y recibidor. 

Y. para su publicación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado •• Boletin Oficial del Estado» y «Bo
letin Oficial de la Comunidad de Madrid». se expide 
el presente en Parla a 30 de abril de 1997.-La 
Secretaria.-VIsto bueno: La Juez. Raquel Blázquez 
Martín.-38.404. 

PARLA 

Edicto 

Doña Raquel Blázquez Martín, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Parla (Madrid). 

Hace saber: Que en el procedimiento articulo 131 
de la Ley Hipotecaría, seguidos en este Juzgado 
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con el número 435/1996, a instancia del Procurador 
señor Cebrián Badenes, en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra don José María Cortés Trillo y doña Maria 
Antonia Femández Pinto, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de veinte días, 
los bienes hipotecados que más adelante se des
criben, por el precio que, para cada una de las 
subastas que se anuncian, se indica a continuación: 

En primera subasta, el día 9 de septiembre de 
1997 y doce horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
7.700.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 16 de octubre 
de 1997 y doce horas de su mañana, por el 75 
por lOO de la cantidad que sirvió de tipo en la 
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 18 de noviembre 
de 1997 y doce horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, SA», en la agencia que se encuentra 
en la plaza de la Iglesia, sin número, de Parla, cuenta 
corriente número 237500001843596, el 20 por lOO 
del tipo establecido en cada caso, debiendo presentar 
el resguardo justificativo del ingreso en el Banco, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-En caso de no poderse celebrar la subasta 
el día señalado, por causa que lo justifique, a criterio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente, en las mismas condiciones. 
Sirva el presente edicto de notificación de subasta 
a los demandados, caso de no ser hallados en la 
fmca designada a efectos de notificaciones. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 26. VIvienda letra C, situada en 
la segunda planta alzada. con acceso por el portal 
28, integrante del bloque compuesto de dos portales, 
seIialados con los números 26 y 28 de la calle Pablo 
Casals, de Parla. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Parla, al tomo 444, libro 352 de Parla, folio 
132, fmca número 27.475, inscripción segunda. 

Y, para su publicación en el tablón de anuncios 
<le este Juzgado, «Boletin Oficial del Estado» y «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid •• se expide 
el presente en Parla a 8 de mayo de 1997.-La 
Secretaria.-VIsto bueno: La Juez, Raquel Blázquez 
Martin.-38.409. 

Martes 1 julio 1997 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de Pontevedra, don Francisco Javier Val
dés Garrido, en el procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en 
este Juzgado con el número 74/1997, a instancia 
del Procurador señor Sanjuán Femández, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros de Galicia, 
contra don Julio Besada Fontán, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por término de veinte 
días, el bien hipotecado que más abajo se describen 
por el preciO que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 4 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 17.118.400 pesetas, no admitiéndose posturas 
que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 2 de octubre 
de 1997, a las diez horas, por el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por lOO, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 30 de octubre 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Único, piso segundo letra B, destinado a vivienda, 
sito en la primera planta alta (nivel 2) del edificio 
en Pontevedra, rúa de Cruceiro, sin-número actual 
de gobierno. Distribuido en vestibulo, estar-come
dor, tres dormitorios, dos baños, cocina y tendedero. 
Ocupa una superficie útil de 82 metros 71 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, rellano de la esca
lera y pisos letras A y C de la misma planta; derecha, 
entra,,;')} en él, avenida de Uruguay; izquierda, rúa 
de ey,¡.--eiro, y fondo. plazoleta. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Pontevedra, al 
tomo 1.115, libro 506, folio 25, fmca 44.916. 

Siendo el tipo de la tasación de 17.118.400 pese
tas. 

Dado en Pontevedra a 16 de mayo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Valdés Garri
dO.-La Secretaria.-38.307. 
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POZO BLANCO 

Edicto 

Doña Montserrat Contento Asensio, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Pozuelo y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
22411994, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
a instancia del «Banco de Andalucía. Sociedad Anó
nima., contra don VIcente Galbís Amau y doña 
Maria Paula Alejandra Valero Garcia, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, por término de 
veinte días, la fmca abajo descrita, señalándose para 
su celebración la audiencia del dia 25 de septiembre, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el próximo dia 24 de octubre, 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera, y en su caso, para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia el próximo 
dia 26 de noviembre, a la misma hora, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el fijado 
al efecto en la escritura de préstamo y que figura 
al fmal de la descripción de la fmca. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad, pudiéndose 
hacer el remate en calidad de cederlo a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar'previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado una cantidad 
igual al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador las 
acepta como bastante a los efectos de la titulación 
de la fmca. 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes -si los hubiera-, al crédito del 
actor, quedan subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate y entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
pOnsabilidad y obligaciones de las mismas. 

El presente servirá de notificación de la subasta 
a los demandados. caso de no haberse podido llevar 
a efecto dicha notificación en sus domicilios pac
tados. 

Bienes objeto de subasta 

Primero.-Piso vivienda letra C, sito en planta 2.· 
elevada de un edificio radícante en la calle Mayor. 
número 65, de Pozoblanco, inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Pozoblanco al tomo 790. libro 
241, folio 198, fmca número 17.025, inscripción 
tercera 

Tipo para la primera subasta: 6.195.000 pesetas 
Segundo.-Piso vivienda letra D, sito en planta 

2.a elevada del edificio radicante en la calle Mayor. 
número 65, de Pozoblanco. inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Pozoblanco al tomo 790, libro 
241, folio 201, fmca número 17.026, inscripción 
tercera. 

Tipo para la primera subasta: 6.195.000 pesetas. 

Dado en Pozoblanco a 3 de junio de 1997.-La 
Juez, Montserrat Contento Asensio.-La Secreta
ria.-38.247. 

REQUENA 

Edicto 

Doña Otilía Martinez F "lacios, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Requena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria numero 81/1994, a instancia 
de Caja de Ahorros de Castilla·La Mancha, repre
sentado por el Procurador señor Gómez Brizuela, 
contra .Suinter, Sociedad Anónima», en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta, en publica subasta, 
por primera vez, término de veinte dias, y precio 
fijado en la escritura de hipoteca. el bien que se 
indica a continuación, para cuya celebración se ha 
señalado la audiencia el día 17 de septiembre de 
1997, a las doce horas, en cuyo acto se observará 
lo dispuesto en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
reglas 7.a en adelante. Para el caso de no existir 
postor en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del precio fijado en la escritura, la audien
cia del día 15 de octubre de 1997, a las doce horas. 

y para el caso de no existir postor en la segunda 
subasta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, la audiencia del 
día 12 de noviembre de 1997, a las doce horas, 
haciéndose constar que, caso de tener que suspen
derse cualquiera de las subastas señaladas, la misma 
se celebrará al siguiente día hábil, a la misma hora, 
y cuyas subastas se regirán, entre otras, por las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la enti
dad bancaria correspondiente una cantidad igual al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Tercera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores -si los hubiere- al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su . 
extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Urbana. Dos. Local comercial en planta baja, 
situada a la izquierda del zaguán, que comprende 
270 metros cuadrados, de los cuales 245 metros 
cuadrados están cubiertos y 25 metros cuadrados 
descubiertos, situados éstos al fondo. Tiene acceso 
independiente desde la calle Conde Vallellano. Tiene 
servicio de aseo. Lindes: Izquierda, entrando, fondo 
y frente, generales del edificio, y derecha" entrando, 
zaguán y escalera de acceso a las viviendas y local 
comercial numero l. 

Forma parte de un edificio en la ciudad de Reque
na (Valencia), calle Conde de Vallellano, nlimero 
57. Linda: Derecha, entrando, con don Emilio Arcis 
Navalón y otro; izquierda, edificio nlimero 55 de 
la calle Conde Valle llano, de varios dueños, en régi
men de propiedad horizontal; fondo o sur, terrenos 
de don Aurelio Martinez Pedrón, y frente o norte, 
con calle Conde Vallellano. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Requena al tomo 465 del archivo, 
libro 271 de Requena, folio 101, fmca 41.233, ins
cripción quinta, 

Valorada, a efectos de subasta, en 19.000.000 de 
pesetas. 

Para el caso de no poderse notificar personal
mente a la entidad demandada «Suinter, Sociedad 
Anónima., la subasta, en la fmca hipotecada, sirva 
el presente edicto de notificación en forma. 

Dado en Requena a 8 de mayo de 1997.-La 
Juez, Otilia Martinez Palacio s.-El Secreta
rio.-38.676. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Ramón Ardanuy Subias, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nlimero 2 de Roquetas de Mar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nlime· 
ro 157/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Español de Crédito, 
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Sociedad Anónima», contra don José Maria Sánchez 
Femández, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el dia 18 de septiembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de octubre de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Local comercial en planta baja, que formó parte 
de elemento individual nlimero 1, y está señalado 
con el numero 7 del plano general del mismo. Ocupa 
una superficie construida de 57 metros 60 decí
metros cuadrados. Linda: Norte, subsuelo de la 
segunda plaza comlin; levante y poniente, resto de 
la fmca matriz de donde se segregó; y sur, porche 
comun. 

Forma parte integrante de un edificio de planta 
baja, diáfana a nivel de la segunda plaza caffilin, 
y sobre ella 10 apartamentos, CUyo edificio fue cons
truido en una parcela segregada de la 502 de la 
urbanización de «Aguadulce., paraje de este mismo 
nombre, término de Roquetas de Mar. 

Cuota. En el edificio de que forma parte es el 2,20 
por 100; y en los anejos o zonas comur :., es 
del 0,25 por 100, 

Registro. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Roquetas de Mar, al tomo 1.340, libro 131, 
folio 6, fmca numero 13.215. 

Tipo de subasta: 10.262.500 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 16 de mayu de 
1997.-El Juez, Ramón Ardanuy Subias.-El Secre
tario.-38.097. 
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RUBt 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nlime
ro 2 de Rubí y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
bajo el numero 33111995, a instancia de .Caja de 
Ahorros de Cataluña», contra don José López Asta
sio y doña Claudia Mato Díaz, por proveído del 
día de hoy, se ha acordado sacar a pública subasta, 
que se celebrará por primera vez el día 28 de julio 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Pere Esmendía, número 15, La planta, de 
Rubí, y por segunda vez el día 26 de septiembre 
y por tercera vez el día 27 de octubre, siempre 
a las nueve horas, la finca que al pie se describe, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el de 
9.400.000 pesetas fijado en la escritura del préstamo, 
para la segunda el 75 por 100 de aquel valor, siendo 
la tercera sin sujeción a tipo y no admitiéndose 
en las dos primeras posturas inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya», una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado, depositando a la vez 
las cantidades indicadas, y en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a el artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Terrassa, tomo 729, libro 354, folio 
59, fmca 22.232. 

Numero 25.-Vivienda en planta 6.", puerta l.", 
escalera A, del bloque 2, sito en la villa de Rubí, 
urbanización El Pinar. Consta de varias dependen
cias y servicios y mide 47 metros cuadrados y 5 
decímetros cuadrados. Linda: Frente, donde tiene 
la puerta de entrada, con rellano de la escalera; 
derecha, entrando. 

Dado en Rubi a 13 de mayo de 1997,-La 
Juez.-La Secretaria.-38.l64. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Don Miguel Girón Girón, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia numero 1 de los de San Clemente 
(Cuenca) y su partido, 

Por medio del presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de juicio eje
cutivo con el número 99 de 1984, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Francísco Sán
chez Medina, actuando en nombre y representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anóníma», 
contra don Mariano Valiente Aragón y doña Maria 
Pilar Aroca Alfaro, sobre reclamación de cantidad 
(cuantia 13.004.050 pesetas, más intereses, gastos 
y costas que se produzcan), y en los que, por reso
lución del día de la fecha, se ha acordado sacar 
a la venta, en publica subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados como de la propiedad 
de la demandada doña Maria Pilar Aroca Alfaro 
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y que más adelante se dirán. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncian. se indica 
a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 3 de sep
tiembre de 1997. sirviendo de tipo el valor de tasa
ción de los bienes. que se hace constar al fmal 
de su descripción. no admitiéndose postura alguna 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

La segunda subasta. de quedar desierta la primera, 
se celebrará el dia I de octubre de 1997 con las 
mismas condiciones expresadas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad que lo fue en la primera 
subasta. no admitiéndose' posturas que no cubran 
la mitad del avalúo. 

La tercera subasta, y para el caso 'de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el dia 4 de noviembre de 1997. celebrándose. esta 
última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
y su hora de las once. y. se adecuarán. en su cele
bración. a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno. todos 
los demás postores. sin excepción. deberán acreditar 
en el momento de su celebración. haber consignado 
en el Banco Bilbao VIZCaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente. y ello. para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto. hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse junto con la presen
tación de aquél. el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fmcas 
subastadas. suplidos por la correspondiente certi
ficación del Registro de la Propiedad correspon
diente. están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes al 
del actor. si los hubiera, continuarán subsistentes. 
y se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Descripción de los bienes subastados 

1. Casa denominada Posada del Reloj. en el 
casco urbano de San Clemente. en la plaza del Gene
ralisimo. número 10. que ocupa 1.400 metros cua
drados de superficie. consta de planta baja, primera 
y segunda, corrales. porches y otras dependencias. 
Linda: Derecha, entrando. edificio público del Reloj 
y Ayuntamiento. herederos de don Joaquin Martinez 
Esteso. don Juan-José Aroca Alarcón. doña Maria 
Arribas Rubio y calle de José Martinez Acacio. por 
donde tiene salida; izquierda, herederos de doña 
Amelia Valverde López; espalda. dichos herederos 
de doña Amelia Valverde y doña Dolores Jiménez 
Hellin. y al frente. la plaza del Generalisimo y fmca 
que se describe a continuación. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Clemente. al tomo 633. 
libro 130. folio 48 vuelto. fmca número 1.128. 

2. Solar en el casco urbano de San Clemente. 
en la plaza del Generalisimo. sin número. de 
11 metros 70 centimetros cuadrados de extensión 
desde la fmca anteriormente descrita, al punto de 
alineación con el edificio del Ayuntamiento. Dicho 
terreno tiene forma de cuadrilátero. Linda: Espalda, 
fmca antes descrita; izquierda, edificio del Ayun
tamiento. y frente y derecha, la citada plaza. Inscrita 
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en el Registro de la Propiedad de San Clemente. 
al tomo 422. libro 81. folio 241. fmca 7.500. 

Se valora este lote. que comprende las expresadas 
fmcas. a efectos de subasta en la cantidad de 
47.234.000 pesetas. 

Dado en San Clemente a 30 de abril de 1997.-EI 
Juez. Miguel Girón Girón.-El Secretario.-38.71O. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Doña Maria Victoria Orea Albares. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
los de esta villa de San Clemente (Cuenca) y 
su partido. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se sigUen autos de juicio de 
quiebra número 140/1995. a instancia de don José 
Luis Moya Ortiz, de la mercantil «Excomset, Socie
dad Limitada». en los que se ha acordado la citación 
del acreedor en ignorado paradero y de la referida 
mercantil quebrada «Excomset, Sociedad Limitada». 
que igualmente se halla en paradero desconocido 
por medio de edictos. para que el dia 5 de septiembre 
de 1997. a las once horas. comparezca en la Sala 
de Audiencias de este Jugado. sita en la esta villa, 
plaza Iglesia. l. 1.0. a los solos efectos de celebrar 
Junta general de acreedores para el nombramiento 
de síndicos. para el procedimiento referido. 

y para que sirva de citación en forma para con 
los acreedores en ignorado paradero y de la referida 
mercantil quebrada «Excomset, Sociedad Limitada». 
se expide el presente en la villa de San Clemente 
a 11 de junio de 1997.-La Juez. Maria Victoria 
Orea Albares.-EI Secretario.-38.734-3. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Doña Aurora López Pinar. Juez sustituta del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de San Javier (Murcia). 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo número 107/1993. 
a instancia de «Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa». representada por el Procu
rador don Juan Lozano Campoy. contra .Hermanos 
Garcia León. Sociedad Anónima •• don Aniceto Gar
cia León. doña Maria Paz Guillén Navarro. don 
José Miguel Garcia León. doña Encarnación Nieto 
Guillermo. don Pedro Garcia León y doña Maria 
Rosalia Sánchez Pedreño. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pÚblica subastlÍ, 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. los bienes que 
luego se dirán. señalándose para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el dia 22 de septiembre de 1997. a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que se celebra sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima •• número. 3 I 12-000-17-0 107-93. 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 

. del tipo que sirvió de base para la segunda subasta, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos, no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
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la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil. exceptuando los sábados. a la misma hora. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Fmca registral número 26.860. 

Rústica, en término de Pacheco. partido de Mero
ños. hacienda de Torre Mochuela, trozo de terreno 
con una cabida de I hectárea 56 centiáreas. Linda: 
Al norte. con fmca matriz, carretera del Trasvase 
por medio; al sur. con don Emilio Ruiz; al este. 
don Aniceto León y don Santiago Hemández Mero
ño. y al oeste. don Casimiro Muñoz y don Emilio 
Ruiz. camino por medio. 

Tipo subasta: 1.950.000 pesetas. 

Finca registral número 17.851" 

Rústica en término de Pacheco. trozo de tierra. 
de cabida I hectárea 17 áreas 39 centiáreas. Linda: 
Norte. don Victoriano Ruiz; sur. don Mariano Mar
tinez Ruiz; este. don Martin Madrid, y oeste. don 
José Inglés León. camino pormedio. 

Tipo subasta: 1.500.000 pesetas. 

Finca registral número 25.487. 

Urbana, en término de Pacheco. sobre una parcela 
de 237 metros cuadrados. una vivienda tipo dúplex 
de 131,40 metros cuadrados. compuesta de planta 
baja y alta. 

Tipo subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Finca registral número 7.985. 

Rústica, troro de tierra en término de pacheco. 
de cabida I hectárea 17 áreas 39 centiáreas. Linda: 
Norte. doña Josefa Martinez Ruiz; sur. don Antonio 
de la Peña, camino por medio; este. don Martin 
Madrid. y oeste. don José Inglés León. camino por 
medio. 

Tipo subasta: 1.600.000 pesetas. 

Vehiculo matricula AL-8804-H. marca Scania, 
tipo camión. valorado en 480.000 pesetas. 

Vehiculo matricula MU-03922-R, semirremolque. 
marca Cima, valorado en 150.000 pesetas. 

Vehiculo matricula MU-00814-R, semirremolque. 
marca Leciñena, valorado en 130.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 26 de mayo de 1997.-La 
Juez sustituta, Aurora López Pinar.-EI Secreta
rio.-38.23l. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Báez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar de Barrameda. 

Hago saber: Que cumpliendo 10 acordado en pro
videncia del dia de la fecha, recaída en procedi
miento articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
sigue en este Juzgado. con el número 340/1995. 
promovido por el Procurador don Santiago Garcia 
Guillén. en representación de «Banco Español de 
Crédito. Sociedad Anónima.. se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte dias cada una de ellas. la fmca hipotecada 
que posteriormente se describirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primera vez el dia 30 de 
julio de 1997. a las once treinta horas. al tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 215.750.000 pesetas; no con
curriendo postores se señala por segunda vez el 
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dia 24 de septiembre de 1997, a la misma hora, 
con el tipo de tasación del 75 por lOO de esta 
suma, no habiendo postores en la misma se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 24 de 
octubre de 1997, a la misma hora que las anteriores, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma hora que la primera, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 215.750.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca para la primera subasta; en cuanto 
a la segunda subasta el 75 por 100 de ésta, y, en 
su caso, con respecto a la tercera se admitirán sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno, todos los demás postores y pre
viamente a la celebración de la subasta, deberán 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vtzcaya 
de este Juzgado, número 1291, sucursal oficina prin
cipal de Sanlúcar de Barrameda, una cantidad iguaL 
por 10 menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, para poder 
tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél el corres
pondiente resguardo de depósito según la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate, haciéndose 
constar en el acta de subasta que el rematante acepta 
las obligaciones antes expresadas, y no se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de dichas obligaciones. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a 10 establecido 
en la Ley, de no ser hallados en ella este edicto 
servirá de notificación al deudor de las fechas de 
las subastas señaladas, y en especial a la deudora 
«Frutas y Hortalizas El Lobo, Sociedad Limitada», 
que se encuentra en ignorado paradero en autos. 
y si por causa de fuerza mayor tuviere que sus
penderse alguna de las subasta, se entenderá su seña
lamiento para el siguiente día hábil. 

Finca objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra sita en término de esta 
ciudad, en Pago Palmar de San Sebastián; con cabi
da de 2 hectáreas 13 áreas 69 centiáreas 50 miliáreas 
sobre dicha fmca existen construidas las siguientes 
edificaciones: 

Nave almacén para productos, de una sóla planta; 
con una superlicie total útil de 1.000 metros cua
drados. 

Vtvienda unifamiliar sita en esta ciudad, sobre 
parcela antes dícha, de planta baja 'Y superlicie cons
truida de 209 metros cuadrados. 

Nave-almacén con superlicie de 400 metros cua
drados construidos. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro
piedad de esta ciudad, al tomo 1.118, libro 631, 
folio 9, fmca número 10.885. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 16 de junio 
de 1997.-El Juez, Juan Carlos Velasco Báez.-El 
Secretario.-38.4l8. 
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SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Don Juan Carlos Velasco Báez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Sanlúcar de Barrameda, 

Hago saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia del día de la fecha recaída en procedimiento 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria que se sigue 
en este Juzgado, con el número 30211994, promo
vido por el Procurador don Santiago Garcia Guillén, 
en representación de «Banco Español de Crédíto, 
Sociedad Anónima», se saca a pública subasta, por 
las veces que se dirán y término de veinte dias 
cada una de ellas, las fmcas hipotecadas que al fmal 
se describirán. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
24 de septiembre de 1997, a las once treinta horas, 
al tipo pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, que es la cantidad de 72.800.000 pese
tas, no concurriendo postores se señala, por segunda 
vez, el próximo día 24 d,e octubre de 1997, a la 
misma hora, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma, no habiendo postores en la misma 
se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
próximo día 24 de noviembre de 1997, a la misma 
hora, celebrándose, en su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condíciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 72.800.000 pesetas que 
es el tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca para la primera subasta, en cuanto 
a la segunda subasta el 75 por 100 de la suma 
de ésta y, en su caso, con respecto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir a las subastas sin necesidad de hacer 
depósito alguno, todos los demás postores, y pre
viamente a la celebración de la subasta, deberán 
consignar en la cuenta del .Banco Bilbao VIZcaya» 
de este Juzgado número 1291, sucursal O.P., de 
Sanlúcar de Barrameda, una cantidad igual, por 10 

. menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, para poder tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edícto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto aquél el corres
pondíente resguardo de depósito según la subasta 
que se trate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédíto del actor, continuarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado a la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate, haciéndose 
constar en el acta de subasta que el rematante acepta 
las obligaciones antes expresadas, y no se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de díchas obligaciones. 

Quinta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a 10 establecido 
en la Ley, de no ser hallado en ella este edicto 
servirá de notificación al deudor de las fechas de 
las subastas señaladas. .. 

Finca objeto de la subasta 

Rústica, suerte de tierra sita en este término en 
Pago Hato La Carne, cabida de 6 hectáreas 49 
áreas 20 centiáreas, linda: Norte, con fmca de don 
C. Agricola Melchor y otros; sur, fmca de doña 
Concepción García Odero; este, con camino de 
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eomedío, y oeste, con fmca de Agridea1 y carretera 
a Chipiona. Dentro de su perimetro existe una nave 
industrial, construida sobre parte de la fmca que 
linda con ésta en todos sus puntos, es de planta 
baja y tiene una superlicie de 150 metros cuadrados. 
Inscrita al tomo 1.003, libro 566, folio 180, fmca 
29.489. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 16 de junio 
de 1997.-El Juez, Carlos Velasco Báez.-E1 Secre
tario.-38.812. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Saínz de la Maza. Magis
trado-Juez en comisión del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de los de San
lúcar La Mayor, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 322/1992, se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros Provincial 
San Fernando de Sevilla, contra Excelentisimo 
Ayuntamiento de Pilas, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirá, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 30 de julio de 1997, a las díez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3993 0000 18 0322 92, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 30 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda . 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmeas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

1. Número 17. Vivienda unifamiliar. sita en 
Pilas. a los sitios llamados Tio Pepe el Pasado. Mata
perrillos Y otros. con una superficie de 90 metros 93 
decimetros 75 centímetros cuadrados. Se compone 
de dos plantas: En la planta baja se encuentra un 
vestíbulo. estar-comedor. distribuidor. aseo. cocina 
y escalera, con una superficie construida de 48 
metros cuadrados. y útíl de 41 metros 51 decimetros 
cuadrados. La planta alta se compone de tres dor
mitorios. distribuidor y baño. con una superficie 
construida de 51 metros 85 decimetros cuadrados; 
y útil de 40 metros 75 decimetros cuadrados. El 
resto de la superficie se destina a espacios abiertos. 
Linda: Frente. calle de nueva creación que separa 
el resto de fmca matriz de la entidad «Roferma. 
Sociedad Anónima.; derecha. entrando. con fmca 
antes descrita; izquierda, la fmca que se describirá 
a continuación; y fondo. la fmca descrita bajo el 
número 8. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar La Mayor. tomo 1.591. libro 162 de Pilas. 
folio 63. fmca número 9.247. inscripción primera. 

Tipo de subasta: Se valora la fmca. a efectos de 
subasta, en la suma de 3.729.375 pesetas. 

2. Finca número 14. Vivienda unifamiliar. sita 
en Pilas. a los sitios llamados Tio Pepe el Pasado. 
Mataperrillos y otros. con una superficie de 90 
metros 93 decimetros 75 centímetros cuadrados. 
Se compone de dos plantas: En la planta rnya se 
encuentra un vestíbulo. estar-<:omedor. distribuidor. 
aseo. cocina y escalera, con una superficie cons
truida de 48 metros cuadrados. y útil de 41 
metros 51 decimetros cuadrados. La planta alta se 
compone de tres dormitorios. distribuidor y baño. 
con una superficie construida de 51 metros 85 deci
metros cuadrados; y útil de 40 metros 75 decimetros 
cuadrados. El resto de la superficie se destina a 
espacios abiertos. Linda: Frente. calle de nueva crea
ción que separa el resto de fmca matriz de la entidad 
.Roferma. Sociedad Anónima.; derecha. entrando. 
con fmca número 13; izquierda. con la fmca núme
ro 15; y fondo. la fmca número 11. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar La Mayor. tomo 1.591. libro 162 de PiIas, 
folio 54. fmca número 9.244. 

Tipo de subasta: Se valora la fmca. a efectos de 
subasta, en la suma de 3.729.375 pesetas. 

3. Finca número 15. Vivienda unifamiliar. sita 
en Pilas. a los sitios llamados Tia Pepe el Pasado. 
Mataperrillos y otros. con una superficie de 90 
metros 93 decimetros 75 centímetros cuadrados. 
Se compone de dos plantas: En la planta baja se 
encuentra un vestíbulo. estar-<:omedor. distribuidor. 
aseo. cocina y escalera, con una superficie cons
truida de 48 metros cuadrados. y útil de 41 metros 
5 1 decimetros cuadrados. La planta alta se compone 
de tres dormitorios. distribuidor y baño. con una 
superficie construida de 51 metros 85 decimetros 
cuadrados; y útil de 40 metros 75 decimetros cua
drados. El resto de la superficie se destina a espacios 
abiertos. Linda: Frente. calle de nueva creación que 
separa el resto de fmca matriz de la entidad «Ro
ferma. Sociedad Anónima.; derecha. entrando. con 
fmca número 14; izquierda. fmca número 16; y fon
do. la fmca número 10. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Sanlúcar La Mayor. tomo 1.591. libro 162 de Pilas. 
folio 57. fmca número 9.245. 

Tipo de subasta: Se valora la fmca. a efCctos de 
subasta, en la suma de 3.729.375 pesetas. 

Dado en Sanlúcar La Mayor a 13 de marzo de 
1997.-El Magistrado-Juez en comisión. Rafael de 
los Reyes Sainz de la Maza.-EI Secretario.-38.735. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El señor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Santa Coloma de Famers. en el pro-
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cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el 
número 247/1996. a instancia de la Procuradora 
doña Eva Garcia Fernández. en nombre y repre
sentación de «Banco de Sabadell. Sociedad Anó
nima.. contra «Fincas Martorell. Sociedad Anóni
ma •• y «Fincas Santa Coloma. Sociedad Anónima •• 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias. los bienes hipotecados 
que más adelante se describen. por el precio que 
para cada una de las subastas que se anuncian se 
indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 18 de septíembre de 
1997. a las once treinta horas. por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca. ascendente a: Finca 
número 8.264. 4.800.000 pesetas; fmca número 
8.266. 4.200.000 pesetas; fmca número 8.268. 
4.300.000 pesetas; fmca número 8.269. 10.060.000 
pesetas. y fmca número 8.270. 7.050.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor. el dia 16 de octubre. 
a las once treinta horas. por el tipo de: Finca número 
8.264. 3.600.000 pesetas; fmca número 8.266. 
3.150.000 pesetas; fmca número 8.268. 3.225.000 
pesetas; fmca número 8.269. 7.545.000 pesetas. y 
fmca número 8.270. 5.287.500 pesetas. iguaJ al 75 
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En tercera y últíma subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor. el dia 20 de noviembre. 
a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los 1ícitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado número 3. en el 
Banco Bilbao VlZC8ya número 1698/0000/18/247/96. 
el 20 por 100 del tipo establecido en cada caso. 
y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el justificante de ingreso 
del importe de la consignación correspondiente en 
cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito que reclama el actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Quinta.-A tenor de lo dispuesto en la regla 7.a • 

el presente edicto servirá ~e notificación a los 
demandados para el supuesto caso de que la noti
ficación no pudiera practicarse personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

Fmca registraJ número 8.264. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Famers 
al tomo 2.458. libro 208. folio 168. 

Finca registraJ número 8.266. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Famers 
al tomo 2.458. libro 208. folio 174. 

Finca registraJ número 8.268. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Famers 
al tomo 2.458. libro 208. folio 180. 
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Fmca registral número 8.269. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Famers 
al tomo 2.458. libro 208. folio 183. 

Finca registraJ número 8.270. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Famers 
al tomo 2.458. libro 208, folio 186. 

Dado en Santa Coloma de Famers a 12 de junio 
de 1 997.-EI Juez.-La Secretaria.-38.336. 

SANTA CRUZ DE TENERlFE 

Edicto 

Don Juan Luis Lorenzo Bragado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número lI de 
Santa Cruz de Tenerife. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 124/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Embutidos de Tenerife. 
Sociedad Anónima». contra don Vrrgilio Sánchez 
Alonso y doña Ana Rosa Hemández Orihuela. en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dlas. los bienes que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la SaJa de 
Audiencias de este Juzgado. el dia 22 de septiembre 
de. 1997. a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
018257173759000018012497. una cantidad igua1. 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán Ilacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de octubre de 1997. a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmenté. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de noviembre 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

A Urbana: Número I bis. Local uno, en el blo
que 12 de la urbanización de Santa María del Mar, 
en el término municipal de Santa Cruz de Tenerife, 
antes El Rosarío, distrito Júpotecarío de La Laguna; 

, datos registrales: Registro de la Propiedad número 2 
de La Laguna, tomo 1.436, libro 157 de El Rosarío, 
folio 38, fmca número 13.549, 

Tipo de subasta: 10.795.000 pesetas. 
B. Urbana: Parcela de terreno número l de la 

manzana VIII, que tiene una extensión superficial 
de 105 metros 75 decímetros cuadrados; datos regis· 
trales: Registro de la Propiedad número 2 de La 
Laguna, tomo 1.498, libro 181 de El Rosarío, 
folio 214, finca número 19.174. 

Tipo de subasta: 10.795.000 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 18 de junio 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, Juan Luis Lorenzo 
Bragado.-EI Secretario.-38.763-12. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Garcia Campuzano, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 179/1997, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Santander 
y Cantabria, contra don Casto Monar Carrera y 
doña M. Asunción Arruti Ramos, en reclamación 
de crédito Júpotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 24 de septiembre de 1997, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, &ociedad Anóníma», número 
3869-0000-18-017997, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 1 00 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 22 de octubre de 1997, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de noviembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
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quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 20. Piso segundo derecha, blo
que 111. del conjunto residencial sito en Santander, 
señalado con el número 33 del paseo de Pérez Gal
dós, de Santander. Superficie aproximada de 167 
metros cuadrados. Consta de .hall». pasillo, cocina 
con .office». dormitorio y cuarto de baño de servicio. 
dormitorio principal con cuarto de baño. tres dor
mitorios, dos cuartos de baño, salón comedor y 
dos terrazas. Anejo inseparable plaza de aparca
miento y cuarto trastero señalados conjuntamente 
con el número 56. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 1.072. tomo 2.342. folio 109, 
fmca número 53.l0l-N, irtscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 65.000.000 de pesetas. 

Dado en Santander a 5 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Fernando García Campuzano.-El 
Secretario.-38.256. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Caridad Hernández Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Santander y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 658/1989, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia de la Procuradora 
doña Espiga Pérez, en representación de Caja Postal 
de Ahorro, contra don Francisco Olmedo Medína 
y doña Encamación Medína Ramos, representado 
por Procurador, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 

, en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su aval o tasación pericial, las 
siguientes fmcas embargadas a los demandados: 

Lote número l.-Finca número 29.073, fmca rús· 
tica número 14 del poligono número 3. Terreno 
dedicado a cultivo de secano en la Busta al sitio 
de Los Yagos, término de Alfoz de Lloredo y mide 
2 hectáreas 37 áreas 50 centiáreas. Valorada en 
7.125,000 pesetas. 

Lote número 2,-Fmca número 29.069. fmca rús
tica número 9 del poligono número 3. Terreno dedi
cado a cultivo de secano en La Busta al sitio de 
Los Yagos, término de Alfoz de Lloredo. que mide 
20 áreas 90 centiáreas. Valorada en 313.500 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martin, 
sin número, de Santander, el próximO dia 6 de octu
bre de 1997, a las doce horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será para el primer 
lote de 7.125.000 pesetas y para el segundo lote 
313.500 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya número 
3857000017065889, el 20 por lOO del tipo del 
remate, acreditándolo en el acto de la subasta 
mediante presentación ael resguardo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, junto con resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia lO de noviembre de 1997, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 10 de diciembre 
de 1997, también a las doce horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fdadas para la 
segunda. 

Dado en Santander a 11 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Caridad Hernández Garcia.-EI 
Secretario.-38.419. 

SANTANDER 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 5 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
13411996 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de .Caja de Ahorros y Monte de Pieda,· 
de Madrid., representado por la Procuradora doña 
Ursula Torra1bo Quintana, contra don Agustin Rico 
Pelayo y doña Pilar Diez Jáñez, en reclamación 
de crédito Júpotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, las 
fmeas contra las que se procede que posteriormente 
se describirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, avenida Pedro 
San Martin, sin número, el próximo dia 3 de octubre 
del corriente año, a las once horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 10.400.000 
pesetas para el primer lote correspondiente a la fmca 
número 29.445, y de 12.900.000 pesetas para el 
segundo lote, correspondiente a la fmea número 
29.447, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el 
.Banco Bilbao Vizcaya» con el número 
3861000018013496, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el. remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado anteriormente referida. 
el ímporte de la consignación a que se refiere el 
apartado 2, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecímiento destinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Fmcas objeto de subasta 

Lote número l.-Número 19.-Piso 5.°, letra B, 
de la casa señalada con el número 4 de la avenida 
de Reina Victoria de esta ciudad de Santander. Se 
halla situado en la 5.a planta de pisos, a la derecha, 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie de 
73 metros 20 decímetros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, pasillo, comedor, dos donnitorios y cuarto 
de baño, y linda: Por el norte, con la avenida Reina 
Victoria; por el sur, con patio común a esta casa 
y a la número 6 de la avenida de Reina Victoria; 
al este, con piso izquierda de la casa número 6, 
y al oeste~ con el piso izquierda C del propio inmue
ble. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 456, folio 81, fmca número 
29.445. Inscripción segunda. 

Lote número 2.-Piso número 20.-Piso 5.°, letra 
C, de la casa señalada con el número 4 de la avenida 
de Reina Victoria de esta ciudad de Santander. Se 
halla situado en la 5 .. planta de pisos ya la izquierda, 
subiendo por la escalera. Ocupa una superficie de 
67 metros 25 decímetros cuadrados, distribuida en 
vestíbulo, pasillo, comedor, dos donnitorios, cocina 
y cuarto de baño, y linda: Norte, avenida Reina 
Victoria; al sur, escalera y patio centra! de esta casa 
y la número 2 de la avenida Reina Victoria; al este, 
con piso derecha B de esta casa, y al oeste, con 
el piso derecha de la casa número 2 de la avenida 
Reina Victoria. 

Inscripción.-Registro de la Propiedad número 1 
de Santander, al libro 456, folio 83, fmca número 
29.447, inscripción tercera. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del próximo 3 de noviembre, 
a las once horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera, 
que se celebrará. sin sujeción a tipo, el próximo 
3 de diciembre, a las once horas. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si éstos no fuesen hallados. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Santander a 11 de junio de 1997.-EI Secre
tario.-38.114. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

Don José Espinosa Lozano, Magistrado-Juez del 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Santiago y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de procedímiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
5 l Wl99 S, promovidos por el Procurador señor 
Losada Gómez, en nombre y representación de 
.Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma., se ha acordado sacar a pública subasta, por 
tres veces y por término de veinte dias, cada una 
de 'ellas la siguiente fmca propiedad de don Cons
tantino Carrero Alonso y doña Carmen Castiñeiras 
Rivas. Urbana.-Número 8.-Vivienda del 7.° piso, 
perteneciente a una casa señalada con el número 
7 de la calle Fernando m el Santo de esta ciudad 
de Santiago, con una extensión de 179 metros cua
drados. Linda: Sur, derecha entrando, edificación 
de .Constructora Ruafer, Sociedad Anónima»; nor
te, izquierda, de doña Mercedes Barra! Bouzas; este, 
espalda, tejado que cubre el local número 1; oeste, 
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a frente, calle Fernando m el Santo. Cuota: El 11.50 
por 100. 

Titulo: Compra a «Constructora Ruafer, Sociedad 
Anónima., el día 11 de octubre de 1973. 

lnscripción.-Tomo 790, libro 438, folio 22, fmca 
número 31.521. 

No se conocen más cargas inscritas que la corres
pondiente a la presente hipoteca 

La subasta tendrá lugar el dia 30 de julio de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, al precio tasado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que es de 38.000.000 de pese
tas; no concurriendo postores, se señala para la 
segunda el dia 25 de septiembre de 1997, a las 
diez horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 
del tipo de la primera; no habiendo postores en 
la segunda, se señala para la tercera el dia 22 de 
octubre de 1997, a las diez horas, sin sujeción a 
tipo. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
condiciones de la subasta son las que a continuación 
se expresan: 

Primera.-No se admitirá postura inferior a la can
tidad de 38.000.000 de pesetas, que es el tipo pac
tado en la mencionada escritura; en cuanto a la 
segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, en 
su caso, yen cuanto a la tercera subasta, se admitirán 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que todos los postores, con excepción 
del acreedor o demandante, deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél el res
guardo acreditativo de haber efectuado la consig
nación a que se refiere la anterior condición. 

Cuarta.-Que los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4 .. del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria 
y que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas Y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes,· entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualrnente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Dado en Santiago de Compostela a 13 de mayo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, José Espinosa Loza
nO.-El Secretario.-38.117. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia de San Vicente del Raspeig, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 692/1994, se tramita procedímiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Banco de Valencia, contra 
don Antonio de la Torre Verdú y doña Maria Tri
nidad Baeza Garveri, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que -el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 28 de octubre de 1997, a 
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las once treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
173-0000-17-692-94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedímiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-En caso de no ser hallados los ejecutados, 
servirá la publicación del presente edicto de noti
ficación enfonna a los mismos. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 28 de noviembre de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 23 de diciembre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tornar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fu~rza mayor o causas ;:yenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. Planta b;:ya de 87 metros cuadrados, des
tinada a almacén de la casa sita en la calle de San 
Vicente, número 18 de policia del pueblo de El 
Campello. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Alicante: al torno 1.521, libro 300, 
folio 147, fmca registra! 19.742. 

Valorada pericialmente en 8.000.000 de pesetas. 
Urbana. Piso vivienda del tipo 1, en primera planta 

alta, de 118,36 metros cuadrados útiles y construida 
de 140,66 metros cuadrados. Fonna parte de un 
edificio con acceso por el zaguán número 14 de 
la calle Alicante (antes División Azul), en Jijona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona, 
al torno 723, libro 132, folio 149, fmca registra! 
número 7.936. 

Valorada pericialmente en 8.500.000 pesetas. 
Urbana. Una parte indivisa de 4,65 por lOO, con

cretamente en el uso y disfrute de la plaza de apar
camiento número 21, del local en sótano que fonna 
parte de un edificio con acceso en el zaguán número 
14 de la calle Alicante, en Jijona. Inscrita. en el 
Registro de la Propiedad de Jijona, al torno 812, 
libro 148, folio 11, fmca registra! número 7.926-18. 

Valorada pericialmente en 1.000.000 de pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 17 de junio 
de 1997.-La Juez, Marta Alba Tenza.-El Secre
tario.-38.803. 
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SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de San Vicente del 
Raspeig (Alicante). que cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 
procedinúento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 463/1995. promovidos 
por el Procurador don José Luis Pamblanco Sán
chez. en representación de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. se saca a pública subasta 
por las veces que se dirá y ténnino de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por don Miguel A. Garcia Pascual y doña Blanca 
R Tejada Peral. que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en pasaje Tibi. sin número; 
por primerd vez. el día 11 de septiembre de 1997. 
a las once treinta horas, al tipo de precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 13.561.080 pesetas. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dia 10 de octubre de 1997. a las once treinta 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 del 
tipo de la primera subasta; no habiendo postores 
en la misma. se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dia 6 de noviembre de 1997. a las once 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la cuenta de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao VIZcaya de esta localidad 0215-180-9. una 
cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas. y para la tercera. el 20 por lOO. por 
lo menos. del tipo de la segunda. Deberán presentar. 
al iniciarse el correspondiente acto. el resguardo 
que acredite tal ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho de la parte actora para· 
concurrir como postor. 

A instancia del actor podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fin de que si el postor-ad
judicatario no cumpliese sus obligaciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando el justificante corres
pondiente de consignación. El escrito deberá con
tener la aceptación de las obligaciones indicadas 
en la condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a la que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria; se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora. este edicto también 
servirá para notificar a la deudora tales señalamien
tos del lugar y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspenderse, se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora y lugar. 
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Fmca objeto de subasta 

Urbana Elemento número 4.-Vivienda unifa
miliar adosada. tipo A, del complejo urbano deno
minado «Comercial» y «ResidenciÍ!l Gran Vía». sito 
en la avenida de Benidorm. calle en proyecto de 
prolongación de calle Mercado y CN Alicante-Va
lencia. de San Juan. Dicha vivienda se desarrolla 
en tres plantas semisótano. en la que se ubica el 
garaje trastero. baja y alta. destinadas a vivienda 
propiamente dichas. Tiene una superficie construida 
en semisótano de 65 metros 86 metros 26 decí
metros cuadrados. y una superficie construida en 
vivienda de 107 metros 26 decímetros cuadrados 
y una superficie útil de 88 metros 9 decímetros 
cuadrados. Distribuyéndose en vestibulo. salón-co
medor. cocina, aseos. porche y un donnitorio en 
planta baja y vestibulo. tres donnitorios y dos baños 
en la alta. Linda: Al frente, calle particular de acceso 
a las viviendas; derecha. entrando. elemento siguien
te; izquierda, elemento anterior. y fondo. avenida 
de Benidorm. a través de jardin privado. TIene una 
cuota de participación de 4.29 por 100 en los ele
mentos comunes. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 5 
de Alicante. al tomo 1.570. libro 19, folio 106. fmca 
15.384. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 8 de octubre 
de I 996.-El Juez.-El Secretario.-38.377. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Doña Marta Alba Tenza. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de San Vicente del 
Raspeig, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 619/96, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 
contra don Antonio Nicolás Alareón. en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día ~I de octubre de 1997. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

PJ:imera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima» número 173. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del proce(limiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, nQ. aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de noviembre de 1997. 
a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 22 de diciembre 
de 1997. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca hipotecada. 54. Vivienda bajo, letra B. en 
planta baja. primera de construcción, de la casa 
letra C del bloque denominado .Las Lanzas» y cono
cido actualmente por bloque 5 o delantero. sito en 
término municipal de Campello y su partida de Alca
lasi o Fabraquer. en cuadrado dentro de la urba
nización del mismo nombre, en la playa de Mucha
vista. Ocupa una superficie aproximada de 69 metros 
11 decimetros cuadrados y consta de tres habita
ciones. comedor. cocina. aseo. vestibulo, galeria y 
terraza. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 6 de Alicante. al tomo 1.646. libro 425 
de Campello. folio 52. fmca 9.716-N. 

Tipo de subasta: 7.300.000 pesetas. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 9 de junio 
de 1997.-La Juez. Marta Alba Tenza.-El Secre
tario.-38.697. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 
de San Vicente del Raspeig. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado por 
resolución de esta fecha. dictada en el procedimiento 
de referencia. dirijo a Vd. el presente. a fm de que 
sirva como edicto aclaratorio del librado de fecha 14 
de mayo de 1997, en el sentido de que las titulares 
registrales de las fmcas contra las que se sigue el 
procedinúento número 564/1995 son «Propiecam. 
Sociedad Linútada» y «Neupro Empresa Construc
tora. Sociedad Linútada». y no «Editoal, Sociedad 
Anónima» como consta en el edicto. 

Dado en San Vicente del Raspeig a 18 de junio 
de 1997.-EI Juez.-38.8oo. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 9 de Sevilla. 

Hace saber. Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 1.089/1995 de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de entidad «Banco Hipotecario 
de España. Sociedad Anónima». representado por 
el Procurador don Luis Escribano de la Puerta. con
tra don Joaquín Conesa Delgado y doña Remedios 
Royán Mora. en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo. la siguiente fmca contra la que se 
procede: 

Urbana. Número 8. Piso posterior izquierda, 
mirando en la fachada en planta primera tipo B-l. 
el bloque denominado bloque loBo sito en calle Pru
na. plan parcial número 3 del Cerro del Águila, 
fase tercera. sección séptima Tiene una superficie 
útil de 69 metros 4 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 9 de Sevilla. 
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al folio 98, libro 138, tomo Í.595, fmca registral 
número 5.599. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin número, 
edificio Viapol, planta cuarta de esta capital, el próxi
mo dia 4 de septiembre de 1997, a las once treinta 
horas; para el caso de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda el 
dia 9 de octubre de 1997, a la misma hora y lugar, 
llevándose a efecto la subasta por el tipo del 75 
por 100 del valor pactado en la escritura de cons
titución, y para el caso de que tampoco concurran 
postores, se señala la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, para el día 11 de noviembre de 1997, a 
la misma hora y lugar, llevándose todas a efecto 
bajo las condiciones generales establecidas en el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. Si por causa 
de fuerza mayor. no se pudiera celebrar la subasta 
el día señalado, se llevará a cabo al siguiente dia 
hábil y blijo las siguientes condíciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 5.460.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4053, 
en cualquier oficina del Banco Bilbao VIZCaya, de 
Sevilla, una cantidad ~ por lo menos. al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquéL el resguardo de ingreso de la 
consignación hecha, a que se refiere el apartado 
segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta, y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a I de abril de 
1997.-EI Magistrado-Juez accidental-El Secreta
rio.-38.714. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquín Pablo Maroto Márquez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 16 de Sevilla, 

Haso saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 858/1991, ejecutoria 280-95A, se tramita pro
cedimiento ejecutivo, hoy ejecutoria núme
ro 280-9SA, a instancias de Caja de Ahorros San 
Fernando de Sevilla, contra don Francisco Let Fer
nández, doña Consuelo Montoto Cortés, don Fran
cisco Alonso Martín y don Manuel García Valverde, 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
25 de septiembre de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad del primer lote: Registral número 2.201, 
15.810.000 pesetas; segundo lote: Registral núme
ro 11.189, 11.244.968; tercer lote: Registral núme
ro 22.671, 11.244.968 pesetas, y cuarto lote: Regis-
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tral número 22.648, 750.000 pesetas, en que peri
cialmente han sido tasadas la fmcas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 
Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando. junto al mismo el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», 4038000750280-95, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques, salvo el derecho 
del actor de concurrir a la subasta sin hacer este 
depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dichas fmcas, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por los que quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán deweltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Se P9drá ceder el remate a terceros. 
Séptíma.-Los gastos del remate, pago del Impues

to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
a los señalamientos de subasta a los demandados, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda subasta el día 21 de octubre de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 18 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignarse el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Registral número 2.201, urbana, piso, 
bloque 5, primero A, en el edificio El Mirador, 
sito en Tomares (Sevilla). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sevilla, número 3, al tomo 1.130, 
libro 32, folio 241, propiedad de los demandados, 
don Francisco Let Fernández y doña Consuelo 
Montoto Cortés. 

Segundo lote: Registral número 11.189. Un tercio 
de la nuda propiedad de la urbana, piso, bloque 2, 
primero, calle Venecia de Sevilla. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Sevilla, al 
tomo 1.534, libro 250. folio 56, propiedad de los 
demandados don Francisco Let Fernández y doña 
Consuelo Montoto Cortés. 

Tercer lote: Registral número 22.671, urbana, piso 
vivienda en Carmona, calle San lldefonso, núme-
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ro 14, tercero. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Carmona, tomo 631, libro 532, folio 15. 

Cuarto lote: Registra! número 22.648, plaza de 
garaje en Carmona, calle San lldefonso, número 14, 
tercero. Inscrita en el tomo 631, libro 532. folio 15. 

Dado en Sevilla a 8 de abril de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Joaquín Pablo Maroto Márquez.-El 
Secretario.-38.731. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodríguez lbáñez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado, y con el núme
ro 122/1992, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima», contra don Germán Rojas Ríos y doña 
Remedios Quero García, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 10 de septiembre de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subaSta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudíera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno procedente del sector I de la 
manzana C, de la fmca «Nueva Andalucía», en tér
mino municipal de Marbella. Tiene una extensión 
superficial de 358 metros cuadrados, en el plano 
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general de la urbanización se le conoce como par
cela 412 del sector I de la manzana C. Sobre dicha 
parcela hay construido un chalé ocupando una super
ficie aproximada de 95 metros cuadrados. compuesto 
de planta baja y alta. La planta baja consta de 
salón-comedor. cocina, dos dormitorios y cuarto de 
baño. Y la planta alta de un dormitorios. cuarto 
de bajo y terraza. 

Inscripción: Registro de la Propiedad 3 de Mar
bella, tomo 943. libro 27. folio 120 vuelto. fmca 
número 2.089. inscripción séptima. 

Tipo de subasta: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 14 de abril de I 997.-La Magis
trada-Juez. Alicia Rodriguez Ibáñez.-El Secreta
rio.-38.26 7. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
411994 de Registro. se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria a 
instancia de «Banco Hipotecario de Espáña, Socie
dad Anónima». representado por la Procuradora 
doña Julia Calderón Seguro. contra don Fernando 
Iglesias Guerra y doña Concepción Martinez Lara, 
en reclamación de crédito hipotecario. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar. a primera y públi
ca subasta, por término de veinte dias y precio de 
su avalúo. la siguiente finca contra la que se procede: 

Vivienda unifamiliar número 9. tipo B: Consta 
de dos plantas. 

La planta baja tiene una superficie construida, 
incluida la del garaje. de 57 metros 53 decimetros 
cuadrados; el patio y espacio libre anterior ocupan 
una superficie de 21 metros 47 decimetros cua
drados. lo que da un terreno ocupado de 78 metros 
cuadrados. 

La superficie útil total de la vivienda es de 90 
metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Lora del Rio al tomo 532. libro 37. folio 35. fmca 
2.400. inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal. sin número, 
edificio Viapol, planta 4.·, de esta capital, el próximo 
día 1 de octubre del corriente año, a las once horas 
de su mañana; para el caso de que no hubiera pos
tores en la primera subasta, se señala para la segunda 
el día 3 de noviembre, a la misma hora y lugar, 
llevándose a efecto la subasta por el tipo del 75 
por 100 del valor pactado en la escritura de cons
titución, y para el caso de que tampoco concurran 
postores, se señala la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, para el día 1 de díciembre. a la misma hora 
y lugar, llevándose todas a efecto bajo las condi
ciones generales establecidas en el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. Si por causa de fuerza mayor 
no se pudiera celebrar la subasta el dia señalado, 
se llevará a cabo al siguiente día hábil y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 8.560.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 4.053, 
en cualquier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya», 
de Sevilla, una cantidad igual, por 10 menos, al 40 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere el apartado 2.°. 
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Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 25 de abril de 
1997.-El Secretario.-38.l81. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
lOOO/1992-PC, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por .Construcciones Casme. Sociedad 
Limitada», representado por la Procuradora señora 
doña Purificación Berjano Arenado, contra la enti
dad «F.D.M. Promociones, Sociedad Anónima., en 
los que se ha acordado proceder a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez, en su caso, y sin 
perjuicio de la facultad que le confiere la Ley a 
la actora de interesar, en su momento, la adjudi
cación, del bien que al fmal se describe, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 3 de 
septiembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100. el 
día I de octubre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 29 de octubre 
de 1997, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en el Banco Bil
bao Vizcaya, el 20 por 100 del tipo que sirve de 
base, y en la segunda y tercera el 20 por 100 del 
señalado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Banco Bilbao VIZcaya el tanto por 
ciento ya indicado para cada caso, 10 que podrán 
verificar desde su anuncio hasta el día respectiva
mente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas, pudien
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente y deberá conformarse 
con ella, encontrándose de manifiesto en Secretaria 
la certificación que suple los titulos. Las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Olivar y tierra calma procedente de la hacien
da «Nuestra Señora de la Salud, del término de 
Aznalcázar (Sevilla), de superficie de 25.000 metros 
cuadrados, que linda: Al norte, con la carretera de 
Sevilla a Villamanrique, y al oeste, con la carretera 
de circunvalación de Pilas a Aznalcázar. Su número 
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registra! es el 8.356. En este olivar se ha proyectado 
un poligono industrial denominado .Torrealcázar», 
con una ubicación muy apta para este tipo de 
actividad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de SanIúcar 
la Mayor al libro 120, tomo 1.641, folio 147, sección 
AznaIcázar. 

Valorada a efectos de subasta en 75.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 30 de abril de I 997.-El Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-El Secreta
rio.-38.707. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Aurelio H. VIla Dupla, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
que en el procedimiento judicial sumario del articulo 
13 I de la Ley Hipotecaria que se tramita en este 
Juzgado con el número 032/1996-3, a instancias 
de «Banco Hipotecario de España, Sociedad juló
nima», representado por el procurador don Angel 
Martinez Retamero, contra la fmca hipotecada por 
don Manuel Rosales Luque y doña Teresa Vázquez 
Rodriguez, se ha acordado proceder a la venta, en 
pública subasta, por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez. en liU caso, y sin 
perjuicio de la facultad que confiere la Ley a la 
actora de interesar en su momento la adjudicación, 
del bien que· al fmal se describe, bajo las siguientes 
condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaria 
de este Juzgado, a las doce horas. 

La primera, por el tipo pactado, el día 4 de sep
tiembre de 1997. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 3 de octubre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo. el día 4 de noviem
bre de 1997, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose rea1izar 
el remate en calidad de ceder a tercero. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo pactado, y en la segunda y tercera 
el 20 por 100 del tipo de las mismas, esto es. el 
75 por 100 de su tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso, 10 que podrán verificar desde el 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, tendrá lugar el día 
hábil siguiente, a excepción del sábado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla 4.- del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en esta Secretaria, a dísposición de quienes 
deseen participar en la subasta, entendiéndose que 
el licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la parte actora, con
tinuarán subsistentes, subrogándose el rematante en 
su responsabilidad, y no pudiéndose destinar a su 
extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la entidad demandada en caso de que no pudiera 
notificarse personalmente a los demandados estos 
señalamientos. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Fmca urbana en la urbanización residencial «Los 
Alerces», en Castilleja de la Cuesta (Sevilla), vivien
da denominada G-5, en la manzana segunda, con 
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una superficie de solar de 173 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad núme

ro 7 de Sevilla al folio 177 del tomo 396, libro 
100 de Castilleja, fmca 6.248, inscripción primera. 

Valorada en 13.818.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 2 de mayo de I 997.-El Magis
trado-Juez, Aurelio H. VIla Dupla.-EI Secreta
rio.-38.706. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.048/1991-3, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad An6nima». contra don Benito Juan 
Lérida y doña Francisca Lobato Real, en reclama
ción de crédito hipotecario. en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalimdose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 4 de septiembre de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya, 
S.A», número 4038000018-104891, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
cedér el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
caci6n las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de una tercera el día 30 de octubre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeci6n a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvi6 de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 5. Vivienda IV, tipo B, de la planta sexta 
del portal 2 del bloque 2 de lo que será la urba
nización o promoción «MontefloD, al sitio de la 
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avenida Miraflores, conocida por Antigua Corchera 
Bertrán, término de esta ciudad. Tiene la misma 
superficie, distribución, linderos y cuotas que su 
correlativa en planta primera, descrita bajo el núme
ro 35, sobre la que se eleva. Linda: Frente, rellano 
y hueco de escalera y patio de luces y viviendas; 
derecha, entrando, patio de luces y vivienda 1, tipo 
B, de la misma planta, portal 1; izquierda, vivienda 
111, tipo D, de la misma planta y portal, y fondo, 
vuelos a zona de paso. Cuotas: En el conjunto, 
0,60616 por 100; en el bloque, 1,8Z4 por lOO, y 
en el portal, 3,592 por lOO. Se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 5 de Sevilla 
al folio 127, tomo 709, libro 708, fmca registral 
número 53.690, inscripción segunda. Tipo de subas
ta: Valorada a efectos de subasta en la suma de 
6.180.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de mayo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Joaquin Pablo Maroto Márquez.-EI 
Secretario.-38.384. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Rosario Marcos Martin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de Sevi
lla, 

lJago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 383/1995-4, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano, 
Sociedad Anónima», contra don Juan Antonio Ruiz 
Sánchez y doña Rosa María Cárdenas Molina, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 9 de septiembre 
de 1997, a bis doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 
4035000017038395, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 9 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 10 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hom, exceptuando los sábados. 

Mediante el presente se notifica a los deudores 
los anteriores señalamientos a los efectos legales 
procedentes si no se pudiere practicar personalmen
te. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Edificio de una sola planta, L-4. Local 
comercial sin número en la urbanizaci6n residencial 
«La Babia •. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de El Puerto de Santa María (Cádüz), 
al folio 134, libro 630, fmca número 29.411, ins
cripción tercera. 

El tipo de tasación asciende a 6.084.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 7 de mayo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Rosario Marcos Martin.-EI Secreta
rio.-38.273. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n núme
ro 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaría, con el número 38 Vl994, promo
vido por .Banco de Europa, Sociedad Anónima., 
contra doña Encamación Dominguez Triano y don 
Luis Felipe García Femández, en los que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que al fmal 
se describe, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 14 de enero de 1998 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca, ascendiente a la suma de 12.155.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 17 de febrero de 
1998 próximo, con la reblija del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 18 de marzo de 1998 
próximo, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Caja!, edificio Viapol, portal B, planta 2.a , y se 
celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de c~er a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en el establecimiento designado 
al efecto, «Banco Bilbao VIZcaya», cuenta número 
4001000018038194, oficina 5.566, de calle Gra
nada, s~ número, de Sevilla, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que .el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinar 
a su extinción el precio del remate. 
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Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele
brar la subasta el dia señalado, se llevará a cabo 
el siguiente dia hábil y bajo las mismas condiciones. 
Igualmente, para el supuesto caso de que cualquiera 
de las subastas. antes señaladas, coincidiera con dia 
festivo, se entenderá señalada para el día siguiente 
hábil. 

La publicación de este edicto servirá de notifi
cación a la parte demandada en caso de no llevarse 
a efecto en la forma ordinaria. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Apartarnento número 8, en planta 2.", 
de la casa o edificio en esta capital, calle Rubens, 
número 25. Está distribuido para vivienda y tiene 
una superficie construida de 92 metros 95 decí
metros cuadrados, aproximadamente. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla al 
tomo 1.438, libro 342, de la segunda sección, folio 
205, fmca 19.633, inscripción primera. 

Dado en Sevilla a 12 de mayo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-EI Secreta
rio.-38.184. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael de los Reyes Sainz de la Maza, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 827/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de San Fernando, contra 
doña Isabel Moragas Leyva y don José Luis de 
Medina Sáenz, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 16 de septiembre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4091000/18/0827/96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el· número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 15 de octubre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 13 de noviembre 

t'. 

Martes 1 julio 1997 

de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Fmca número 57.233. En el Registro de la Pro
piedad número 5 de Sevilla. 

Tipo de subasta: 6.115.525 pesetas. 

Dado en Sevilla a 12 de mayo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Rafael de los Reyes Sainz de la Maza.-EI 
Secretario.-38.728. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes Ataya Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 591/1996-1.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancía de «Bilbao, Compañia Anónima 
de Seguros y Reaseguros», contra don Antonio Belli
do Llanes y doña Rosario Fernández Jurado, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, el bien que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el día 9 de septiembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4092000018059196, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
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tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar de dos plantas sita 
en Sevilla Barriada San José de Palmete, calle Fra
ternidad, número 14. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 9 de Sevilla, fmca número 3.380, 
tomo 2.055, libro 77 de la Sección Séptima, 
folio 131. 

Tipo de subasta: 6.814.420 pesetas. 

Dado en Sevilla a 19de mayo de I 997.-La Magis
trada-Juez, Mercedes Ataya· Rodríguez.-EI Secre
tario.-38.723. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Alicia Rodríguez Ibáñez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.009/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima., contra doña Maria Marcos Mármol. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el dia 10 
de septiembre de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4004, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse 'a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de octubre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de típo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera.. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pilfll 

la celebración de una tercera el dia 5 de noviembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Vivienda unifamiliar número 2, del tipo uno, con 
fachada y entrada por calle Majuelo de Ginés (Se
villa). Superlicie total construida de 140 metros 54 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 1.453", 
libro 54, inscripción tercera, folio 38, fmca registra! 
número 3.396, inscripción segunda. 

Tipo subasta: 16.000.000 de pesetas. 
Vivienda unifamiliar número 4, del tipo uno con 

fachada y entrada por calle Majuelo de Ginés (Se
villa). Superlicie total construida de 140 metros 54 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 1.453, 
libro 54, inscripción tercera, folio 44, fmca registral 
número 3.398, inscripción segunda. 

Tipo subasta: 13.000.000 de pesetas. 
Vivienda unifamiliar número 6, del tipo dos, con 

fachada a la calle Albéniz de Ginés (Sevilla). Super
ficie total construida de 132 metros 80 centimetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla, al tomo 1.453, libro 54, ins
cripción tercera, folio 50, fmca registra! núme
ro 3.400, inscripción segunda. 

Tipo subasta: 12.400.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 27 de mayo de I 997.-La Magis
trada-Juez, Alicia Rodriguez Ibáñez.-EI Secreta
rio.-38.69l. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salinas Yanes, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 679/1996-E, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario, Sociedad 
Anónima., contra don Guillermo Vázquez Pineda 
y doña Mercedes Cotán López, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 24 de septiembre de 1997, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.004, una can

. tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-

Martes 1 julio 1997 

tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 22 de octubre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 19 de noviembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso letra B, tipo A, en la planta segunda del 
portal 14 de la primera fase del edificio residencial 
denominado «Los Minaretes», construido sobre par
te de la manzana M-2 del sector 22 del plan parcial 
número I del polígono Aeropuerto de Sevilla. Ins
cripción: Registro de la Propiedad número 4 de 
Sevilla, folio 37, tomo 1.494, libro 1.181 de la sexta 
sección, inscripción primera de la fmca registra! 
número 8.901. Tipo de subasta: 7.380.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Salinas Yanes.-EI Secreta
rio.-38.308. 

SOLSONA 

Edicto 

Doña Maria del Pilar Ballabriga Cases, Oficial en 
funciones de Secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Solsona (L1eida), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 253/1996, a instancias de la Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra .Nemcar, Sociedad Anónima., 
en los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días y tipo pactado en la escritura que 
se dirá, de la fmca que se dirá, habiéndose señalado 
para la primera subasta el dia 17 de septiembre 
de 1997, a las doce horas. 

En prevención de resultar desierta la primera 
subasta se ha acordado celebrar la segunda subasta 
el día 16 de octubre de 1997, a las once horas, 
y en prevención de que también resultase desierta, 
se ha señalado para la. tercera subasta, el día 17 
de noviembre de 1997, a las diez horas, bajo las 
prevenciones siguientes: 

Para tomar parte en la primera y segunda subastas, 
deberán los licitadores, previamente, depositar en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
suma igual, al menos, al 20 por 100 de la valoración, 
y para la tercera el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a están de manifiesto en 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate y demás disposiciones aplicables 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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Objeto de la subasta 

Departamento 49 (vivienda B) del bloque o esca
lera B del edificio sito en término municipal de 
Pedra y Coma. Vivienda de planta nivel I1I, puerta 
segunda. Apartamento tipo dúplex, con acceso en 
esta planta en la que tiene parte de sus dependencias 
y estando ubicadas las restantes en la planta de 
nivel superior con la que se comunica interiormente. 
Tiene una superlicie de 67,22 metros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Solsona 
al tomo 595, libro 27 de Pedra y Coma, folio 78, 
fmca número 2.076. 

Valorado en 12.400.000 pesetas. 

y para el supuesto de no poderse llevar a cabo 
la notificación personal de la demandada, sirva el 
presente edicto de notificación en forma a los efectos 
prevenidos en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Solsona a 29 de mayo de 1997.-La 
Oficial en funciones de Secretaria, Maria del Pilar 
Ballabriga Cases.-38.690. 

TARAZONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Hernández Hemández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Tarazona (Zaragoza) y su partido, 

Hace saber: Por tenerlo así dispuesto en provi
dencia de esta fecha, recaída en el expediente de 
suspensión de pagos tramitado en este Juzgado, con 
el número 164/1996, promovido por la Procuradora 
de los Tribunales doña Maria del Mar Arnedo Mon
cayo, en representación de la entidad mercantil «Tex
til Tarazona, Sociedad Anónima., dedicada a la 
fabricación y manipulación de productos textiles, 
así como, operaciones comerciales derivadas, domi
ciliada en calle Gutiérrez de Córdova, número 2, 
de Tarazona, por medio del presente, se hace públi
co, que en la mencionada resolución se ha acordado 
convocar y citar al Ministerio Fiscal, a la suspensa 
«Textil Tarazona, Sociedad Anónima», a los Inter
Ventores judiciales, a las partes personadas y a los 
acreedores, a la Junta general de acreedores, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en avenida La Paz, sin número, de Tara
zona, el día 24 de julio de 1997, a las doce horas, 
con la prevención de que los acreedores podrán 
concurrir personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente para ello y con el título 
justificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, hallándose hasta dicha fecha a su dis
posición, en la Secretaria de este Juzgado, el dic
tamen de los Interventores y demás documentación 
establecida en la Ley de Suspensión de Pagos, para 
que puedan obtener las copias o notas que estimen 
oportunas. 

Dado en Tarazona a 20 de mayo de 1997.-La 
Juez, Maria Victoria Hemández Hemández.-EI 
Secretario.-38.682. 

TARAZONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Hernández Hemández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Tarazona (Zaragoza) y su partido, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitados en este Juzgado con el número 
288/1995, a instancia de .Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Francisco Javier Baños Albericio, 
contra la mercantil .Riberco, Sociedad Limitada., 
se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, como minimo, al acto 
de la primera subasta, anunciándose la venta pública 
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de los bienes que luego se dirán, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito previo 
consistirá en el 20 por 100 del tipo f¡jado para 
la segunda subasta; dicho ingreso será en la cuenta 
número 4.888 que este Juzgado tiene abierta en 
el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de 
esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
avenida de la Paz, a las diez horas de las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El dia 15 de septiembre de 1997; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 10 de octubre de 1997; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de los avaIúos. De darse las mismas circuns
tancias, 

Tercera subasta: El dia 5 de noviembre de 1997, 
y será sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderá señalada su celebración 
para el dia hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca registral: 29.403. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 1.0 A. Tipo de subasta: 
7.745.419 pesetas. 

Finca registral: 29.404. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 1.0 B. Tipo de subasta: 
7.765.664 pesetas. 

, Finca registral: 29.405. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 1.0 C. Tipo de subasta: 
8.107.035 pesetas. 

Finca registral: 29.406. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 1.0 D. Tipo de subasta: 
6.307.333 pesetas. 

Finca registral: 29.407. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 2.° A. Tipo de subasta: 
7.745.419 pesetas. 

Finca registral: 29.408. Situación: Avenida 
Navarra, portal l, piso 2.° B. Tipo de subasta: 
7.765.664 pesetas. 

Finca registral: 29.409. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 2.° C. Tipo de subasta: 
8.107.035 pesetas, 

Finca registral: 29.410. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 2.° D. Tipo de subasta: 
6.307.333 pesetas. 

Finca registral: 29.411. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 3.° A. Tipo de subasta: 
7.745.419 pesetas. 

Finca registral: 29.412. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 3.° B. Tipo de subasta: 
7.765.664 pesetas. 

Finca registral: 29.413. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 3.° C. Tipo de subasta: 
8.107.035 pesetas. 

Finca registral: 29.414. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 3.° D. Tipo de subasta: 
6.307.333 pesetas. 

Finca registral: 29.415. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 4.° A. Tipo de subasta: 
7.745.419 pesetas. 
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Finca registral: 29.416. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 4.° B. Tipo de subasta: 
7.765.664 pesetas. 

Finca registral: 29.417. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 4.° C. Tipo de subasta: 
8.107.035 pesetas. 

Finca registral: 29.418. Situación: Avenida 
Navarra, portal 1, piso 4.° D. Tipo de subasta: 
6.307.333 pesetas. 

Finca registral: 29.437. Situación: Avenida 
Navarra, portal 4, piso 2.° H. Tipo de subasta: 
8.073.526 pesetas. 

Finca registral: 29.449. Situación: Avenida 
Navarra, portal 5, piso 2.° K Tipo de subasta: 
7.672.817 pesetas. 

Finca registral: 29.455. Situación: Avenida 
Navarra, portal 5, piso 4.° l. Tipo de subasta: 
6.272.428 pesetas. 

Finca registral: 29.457. Situación: Avenida 
Navarra, portal 5, piso 4.° K Tipo de subasta: 
7.672.817 pesetas. 

Finca registral: 29.458. Situación: Avenida 
Navarra, portal 5, piso 4.° L. Tipo de subasta: 
7.656.063 pesetas. 

Todas las fmcas descritas están sitas en Tarazona, 
avenida de Navarra, números 53-57, y figuran ins
critas en el Registro de la Propiedad de Tarazona 
al libro 374, tomo 951. 

Las cantidades que fJgUran bl\io el epigrafe tipo 
de subasta, pesetas, se refieren al tipo de la primera 
subasta 

Dado en Tarazona a 12 de junio de 1997.-La 
Juez, Maria Victoria Hemández Hemández.-EI 
Secretario.-38.303. 

TARAZONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Hemández Hemández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Tarazona (Zaragoza) y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
tramitado en este Juzgado con el número 294/1995, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco Javier Baños Albericio, contra la mer
cantil «Riberco, Sociedad Limitada», se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte dias, como minimo, al acto de la primera 
subasta, anunciándose la venta pública de los bienes 
que luego se dirán, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciSO consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito previo 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta; dicho ingreso será en la cuenta 
número 4.888 que este Juzgado tiene abierta en 
el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de 
esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentc;s, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ellas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
avenida de la Paz, a las once horas de las siguientes 
fechas: 

Primera subasta: El 15 de septiembre de 1997; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
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avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El dia 10 de octubre de 1997; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 de los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, 

Tercera subasta: El dia 5 de noviembre de 1997, 
y será sin sujeción a tipo. 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas, se entenderá señalada su celebración 
para el dia hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Bienes objeto de la subasta 

Situación: Avenida Navarra, números 53, 55, 57. 

Finca registra! número 29.333. Plaza de aparca
miento número 27. Tipo de subasta: 2.300.571 
pesetas. 

Finca registral número 29.337. Plaza de aparca
miento número 31. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.341. Plaza de aparca
miento número 35. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registral número 29.342. Plaza de aparca
miento número 36. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.343. Plaza de aparca
miento número 37. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.344. Plaza de aparca
miento número 38. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.345. Plaza de aparca
miento número 39. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.346. Plaza de aparca
miento número 40. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.347. Plaza de aparca
miento número 41. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.348. Plaza de aparca
miento número 42. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.349. Plaza de aparca
miento número 43. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.350. Plaza de aparca
miento número 44. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.351. Plaza de aparca
miento número 45. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.352. Plaza de aparca
miento número 46. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Fmca registra! número 29.353. Plaza de aparca
miento número 47. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.354. Plaza de aparca
miento número 48. Tipo de subasta: 1.276.171 
pesetas. 

Finca registra! número 29.356. Plaza de aparca
miento número 50. Tipo de subasta: 1.461.661 
pesetas. 

Finca registra! número 29.358. Plaza de aparca
miento número 52. Tipo de subasta: 2.156.630 
pesetas. 

Fmca registra! número 29.359. Plaza de aparca
miento número 53. Tipo de subasta: 1.070.896 
pesetas. 

Finca registra! número 29.360. Plaza de aparca
miento número 54. Tipo de subasta: 1.070.896 
pesetas. 

Fmcaregistra! número 29.361. Plaza de aparca
miento número 55. Tipo de subasta: 1.070.896 
pesetas. 

Fmca registra! número 29.363. Plaza de aparca
miento número 57. Tipo de subasta: 1.070.896 
pesetas. 

Finca registra! número 29.366. Plaza de aparca
miento número 60. Tipo de subasta: 1.070.896 
pesetas. 
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Fmca registral número 29.368. P1aza de aparca
miento número 62. Tipo de subasta: 1.070.896 
pesetas. 

Finca registral número 29.398. Local comercial 
en planta baja, segundo izquierda. Tipo de subasta: 
7.022.736 pesetas. 

Todas las fmeas enumeradas radican en la avenida 
de Navarra, números 53, 55 Y 57, de Tarazona, 
y están inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Tarazona al libro 373, tomo 949. 

Las cantidades que aparecen bajo el epígrafe tipo 
de subasta, pesetas, se refieren al tipo de la primera 
subasta. 

Dado en Tarazona a 12 de junio de I 997.-La 
Juez, María Victoria Hemández Hemández.-El 
Secretario.-38.297. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Raquel Aunós Gómez, Secretaria judicial del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Tarragona, , 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
30411. 996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
a instancia de .Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid., contra ignorados herederos y herencia 
yacente de don Pío Valero Alcaya Igual, y contra 
doña Pilar Ramón Benito, en reclamación de crédito 
hipotecario en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. Se señala para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 8 de septiembre, a las diez horas, con las 
prevenciones siguientes: . 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya», 
número 420W000181.304'96, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por lOO del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas ó los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de octubre, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 7 de noviembre, 
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgadO 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca o fmcas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Pieza de tierra, terreno rústico cereal, algarrobos 
y viña, sita en término de VIiaseca, partida Els Estan
yets, de cabida 48 áreas 94 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de VIiaseca i Salou al 
tomo 1.559, folio 158, fmca 40.375. 

Tipo de subasta: 43.300.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 23 de abril de 1997.-La 
Secretaria judicial, Raquel Aunós GÓmez.-38.095. 

TERRASSA 

Edicto 

Doña Montserrat Romero Carrasco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente judicial sumarío del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria con el número I SIl 997, promovido por 
el Procurador de los Tribunales don Vicente Ruiz 
Amat, en nombre y representación de «Banca Cata
lana, Sociedad Anónima>, en el cual se ha acordado 
sacar a pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por don Lucas Garcia 
Azores y doña Manuela Moreno Alba. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 28 de julio de 
1997, a las diez horas. 

No concurriendo postores, y para la segunda 
subasta, se ha señalado el día 29 de septiembre 
de 1997. No concurriendo tampoco postores y para 
el tercer remate se ha señalado el día 29 de octubre 
de 1997. La segunda y tercera subasta se celebran, 
en su caso, a la misma hora, y en el mismo lugar 
que la primera. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Para la primera subasta, servirá de tipo 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca, que es la cantidad de 9.003.750 pesetas, y 
no se admitirán posturas que sean inferiores al mis
mo. Para la segunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 del tipo de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a dicho tipo. La tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir a todas las subastas sin necesidad de consignar 
cantidad alguna para tomar parte en la licitación. 
Todos los demás postores, sin excepción, deberán 
consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, abierta en la sucursal del .Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima., calle Portar Sant Roc 
de esta ciudad, número de cuenta 
08821-000-18-0015-97, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por lOO del tipo, tanto en la primera 
subasta como en la segunda, en su caso, para tomar 
parte en las mismas. En la tercera subasta; el depó
sito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación en 
la citada cuenta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere), al crédito del actor, continuarán subsis-
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tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la postura por escrito que no con
tenga la aceptación expresada de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin pe¡juicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana número 4.-Piso 3.°, destinado a vivienda, 
de la casa número 53 de la calle de San Luis de 
Terrassa. Con una superficie construida de 81 
metros 4 decimetros cuadrados y útil de 75,13 
metros cuadrados. Se compone de cocina con des
pensa, aseo, comedor y tres dormitorios, y tiene 
como anejo un lavadero en la terraza de la casa 
que mide 3 metros 17 decimetros cuadrados. Linda: 
Por su frente, con proyección y vertical de dícha 
calle, y por sus demás lados, con don Antonio Gené. 

Coeficiente: 20 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Terrassa, en el tomo 2.038, libro 936, folio 
29, fmca 17.964. 

Dado en Terrassa a 25 de abril de 1997.-La 
Secretaria judicial, Montserrat Romero Carras
co.-38.163. 

TOLEDO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Mariano Zabala Alonso, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumarío 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaría número 
50Sll996, instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Alfonso Simorte 
Pescador, he acordado la celebración de la primera, 
pública subasta, pará el próximo dia 30 de julio, 
a las doce horas,' en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se señala el dia 26 de 
septiembre, a las doce horas de su mañana, con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el dia 6 de noviembre, 
a las doce horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujecíón a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Que el tipo de subasta es el de 
20.150.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del «Banco Bilbao VIZcaya», cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 pel precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
«Banco Bilbao VIZCaya. y clave anteriormente cita-
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das. el importe de la consignación a que se refiere 
el apartado 2. acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registra! están de manifiesto en Secre
taría y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y las 
preferentes. si la hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

1. Casa en el pueblo de Gálvez (Toledo). en 
la calle José Antonio. número 14. Compuesta de 
varias habitaciones y dependencias. en una extensión 
superficial de 350 metros cuadrados. de los cuales 
300 metros cuadrados ocupa lo edfficado y el resto 
a patio y vecindad. Tiene su fachada orientada al 
sur en linea de 13 metros 50 decimetros. y linda: 
Por la derecha. entrando. con el patio de vecindad 
y don Emilio Linares; izquierda. don Ramón 
GÓmez. y fondo. con más de don Timoteo Linares. 
don Saturnino Sánchez y don Antonio Briceño 
Cogolludo. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Navahermosa. tomo 1.106. libro 104. folio 80. fmca 
7.8 lO-N. inscripción tercera. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados. por razones de eco
nomia procesal. y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 17 de junio de 1 997.-El Magis
trado-Juez. Mariano Zabala Alonso.-El Secreta
rio.-38.167. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 48311995. se tramita ejecutivo a instancia de don 
Luis Rabona Tirado. contra doña Pilar e Isabel Soto 
Ortiz de la Torre C. B .• en reclamación de 373.608 
pesetas. en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. señalándose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 9 de septiembre. a las once y media horas 
de su mañana. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya», número 3887t1l00Ql17t1l048311995. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros únicamente el deman· 
dante. 

Cuarta.-En las subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Que los autós están de manifiesto en la 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante las certificaciones registra!es uni
das a los autos que suplen los titulos de propiedad. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere-. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabllidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala, para la celebración 
de una segunda, el día 9 de octubre. a las once 
y media horas de su mañana, sirviendo de tipo el 
75 por 100 del señalado para la primera subasta 

Igualmente. y para el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda subasta, se señala. para 
la celebración de la tercera. el dia 7 de noviembre. 
a las once y media horas de su mañana. cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se tendrá que celebrar el siguiente dia 
hábil a la misma hora, exceptuándose los sábados. 

Asimismo. que el presente sirva de notificación 
a los deudores, para el caso de que resulte negativa 
la que se intente en forma personal. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana 4.-Piso 1.0. situado en la l." planta en 
alto del edificio construido en la calle Consolación. 
número 16 de gobierno. de Torrelavega. Tiene una 
superficie de 192 metros 70 decimetros cuadrados. 
de los que corresponden 181 metros 20 decimetros 
cuadrados a vivienda y 11 metros 50 decimetros 
a balcones y miradores. Consta de salón. baño. coci
na, salón-comedor. sala, cuarto de estar. cuatro dor
mitorios. un aseo. dos miradores y un balcón. así 
como una terraza situada junto a la cocina. es decir. 
en la parte sur. de 19 metros 4 decimetros cua-' 
drados. Linda: Norte. herederos de Cotera y patio 
interior; sur. fmca número 11.319. hueco de escalera 
y herederos de don Manuel Gandaiinas; este. la 
referida fmca número 11.319. patio de luces interior 
del edificio y hueco de escalera; oeste. patio de 
luces interior del edificio. hueco de escalera; oeste. 
patio de luces interior del edificio. hueco de escalera 
y calle Consolación. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Torrelavega. en el libro 
436. folio 176. fmca número 47.359. Valor: 
5.800.000 pesetas. 

Dado en Torrelavega a 9 de junio de 1997.-La 
Secretaria.-38.270. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria Remedios Gálvez Cano. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Torre
molinos. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 324/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Unicaja. contra «Izcue y 
Buruzco. Sociedad Anónima.. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 9 de septiembre de 1997. a las diez 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima». número 3114. clave 18. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la' Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 9 de octubre de 1997, a 
las dlez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
dé aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día II de noviembre 
de 1997. a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Finca número 15. Vivienda tipo B. radi
cada en planta primera alta del portal 2 del edificio 
denominado .Roncesvalles b. Se compone de ves
tíbulo. estar-comedor. terraza, cocina, tendedero. 
comedor. pasillo, tres dormitorios, uno de ellos con 
vestidor. y dos baños. La superficie útil en la vivienda 
es de 90 metros cuadrados. y la construida, incluidos 
comunes, de 133.29 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 2 de Benal
mádena, tomo y libro 329. folio 106. fmca número 
12.819. Tipo de subasta: 8.397.270 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 7 de marzo de 1997.-La 
Juez, Maria Remedios Gálvez Cano.-EI Secreta
rio.-38.400. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Maria José Ferrer Fernández. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torremolinos. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
·ro 98/1995, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». contra don Francisco Solis AIjona 
y doña Concepción del Mármol Pérez, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte dias. 
el bien' que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el día 17 de septiembre 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao ViZ
caya, Sociedad Anónima», número 3037. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de octubre de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de noviembre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celet\nlrá 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

11. Vivienda demarcada con la letra A 1, situada 
en planta primera, del edificio demarcado con el 
número 4 de la calle del Hoyo, de esta barriada 
de Torremolinos (Málaga). Tiene una extensión 
superficial total construida de 91,12 metros cuadra
dos y útil de 80,07 metros cuadrados. Consta de 
vestíbulo, cocina, estar-<:omedor, distribuidor, tres 
dormitorios, dos cuartos de baño, lavadero y terraza. 
Linda: Por su frente. pasillo distribuidor común de 
dicha planta; por su derecha, entrando. con casa 
número 6 de dicha calle del Hoyo; por su izquierda, 
con vivienda B 1 de su misma planta. y por su fondo, 
vuelo sobre calle del Hoyo. 

Cuota: 7.74 por 100. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme

ro 3 de Málaga al tomo 566, folio 181, fmca 8.790-B, 
inscripción primera 

Tipo de subasta: 7.120.000 pesetas. 

Dado en Torremolinos a 3 de junio de 1997.-La 
Juez, Maria José Ferrer Fernández.-EI Secreta
rio.-38.222. 

TORRENT 

Martes 1 julio 1997 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 2 de octubre, a las trece horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. y para la 
segunda y tercera subasta, en su caso, el día 30 
de octubre y 2 de diciembre, respectivamente, a 
la misma hora y lugar; y si alguna de ellas se sus
pendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente dia o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora, si persistiere el impedimento, con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Prirnera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca de 6.187.500 
pesetas, para la segunda el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admisibles posturas inferiores al tipo res
pectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el .Banco Bilbao Vizcaya., oficina de 
Torrent y en la cuenta de este Juzgado, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
excepto en la tercera, en la que no serán inferiores 
al 20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse desde la publicación de este anuncio 
en pliego cerrado, depositando a la vez las can
tidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las regla 10." y 14." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.", párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
1W1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Estado. 
de 20 de mayo de 1986), se entenderá que caso 
de no ser posible la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al lugar, día y hora del remate, 
quedan aquéllos suficientemente enterados de tales 
particulares con la publicación del presente edicto. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda tipo B, puerta número 1, recayente en 
1." planta alta. a la parte interior izquierda mirando 
a la fachada recayente al este de la calle de situación 
con vistas a esta calle en su fachada sur, distribuida 
para habitar con superficie útil de 89,99 metros 
cuadrados; linda por su frente el rellano, la escalera 
y patio de luces; derecha, entrando, la vivienda puer
ta 5 de este mismo portal y fondo la calle Cronista 
Vicente Vueguer Esteve en su fachada recayente 
al sur. Sita en calle Cronista Vueguer Esteve, número 
6, 2.°, puerta 4. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Torrent número 1 al folio 181, torno 
2.299, libro 660, fmca 48.493. 

Dado en Torrent a 23 de mayo de 1997.-La 
Edicto Juez, Herminia Rangel Lorente.-La Secreta

ria.-38.182. 
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contra don José Gabino Marian y doña Luisa Rami
rez Alrnazán, en reclamación de cuantia 1.492.240 
pesetas, en los cuales se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta. por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. los bienes 
de naturaleza mueble que al fmal se expresan. para 
cuya celebración se ha señalado el próximo día 29 
de septiembre de 1997, a las doce horas. en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en ca
lle 6 de Diciembre. sin número, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será del que se indi
que, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente. en el 
Banco Bilbao VIZcaya, oficina de Torrent, el 20 
por 100 del precio de la valoración, verificándola 
en el número de cuenta 4362000017049493. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo. de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que se 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hace!' postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, y el eje
cutante podrá tomar parte en la subasta y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de con
signar el depÓsito prevenido en la condición segunda. 

Sexta.-Y para el supuesto de que resultare desierta 
esta primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo dia 3 de noviembre 
de 1997, a la misma hora, bajo las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo del remate 
que será del 75 por 100 del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha subasta. se celebrará una 
tercera el próximo dia 15 de diciembre de 1997, 
a la misma hora, rigiendo para la misma, las res
tantes condiciones fijadas para la segunda, pero sin 
sujeción a tipo. 

y si cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrarla el siguiente dia a la misma hora, o 
en sucesivos dias, si se repitiere o persistiere tal 
impedimento. Sirva la presente, de notificación en 
forma a los ejecutados. 

Bienes objeto de subasta 

Casa en Aldaya, calle San Fernando, número lO. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
libro 241, folio 95, fmca número 7.055. Valorada, 
a efectos de subasta. en 4.975.000 pesetas. 

Tierra en Utiel, partida de Vallejo de Taravilla. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Requena, 
libro 71, folio 203, fmca número 8.859. Valorada, 
a efectos de subasta. en 2.500.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 26 de mayo de 1997.-La 
Juez, Isabel Tena Franco.-EI Secretario.-38.667. 

Doña Herrninia Rangel Lorente, Juez del Juzgado TORRENT 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrent, Edicto 

Hago saber: Que en los autos número 6Yl996. 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por la Procuradora 
doña Angeles Miralles, en nombre y representación 
de .Banco Hipotecario de España», contra don José 
Antonio López Carrión y doña Consuelo Garañena 
Cubes. por proveído de esta fecha. he acordado 
sacar a la venta. en pública subasta, por primera 
vez, y en su caso, por segunda y tercera vez, por 
término de veinte días, las fmcas hipotecadas que 
al fmal se describen, formando lote separado cada 
fmca. 

TORRENT 

Edicto 

Doña Isabel Tena Franco. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Torrent (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 494/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo. promovidos a instancias del Procurador 
don Francisco Jiménez Torres, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, 

Doña Maria Isabel Tena Franca, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
los de Torrent (Valencia). 

Hace saber: Que este Juzgado de mi cargo. bajo 
el número 31/1991, se siguen autos de juicio eje
cutivo, promovidos a instancia de la Procuradora 
doña Rosa Úbeda Solano, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra 
doña Maria Pilar Bertomeu Barberá y don Víctor 
Manuel Vertomeu Barberá, en reclamación de cuan
tia 1.828.790 pesetas. en los cuales se ha acordado 
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sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
el ténnino de veinte dias y precio de su avalúo, 
el bien de naturaleza mueble que al fmal se expresa, 
para cuya celebración se ha señalado el próximo 
dia 29 de septiembre de 1997, a las doce treinta 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Seis de Diciembre, sin número, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el que se indica 
al fmal, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. ' 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar, previamente, en el 
Banco Bilbao VIzcaya. oficina de Torrent. el 20 
por 100 del precio de la valoración, verificándola 
en el número de cuenta 4362000017003191. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresada el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero y el ejecutante podrá 
tomar parte en la subasta y mejorar las posturas 
que se hici¡:ren, sin necesidad de consignar el depó
sito prevenido en la condición segunda. 

Sexta.-Y para el supuesto de que resultare desierta 
esta primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el próximo día 3 de noviembre 
de 1997, a la misma hora, bajO las mismas con
diciones que la. primera, excepto el tipo del remate, 
que será del 75 por 100 del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha subasta, se celebrará una 
tercera, el próximo dia 9 de diciembre de 1997, 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

y si en cualquiera de los dias señalados no pudiera 
celebrarse la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrarla el siguiente día, a la misma hora, o 
en sucesivos dias si se repitiere o persistiere tal impe
dimento. Sirva la presente de notificación en forma 
a los ejecutados. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Rústica en Mareny de San Lorenzo. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cullera, 
al libro 270, folio 147, fmca número 13.954. Valo
rada a efectos de subasta en 4.000.000 de pesetas. 

Lote segundo: Urbana sita en Cullera, calle Bur
gos, número 39. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Cullera al libro 291, folio 34, fmca número 
6.822. Valorada a efectos de subasta en 2.225.000 
pesetas. 

Lote tercero: Urbana sita en Cullera, calle Burgos, 
número 37. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cullera, al libro 207, folio 101, fmca número 
392. Valorada a efectos de subasta en 4.025.000 
pesetas. 

Dado en Torrent a 29 de mayo de 1997.-La 
Juez, Maria Isabel Tena Franco.-EI Secreta
rio.-38.343-11. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga), 

Hace saber: Que en esta Secretaria de mi cargo 
y con el número 68/1995, se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Unicaja, contra don Francisco 
Broncano Rodriguez y otra, y en el que se ha acor-
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dado la venta en pública subasta, por primera vez, 
y, en su caso, segunda y tercera vez, de los bienes 
hipotecados. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta, 
el dia 30 de julio de 1997; de no haber postores, 
en segunda, para el próximo 30 de septiembre 
de 1997, yen el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el día 30 de octubre de 1997 siguiente, 
se celebrará la tercera subasta, todas ellas a las once 
horas. 

El tipo de subasta que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, será para la pri
mera, el señalado en la escritura de hipoteca, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo consignarse la can
tidad en la oficina del Banco Bilbao VIzcaya, oficina 
de NeIja. 

De tenerse que suspenderse cualquiera de las 
subastas. por ser dia festivo, por el número excesivo 
de subastas o por cualquier otra circunstancia, se 
traslada su celebración al siguiente dia hábil a .la 
misma hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravamenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

La publicación del presente sirve' como notifi
cación a los deudores en las fmcas hipotecadas de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

El tipo de la primera subasta será el de 7.790.000 
pesetas, para la vivienda y 820.000 para el garaje. 

Fincas que se subastan 

1. VIvienda número 13 de la casa número 7, 
de la calle de las Flores, de esta villa, denominada 
edificio «Los Nardos~. Es la vivienda segunda a 
la izquierda, entrando, por la puerta principal, 
de la planta tercera, señalada con la letra A. que 
tiene su frente al pasillo, patio interior y vivienda 
letra D. Consta de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios, aseo, y cocina, lavadero, pasillo y terra
za. Con una superficie construida de 74 metros 15 
decímetros cuadrados. Linda: Por su derecha, 
entrando, con pasillo, patio interior y vivienda núme
ro 14; izquierda, con patio interior y vivienda del 
edificio .Los Rosales», y espalda, con la calle Ruper
to Andue. Inscrita en el Registro de la propiedad 
de Torrox, Ayuntamiento de NeIja, al tomo 545, 
libro 164, folio 51, fmca 11.855. inscripción tercera. 

2. Elemento horizontal número 24. Parcela-ga
raje, sin cerrar, con destino a aparcamiento de un 
vehiculo, en planta baja del edificio denominado 
bloque B, sito en el tablazo de arriba, en este tér
mino, donde se distingue con el número 10. Con 
una superficie de 16 metros 80 decímetros cua
drados. Linda: Frente, con una zona de acceso y 
maniobra; derecha, entrando, parcela-garaje núme
ro 11; izquierda, calle de 6 metros de ancha, que 
la separa de terrenos del Ayuntamiento de NeIja, 
y fondo, local B, del bloque A Inscripción en el 
Registro de la Propiedad de Torrox, Ayuntamiento 
de NeIja, tomo 545, libro 164, folio 52, finca 13.387, 
inscripción tercera. 

Dado en Torrox a 19 de mayo de 1997.-El Secre
tario, Marcos Bermúdez Ávila.-38.675. 
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TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Avila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Torrox, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia 1681l990, a instancia 
de la Comunidad de Propietarios, bloque 76, del 
Centro Internacional Torrox-Costa, representado 
por el Procurador don Agustin Moreno Kustner, 
contra doña Helene Birrer, en los cuales, y por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, la fmca que 
luego se dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; se señala para la primera el 
próximo dia 3 de septiembre de 1997, a las once 
horas; no concurriendo postores, se señala en segun
da vez el día 7 de octubre, a las once horas, y 
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez 
el dia 6 de noviembre, a las once horas, bajo las 
siguientes condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta por lo 
que respecta a la primera, el de la tasación de los 
bienes, y no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, debiendo los 
licitadores consignar previamente en la cuenta del 
«Banco Bilbao V1zcaya~, sucursal de NeIja (Málaga), 
número 3005000017 el 20 por 100 del mismo para 
poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitid9s, con la rebaja del 25 por 100 
del precio de valoración respecto a la segunda y 
sin sujeción a tipo pllra la tercera. 

Segunda.-Los bienes salen a subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse suplido previamente 
los titulos de propiedad, encontrándose inscrita en 
el Registro de la Propiedad, y los autos y la cer
tificación de cargas están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
'continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el articulo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-Sin peIjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a efecto en el domicilio de la deu
dora, conforme establecen los articulos 262 a 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en el mismo la publicación de éste, servirá igua1-
mente para notificación de las mismas del triple 
señalamiento del lugar, dia, hora y tipo. 

Sexta.-Para el caso de que hubiese que suspender 
cualquiera de los señalamientos, se traslada su cele
bración a la misma hora, para el siguiente dia hábil 
señalado. 

Finca objeto de subasta 

Ciento cuarenta y dos.-Apartamento A-20, planta 
7.a del bloque 76, La Carraca de Torrox. Tiene 
una cuota de 849 milésimas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox 
al folio 156, libro 111, fmca número 9.390, ins
cripción segunda. 

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
6.109.600 pesetas. 

Dado en Torrox a 21 de mayo de 1997.-El Secre
tario, Marcos Bermúdez Avila.-38.113. 
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TUDELA 

Edicto 

Doña Magdalena Jiménez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Tudela, 

Hace saber: Por resolución de fecha 5 de junio 
de 1997, dictada en procedimiento judicial sumario 
número 7711997, del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de «Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja» 
( dbercaja»), representada por el Procurador señor 
Bozal, contra don Julián Calvo Lozano y doña María 
Cristina Eneriz Vallejo, en reclamación de crédito 
con garantía hipotecaria, ha acordado anunciar la 
venta, en pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas, la fInca 
que al fmal se describe. La subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Pablo Sarasate, número 4, de esta ciudad, 
por primera vez el día 23 de septiembre de 1997, 
a las once horas, por el precio de 9.257.291 pesetas, 
tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. 

No concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 21 de octubre de 1997, sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera subasta. 

No habiendo postores, se señala por tercera vez 
el día 18 de noviembre de 1997, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

La segunda y tercera subastas se celebrarán, en 
su caso, en el mismo lugar que la primera. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas deberán los licitadores consignar previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado, en la ofIcina 
principal del .Banco Bilbao VIzcaya» de esta ciudad, 
el 20 por 100 del tipo correspondíente (o en la 
tercera, la misma consignación que en la segunda), 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las cantidades que sirvan de tipo a la subasta, 
si bien en la tercera se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando previamente, junto con 
dicho pliego, resguardo de ingreso en la cuenta ante
riormente expresada, importe de la consignación 
requerida. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Los autos y las certillcaciones a que se 
refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria esttm de manifIesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes a los efectos de la titulación de 
la fInca. ' 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Casa de planta baja y una más elevada sita en 
·Cabanillas, en la avenida de los Caídos, sin número, 
hoy Caballeros de Jerusalén, número 8, con corral 
o patio descubierto. Mide todo el solar una superflcie 
de 511 metros 80 decimetros cuadrados. Mide lo 
edificado, en planta baja, 160 metros cuadrados, 
y resto, hasta la total superflcie del solar, es corral 
o patio descubierto. La planta baja consta de un 
local comercial de la entrada y escalera de acceso 
a la planta alta, en la cual se dístribuye una vivienda 
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que consta de cuarto de estar, seis habitaciones, 
cocina y baño. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tudela número 1 al tomo 1.796, libro 44, folio 
1.132, inscripción número 2, fmca 2.533 de Caba
nillas. 

Dado en Tudela a 5 de junio de 1997.-La Juez, 
Magdalena Jiménez Jiménez.-La Secreta
ria.-38.784. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad de Tude
la (Navarra), y su partido, 

Medíante el presente edicto, hace saber: Que a 
las once horas de los días 22 de septiembre, 22 
de octubre y 20 de noviembre, todos de 1997, tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, si fuere necesario, la venta 
en pública subasta del bien que se dírá, por término 
de veinte días, y que fueron embargados en el juicio 
ejecutivo número 157/1994-1, promovido por .Ex
clusivas Zabaleta, Sociedad Anónima., contra don 
Santiago Valdemoros Sarries, actualmente en para
dero desconocido, sobre reclamación de 417.584 
pesetas, y hace constar lo siguiente: 

Primero.~ue para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100. del valor de la tasaci6n en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 
Segundo.~e no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 Y en la tercera sin sujeción 
a tipo. 
Tercero.~e el remate podrá hacerse en calidad 

de poder ceder el remate a un tercero. Sólo el 
ejecutante. 
Cuarto.~e no se han suplido los titulos de pro

piedad y la certillcación de cargas obra unida a 
los autos, pudíendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 
Quinto.~e las cargas o gravámenes anteriores 

y los preferentes, si los hubiere, al crédíto de los 
actores, continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Sexto.~e podrán hacerse posturas por escrito, 

en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado segundo, o acompañando -el resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este juzgado en el 
Banco Bilbao VIZcaya, de esta ciudad, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien inmueble embargado objeto de subasta 

VIvienda piso 5.°, letra D, tipo H, sito en planta 
quinta, con acceso por el portal número 6, de la 
calle de los Gorris. en Barañaín. de 90 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Pamplona. al tomo 704. libro 220 de Cizur, 
folio 120, fmca número 14.852. Valorada en 
10.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a 6 de junio de 1997.-El Juez. 
Luis Pablo Mata Lostes.-El Secretario.-37.923. 

TUY 

Cédula de notificación 

En cumplimit;nto de lo acordado por el Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de esta 
ciudad y su partido judícial, en resolución díctada 
con esta fecha en los autos de interd. reten. recob. 
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posesión, número 11/1997, tramitados a instancias 
de don José Martinez Pérez. contra don Benedícto 
Silva Novas, se cita a don Benedicto Silva Novas, 
domiciliado en calle Grandeza Española, número 
7, bajo, Madrid, para que comparezca ante este 
Juzgado el próximo día 7 de julio de 1997, a las 
doce treinta horas, para la celebración del juicio 
verbal, pudíendo concurrir con su defensor y pudien
do proponer las pruebas que le convengan, las que 
podrán ser de posiciones, documentos y testigos, 
y a los solos extremos expresado, ,n el artículo 
1.652 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con la 
prevención de que si no acude, ni alega 'usta causa 
para no comparecer, se seguirá el juicio \. n su rebel
día sin volver a citarle, parándole los demás per
juicios a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Tuya 14 de abril de 1997.-El Secretario 
judícial.-38.696. 

UTRERA 

Edicto 

Don Rafael Femández López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 194/1994, se siguen autos de juicio ejecutivo 
promovido por Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Huelva y Sevilla, representada por el Procurador 
señor Terrndes, contra don Juan Galván Muñoz 
y doña María del Carmen García Moguer, en los 
que se ha acordado proceder a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio 
de la facultad que le conflere la ley a la actora 
de interesar en su momento la adjudícación, del 
bien que al fmal se describe, bajo las siguientes 
condíciones: 

Que las· subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado, a las díez horas. 

La primera, por el tipo de tasación, el día 17 
de septiembre de 1997. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100,' el 
día 14 de octubre de 1997. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 17 de noviem
bre de 1997, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudícación. 

Que para tomar parte en la primera, deberán los 
licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base, y en la segunda y tercera, 
el 20 por 100 del señalado para la segunda, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso lo que podrán veriflcar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubr¡rn las dos terceras partes del 
tipo que sirve de base para cada una de ellas, pudíen
do rematarse en calidad de ceder a un tercero en 
todas ellas. 

Si por causa de fuerza mayor. tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña· 
lada su celebración para el día hábil inmedíato a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa en Los Palacios, en la calle Alcazar 
de Toledo, número 29. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera. al tomo 728, libro 153, 
folio 76, fmca 1.624. 

Tasada pericialmente en la suma de 8.000.000 
de pesetas. 

Dado en Utrera a 6 de mayo de 1997.-El Juez. 
Rafael Femández López.-La Secretaria.-38.727. 
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UTRERA 

Edicto 

Don Carlos Mahón Tabernero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Utrera y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 246/1995, se siguen autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por el «Banco Central Hispanoameri~ 
cano, Sociedad Anónima~, representada por el Pro
curador don Manuel Terrades Martlnez del Hoyo, 
contra don José Lara Morales y doña Ana Fer
nández Gómez, sobre reclamación de cantidad 
(cuantía 18.921.831 pesetas), en los que se ha acor
dado proceder a la venta en pública subasta, por 
térrníno de veinte días, por primera, segunda o ter
cera vez, en su caso, y sin peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de interesar en 
su momento la adjudícación, de los bienes que al 
fmal se describen, bajo las siguientes condíciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las diez horas. 

La primera por el tipo de tasación e 1 día 17 de 
septiembre de 1997. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100, el día 15 
de octubre de 1997. 

La tercera sin sujeción a tipo el día 12 de noviem
bre de 1997, si en las anteriores no concurrieren 
licitadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Cuenta de 
Consignaciones del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Utrera, del Banco Bilbao Vizcaya. 
el 20 por 100 del tipo que sirve de base, y en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya indi
cado para cada caso lo que podrán verificar desde 
su anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva para cada una de ellas y el remate, 
salvo que lo fuera el propio ejecutante, no podrá 
cederse a tercero. 

Se hace constar que los títulos de propiedad de 
dicha fInca, suplidos por las correspondientes cer
tillcaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manillesto en la Secretaria para que puedan exa
minarse por los interesados en el remate, que habrán 
de conformarse con 10 que de ellos resulta, y las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el día hábil inmedíato a 
la misma hora. 

Para el caso de que no pudieran notifIcarse estos 
señalamientos a los demandados, servirá de noti
fIcación en legal forma el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

Finca urbana, sita en la calle Pio Baroja, núme
ro 8, de Los Palacios. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Utrera, al tomo 1.272, libro 245, 
folio 70 vuelto, fmca número 17.677, inscripción B. 

Ha sido pericialmente valorada en 3.350.000 pese
tas. 

Finca rústica. Parcela de regadío en el térrníno 
de Lebrija. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Utrera, al tomo 1.590, libro 448, folio 78, fmca 
número 21.459, inscripción B. 

Ha sido pericialmente valorada en 11.980.000 
pesetas. 

Dado en Utrera a 8 de mayo de 1997.-El Juez, 
Carlos Mahón Tabernero.-El Secretario.-38.721. 
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UTRERA 

Edicto 

Don Rafael Femández López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de esta ciudad y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla, con 
el número 99/1996, representada por el Procurador 
señor Terrades, contra «Cultivos Vázquez, S. C. A.», 
en cuyo procedímiento he acordado sacar a la venta 
en primera, en su caso, segunda y tercera vez públi
cas subastas, por plazo de veinte días, las fmcas 
hipotecadas que al fmal se describirán. 

Para cuyas subastas que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, se ha señalado los 
días 15 de septiembre de 1997, en primera; 20 de 
oCtubre de 1997, en segunda, y 18 de noviembre 
de 1997, en tercera, a las díez horas, bajo las con
díciones siguientes: 

Servirá el tipo para la primera, la cantidad del 
valor total de las cantidades anteriormente expre
sadas, que serán las que se pactaron en la escritura 
de constitución de la hipoteca y no se admitirá pos
tura alguna inferior a dicho tipo. 

Celebrada la primera subasta sin posturas se cele
brará la segunda, que tendrá como tipo el 75 
por 100 de la primera, y celebrada ésta sin efecto, 
podrá celebrarse la tercera subasta, sin sujeción a 
tipo. 

Que para tomar parte en dícha subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera y en 
la segunda y tercera, el 20 por 100 del señalado 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado, el tanto por ciento ya iniciado 
para cada caso lo que podrán verificar, desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas, no se admitirán 
posturas que no cubran el tipo que sirva de base 
para cada una de ellas, pudíendo rematarse en cali
dad de ceder a un tercero en todas ellas. Si por 
causa de fuerza mayor, tuviera que suspenderse algu
nas de las subastas, se entenderá señalada su cele
bración para el día hábil inmediato a las mismas 
horas. 

Los autos y la certifIcación del Registro, a que 
se refIere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manillesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendíéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiera 
al crédito de la actora continuarán subsistentes y 
se entenderá que el rematante los acepta y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica. Parcela número 3 de orden. Parcela de 
terreno de regadío, térrníno de Utrera, procedente 
de la conocida «La Cerca». De cabida 70 áreas 
10 centiáreas. Linda: Al frente o este, con camino 
de entrada; por la derecha, entrando, con la parcela 
número 4; por la izquierda, con la parcela 2, y 
al fondo, con la 11. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de utrera, al tomo 1.228, folio 92, fmca 
número 20.328, inscripción segunda. 

Rústica. Parcela número 4 de orden. Parcela de 
terreno de regadío, término de Utrera, procedente 
de la conocida «La Cerca~. De cabida 76 áreas 
75 centiáreas. Linda: Al frente o este, con camino 
de entrada; por la derecha, entrando, con la parcela 
número 5; por la izquierda, con la parcela 3, y 
al fondo, con la 12. Inscrita en el Registro de la 
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Propiedad de Utrera, al tomo 1.228, folio 94, fmca 
número 20.330, inscripción segunda. 

Tasadas a efectos de subasta en la suma de 
17.500.000 pesetas (tasándose ind,ividualmente cada 
una de las fmcas en la cantidad de 8.750.000 pese
tas). 

Dado en Utrera a 8 de mayo de 1997.-El Juez, 
Rafael Fernández López.-La Secretaria.-38.72S. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Concepción Garcia Roldán, Secretaria titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Valdemoro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el número 61211993, promo
vido por .Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid~, contra .Promopersa, Sociedad Anónima», 
en los que con resolución de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 11 de septiembre de 
1997, a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. Asciende a la suma 
de 10.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, en caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, el día 9 de octubre 
de 1997, a las díez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 12 de noviembre de 
1997, a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la Segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condíciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones que el Juzgado tiene abierta en el «Banco 
Bilbao VIZcaya», sito en esta localidad en la calle 
Estrella de Elola, sin número, el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, pudiéndose ceder el rema
te a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en Secre
taria, entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes -si los hubiere-, al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Finca objeto de la subasta 

Se describe la fmca según se señala en la demanda: 

Avenida de los Canteros, sin número; nave 708, 
en Valdemoro (Madrid). Número 8. Nave industrial 
número 708, consta de una pequeña oficÍIla y un 
aseo, el resto totalmente diáfano. Tiene una super
fIcie construida aproximada de 184 metros cuadra
dos: 

Inscripción.-Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Pinto al tomo 828, libro 226, folio 195, 
fmca número 14.687, inscripción segunda. 

Valor de la subasta: 10.700.000 pesetas. 
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y para que conste de notificación en forma al 
titular del dominio .Promopersa, Sociedad Anóni
ma», de los señaIamientos de subastas y del con
tenido para el caso de no poder llevar a efecto 
la diligencia en la forma interesada, doy fe. 

Dado en Valdemoro a 16 de mayo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Concepción García Rol
dán.-38.759. 

VALDEMORO 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por doña Ana Mercedes 
Merino Melara, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Valdemoro y su 
partido, por el presente se cita a don Luis Miguel 
Camps de Hoz, en calidad de denunciado, y que 
se encuentra en paradero desconocido, para que 
con las pruebas que tenga documentales y testi
ficales, comparezca en este Juzgado, sito en la calle 
Estrella de E101a, sin número, el dia 2 de julio de 
1997, a las doce treinta horas, para la celebración 
del juiciO de faltas 73/97-M, sobre insultos y agre
sión, apercibiéndole que de no comparecer ni alegar 
justa causa le parará el perjuiciO a que haya lugar 
en derecho, pudiendo asimismo ser asistido de 
Letrado. 

Podrán los denunciados, que residan fuera de este 
término municipal, dirigir escrito al Juzgado en su 
defensa y apoderar persona que presente en el acto 
del juicio las pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el articulo 970 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

y para que sirva de cédula de citación en legal 
forma al expresado don Luis Miguel Camps de Hoz 
y con inserción en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido el presente en Valdemoro a 12 de junio 
de 1997.-La Juez, Ana Mercedes Merino Mela
ra.-La Secretaria.-38.789-E. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotons, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Valdemoro, 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas, núme
ro 69/97-L, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

Sentencia: En Valdemoro a 17 de junio de 1997. 
La Juez del Juzgado de Instrucción número 2 

de esta localidad, habiendo visto y oído los pre
cedentes autos de juicio de faltas, en el que son 
partes, Badia Jiouki, en calidad de denunciante, y 
don Antonio Ruiz Femández, en calidad de denun
ciado por amenazas y malos tratos. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Anto
nio Ruiz Femández de la falta que se le imputa, 
con declaración de las costas de oficio. 

y para que as! conste y sirva de notificación en 
forma a Badia Jiouk.i y don Antonio Ruiz Femández, 
en ignorado paradero, y para su inserción en el 
.Boletin Oficial del Estado», expido el presente en 
Valdemoro a 18 de junio de 1997.-La Secretaria, 
Cristina Pascual Brotons.-38.655-E. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Vicente Ricardo Carlos Martinez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en autos ejecutivos otros titulos, 
número 62411992, promovidos por don Salvador 
VIIa DeIhom, en nombre de «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima», contra «Ligorit Ferretería 
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Industrial, Sociedad Limitada., don Rafael Juan 
Ligorit Tomás y doña Maria del Carmen Palmero 
Salcedo, se ha acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, lo siguiente: 

Vivienda 6." planta, puerta 15, edificio Valencia, 
calle Juan L1orens, número 44, superficie 59,75 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Valencia, tomo 1.986, libro 
442, folio 46, fmca 43.715, valorada a efectos de 
subasta en la cantidad de 7.000.000 de pesetas. 

Se han señalado los dias 8 de septiembre de 1997, 
6 de octubre de 1997 y 4 de noviembre de 1997, 
a las doce horas de su mañana, para la primera, 
segunda y tercera subasta, o al dia siguiente cuando 
por causa no imputable a la parte actora no pudiere 
celebrarse en el día señalado, sirviendo de tipo la 
valoración de los bienes en la primera, la rebaja 
del 25 por lOO de tal valoración en la segunda 
y celebrando la tercera sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en la cuenta número 4.441, 
del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima. (ur
bana calle Colón, número 39), con indicación del 
número y año del procedimiento, el 50 por 100 
del tipo en las dos primeras y tal tanto por ciento 
del tipo de la segunda en la tercera, presentando 
en este Juzgado el resguardo que se facilite para 
ser admitidos como tales y guardando en su cele
bración el orden y prescripciones legales. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo señalado para la subasta 
y las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tereero, en cuanto a los incoados 
antes de la Ley HYI992, de 30 de abril, y ceder 
el remate únicamente la actora en cuanto a los incoa
dos con posterioridad a dicha Ley. 

Los autos y la certificación del Registro se encuen
tran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
de los licitadores, que no podrán exigir otra titu
lación. Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los ejecutados para el caso de no ser habidos, 
de todo el contenido del presente edicto. 

Dado en Valencia a 5 de mayo de 1997.-El Magis
trado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martinez.-E1 
Secretario.-38.199. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 159/1995 se siguen autos de juicio de menor 
cuantía a instancia de .Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Gomis Segarra, contra «Trans-Azahar, Socie
dad Limitada», doña Teresa Marco Aguilera, here
deros de don José MiraIles Diaz y don José MiraIles 
Meliá, sobre reclamación de 10.747.263 pesetas, 
más costas e intereses en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez y término de ocho 
dias, los bienes que al fmal del presente edicto se 
dirán.,con las condiciones y forma siguientes: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 3 de octubre de 
1997, a las doce horas. 

Segunda.-Servirá de tipo el precio de tasación 
dado a dichos bienes, de 4.616.000 pesetas y 
6.792.000 pesetas, respectivamente. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor ejecutante, deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta de con-
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signaciones de este Juzgado, número 4486, del Ban
co Bilbao VIZcaya, agencia Juzgados, el 20 por lOO 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación del presente 
hasta el momento de la celebración, acompañando 
al mismo el resguardo de haber consignado el impor
te del 20 por 100 en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los titulos de propiedad de los bienes 
se hallim de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, para que puedan ser examinados por quienes 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 
Después del remate no se admitirán reclamaciones 
por insuficiencia a defectos de los titulos. 

Octava-Se entenderán subsistentes las cargas y 
gravámenes anteriores al crédito del actor, así como 
los preferentes, si los hubiere, sin que se destine 
a su extinción el precio del remate, subrogándose 
el rematante en las responsabilidades que de ellos 
deriven. 

Novena.-En prevención de que no hubiere postor 
y quedare desierta la primera subasta se ha señalado 
para que tenga lugar la segunda subasta el dia 3 
de noviembre de 1997, a las doce horas, con las 
mismas condiciones y para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la primera. 

Décima-Y para el supuesto de que tampoco 
hubieren postor en la segunda, se ha señalado para 
la tercera subasta, que se celebrará sin sujeción a 
tipo, para el día 3 de diciembre de 1997, a las 
doce horas. 

Undécírna.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el dia siguiente hábil o sucesivos a la 
misma hora. 

Duodécirna.-Sirviendo la publicación del presen
te de notificación en forma a los demandados, a 
los efectos procesales. 

Los bienes que se sacan a la venta son los siguien
tes: 

1. Urbana. Unidad número 5, vivienda señalada 
con el número 5, del edificio en Chilches, calle 
del Barranquet, número 7, ubicada en planta segun
da alta, a la derecha, mirando desde dicha calle, 
de tipo C, con una superficie de 90 metros 31 decí
metros cuadrados, constando de comedor estar, tres 
dormitorios, cocina, baño, vestibulo, paso y galeria. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Nules, libro 37, folio 40, fmca registra! núme
ro 4.397. 

2. Vivienda unifamiliar, en construcción, en 
Chilches, calle Blasco Ibáñez, número 8 de poliCía, 
de tipo B; ocupa una superficie en cuanto al suelo 
de 7I metros 5 centimetros cuadrados. Se compone 
de planta baja y piso alto, que se comunican median
te una escalera interior. Y consta en planta baja 
de un garaje, inseparable a dicha vivienda, que ocupa 
una superficie de 15 metros 25 decimetros cua
drados, con su acceso por la calle referida, pequeña 

. zona ajardinada o terracita en su parte delantera, 
que da a dicha calle, y en cuya zona se abre la 
puerta de la vivienda propiamente dicha. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Nules al libro 65, folio 139, fmca registra! 
número 4.807. 

Dado en Valencia a 4 de junio de I 997.-El Magis
trado-Juez, Gonzalo Caruana Font de Mora.-La 
Secretaria.-38.337-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Orellana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue en este Juzgado con el núme-
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ro 42/1997, a instancia de la Procuradora doña 
Maria Consuelo Gomis Segarra, en nombre de «So
ciedad de Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad 
Anónima», contra «Cocesar, Sociedad Anónima», 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez. con veinte días de antelación, por 
el valor de su tasación, los bienes que se dirán, 
para lo que se señala el día 29 de septiembre de 
1997, a las once horas, en la Sala Audíencias de 
este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes, por el 75 por 100 del valor de tasación, 
el día 27 de octubre de 1997, a la misma hora 
y en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da se señala para la tercera subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el día 1 de díciembre de 1997, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor se celebrará el 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
díciones establecidas en el vigente articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habrá de hacerse la consignación 
del 20 por 100 es en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (sucursal 5941), cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del resguardo que acredíte la consig
nación; los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.· de dicho articulo están 
de manifiesto en la Secretaria; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, .con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Al propio tiempo se hace expresamente constar 
que el presente edícto servirá de notificación en 
forma a la demandada de los señalamientos efec
tuados, para el caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para oír notificaciones. 

Bienes que se subastan 

1. Vivienda en primera planta alta, puerta 1, 
con acceso por el zaguán número 36 de la calle 
Andrés Mancebo, de Valencia, tiene una superficie 
construida aproximada de 139 metros cuadrados, 
y linda: Por su frente, calle de su situación; por 
la derecha, entrando, con vivienda puerta 2 del mis
mo zaguán y caja de escalera y ascensor; por la 
izquierda, con vivienda puerta 2 del zaguán núme
ro 38 de la calle Andrés Mancebo y patio de luces, 
y por el fondo, con zona ajardinada. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 14 al tomo 
2.226, libro 49, folio 79, fmca 4.068 bajo, inscrip
ción segunda. Valorada en 15.351.000 pesetas. 

2. Vivienda en primera planta alta, puerta 2, 
con acceso por el zaguán número 36 de la calle 
Andrés Mancebo, de Valencia; tiene distribución 
propia para habitar; ocupa una superficie construida 
aproximada de 139 metros cuadrados y linda: Por 
su frente, calle de su situación; por la derecha, 
entrando, con vivienda puerta 1 del zaguán 34 de 
la misma calle y patio de luces; por la izquierda, 
con vivienda en la misma planta y zaguán puerta 1 
y caja de escalera y ascensor, y por el fondo, con 
zona ajardinada. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 14, al tomo 2.226, folio 81, fmca 
4.069, inscripción segunda. Valorada en 15.351.000 
pesetas. 

3. Vivienda en primera planta alta, pue~ 1, 
con acceso por el zaguán número 38 de la calle 
Andrés Mancebo, de Valencia; ocupa una superficie 
aproximada de 139 metros cuadrados y linda: Por 
su frente, con calle de su situación; por la derecha, 
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entrando, con vivienda puerta 2 del mismo zaguán 
y caja de escalera de ascensor; por la izquierda, 
con vivienda puerta 2 del zaguán número 40 de 
la calle Andrés Mancebo y patio de luces, y por 
el fondo con zona ajardínada. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 14 de Valencia al tomo 
2.226, libro 49, folio 107, fmca 4.082. Valorada 
en 15.351.000 pesetas. 

4. Vivienda en primera planta alta, puerta 2, 
con acceso por el zaguán número 38 de la calle 
Andrés Mancebo, de Valencia; ocupa una superficie 
aproximada de 139 metros cuadrados y linda: Por 
su frente, calle de su situación; por la derecha, 
entrando, con vivienda puerta I del zaguán 36 de 
la misma calle y patio de luces; por la izquierda, 
con vivienda en la misma planta y fondo con zona 
ajardinada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 14 de Valencia, al tomo 2.226, libro 49, 
folio 109, fmca 4.083. Valorada en 15.351.000 
pesetas. 

5. Vivienda en primera planta alta puerta 1, con 
acceso por zaguán número 40 de la calle Andrés 
Mancebo; tiene distribución propia para habitar; 
ocupa una superficie aproximada de 139 metros 
cuadrados y linda: Por su frente, calle de su situa
ción; por la derecha, entrando con vivienda puerta 2 
del mismo zaguán y caja de escalera y ascensor; 
por la izquierda, con vivienda puerta 2 del zaguán 
número 42 de la calle Andrés Mancebo y patio 
de luces, y por el fondo, con zona ajardínada. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 14 
de Valencia, al tomo 226, libro 49, folio 135, fmca 
4.096. Valorada en 15.351.000 pesetas. 

6. Vivienda en primera planta alta, puerta 2 con 
acceso por el zaguán número 40 de la calle Andrés 
Mancebo, de Valencia; tiene dístribución propia 
para habitar, ocupa una superficie aproximada de 
139 metros cuadrados y linda: Por su frente, calle 
de su situación; por la derecha, entrando, con vivien
da puerta I del zaguán 38 de la misma calle y 
patio de luces; por la izquierda, con vivienda en 
la misma planta y zaguán puerta I y caja de escalera 
y ascensor, y por el fondo, zona ajardínada. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 14 de Valen
cia al tomo 226, libro 49, folio 138, fmca 4.097. 
Valorada en 15.351.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 5 de junio de I 997.-EI Magis
trado-Juez, Manuel José López Orellana.-EI Secre
tario.-38.34 1-1 1. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Elena Estrada Rodríguez. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Valla
dolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 32/1992-A, se tramita procedímiento de menor 
cuantia, a instancia de bodega cooperativa interlocal 
«Ribera Duero» de Peñafiel, contra entidad mer
cantil .Vmos del Duero, Sociedad Anónima», don 
Francisco José Torres de la Rocha, doña Maria 
Blanca Raquel Molpeceres Santos, don Carlos Mol
peceres Santos, doña Dominga Santos Atienza y 
don Teodosio Molpeceres Villamar, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 4 de septiembre 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónima», número 463()'()()()()'15-OO32-92, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedímiento, sin cuyo 
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requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dínero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta-Los gastos de adjudícación serán a cuen
ta del rematante. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 2 de octubre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 30 de octubre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primer lote: Urbana. Solar, en término municipal 
de Peñafiel, al pago de Camino de Padilla o Cristo 
del Humilladero, con una superficie de I hectárea 
25 áreas 82 centiáreas. Linda: Al norte, cañada o 
camino viejo de Padilla; sur, corral de don Tomás 
Angulo; este, con grupo de viviendas de la Obra 
Sindícal del Hogar y con un callejón que la separa 
de este grupo de viviendas, y al oeste, tierras de 
herederos de don Victoriano González, don Eugenio 
Casado y don Trifón Hemando. Tiene su entrada 
por el camino viejo de Padilla y por el callejón 
que la separa en parte del grupo de viviendas de 
la Obra Sindical del Hogar y que continúa por la 
fmca de don Tomás Angulo. Es la parcela 118 y 
120 del poligono I del Catastro. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel, 
al tomo 810, libro 124, folio 244, fmca registral 
número 10.563, inscripciones segunda y tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 27.090.000 
pesetas. 

Segundo lote: Rústica. Tierra al pago o sitio de 
Santo Cristo, en la viUa de Peñafiel, de 74 áreas 
83 centiáreas 21 decímetros cuadrados de superficie. 
Linda: Norte, con calle del Cristo del Humilladero; 
sur, cerco de herederos de don Gregorio Calderón; 
este, con fmca de don Mariano Benito Santos, y 
oeste, con parcela segregada y vendída a la sociedad 
mercantil de responsabilidad limitada .Peñamol, 
Sociedad Limitada». Esta fmca sobre la que se cons
truirá en el futuro, tendrá a su favor una servidumbre 
de paso para vehículos y personas, sobre la fmca 
20.215, folio 156, libro 186 del Ayuntamiento de 
Peñafiel, tomo 1.200. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Peñafiel, 
al tomo 457, libro 66, folio 225, fmca 6.840, ins
cripción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 27.450.000 
pesetas. 

Tercer lote: Urbana. Finca número 10. Vivienda 
sita en Peñafiel, en un edificio en la calle Las Damas, 
señalada con la letra A de la tercera planta o ático. 
Se compone de comedor-estar con terraza, tres dor
mitorios, baño, cocina, hall y pasillo. Linda: Frente, 
escalera, descanso y pasillo de la misma y patios 
abiertos de luces; fondo, casa de don Valentin Díez 
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del Pico, caUe Las Damas y patio de luces; derecha, 
entrando, patio abierto y casa de don Valentin Diez 
del Pico, e izquierda, vivienda letra B de esta planta 
y patio de luces. Tiene una superficie útil de 79,89 
metros cuadrados, y una superficie construida de 
113,75 metros cuadrados, tipo E. Cuota: 6,lO 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de PeñafieL 
al tomo 1.085, libro 165, fmca número 15.907, ins
cripción Séptima. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.114.250 pese
tas. 

Cuarto lote: Compuesto de 600 participaciones 
de la entidad mercantil «Bodega Ribera Duero, 
Sociedad Limitada», embargadas a don Francisco 
Torres de la Rocha, valoradas, a efectos de subasta, 
en la cantidad de 766.096 pesetas, Y otras 600 par
ticipaciones de la misma entidad, embargadas a doña 
Blanca Molpeceres Santos, valoradas en 766.096 
pesetas. 

Dado en Valladolid a 6 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Elena Estrada Rodriguez.-EI 
Secretario.-38.277. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
VaUadolid, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 713/1994, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de .Hiladuras y Tejidos Anda
luces, Sociedad Anónima» (HYTASA), contra don 
Jesus Muñoz Olmos y doña Belén Blanco de la 
Cruz, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 5 de septiembre de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente eh 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
4645000015071394, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogadl) en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 3 de octubre de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 31 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
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quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Mitad indivisa de vivienda número 24 de orden, 
letra B, en planta octava del edificio en Valladolid, 
calle Cervantes, número 17. Consta de vestibulo, 
comedor-estar, tres dormitorios, cocina, aseo, terra
za y tendedero. Linda considerando como frente 
el acceso a la vivienda: Frente, pasillo de acceso 
3 la escalera y ascensor y viviendas letras A y C; 
derecha, entrando, fmca de don Antonio Varela; 
izquierda, construcciones Rubasa, y fondo, cubierta 
del local comercial del mismo edificio y construc
ciones Rubasa. Tiene una superficie construida de 
91,18 metros cuadrados, y útil 64,66 metroS cua
drados. Cuota de 3,65 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Valladolid, al tomo 417, folio 72, fmca 3.596. 

Tasada en 8.025.950 pesetas. 

Dado en Valladolid a 10 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-El 
Secretario.-38.737-3. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Valla
dolid, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 1.008/19"94, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de .Banco Hispanoamericano, 
Sociedad AnÓnima», contra don Hermarm Peter 
Matzkeiz y doña Maria del Sagrario Garcla Man
rique, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 17 de septiembre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
46210000170100894, una cantidad igual por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación· registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del· Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de octubre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado pára la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de noviembre 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee· 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. Vivienda 2.° A. sita en la calle Villa
báñez, número 55, de Valladolid, dicha vivienda 
tiene una superficie construida de 71,88 metros cua
drados, y una superficie útil de 59,89 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Valladolid, tomo 740, folio 208, fmca 1.378. 

Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 11 de junio de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Luis Puente de Pinedo.-El Secre
tario.-38.250. 

VALLS 

Edicto 

Por tenerlo asl acordado su señoria, en resolución 
del dia de la fecha dictada en autos de ejecutivo, 
número 357/1993, seguidos ante este Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2, a ins
tancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y La Rioja, lbercaja, contra 
don José l. Queralt Fome y doña Maria Fome Rovi
ra, se ha acordado sacar a la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su valoración, es decir, por las sumas que se 
especifican en su descripcíón, para cuyo acto se 
ha señalado en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el dia 24 de noviembre de 1997, y hora de las 
doce, los bienes embargados a doña Maria Fome 
Rovira. Y para el caso de resultar desierta la primera 
subasta, se ha señalado para que tenga lugar la segun
da subasta, en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior, excepto que será con rebaja del 25 por 
lOO del tipo de la primera, el dia 22 de diciembre 
de 1997, y su hora de las doce. Y para el caso 
de no rematarse los bienes en las anteriores subastas, 
se celebrará tercera subasta de los referidos bienes, 
en el mismo lugar y condiciones que las anteriores, 
excepto que será sin sujeción a tipo, y tendrá lugar 
el dia 21 de enero de 1998, y hora de las doce, 
celebrándose las mismas con arreglo a las siguientes 
condiciones. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta expediente número 4235 0000 17 0357 93, 
de este asunto y Juzgado, en el establecimiento ban
cario destinado al efecto, una suma igual, al menos, 
al 40 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
yen el caso de la tercera subasta, deberá consignarse, 
previamente, el 40 por lOO del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Que podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, acompañando el resguardo de 
haber efectuado la consignación en la forma antes 
mencionada. 

Cuarta.-Que a instancia del actor pod.r3 reser
varse los depósitos de aqueUos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a los 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. 



12458 

Quinta.-Que los títulos de propiedad suplidos con 
certificación registral. se hallan en Secretaría a su 
disposición. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir otros. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Cuando como consecuencia de haberse observado 
algún defecto fuere preciso el trámite de las subastas. 
a que se refiere el presente. si el defecto resultare 
subsanable y no produjere perjuicio a persona algu
na, podrá acordarse excepcionalmente. y mediante 
resolución motivada que la primera subasta tenga 
lugar el día, hora y lugar en que se encuentra seña
lada la segunda; ésta a su vez. el dia, hora y lugar 
de la tercera que se fija en el presente. y la tercera 
se celebrará en el mismo lugar que las anteriores. 
el día 18 de febrero de 1998. y su hora de las 
doce. sirviendo el presente edicto de anuncio para 
ambas posibilidades. ya que no se publicarán nuevos 
edictos en el caso de acordarse la mencionada sus
pensión y consiguiente modificación de señalamien
tos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Sita en la calle de les Sales. 17. de Cabra 
del Campo Finca número 1.290 del Registro de la 
Propiedad de Valls. 

Tipo: 4.370.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra situada en partida Pedra 

Cruada. de Cabra del Campo Finca número 1.293 
del Registro de la Propiedad de Valls. 

Tipo: 480.000 pesetas. 
Rústica.-Pieza de tierra situada en partida Torú. 

de Cabra del Campo Finca número 665 del Registro 
de la Propiedad de Valls. 

Tipo: 452.700 pesetas. 

Dado en Valls a 4 de junio de 1997.-El Juez.-El 
Secretarío.-38.764. 

VALVERDE DEL HIERRO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Aguilar Zoilo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Valverde 
del Hierro y su partido. 

Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo se 
siguen autos de juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria 133'1995. a instancia de la «Caja Gene
ral de Ahorros de Canarias» ( .Cajacanarias» ), repre
sentada por el Procurador don Ramón Febles Cas
tañeda y bajo la dirección del Letrado señor Luengo 
Barreto. contra la entidad promotora .Orchilla 
Canarias, Sociedad Limitada», y en las que por pro
videncia de fecha del día de hoy se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, y por término de veinte días hábiles, al 
tipo que se dirá, los bienes propiedad de la deman
dada y señalados como garantía del préstamo hipo
tecario, bajo las condicíones que se expresan más 
abajo. señalándose para el acto del remate los días 
12 de septiembre, en horas de las doce de su maña
na. y en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
en primera, y en caso de no existir postores, se 
señala. en segunda, el dia 6 de octubre, a las doce 
horas. y en tercera. el dia 30 de octubre, en horas 
de las doce de su mañana, celebrándose el acto 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Dacio Darias. número 109. y en las que se 
regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera el pac
tado en la escritura de hipoteca y para la segunda, 
el tipo de la primera, con la rebaja del 25 por 100 
y sin sujeción al tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
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al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos los licitadores. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de las subastas. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4." del artículo 133 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiera-, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-La publicación del presente edicto ha de 
servir de notificación a los deudores, según lo pre
venido en las reglas S." y 7." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 3.440, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Valverde del Hierro al tomo 223. libro 
19 de Frontera, folio 92, y su valor para la primera 
subasta es el de 7.631.407 pesetas. 

Dado en Valverde del Hierro a 4 de junio de 
1997.-La Juez. Maria Dolores Aguilar Zoilo.-La 
Secretaría.-38.766-12. 

VlC 

Edicto 

Don Ángel Olmeda Buendia. Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vic, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 1711996. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Híspanoame
ricano, Sociedad Anónima». contra don Juan VIlella 
Oliveda. sobre el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y por el término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 26 de septiembre. a las diez treinta 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima». número 0886. una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 'lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 27 de octubre. a las diez 
treinta, sirviendo de tipo el 75 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 27 de noviembre. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quienes 
deseen tomar parte en la misma, el 20 del tipo 
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que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pUdiera cele
brarse la subasta en el día y hora ~eñalados. se 
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil. 
a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la vivienda unifamiliar. con su 
terreno anejo. sita en término de Vic. integrante 
del polígono residencial Horta VermeUa, con frente 
a la calle Font de Sant Pere. sin número señalado, 
que se compone de planta baja con una superficie 
construida de 76 metros cuadrados. de los que 
corresponden al garaje 21 metros 60 decimetros 
cuadrados. ya trastero 27 metros cuadrados. tam
bién útiles. y de plantas 1.. y 2.·. intercomunicadas 
entre sí. formando una sola vivienda. tipo dúplex, 
con una superficie total útil de 90 metros cuadrados. 
Edificada sobre un solar de 121 metros 51 decí
metros cuadrados de superficie., que comprence la 
parcela 11 del polígono residencial Horta Vermella, 
de Vic. Linda, al norte. con la calle Font de Sant 
Pere; al este, con la parcela número 12; al oeste. 
con la parcela número 10. y al sur. con la parcela 
número 22. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Vic al tomo 1.714. libro 363. folio 
14. fmca número 15.012-N. 

Valoración fmca: 8.811.366 pesetas. 
Los autos y la certificación registral que suple 

los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubíere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

El presente edicto sirve de notificación a la parte 
demandada, si dicha notificación no puede prac
ticarse personalmente a la misma. 

Dado en Vic a 16 de junio de 1997.-El Secretarío 
judicial. Ángel Olmeda Buendia.-38.776. 

VIC 

Edicto 

Don Ángel Olmeda Buendía, Secretarío del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Vic. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
8611996. se tramita procedimiento judicial sumario. 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Joan Casals Gallifa y doña Mar
garida Pou Muntal. contra don Francisco Mont
many Puíg y don Antonio Montrnany Griera, en 
reclamación de crédito hipotecario. en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
,dias. los bienes que luego se dirán. Se señala para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 23 de septiembre. 
a las doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya». núme
ro 0886. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento. sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega de dinero en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 21 de octubre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de noviembre, 
a las doce horas. Esta subasta se celebrará sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Primera.-Urbana.-Entidad número 2.-Edificio 
compuesto de planta baja y planta alta, destinadas 
a vivienda, con un patio contiguo, ubicado en la 
fmca denominada Ca La Manela, sita con frente 
al trazado primitivo de la carretera de Barcelona 
a Ribas, en el término municipal de Gurb; ocupa 
en junto 710 metros cuadrados, de los que corres· 
ponden 568 metros cuadrados al edificio y 142 
metros cuadrados al patio. Y linda: Al oeste, con 
dicha carretera; al norte y al este, con el elemento 
común, y al sur, con el torrente de la Esperanza. 
Se le asignó una cuota de participación en el total 
valor del inmueble del 17 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vic, al tomo 
1.902, libro 45 de Gurb, folio 161, fmca número 
2.187, inscripción segunda 

Segunda.-Urbana.-Entidad número 3.-Local de 
planta baja, destinado a matadero frigorifico, con 
un patio contiguo, ubicado en la fmca denominada 
Ca La Manela, sita con frente al trazado primitivo 
de la carretera de Barcelona a Ribas, en el término 
municipal de Gurb; ocupa en junto 1.532 metros 
cuadrados, de los que corresponden 1.457 metros 
cuadrados al edificio y 75 metros cuadrados al patio 
o pasaje. Y linda: Al oeste, con la entidad número 
1; al norte, con don Juan Espadaler y don José 
Guix; al este, con la entidad número 5, y al sur, 
con la entidad número 4 y con el elemento común. 
Se le asignó una cuota de participación en el total 
valor del inmueble del 40 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Vic en el 
tomo 1.902, libro 45 de Gurb, folio 164, fmca núme
ro 2.188, inscripción segunda. 

Tercera.-Urbana.-Entidad número 5.-Local de 
planta baja, destinado a talleres y garajes, con un 
patio contiguo ubicado en la fmca denominada Ca 
La Manela, sita con frente al trazado primitivo de 
la carretera de Barcelona a Ribas, en el término 
municipal de Gurb; ocupa en junto 904 metros cua
drados, de los que corresponden 682 metros cua
drados al edificio y 222 metros cuadrados al patio 
o pasaje, y linda: Al oeste, con la entidad número 
3 y con el elemento común; al norte, con don Juan 
Espadaler y don José Guix; al este, con don Ignacio 
Morera y esposa, y al sur, con el torrente de la 
Esperanza. Se le asignó una cuota de participación 
en el total valor del inmueble del 22 por 100. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Vic 
en el tomo 1.902, libro 45 de Gurb, folio 170, fmca 
número 2.190, inscripción segunda, 

Martes 1 julio 1997 

Tipo de subasta 

Primera-Finca número 2.187, 16.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-Finca número 2.188, 12.000.000 de 
pesetas. 

Tercera.-Finca número 2.190, 12.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vic a 16 de junio de 1997.-El Secretario 
judicial, Ángel Olmeda Buendia-38.762. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de VigO, en autos de juicio ejecutivo 
otros titulos, número 346/1993, tramitados a ins
tancias de «Pastor Leasing, Sociedad Anónima», 
representada por'la Procuradora doña Fátima Por
tabales Barros, contra doña María Blanca Moreda 
García y «Número Bis, Sociedad Limitada», en recla
mación de 2.485.589 pesetas de principal, Y otras 
850.000 pesetas que sin perjuicio de ulterior liqui
dación se calculan para intereses, gastos y costas, 
se manda sacar a pública subasta, por término de 
veinte dias y por tercera y única vez, el bien embar
gado a dichos demandados, que luego se dirán. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
VigO, calle LaIin, número 4, en las siguientes fechas. 

C) La tercera subasta se celebrará el día 12 de 
septiembre de 1997, a las trece horas. 

Se advierte a los licitadores que, para tomar parte 
en la misma, se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Esta subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Únicamente por la ejecutante se podrá 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la avenida de La Florida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
de VigO 3615000015-346/93), una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebración, verificando, junto al 
mismo, la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Quinta.-Se reservará en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad del bien inmue
ble, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava-Caso de tener que suspender la subasta 
por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 
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Bien embargado objeto de subasta 

Único: Urbana.-Número 25. Apartamento A. 
situado en el piso quinto del edificios números 56, 
58 y 60, de la vía del Norte, de la ciudad de Vigo. 
Tiene su acceso por el portal número 60 (hoy 54). 
Mide 45,58 metros cuadrados. Limita: Norte, via 
del Norte; sur, patio de luces, «hall» de escalera 
y vivienda C, situada en igual planta; este, de don 
Manuel Lorenzo Muradás, y oeste, apartamento B, 
de igual planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de VigO, en el tomo 776 de VigO, folios 139, 142 
y 142 vuelto, fmca número 44.000-N. 

Valorada, a efectos de subasta, en 10.000.000 de 
pesetas. 

Al propio tiempo, se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en fonna a los deman
dados de los señalamientos efectuados, para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en VigO a 6 de junio de 1997.-El Juez.-EI 
Secretario.-38.695. 

VIGO 

Anuncio de subasta 

En virtud de lo acordado por resolución dictada 
con esta fecha por este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de los de VigO, en autos de juicio ejecutivo 
otros titulos, número· 735/1982-5, tramitados a ins
tancias de Caja de Ahorros Municipal de VigO, 
representada por el Procurador don José Marquina 
Vázquez, contra doña María Ángeles Garcia Canals, 
don Fernando García Canals, doña Rosa Maria Gar
cia Canals, don Antonio Lariño Varela, don Gon
zalo Rodriguez Sanmartin y don Raúl Santiago Tara
cido, representados los tres últimos por el Procu
rador don Jesús González-PueUes Casal, en recla
mación de 14.000.000 de pesetas de principal, 
4.000.000 de pesetas que se calculan para intereses 
de demora desdes el día 4 de febrero de 1982, 
y otros 2.000.000 de pesetas que sin perjuicio de 
ulterior liquidación se calculan para intereses, gastos 
y costas, se manda sacar a pública subasta, por 
término de veinte dias, y por tercera y única vez, 
los bienes embargados a dichos demandados, que 
luego se dirán. 

Sitio, fecha y condiciones de la subasta 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de 
VigO, calle LaIin, número 4, en las siguientes fechas. 

A) La primera subasta se celebrará el dia 5 de 
septiembre de 1997, a las doce treinta horas. 

B) La segunda subasta, caso de que no hubiese 
postor en la primera, el dia 6 de octubre de 1997, 
a las doce treinta horas. 

C) y la tercera, también en el caso de no haber 
postores en la segunda, el dia 3 de noviembre de 
1997, a las doce treinta horas. 

Se advierte a los licitadores que, para tomar parte 
en la misma, se observarán las siguientes condi
ciones: 

Primera.-En la primera subasta el tipo de subasta 
será el valor dado al bien. En la segunda, se pro
ducirá una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
y la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, tenién
dose en cuenta lo que al efecto dispone el ar
ticulo 1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta. 

Tercera.-Únicarnente por la ejecutante se podrán 
hacer las posturas a calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto (Banco Bilbao Viz
caya, sucursal de la avenida de La Florida, cuenta 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
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de VIgo 36150005170735/82), una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor 4el bien 
que servirá de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta.-También podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de la 
subasta hasta su celebmción, verificando, junto al 
mismo, la consignación a que se refiere el número 
anterior. 

Sexta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas postums. 

Séptima.-Los titulos de propiedad del bien inmue
ble, suplidos por certificación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, para que puedan ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Octava.-Las cargas y gmvámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Novena.-Caso de tener que suspender alguna de 
las subastas por causas de fuerza mayor, se celebrará 
la misma el siguiente dia hábil o sucesivos, a la 
misma hora. 

Bien embargado objeto de subasta 

Como de la propiedad de la herencia yacente 
de don Antonio Lariño Valera: 

Único.-La mitad indivisa de la vivienda letra C, 
de la planta primera de pisos, de la casa señalada 
actualmente con el número 83, de la avenida de 
VigO, de la villa de Cangas do Morrazo. La casa 
fue levantada sobre un terreno sito en el lugar de 
Granja de Singulis, en la parroquia de Darbo, del 
municipio de Cangas do Morrazo. de la mensura 
de 398 metros cuadrados, lindando por todos sus 
vientos con la finca de doña Petronila Garia Ferm1, 
sobre la que tiene derechos de servidumbre de luces 
y vistas, aunque actualmente por el viento oeste 
linda con la avenida de VigO, y por el viento sur 
está separada sólo por una pequeña franja de terreno 
de la rúa do Seixo. 

El edificio consta de sótano y bajo a usos comer
ciales o industriales, y cuatro plantas de pisos con 
cuatro viviendas por planta. 

El piso primero mide 90 metros cuadrados y es 
el de la esquina norte y del oeste de la primem 
planta del edificio. Sus linderos f¡guran en la ins
cripción primera al folio 148 del libro 62 del Ayun
tamiento de Cangas. fmca número 5.739 del Regis
tro de la Propiedad número I de Pontevedra, siendo 
el local número 4 de la división horizontal de la 
fmca número 5.735. Le corresponde una cuota de 
participación en los elementos comunes del edificio 
de 4,50 por 100. 

La otm mitad indivisa de la vivienda corresponde 
a doña Ramona Romay Lariño. esposa de don Anto
nio Lariño Varela, por liquidación de su sociedad 
de gananciales y adjudicación a cada cónyuge de 
sendas mitades indivisas. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.000.000 de 
pesetas. 

Al propio tiempo. se hace constar que el presente 
edicto servirá de notificación en forma a los deman
dados de los señalamientos efectuados. para el caso 
de no ser habidos en el domicilio designado para 
notificaciones. 

Dado en VigO a 6 de junio de 1997.-EI Juez.-El 
Secretario.-38.693. 
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VIGO 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primem Ins
tancia número 7 de Vigo. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramita juicio ejecutivo otros titulos, núme
ro 232/1997, seguido a instancias de .Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don José Marquina Vázquez. contra 
don Hipólito Veiga Costas y doña Esther Rosa Mar
tinez Francisco, domiciliados en Faisán, 7, segundo, 
B (Vigo), y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, se anuncia la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, del bien embargado a la 
parte demandada, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Lalin, 4, cuarto, VigO, a las once homs, de los res
pectivos dias señalados en la forma siguiente: 

En primem subasta, el dia 3 de octubre de 1997, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo, el dta 30 de octubre de 1997. 

En tercera subasta, si no se rematam en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de noviembre de 1997, 
sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirán postums, en primem ni en 
segunda subasÚ}s, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar. previa
mente, los licitadores, en el establecimiento des
tinado a tal efecto, .Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anónima», agencia urbana de la avenida de La Flo
rida, número 4, de VigO, en la cuenta núme
ro 3561-0000-17-0232-97, una cantidad igua\ o 
superior al 20 por 100 de los respectivos tipos de 
licitación. 

Que las subastas se celebmrán en forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito, 
en sobre cerrado, aportando el justificante del ingre
so correspondiente. 

Que solamente el ejecutante podrán hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mani
festación que deberá hacer en el acto de la subasta. 

Que a instancia del actor podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y 10 admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación registra!, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo, estarán de manifiesto 
los autos. y que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La fmca objeto de la licitación es la siguiente: 

VIvienda segundo, B (que es la tercem planta en 
alto), del edificio «Gimsob. señalado con los núme
ros 5 y 7, de la calle Faisán, de Vigo. 

Le es anexo una plaza de garaje y un cuarto 
trastero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de VigO, finca número 41.664, torno 1.530, libro 672 
de Vigo. 

Tasado en 12.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
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en los respectivos «Boletines Oficiales» que proce
dan. 

Dado en VigO a 13 de junio de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-38.694. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Vuanova i La Geltrú, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número lW1991, se siguen autos de menor 
cuantia sobre incapacidad a instancia de la Pro
curadora doña Maria Teresa Mansilla Robert, en 
representación de doña Francisca Muñoz Albiol, 
contra doña Carmen Muñoz Albiol, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primem 
y pública subasta, por término de treinta dias y 
precio de su avalúo, 10 siguiente: 

Cuota relativa a una proporción de una mitad 
indivisa, más una quinta parte indivisa de la restante 
mitad indivisa de la porción de terreno edificable, 
sita en el término municipal de Gavá, que com
prende el solar número 2 de la manzana letra D), 
de cierto plano de urbanización de la mayor fmca 
de que fue segregada. Tiene una fIgUra rectangular 
y mide 6 metros de ancho o frente por 30 metros 
de largo o fondo y una superficie de 180 metros 
cuadrados, iguales a 4.764,60 palmos, también cua
drados; dentro de cuyo terreno se halla levantada 
una casita compuesta de planta baja Linda en junto: 
Por su frente este, con la calle Montflorit, después 
General Mola, número 32, hoy nuevamente calle 
Montflorit, número 145; por la derecha, entrando, 
norte, con don Bartolomé VUa; por la izquierda, 
sur, con don Hilario Rodríguez, y por el fondo, 
oeste, con don Fernando Bartolomé. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gavá al tomo 1.132, libro 66, folio 112, fmca 
3.138. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle San Juan, número 
33, el próximo dia 31 de julio de 1997, a las doce 
homs, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primem.-El tipo del remate será de 8.575.200 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
el valor dado a los bienes objeto de subasta. 

Segunda.-Para poder tornar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercem.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebmción, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por él orden de sus respectivas postums. 

Quinta-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gmvámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistantes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Vilanova i La Geltrú a 29 de mayo 
de 1997.-El Secretario.-38.262. 
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VILLALBA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Villalba y su partido, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, 3511997, seguido a ins
tancia de «Banco Pastor, Sociedad Anónima., con 
domicilio en Cantón Pequeño, 1, La Coruña, y 
representado por la Procuradora señora Cuba Cal, 
contra don Federico Vázquez Roca, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primera vez, las fmcas siguien
tes sitas en la villa de Parga, municipio de Guitíriz 
(Lugo): 

A En Porto Pulgo, Agro de Santa Lucía y de 
San Payo, denominado Tarreo Grande, en cuyo lin
dero sur-oeste existe un edificio de planta baja, con 
una sola vivienda, de la superficie el conjun,to de 
unos 6.000 metros cuadrados, y que linda: Norte, 
don Plácido Buján Llamazares, herederos de don 
Modesto Castro y otros; sur, camino-pista que va 
a Galiñeiro; este, el mismo camino y herederos de 
don Modesto Castro y otros, y oeste, herederos de 
don Modesto Castro y otros. 

Inscripción: Tomo 321, libro 49, folio 39, fmca 
registral 6.340, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 11.743.626 pesetas. 
B. La denominada Caneiros, inculto de 14 áreas, 

aproximadamente, en el Agra de Pena Corbal, linda: 
Norte, herederos de don Manuel Rodriguez; sur, 
herederos de don Angel Rodriguez; este, carretera 
de Parga a Sambreixo, y oeste, camino que le separa 
del rio Parga. 

Inscripción: Tomo 321, libro 49, folio 44, fmca 
registral número 6.341, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 420.667 pesetas. 
C. La denominada Prado do Porto, de la cabida 

aproximada de 16 áreas, adquirido de dos parcelas 
lindantes entre si, y cuyo con:iunto actua1mente con
fma: Norte y sur, herederos de· don Celso Diaz 
Saavedra; este, de don Jesús Bergantíños, y al oeste, 
doña Josefa Gil, regato de Porto en medio. 

Inscripción: Tomo 321, libro 49, folio 45, fmca 
registral número 6.342, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 1.332.113 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Rúa de Galicia, sin número, 
Villalba (Lugo), el dia 29 de septiembre, a las diez 
treinta horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el indicado, fijado 
en la escritura de préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, -«Ban
co Bilbao Vizcaya., número de cuenta 
2317000018- 3511.997, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria' 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda el dia 27 de octubre, a las 
diez treinta horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
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subasta, en su caso, el dia 24 de noviembre, a las 
diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Asimismo sirva el presente edicto para notifica
ción a los deudores del señalamiento acordado, a 
los efectos legales procedentes. 

Dado en Villalba a 6 de junio de 1997.-La 
Juez.-El Secretario.-38.811. 

VlLLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Villarro
bledo (Albacete) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 
3 HYl996, a instancia de la Procuradora de los Tri
bunales doña Pilar Mañas Pozuelo, actuando en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima., contra don Manuel Paños 
Blázquez y doña Josefa Leal Aguilar, sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, y en los que, 
por resolución del día de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes hipotecados que más abajo 
se dirán, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
18 de septiembre de 1997, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo dia 21 de octubre de 1997, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 20 de noviembre de 1997, celebrán
dose esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las once horas, y se adecuarán, para su 
celebración, a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar, 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el «Banco Bilbao VIZcaya», y en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea 
de la subasta correspondiente, y ello para tomar 
parte en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
dias siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación c.e aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiese-, al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente se hará 
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constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las aceptase no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oir notificaciones 
y citaciones, conforme a lo establecido en los arti
culos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
y para el caso de que no fuera hallado el deudor, 
sirva el presente de notificación en forma al mismo 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora fijados 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda en planta 2.· de tipo A sita en la calle 
Vrrgen, número 15, de la localidad de Munera. Tiene 
una superficie útil de 101 metros 28 decímetros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Roda al tomo 1.153, libro 77, folio 56, fmca 
número 10.752, inscripción cuarta. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 8.772.000 pesetas. 

Da40 en Villarrobledo a 30 de abril de 1997.-El 
Juez, Enrique Alejandre Carrizosa.-38.758. 

VINARÓS 

Edicto 

Don Rafael Gíménez Ramón, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmarós y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado bajo número 
4241996, a instancia de «Caja de Ahorros de Valen
cia, Castellón y Alicante •• contra don Antonio Rivi
lla Valer;tzUela, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte dias. el 
bien que luego se dirá. con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate a primera subasta el próximo dia 23 de 
septiembre de 1997. a las nueve treinta horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de tasación en escritura y que luego se dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 27 de octubre de 1997. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 24 
de noviembre de 1997. a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado 1349-000-18-0424-96. 
de la oficina del «Banco Bilbao VIZcaya». sita en 
la calle Arcipreste Bono. de Vmarós. presentando 
en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las regias que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiere un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliere con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la [mca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7. a del articulo 131, 
caso de que el deudor no fuere hallado en dicha 
[mca. 

Bien objeto de la subasta 

Casa número 3.-Destinada a vivienda unifamiliar, 
situada en Vmarós, teniendo su frente mirando al 
norte y a una calle particular del complejo. Ocupa 
una superficie en solar de 92 metros cuadrados, 
de los cuales corresponden 75 metros cuadrados 
a la vivienda y 17 metros cuadrados a jardin de 
cará<;ter privativo. 

Está compuesto de planta baja y de un piso alto, 
la planta baja está distribuida en vestibulo. pasillo. 
cocina-comedor, aseo, sala de estar y porche, con 
una superficie construida de 52 metros 81 deci
metros cuadrados, existiendo además en esta planta 
un garaje con una superficie construida de 16 metros 
51 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós 
al folio 62, del libro 249, [mca 25.175. 

Tasada a efectos de subasta en 14.400.000 pesetas. 

Dado en Vinarós a 23 de mayo de 1997.-El Juez, 
Rafael Giménez Ramón.-El Secretario.-38.761. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Viveiro (Lugo), con esta fecha, en 
el procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria nÓmero 911997, seguido a 
instancia de «Caja España de· Inversiones», repre
sentada por el Procurador don Manuel Cuba Rodri
guez, contra don José Luis Fernández Neira y doña 
María Luisa Cao García, en reclamación de un prés
tamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta en la Sala de Audiencias, por primera vez, 
el día 15 de septiembre de 1997, a las once treinta 
horas, en su caso; por segunda vez, el día 13 de 
octubre, a las once treinta horas, y por tercera vez, 
el dia 10 de noviembre, a las once treinta horas, 
del mismo año y en el mismo lugar, la [mca que 
al [mal se describe, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
de 13.650.000 pesetas, fijado en la escritura de prés
tamo; para la segunda, el 75 por \00 de aquel tipo, 
y la tercera será sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
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posturas en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.· de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res

-ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tirá efectos de notificación a los deudores, para el 
supuesto de que no fuesen hallados en las [mcas 
subastadas, conforme previene la regla 7." del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes que se subastan 

Parroquia de Magazos, municipio de Viveiro, sitio 
de Dios la Guarde, inculto, de 13 áreas 26 centiáreas, 
en el que existe una edificación compuesta de una 
sola planta destinada a almacén, sin distribución, 
con unas dimensiones de 11 metros 60 centimetros 
de frente, por 23 metros de fondo, 10 que hace 
una superficie construida de 266 metros cuadrados 
con 80 decimetros cuadrados, y tiene una altura 
libre de pilares y vigas de hormigón armado y fOljado 
cerámico aligerado, cerrada con doble tabique de 
ladrillo cerámico, solera de hormigón sobre enca
chado de piedra apisonada, y cubierta de placa de 
cemento. Linda todo el conjunto: Norte, camino-pis
ta; sur, doña Dolores Vázquez; este, doña María 
Celestina Pena Bouza, y oeste, don Antonio Díaz 
Sa1gueiro y otros. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Viveiro al tomo 546, libro 220, folio 224 
vuelto, [mca número 19.442. 

Dado en Viveiro a \O de junio de 1 997.-El 
Secretario.-38.255. 

YECLA 

Edicto 

Don Pedro Julio Soler Soriano, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Yec1a, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 173/1996, se tramita procedimiento de jUicio 
ejecutivo a instancia de .Banco de Murcia, Sociedad 
Anónima», contra «Ardisén, Sociedad Limitada» y 
otros, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por ,rimera 
vez y término de veinte días, los bienes ql e luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el día \O de septiembre de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por \00 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de octubre de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por \00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Notifiquese la resolución de los señalamientos de 
subastas a la deudora, y para el caso de que no 
pudiera llevarse a efecto, sirva el presente edicto 
de notificación en forma. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Nuda propiedad de urbana. Vivienda número 
en planta baja del edificio en Yec1a y avenida 

de la Paz, número 25, compuesta de diferentes 
departamentos y servicios, con cochera a su espalda, 
dos departamentos destinados a trasteros en planta 
primera y una terraza con un trastero sobre esta 
última planta. Tiene de superficie en planta baja 
121 metros 20 decimetros cuadrados; en planta pri
mera 30 metros cuadrados y en la terraza 24,5 
metros cuadrados. Linda, mirada desde la calle de 
su situación: Derecha, Antonio Zafrilla y patio de 
luces común; izquierda, caja de escalera de acceso 
a las plantas superiores, José Soriano Diaz y cochera 
de la vivienda número 2, y espalda, dicha cochera 
y calle de la Magdalena. Tiene en su centro otro 
patio de luces común, teniendo derecho al uso del 
suelo de ambos patios, y en planta primera, frente 
e izquierda, la vivienda número 2; por izquierda, 
además, patio de luces común; derecha, Antonio 
Zafrilla, y espalda, calle de la Magdalena. Le corres
ponde una cuota de partiCipación en relación con 
el valor del total edificio del 50 por 100. Inscripción: 
Al folio 32 del tomo 1.378 del archivo, libro 787 
de Yec1a, inscripción primera, finca número 19.675 
del Registro de la Propiedad de Yecla. Valoración: 
214.840 pesetas. 

2. Varías [mcas en el paraje de las Gaterías, 
cuyas descripciones son las siguientes: 

Rústica.-Una suerte de tierra en blanco, en tér
mino de Yecla, paraje denominado .Lomas. y .Me
dianiles de las Gateras., de superficie 8 áreas 3 
centiáreas, que linda: Al norte, José Carpena Madro
na; este, camino servidumbre; sur, Juan Garcia, y 
oeste, montes comunales de las Gateras. Inscripción: 
Al folio 97 vuelto del tomo 1.166 del archivo, libro 
660 de Yecla, inscripción segunda, fmca núme
ro 10.000. 

Rústica.-Un trozo de tierra en blanco en el paraje 
denominado .Lomas y Medianiles de las Gateras. 
del término de Yecla, de superficie 30 áreas \O 
centiáreas, que linda: Al norte y oeste, de Juan Gar
ela Azorín; este, camino de servidumbre, y sur, 
Eduardo Molina. Inscripción: Al folio 95 vuelto de 
dicho tomo:libro, [mca número 9.999. 



BOE núm. 156 

Rústica.-Una suerte de tierra en blanco en tér
mino de Yec1a, paraje denominado «Lomas y Media
niles de las Gateras», de superficie 26 áreas 5 cen
tiáreas; linda: Al norte y este, Pedro González Polo, 
y sur y oeste, monte comunal Gateras. Inscripción: 
Al folio 99 vuelto de dicho tomo-libro, fmca núme
ro 10.001. 

Rústica.-Una suerte de tierra en blanco en tér
mino de Yecla, partido denominado «Lomas y 
Medianiles de las Gateras», de superficie 14 áreas 
20 centiáreas; linda: Al norte, sur y oeste, montes 
comunales Gateras, y este, Pedro González Polo. 
Inscripción: Al folio 101 vuelto del repetido tomo-li
bro, fmca número 10.002. . 

Rústica.-Un trozo de tierra en blanco en término 
de Yec1a, partido denominado .Lomas y Medianiles 
de las Gateras», de superficie 18 áreas 5 centiáreas, 
que linda: Al norte y sur, monte comunal Gateras, 
y este y oeste, Antonio Gil. Inscripción: Al folio 
103 vuelto de dicho tomo-libro, fmca núme
ro 10.003. 

Rústica.-Una suerte de tierra en término de Yecla, 
partido denominado «Lomas y Medianiles de las 
Gateras», de superficie 12 áreas 5 centiáreas, que 
linda: Por todos los vientos, con monte comunal 
Gateras. Inscripción: Al folio 105 vuelto de dicho 
tomo-libro, fmca número 10.004. 

Rústica.-Una suerte de tierra en blanco en tér
mino de Yec1a, partido denominado «Lomas y 
Medianiles de las Gateras», de superficie 12 áreas 
8 centiáreas, que linda: Al norte, monte comunal 
Gateras; este, Juan García, y sur y oeste, Eduardo 
Molina. Inscripción: Al folio 107 vuelto de dicho 
tomo-libro, fmca número 10.005. 

Rústica.-Una suerte de tierra en blanco en tér
mino de Yec\a, partido denominado «Lomas y 
Medianiles de las Gateras», de superficie 24 áreas 
7 centiáreas, que linda: Norte y oeste, con monte 
comunal Gateras; este y sur, Pedro González Polo. 
Inscripción: Al folio 109 vuelto de dicho tomo-libro, 
fmca número 10.006. 

Rústica.-Una suerte de tierra en blanco en tér
mino de Yec1a, partido denominado .Lomas y 
Medianiles de las Gateras., de superficie 15 áreas 
9 centiáreas, que linda: Al norte, Alejandro Villaes
cusa; este y sur, monte comunal Gateras, y oeste, 
Antonio Gil. Inscripción: Al folio 111 vuelto de 
dicho tomo-libro, fmca número 10.007. 

Rústica.-Tierra blanca en término de Yec1a, par
tido de .Las Espemalas», de superficie 48 áreas 
20 centiáreas. que linda: Al norte, José Carpena; 
sur y este, con el mismo, y oeste, vereda de ganados. 
Inscripción: Al folio 83 del tomo 1.170 del archivo, 
libro 662 de Yec\a, fmca número 10.111. 

Rústica.-Tierra blanca en término de Yec1a, para
je de .Las Espemalas., de cabida 18 áreas 50 cen
tiáreas, que linda: Al norte, con veredin; sur, José 
Carpena; este, monte de Las Espemalas. y oeste, 
vereda de ganados. Inscripción: Al folio 84 vuelto 
de dicho tomo-libro, fmca número 10.112. 

Rústica.-Tierra blanca en término de Yecla y 
paraje de .Las Espemalas», de superficie 1 hectárea 
50 áreas 1 O centiáreas; linda: Al norte, con un vere
din; sur, montes Espemalas; este, dicho monte y 
vereda, y oeste, José Carpena. Inscripción: Al folio 
88 vuelto de dicho tomo-libro, fmca número 10.114. 

Rústica.-Un trozo de tierra en blanco en término 
de Yec1a, panije de .Las Espemalas., de superficie 
72 áreas 85 centiáreas; Linda: Al norte, con José 
Carpena; sur y este, monte de Las Espemalas, y 
oeste, dicho monte y José Carpena. Inscripción: 
Al folio 90 vuelto de dicho tomo-libro, fmca núme
ro 1O.1l5. 

Rústica.-Tierra con 2.400 vides en término de 
Yec1a, paraje de .Las Espemalas», de superficie 1 
hectárea 45 áreas 32 centiáreas, linda: Al norte, 
caminó servidumbre; sur, José Carpena; este, el mis
mo y José Maria Valiente, y oeste, herederos de 
José Villaescusa. Inscripción: Al folio 92 vuelto del 
repetido tomo-libro, fmca número 10.116. 

Rústica.-Tierra en blanco en término de Yecla, 
partido de .Las Espemalas», de superficie I hectárea 
81 áreas 96 centiáreas, que linda: Al norte, herederos 
de José Villaescusa; sur y oeste, Juan Garcia, y este, 
José Carpena y monte. Inscripción: Al folio 94 vuel
to de dicho tomo-libro, fmca número 10.117. 
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Rústica.-Tierra blanca en término de Yec1a y par
tido de «Las Espemalas», de superficie 60 áreas 
91 centiáreas, que linda: Al norte y este, monte 
de .Las Espemalas»; sur, José Carpena, y oeste, 
Juan Garcla. Inscripción: Folio 96 vuelto de dicho 
tomo-libro, fmca número 10.118. 

Rústica.-Tierra en término de Yec1a, partido de 
«Las Espemalas», que contiene 2.700 vides, de 
superficie 1 hectárea 60 áreas 75 centiáreas, que 
linda: Al norte, camino del Madroño al Pozancón; 
sur, dicho camino; este, camino de las Gateras, y 
oeste, camino de servidumbre. Inscripción: Al folio 
86 vuelto de dicho tomo-libro, fmca número 10.113. 

Todas estas fmcas se encuentran inscritas en el 
Registro de la Propiedad de Yecla, con una valo
ración en su conjunto de 1.939.240 pesetas. 

3. Urbana.-Solar de forma poligonal, con 30 
áreas lO centiáreas, o sea, 3.0 lO metros cuadrados 
de superficie, sito en Yec1a, con fachada a la calle 
prolongación de Tejeras. Sobre la misma hay cons
truida una nave industrial de 26 metros de fachada 
y 25 metros 35 centimetros de fondo, con una super- _ 
ficie de 659 metros lO declmetros cuadrados, en 
cuyo interior existen una entreplanta destinada a 
oficina y almacén con 178 metros cuadrados de 
superficie y otra con uso de almacén de 135 metros 
95 decímetros cuadrados. En prolongación de esta 
primera nave y con un patio por medio de 10 metros 
cuadrados de anchura se halla construido un cubier
to de madera de 26 metros cuadrados con fachada 
y fondo de 25 metros 5 decimetros cuadrados con 
una superficie de 651 metros 30 decímetros cua
drados. Linda: Norte, Joszen; sur, prolongación calle 
Tejeras; este, Muebles EgeIasta, y oeste, «Ard.isén, 
Sociedad Limitada». Inscripción: Al folio 123 vuelto, 
tomo 1.592 del archivo, libro 91l de Yec\a, ins
cripción tercera y folio 124 vuelto del tomo 2.033, 
libro 1.154, inscripción Séptima, la fmca número 
24.250. Valoración: 48.187.500 pesetas. 

4. Urbana.-Un solar de forma poligonal de 23 
áreas 26 centiáreas, o sea, 2.326 metros cuadrados 
de superficie, sito en Yec1a, con fachada a la calle 
prolongación de Tejeras. Sobre la misma hay cons
truida una nave industria1 de 22 metros de fachada 
y 20 metros de fondo. 1.320 metros cuadrados de 
superficie en planta b¡ija dispuesta perpendicular a 
la calle prolongación de Tejeras y destinada a la 
fabricación de muebles. En su interior dispone de 
entreplanta de oficinas, altillos, servicios. vestuarios 
y otras dependencias. Linda: Norte, Joszen; sur, pro
longación calle Tejeras; este, «Ard.isén. Sociedad 
Limitada., y oeste, «Industrial Bercar, Sociedad 
Limitada •. Inscripción: Al folio 144 y vuelto del 
tomo 1.976 del archivo, libro 1.122 de Yec\a, ins
cripciones segunda y cuarta, fmca número 28.988. 
Valoración: 8.804.616 pesetas. 

5. Vehículo marca «Alfa Romeo», modelo 
33.S.L., matricula MU-0584-Y. Valoración: 120.000 
pesetas. 

Total valoración: 58.546.196 pesetas. 

Dado en Yecla a 22 de abril de 1997.-El Juez.-El 
Secretario, Pedro Julio Soler Soriano.-38.354. 

ZAMORA 

Edicto 

Doña Emilia Cañadas Alcantud, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Zamora y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
65/1995, se tramitan autos de juicio ejecutivo, hoy 
procedimiento en vía de apremio, a instancia de 
«Caja Rural de Zamora», representada por el Pro
curador señor Dominguez Toranzo, contra don José 
Luis Slrnchez Martin y otros, en los que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
al fmal se relacionan, con sus respectivas valora
ciones, previniendo a los posibles licitadores: 
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Primero.-Que las subastas tendrlm lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle 
El Riego, número S, 2.°, de esta ciudad, a las diez 
horas de su mañana; la primera el día 3 de sep
tiembre de 1997; la segunda, para el caso de quedar 
desierta la primera, el próximo dia 3 de octubre 
de 1997, y la tercera para el supuesto de quedar 
desierta la segunda, el dia 3 de noviembre de 1997. 

Segundo.-Que el tipo de la primera subasta será 
el del avalúo pericial de los bienes; en su caso, 
el de la segunda será el mismo con rebaja del 25 
por lOO, y la tercera, se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los respectivos 
tipos en la primera y segunda subasta, mientras que 
en la tercera no habrá sujeción a tipo, si bien, en 
esta tercera subasta, sólo se aprobará el remate en 
el acto, si existiera postura que cubra las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, ya que si no cubre esas dos terceras partes 
se le hará saber al deudor a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 1.506 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Cuarto.-Que para tomar parte en la subasta, los 
licitadores deberlm consignar, previamente en la for
ma legalmente establecida, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no será admitida. 

Quinto.-Que los licitadores podrlm efectuar pos
turas por escrito y en pliego cerrado, que depositarlrn 
en la Mesa del Juzgado, juntamente con el resguardo 
de consignación del 20 por lOO, cuyo pliego será 
abierto en el acto del remate al publicarse las pos
turas, con los mismos efectos que las que se hagan 
en el acto. Si una de estas posturas fuera la última, 
por no haber quién la mejore y no se hallare el 
licitador presente en el acto del remate, se le reque
rirá para que en el plazo de tres dias acepte la 
adjudicación, previniéndose que, si no lo hiciere, 
perderá la cantidad consignada. 

Sexto.-Se reservarlm en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resulten rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptimo.-Solamente el ejecutante podrá hacer 
postura en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octavo.-Las certificaciones del Registro referen
tes a los inmuebles objeto de subasta se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado donde 
podrlm ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la misma, previniéndose a los licitadores 
que deberlm conformarse con ellos y que no tendrlm 
derecho a exigir ningunos otros. 

Noveno.-Que todas las cargas anteriores y pre
ferentes, al crédito del ejecutante, han de quedar 
subsistentes, sin que se destine a su extinción el 
precio del remate, pues se entenderá que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las obliga
ciones y responsabilidades que de ellas resulten. 

Déclmo.-Para el supuesto de que alguno de los 
señalamientos tuvieran lugar en domingo o dia fes
tivo, se entenderá la celebración de la subasta seña
lada para el siguiente dia hábil. 

Bienes objeto de subasta y su valoración pericial 

Bien número 1. 
Bienes muebles: 

El mobiliario existente en el comedor, compuesto 
de mesa de madera de dos patas, con seis sillas 
a juego de madera con tapizado beige. Una vitrina 
a juego de la mesa de dos cuerpos. Un aparador 
de tres cuerpos a juego con espejo. 

Un televisor marca Blanpunkt, modelo Flet de 17 •. 
Un equipo de música marca DP, compuesto de 

gíradiscos, amplificador y doblo pletina. 
Una mesa de centro y auxiliar, ambas de meta

crilato. 
Conjunto sofás estampados tres y dos plazas. 
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Sofá tres plazas, mesa de madera extensible. El 
sofá es de color gris. 

Tres sillas de madera tapizadas en beige. 
Televisor Blanpunkt de 26 •. 
Librería estantería de seis estantes y de cuatro 

cajones. 
Vídeo NS. ARD l50-C. 
Mesa de metacrílato alta de hall. 
Dormitorío principal. Compuesto por cómoda 

con espejos, dos mesillas y dos sillones de madera 
tapizados en un tono claro, así como la lámpara 
de techo. 

Mesa estudio con cuatro cajones con una silla 
de madera tapizada en gris. 

Muebles de cocina de cinco cuerpos en madera 
clara bordeados de lista de color marrón, dos arma
rios colgados con escurreplatos en mismo tono, así 
como un armario esquinero también en el mismo 
tono. 

Muebles bajos, compuestos por tres cuerpos a 
juego, uno de ellos con cinco cajones, así como 
una barra con cinco taburetes y el mueble en que 
está empotrado el frigorífico. 

Valorados en la cantidad de 475.000 pesetas. 

Bien número 2. 
Bienes inmuebles: 

Finca urbana, que forma parte de la casa de esta 
ciudad de Zamora, calle Santo Domingo, número 
10. Piso número 2. Vivienda emplazada en la l.. 
planta del edificio, donde es única, con acceso desde 
el portal en la meseta de aquella planta a través 
de la puerta en la misma existente, a la izquierda 
según se sube por la escalera. Ocupa una superífice 
útil de 111 metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Derecha, con don Antonio Ramajo; izquier
da, con don Rafael Salazar, y otra, con terraza anejo 
del piso que se describe, la expresada meseta y hueco 
de la escalera; fondo, con terraza anejo del piso 
que se describe y con dicha meseta, y por el frente, 
con la calle Santo Domingo. 

La delimitación del piso descrito se consigna 
según se mira a la casa desde la calle Santo Domin
go. Se considera l.. planta a la que está inmedia
tamente encima de la baja. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Zamora al folio 60, tomo 1.892, libro 
555, fmca 52.149. 

Valorado en la cantidad de 10.267.500 pesetas. 

Bien número 3. Vehículo marca Renault, modelo 
19 TSE, con matrícula ZA-6986-G y número de 
bastidor VS5B5370507196597. 

Valorado en la cantidad de 434.250 pesetas. 

Dado en Zamora a 11 de junio de 1997.-La 
Secretaria, Ernilia Cañadas Alcantud.-38.275. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magist(ado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 4 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 2781J.995-A, 
a instancia del actor, don José Luis Ruiz Amat, 
representado por el Procurador don Salvador Ala
mán Forniés, y siendo demandados doña Maria 
Teresa Martínez Fernández de Landa, con domicilio 
en Vía Hispanidad, número 61, bloque 3, I.°-D, 
Zaragoza, y don Enrique Sánchez Ciocci, con domi
cilio en Via Hispanidad, número 61, bloque 3, I.°-D, 
Zaragoza. Se ha acordado librar el presente y su 
publicación, por término de veinte dias, anuncián
dose la venta pública de los bienes embargados 
como de la propiedad de éste, que con su valor 
de tasación se expresará en las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 
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Tercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero 
únicamente por el actor rematante. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones de cargas 
están de manifiesto en Secretaria; se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 24 de septiembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos avalúos, de no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 24 de octubre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos de darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: El 24 de noviembre próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

Primero.-Urbana 7. Piso en Zaragoza, I-E, esca
lera derecha, en la l.. planta alzada, de la casa 
número 10, de la calle Salvador Minguijón, angular 
a calle Compromiso de Caspe, de Zaragoza; mide 
52,32 metros cuadrados útiles, con una cuota de 
1,23 enteros por ciento; linda: Por su fondo, con 
calle interior. Es la fmca registra! número 77.773, 
tomo 3.180, folio 91, Registro 7. Valor: 7.000.000 
de pesetas. 

Segundo.-Rústica. Huerto de regadío en Biescas, 
partida de Santa Bárbara, de 3 áreas S8 centiáreas. 
Finca 1.556, tomo 710, folio 76, Registro de Jaca. 
Valor: 300.000 pesetas. 

Tercero.-Rústica. Campo de regadio e indivisible 
en Biescas, partida de Santa Bárbara, de 15 áreas 
8 centiáreas. Es la fmca 1.573, tomo 710, folio 
112, Registro de Jaca. Valor: 600.000 pesetas. 

Cuarta.-Urbana. Casa con corral y huerto, sita 
en Biescas, en la calle San Roque, número 27, de 
superficie 260 metros cuadrados. Linda: Frente, 
calle San Roque; izquierda, don Agustin Ramón 
y herederos de don Justo de No; derecha, don A 
Oliván, don Angel Callavé y otros, y fondo, con 
don Agustín Ramón. Finca número 3.614, tomo 
998, folio 93, Registro de Jaca. Valor: 15.000.000 
de pesetas. 

Dado en Zaragoza a II de junio de 1997.-EI 
Secretario.-38.257. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número lO de Zara
goza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 380/1997, promo
vido por .Coordinadora de Inversiones, Sociedad 
Anónima» (COINVER. S. A), representada por la 
Procuradora doña Maria Pilar Artero Fernando, 
contra don Valentin Villalonga Serrano y doña Ale
jandra Begué Cortés, en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta y su publicación por término de veinte dias 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la forma siguiente: 

Primera subasta, el día 15 de septiembre de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hípoteca, ascendente a la suma de 
8.222.500 pesetas. 

Segunda subasta, caso de no quedar rematados 
en la primera, el día 14 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de .tipo el 75 por 100 de 
la primera. 
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Tercera subasta, si no se rematara en· ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de noviembre de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción de la parte acreedora ejecutante, 
deberán consignar, previamente, en la cuenta general 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VIZ
caya el 20 por 100 del tipo expresado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 27. La vivienda o piso 8.0 B, exterior 
de la escalera izquierda, en la octava planta superior 
de 63,3 metros cuadrados de superficie útil, según 
la cédula de calificación defmitiva en vez de los 
65,27 metros cuadrados que provisionalmente ,se 
le asignó en la escritura. de declaración de obra 
nueva. Le corresponde una cuota de participación 
en el valor total del inmueble de 1,08 enteros por 
100, y como anejo inseparable de dicha vivienda 
una sesentaitresava parte indivisa de los locales des
tinados a garaje; con el uso exclusivo de la plaza 
de aparcamiento de vehículos señalada con el núme
ro 16, de 26,22 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 10 de Zaragoza, 
al tomo 1.367, libro 425 de la sección tercera C, 
folio 82, fmca 27.629. Es parte de una casa en 
esta ciudad, calle Andrés Vicente, 20. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada, en cáso de que la misma se encuentre 
en ignorado paradero o no fuere hallada en su 
domicilio. 

y para su publicación, expido el presente en Zara
goza,a 5 de junio de 1997.-La Secretaria, Maria 
Dolores Ladera Saiz.-38.342. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 199/1997 de 
ordinario sumario hípotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido a instancia de .La Equi
tativa, Sociedad Anónima, Seguros sobre La Vida», 
representada por la Procuradora doña Maria Pilar 
Cabeza Irigoyen, contra .K1ena, Servicios Generales 
y Limpiezas, Sociedad Limitada., con domicilio en 
paseo Independencia, número 19, cuarto, segundo 
(Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su 
publicación en término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como 
de la propiedad de ésta, que con su valor de tasación 
se expresarán en las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente una cantidad igual, por lo menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvan de tipo a la subasta, cantidad que se ingresará 
en la cuenta de consignaciones número 4919 que 
este Juzgado tiene abierta en la agencia número 
2 del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 
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Tercera.-Podrá cederse el remate a tercero. 
Cuarta.-Se anuncia la subasta a instancia de la 

actora, estando de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta, quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 28 de octubre de 1997; 
en ella no se admitirán posturas inferiores al tipo 
pactado en la hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, 

Segunda subasta: El día 25 de noviembre de 1997, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del tipo de la primera subasta: 

De darse las mismas circunstancias, 
Tercera subasta: El día 13 de enero de 1998, 

y será sin sujeción a tipo, debiéndose consignar para 
tomar parte el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. Se entenderá en cuanto a la mejora de 
postura, en su caso, a lo previsto en la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

24. Cuarto número 2, situado en la planta cuarta 
o quinta de construcción, sin contar la ~a, del 
edificio número 19 del paseo de la Independencia, 
de Zaragoza. Ocupa una superficie útil aproximada 
de 69,36 metros cuadrados. Cuota: 1,49 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza, al tomo 2.115, libro 887 de sección 
primera, folio 222, fmca número 49.042. Valora
ción: 30.000.000 de pesetas. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 9 de junio de 1 997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-38.334. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Jesús de Gracia Muñoz, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 811/1996·A, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Monte de Piedad de Zaragoza, 
Aragón y Rioja, contra ..r.M.V. Inversiones, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 8 de septiembre de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4879, una can
tidad ígual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Martes 1 julio 1997 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 6 de octubre de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de noviembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 29. Piso cuarto E, tipo E, en la cuarta 
planta alzada, con acceso por la escalera derecha, 
de la avenida San José, números 179-181-183. Tiene 
una superficie de unos 81,17 metros cuadrados. 

Cuota de participación: 1,380 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 

de Zaragoza al tomo 4.202, libro 69, folio 181, 
fmca 5.499, iI)scripción segunda. 

Tipo de subasta: 6.691.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 13 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús de Gracia Muñoz.-El 
Secretario.-38.744-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 12 de Zaragoza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
rO 278!l997-C, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de .Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don José Manuel Horno 
Pérez y doña Maria José Yus Sierra, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 8 de septiembre de 1997, a 
las nueve treinta horas, con las prevenciones siguien
tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 4879, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el' 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de octubre de 1997, a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 17 de noviembre 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 66. Vivienda rotulada con la letra J en 
segunda pta. alzada, de casa número 97 de la calle 
D. Pedro de Luna, de 77 metros 5 decímetros cua
drados de superficie útil, según el titulo, y, según 
la calificación defmitiva, tiene 79 metros 5 decí
metros cuadrados útiles. Linda: Frente, rellano y 
vivienda letra K de igual casa; derecha, entrando, 
dicha vivienda letra K y zona ajardinada; izquierda, 
patio de luces, y fondo, casas números 91, 93 y 
95 de la calle D. Pedro de Luna. Su cuota de copro
piedad: 1,28 por 100. Tiene cono anejos: Una plaza 
de aparcamiento en el sótano -2, cuya plaza es 
la señalada con el número 97, de 24 metros 29 
decímetros cuadrados útiles, según el titulo, y que, 
según calificación definitiva tiene 25 metros 12 decí
metros cuadrados de superficie útil, y el cuarto tras
tero señalado con el número 39, sito en planta sóta
no -2, de 4 metros 80 decímetros cuadrados útiles, 
según calificación defmitiva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 10 de Zaragoza al tomo 
2.308, libro 774, folio lO, fmca 47.412, inscripción 
tercera. Valarada en 12.544.740 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 16 de junio de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-38.338. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

GRANADA 

Edicto 

Don Roberto Daza Velázquez de Castro, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Juzgado de lo Social 
número 2 de los de Granada y su provincia, 

Hago saber: Que en· este Juzgado de lo Social 
se siguen los autos números 272/1996, hoy eje
cución número 72/1996, a instancias de don Fran
cisco García Ruiz, contra «Frucorsa, S. A. T.», sobre 
despido, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta judicial, el bien embar
gado a la parte demandada, que, con sus respectivas 
valoraciones, se describirán posteriormente, y al 
efecto se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores, habiéndose señalado para la primera 
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subasta el dia 6 de octubre de 1997: para la segunda. 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 27 de octubre de 1997. y para la tercera, en 
su caso. el día 19 de noviembre de 1997. todas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 
Primera.-Que los licitadores deberán depositar, 

previamente. en Secretaria o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 efectivo del valor del bien que sirve 
de tipo para la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que el ejecutante puede tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación a que se refiere el anterior apar
tado. o el resguardo acreditativo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el acto del remate al publicar las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que los que se realicen 
en dicho acto. 

Cuarta.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-En la segunda subasta, en su caso. el 
bien saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuere necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por \00 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien, y si hubiere postor que ofrezca 
suma superior se aprobará el remate. 

Séptima.-De resultar desierta la tercera subasta. 
tendrán los ejecutantes o. en su defecto. los res
ponsables legales solidarios o subsidiarios. el dere
cho a adjudicarse el bien por el 25 por lOO del 
avalúo. a cuyo fm se les dará, en su caso, el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calídad de ceder a tercero. 

Novena.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación obrante en autos. y que 
las cargas o gravámenes anteriores, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El establecimiento destinado al efecto, que se 
señala en las anteriores condiciones, es el Banco 
Bilbao VIzcaya, oficina plaza del Carmen de Gra
nada, cuenta corriente número 01-445416-3. 

El bien que se saca a pública subasta es el siguiente: 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 

Almuñécar con el número 33.540. al libro 393, 
tomo 1.092, folio 1. 

Tasada, pericialmente, en 14.600.752 pesetas. 

Lo que se hace por medio del presente edicto 
para notificación de la anterior resolución a las par
tes y a los interesados. 

Dado en Granada a 14 de junio de 1 997.-El 
Secretario, Roberto Daza Velázquez de Cas
tro.-38.802. 

MOSTOLES 

Edicto 

El Juzgado de lo Social número 1 de Móstoles, 

Hace saber: Que en el procedimiento registrado 
en este Juzgado con el número ejecución núme-
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ro 246/1996, autos 677/1995, seguido a instancia 
de don Ángel de la Casa Díaz y otros, contra «Ba
rents Cerrajería, Sociedad Anónima» y «Pinturas 
Wandell. Sociedad Anónima», sobre resolución de 
contrato y cantidad, en el día de la fecha se ha 
ordenado sacar a subasta pública, por término de 
veinte dias, los bienes embargados como propiedad 
de la ejecutada expresada, cuya relación y tasación 
después se expresarán, habíéndose señalado para 
que tenga lugar la primera subasta el dia 28 de 
julio de 1997, a las diez horas: para la segunda 
subasta, en su caso, el día 3 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas. y para la tercera, si fuese 
necesaria, el día 29 de septiembre de 1997, a las 
diez treinta horas, cuyas subastas se celebrarán en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrán 
los deudores librar sus bienes, pagando principal 
y costas: después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya de la avenida Dos de Mayo, número 4, 
de esta localidad, cuenta número 2850, el 20 por 
\00 del tipo de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. Se devolverán dichas consignacio
nes a sus respectivos dueños acto continuo del rema
te, excepto la que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en depósito como garantia del cum
plimiento de su obligación y, en su caso. como parte 
del precio de la venta. También podrán reservarse 
en depósito, a instancias del acreedor, las demás 
consignaciones de los postores que 10 admitan y 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de 
que, si el primer adjudicatario no cumpliese la obli
gación pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
Las cantidades consignadas por éstos se les devol
verán una vez cumplida la obligación por el adju
dicatario. La consignada por éste se reservará en 
la forma y a los fmes previstos anteriormente. 

Tercera.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el depósito prevenido en 
la condición anterior. 

Cuarta.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Las subastas se celebrarán por el sistema de pujas 
a la llana, y en todas. desde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. acompañando el resguardo de 
haber hecho la consignación expresada en la segun
da condición. Los pliegos se conservarán cerrados 
por el Secretario y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Solo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El ejecutante que 
ejercitase esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión, mediante comparecencia ante este Juzgado. 
con asistencia del cesionario. quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Quinta.-En segunda subasta. en su caso. los bie
nes saldrán con rebaja del 25 por \00 del tipo 
de tasación (articulo 1.504 Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Sexta.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
262.a LPL). Si hubiera postor que ofrezca suma 
superior se aprobará el remate. . 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o. en su defecto. los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por 100 del avalúo, dándose 
uso de este derecho de adjudicar los bienes por 
el 25 por \00 del avalúo, dándoles a tal fm el plazo 
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común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

Séptima.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Octava.-Los remates podrán ser en calidad dé 
ceder a tercero si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de 
los responsables legales solidarios o subsidiarios. 

Novena.-El precio del remate deberá abonarse 
en los plazos de tres a ocho dias (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Bienes a subastar 

1. Un automóvil-turismo marca .Opel Corsa». 
modelo 1.5 D. matricula M-4399-KP. matriculado 
en fecha 28 de diciembre de 1989. Se valora en 
300.000 pesetas. 

2. Un camión marca «Ebro», L.35. matrícula 
M-2941-IX. matriculado en 29 de junio de 1988. 
Se valora en 70.000 pesetas. 

3. Un camión marca «Nissan Trade». matricula 
M-9890-LL. matriculado en 4 de septiembre de 
1990. Se valora en 200.000 pesetas. 

4. Un automóvil-turismo marca .Opel Corsa». 
modelo 1.2-ST, matrícula M-9259-FP. matriculado 
en fecha 9 de diciembre de 1983. Se valora en 
60.000 pesetas. 

5. Finca urbana: Parcela de terreno señalada con 
el número 335 del plano general del poligono I 
.Valdonaire». sita en calle Toledo Saiz, nave 335, 
de Humanes de Madrid. Tiene forma rectangular 
y ocupa una superficie aproximada de 1.011 metros 
cuadrados. Linderos: Al este. con calle particular 
llamada Toledo Saiz: al norte, con parcela número 
334: al sur, con parcela número 336, y al oeste, 
con terreno de la fmca matriz. 

Sobre esta parcela se ha construido una nave 
industrial de planta baja. señalada con el núme
ro 335 del plano general; y ocupa una superficie 
igual a la parcela donde se edifica. con la misma 
forma rectangular, estando asimismo sus linderos 
en idéntica situación a los de la parcela de donde 
se edifica, antes aludida. 

Dicha nave es diáfana y tiene un cuarto de aseo 
encima del cual hay una entreplanta destinada a 
oficinas, a la cual se accede por una escalera desde 
la nave. Todo ello mide unos 58 metros cuadrados. 
Su estructura es metálica, la solera de hormigón 
cubierta de placas de fibrocemento e intercaladas 
placas traslúcidas. las fachadas son de ladrillo maci
zo cara vista y las medianerias son de un pie de 
ladrillo hueco doble y los muros medianeros son 
mancomunados con las naves colindantes. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Fuenlabrada. al tomo 1.133, libro 1 \O 
de Humanes, folio 117. fmca número 4.669-N. 

Cargas: Las que aparecen reseñadas en la cer
tificación expedida por el aludido registro. en fecha 
18 de marzo de 1997. 

Valoración: Teniendo en cuenta los datos expues
tos y actual oferta y demanda en el mercado inmo
biliario de la zona donde se halla ubicada la fmca, 
se le asigna un valor prudencial de 68.242.500 
pesetas. 
. Total: 68.872.500 pesetas. 

Dichos bienes se encuentran depositados en la 
sede social de la empresa ejecutada. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en particular. se procede a 
la publicación del siguiente edicto en el tablón de 
anuncios dé este Juzgado. así como en el .Boletin 
Oficial de la Comunidad de Madrid». 

Dado en Móstoles a \O de junio de 1997.-La 
Secretaria judicial.-3 8.804. 


